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Dictamen de mayoría

Honorable Cárnara:

LEY DEEDUCACION NACIONAL

TITULO 1

Disposiciones generales

Las comisiones de Educación y de Presupuc: to C ^nirul,o I
y Hacienda han considerado el proyecto de ley en
revisión sobre Ley de Educación Nacional, tenien

Prirrcipíos; derechos y garantía?s

do a la vista los expedientes 4.973-D.-05, del sci,or Artículo 1° - La presente ley regula el ejercicio
diputado Tinnirello; 3.441-D.-06, de los señores li- del derecho de enseñar y aprender consagrado por
putados Macaluse y otros; 5.557-D.-06, de los e- el artículo 14 de la Constitución Nacional y los tra-
ñores diputados Bullrich y otros; 6.187-D.-06 y su tados internacionales incorporados a ella, confor-
modificatorio 6.255-D.-06, del señor diputado a- me con las atribuciones conferidas al Honorable

cscarlato
Resaltado
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Congreso de la Nación en el artículo 75, incisos 17. Art. 10. - El Estado nacional no susc tnbirá gata-

18 y 19, y de acuerdo con los principios que allí se dos bilaterales o multilaterales de libre coinerci< que
establecen y los que en esta ley se determinan. impliquen concebir la educación como un servicio

Art. 2° -- La educación y el conocimiento son un lucrativo o alienten cualquier forma de mercanti-
lización de la educación publica.

bien publico y un derecho personal v social, garan-
tizados por el Estado.

0 11C APITUI ,
Art. 3° - La educación es una prioridad nacional

y se constituye en política de Estado para construir Fines y oh¡eiivos de la política educativa

una sociedad justa, reafirmar la soberania e identl- nacional

dad nacional, profundizar el ejercicio de la dudada i 1 l: - Los fines 4 objetivos de la política edu-
r í den,) i spet rr i s d c lao t ar.. ',
libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo cativa nacional son:
económico-social de la Nación. a) Asegurar una educación de calidad con

El Estad(,, r 1^; igualdad de oportunidades y posibilidades,
Art. a° nacional,os as provincias sin desequilibrios regionales ni inequidades

Ciudad Autónoma de Bueno,,, Aires tienen la res sociales;
ponsabilidad principal e indelegable de proveer uní soch) a les, una educación integral que lesa
educación integral, permanente y de calidad par,

todos/as los
/as habitantes de la Nación; garantizan rrolle todas las dimensiones de la persona y

do la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio habilite tinto para el desempeño social ,, Ja-
de este derecho, con la participación de las organi boral, como para el acceso a estudios supe-

zaciones sociales y las familias. nores,
° c) Brindar tuna formación ciudadana comprome-

Art. ^ El Estado nacional fija la política educo tilo con los valores éticos y democráticos
tiva y controla su cumplimiento con la finalidad cl,- ti d, solidaridad, tico-
consolidar la unidad nacional, respetando las partí palociónrticippacífica

ación, libertad,
conflictos, raspead, a los

cularídades provinciales y locales. derechos humanos, responsabilidad. hones-

Art. 6° - El Estado garantiza el ejercido del (¡el(: tidad, valoración y preservación del patrimo-
cho constitucional (le enseñar ^ aprender. Son re. nao natural y cultural;
porisables de las acciones educativas el Estado na (1) Fortalecer la identidad nacional, basada en
cional, las provincias y la Ciudad Autónoma d- el respeto a la diversidad cultural y a las par-

Buenos Aires, en los términos fijados por el artícu ticularidades locales, abierta a los calores
lo 4° de esta ley, los municipios, las confesiorie universales y a la integración regional y la-
religiosas reconocidas oficialmente y las organizs' tinoamerieana;
dones de la socieda(1; v la familia, corno agente n!' e) Garantizar la inclusión educativa a través de
rural yprimario-políticas universales y de estrategias peda-

Art. 7° El Estado garantiza el acceso de todo, gógicas y de asignación de recursos que
as los/as ciudadanos/as a la información y al con, otorguen prioridad a los sectores. más

cimiento como instrumentos centrales de la partid desfavorecidos de la sociedad,

pación en un proceso de desarrollo con crecimiei' f Asegurar condiciones (le igualdad, respe-
to econón-rico y justicia social. tal-ido las diferencias entre las personas sin

Art. 8° --- La educación brindara las oportunid., admitir discriminación de género ni de nin-
des necesarias para desariollar y fortalecer la tbu . gún otro tipo;
mación integral ele las personas a lo largo de to(1 r 9) Garantizar, en el ámbito educativo, el respe-
la vida y promover en cada educando/a la capar to a los derechos de los/as conos/as y ado-
dad de definir su provecto de vida, basado en l,'> lescentes establecidos en la ley 26.061;
valoresde libertad, paz solidaridad. Igualdad, re lr) Ciarantrzxr a todo-/as el acceso v las candi
peto a la diversidad, justicia, respo,a<; .brlidad y bis i clones para la permanencia y el egreso de
común, los diferentes niveles del sistema educativo,

Art. 9° - El 1 st<ido gar^;atizo el ftiiai _"aaralierit(3 1 asegurando la gratuidad de los servicios de
Sistema Educativo Nacional confbrme las píe' - gestión estatal, en todos los niveles y mo-

siones de la presente ley. CCumplidas la, nietas de dalidades,
ley i =^,- t F 1 1 .-rti ;..LC 1p ,, I«eCrdWrr ,t^^. 1edo-

supuesto consolidado del Estado nacional. las p,- cantes. familias y estudiantes en las insütu-

vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ali-es d, clones educativas de todos los niveles,
tinado exclusivamente a educación, no sera Inler „r

al seis por ciento (6 no) del produci) mterr'o, br,l o j) Concebir la cultura del trabajo y del esfuer-
(1'1131 ,ro individual V Cooperativo coreo principio
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fundamental de los procesos de enseñanza- tt 1, 1- ti
aprendizaje; Ed

N
k) Desarrollar las capacidades y ofrecer opor-

yscMa Iuealitio acional

(unidades de estudio y aprendizaje necesa
" CarírriLO Irías para la educación a lo largo de toda la

vida , Disposiciones renerale
li fortalecer la centralidad de la lectura a la es-

critura , corno condiciones básicas para la Art. 12. El Estado nacional. las pro^ins ias y la

edu ación a lo largo de toda la vida. la cono -
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de manera con-

trucci,n de una ciudadanía responsable v cercada y concurrente , son los responsables de la

la libre circulación del conocimiento ;
planificación , organización, supervisión y financia-
'ron del _SLstema Educativo N tcional . vaianlir;an el

in)
Desarrollar las competencias necesarias par,¡ acceso a la educación en todos los niveles y moda-
el manejo de los nuevos lenguajes prodr .ici lidades , n mediante la creación y administración de los
das por las tecnologías de la inti >rrnación yla establecimientos educativas de bestión estatal

comunicación,

n) Brindar a las personas con discapacidades, des nación ales.
temporales c permanentes una ro uesta, p p

Are 13. El Estado nacional , las provincias v la
ped iuor?ica que les permita el máximo ilesa Ciudad Autónoma de Buenos Aires reconocen, au-
rrollo de sus posibilidades la integración y torizan y supervisan el funcionamiento de institu-
el pleno ejercicio de sus derechos,

dones educativas de gestión privada, confesionales
ñ) Asegurar a los pueblos indígenas el respe- o,no confesionales, de gestión cooperativa v (le ges-

to a su leugrrr v a su identidad cultural, pro- tión social.

moviendo la valor ación de la multi- Art. 14. El Sistema Educativo Nacional es el con-
cuituralidad en la formación de todos/as los/ J unto organizado de servicios
as educandos/as, y acciones cilio iti-

vas reguladas por el Estado que posibilitan el ejer-
o) Comprometer a los medios masivos de co ocio del derecho ala educación. Lo integran los

nn.uucacróin a asuma mayores grados de res- servicios educativos de gestión estatal y privada,
ponsabilidad ética y social por los conteni- gestión cooperativa y gestión social, de todas las
tíos v valores que transmiten: jurisdicciones del país, que abarcan los distintos ni-

p) Brindar conocimientos y promover valores veles, ciclos y modalidades de la educación.

que fortalezcan la formación integral de una Art. 15. - El Sistema Educativo Nacional tendrá
sexualidad responsable, una estructura unificada en todo el país que asegu-

y) Promover valores y actitudes que fortalez- re su ordenamiento y cohesión, la organización y
can las capacidades de las personas para articulación de los niveles v modalidades de la edu-
prevenir las adicciones y el Liso indebido de caciórr y la validez nacional de los títulos y eertifi-
drogas, cados que se expidan.

r) Brindar una formación corporal, motriz y de- Art. 16. --1.a obligatoriedad escolar en todo el país
portiva que favorezca el desarrollo armón- se extiende desde la edad de cinco (5) años hasta

„ co de todos/as los/as educandos/as y su in la finalización del nivel de la educación secundaria,
sección activa en la sociedad, [gil Ministerio de Educación, Ciencia ^ Tecnología y

s) Promover el aprendizaje de saberes cientifi- las autoridades jurisdiccionales competentes asegu-
cos fundamentales para comprender y par- rarán el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a
ticipar reflexivamente en la sociedad conteni- través de alternativas institucionales, pedagógicas
poranea: y de promoción de derechos, que se ajusten a los

1) Brindar una formación que estimule la crea- requerimientos locales v comunitarios, urbanos y
tividad, el gusto y la comprensión dulas dis- rurales, mediante acciones que permitan alcanzar re-
tintas manifestaciones del arte y la cultura, sultados de calidad equivalente en todo el país y

ti) Coordinar las políticas de educación, cien- en todas las situaciones sociales.
cia y tecnología con las de cultura, salud.
rah aló, desarrollo y coma- Art. 17. -- La estructura del Sistema Educativo

t de, rrollo atender i deportestes -ye las Nacional comprende cuatro (4) niveles -la educa-tra ajo.
se-necesidades parala tender int aprovechando cióninicial. la educación primaria, la educación se-

cundaria y la educación superior- v ocho (8) mo-al i,ia amo los recursos esialales, sociales r r.a_a
comunitarias; (Aauuaucs. -

v) Promover en todos los niveles educativos A los efectos de la presente ley, constituyen mo-

''¡l y modalidades la comprensión del concep- dalidades del Sistema Educativo Nacional aquellas

to de eliminación de todas las formas de dis- opciones organizativas y/o curriculares de la edu-
criniinacií;n, caciórr común, dentro de uno o ramas niveles educa-

ni Estado nacional crea y tinancra las universida-
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tivos, que procuran dar respuesta a requerimientos integración plena de todos/as los/as niños/
específicos de formación y atender particularidades as en el sistema educativo;
de carácter permanente o temporal, personales y/o i) Prevenir y atender necesidades especiales
contextuales, con el propósito de garantizar la igual- dificultades de aprendizaje.
dad en el derecho a la educación y cumplir con las
exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los Art. 211 , - El Estado nacional, las provincias y la

diferentes niveles educativos. Son modalidades: la iudad Autónoma de Buenos Aires tienen la res-
educación técnico-profesional, la educación artís- onsabilidad de:
tica, la educación especial, la educación perrria ieri- ti) Expandir los servicios de educación inicial;
te de jóvenes y adultos, la educación rural, la edu- b) Promover y facilitar la participación de las
cación intercultural bilingiie, la educación en familias en el desarrollo ele las acciones des-
eolltex los de privación de liber tad V la edueaeio rr
domiciliaria y hospitalaria. tinadas al cuidado y educación de sus hi-
domiciliaria

Las jurisdicciones podrán definir, con carácter C.x- j
ep :cual, , t-as rmodalidad. de la educación

co- c) Asegurar el acceso v la permanencia con

rmin,^cuando requerimientos específicos de carác- igualdad de oportunidades, atendiendo es-
ter permanente y contextual así lo justifiquen. pecialmente a los sectores menos favoreci-

dos de la población;

C--9rci o 11 d) Regular, controlar y supervisar el funciona-
imiento de las instituciones con el objetivo

b.^uc:actóra inicial de asegurar la atención, el cuidado y la edu-

Art. 18. - La educación inicial constituye unaiuii- cación integral de los/as niños/as.

dad pedagógica y comprende a los/as rnñoslas des- Art. 22. Se crearán en los arnbitos nacional, pro-
de los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Al-
años de edad inclusive, siendo obligatorio el dlti- res mecarüsrnos para la articulación y/o gestión aso-
mo ario. ciada entre los organismos gubernamentales,

Art. 19. -- El Estado nacional. las provincias y la especialmente con el área responsable de la niñez y
Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la obli- familia del Ministerio (le Desarrollo Social y con el
gación de universalizar los servicios educativos Ministerio de Salud, a fin de garantizar- el cumpli-
para los/as niños/as de cuatro (4) años de edad. miento de los derechos de los/as niñoslas estable-

Art. 20. - Son objetivos de la educación inicial: cidos en la lev 26.061. Tras el mismo objetivo y en

a) Promover el aprendizaje y desarrollo de los/ función de las particularidades locales o cornunita-
as niños/as de cuarenta v cinco (45) días a ras, se implementaran otras estrategias de desarro-
cinco (5) argos de edad inclusive, como su- llo infantil. con la articulación y/o gestión asociada
fetos de derechos y partícipes activos/as de d.e las áreas gubernamentales de desarrollo social,
un proceso de formación integral, miembros salud v educación, en el ámbito de la educación no
de una familia y de una comunidad, forirral, para atender integralmente a los/as niños!

b) Promover en los/as niños/as la solidaridad. as entre los cuarenta y cinco (45) días y los dos (2)
confianza, cuidado, amistad y respeto así años de edad, con partierpacioii de las familias y

mismo y a lo: /as otros/as , otros actores sociales.

c) Desarrollar su capacidad creativa i. el pla- Art. 23 . Están comprendidas en la presente ley
ces por el conocimiento en las experiencias las instituciones que brinden educación inicial:

de aprendizaje: a) De gestión estatal, pertenecientes tanto a los

(/) Promover el juego corno contenido de alto órganos de gobierno de la educación como
valor cultural para el desarrollo cognitivo_ a otros organismos gubernamentales:
afeci:ivo, ético, estético, motor v social; b) De gestión privada y/o pertenecientes a or-

e) Desarrollar la capacidad de expresión y co- g rnizaciones sin fines de lucro, sociedades
civiles, ciemios_ sindicatos, coopcratrvas,

rnunieicrí5n a través de los di,tirüos lengua
jes, verbales i lao verbales el movimiento o^i.amzacmclies no gubernamentales, organi-

la mitsica, la expresión plástica la literato naciones barriales, comrriitarias y otros.
ra; Art 24. -- La organización de la educación inicial

) 1''avorecer la formación corporal '; motriz : tendrá las siguientes características:

a) Los jardines maternales atenderán a losas
g) Propiciar la participación de. las ian,alias en e' niñosi'as desde los cuarenta v cinco (45)

cuidado v la tarea educativa pr arme' ira do l.' días a los dos (2) años de edad inclusive v
comunicación y el respet i inocu(5, los jardines de infantes a los/ as niños/as

6i) Atender a las desigualdades educativa-, d desde los tres (5) a los cinco (5) años de
origen social y familiar para favorecer iam edad inclusive;
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i>) En funcic,o de las caracteristicas del con, x- l (amerar las condiciones pedagógicas para

ti) se reconoc:c`ii t7t as formas organi/atr as el rnanelo de las nuevas tecnologías de la

del nivel para la atención edtu.ativa de f isi información y la comtnicacion, así cuino

as niños/as ;Mitre los cuarenta , cinco ( 5j para la prbduecióri y recepción critica de los

días y los cinco (5) anos. como si, as discursos rnediático',;

multiedades o pluirisalas en contextos rn.a- e) Promover el desarrollo de una actitud de es-

les o urbanossalas de juego y otras m( la- fuerzo, trabajo y responsabilidad en el estu-
lidades que pudieran eut,ti)nnirsc. segiu, lo dio y de curiosidad e interés por el aprendi-
establezca la reglamentación cía la pre> itc raje, ó rialeciendo la conlianza en las propias
ley, posibilidades de aprender;

c) La cantidad de secciones, cobertu a de (,la- I )esanollar la iniciativa individual y el ira-
des, extensión de la jornada servicios C'1- bajo en equipo y hábitos de convivencia so-
plenientarios de salud y alimentación n an lidaria y coolpe ,r,rc .

ión:
deternmriados por las disposiciones re— a-

_ que spo jan. a t i ecesidi:.!es g i Fomentar el desarrollo de la ciealívidad y la.,.
(le los/as uifios/as v sus familias: expresión. el placer estético y la comprert-

siónconocimiento valoración de las disy
(1)

Las certificaciones de cumplimiento du la tintas manifestaciones del arte v la cultura;
educación inicial obligatoria en cualesqu +ra
de las Tornas organizativas reconocidas s :u- h) Brindar una formación ética que habilite para

pervisádas por las autoridades educatir ts, el ejercicio de una ciudadanía responsable
tendrán plena validez para la inseripciói en y permita asumir los valores (le libertad, paz,
la educación primaria, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad,

justicia, responsabilidad y bien común;
Art. 25. -- Las actividades pedagógicas realiz , as r1 Ofrecer los conocimientos v las estrategias

en el nivel de educación inicial estarán a cargw de cogrútivas necesarias para continuar los es-
personal docente titulado, conforme lo estable, ea tedios en la educación secundaria,
la normativa vigente en cada jurisdicción,

) Brindar o ortunidades ara tina educaciórip p
Dichas actividades pedagógicas serán supervi a- J

física que promueva la formación corporal y
das por las autoridades educativas de las pro, n- motriz v consolide el desarrollo armónico de
cías y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires todos/as loslas niños/as;

k) Promover el juego como actividad necesa-
ria para el desarrollo coguitivo. afectivo, éti-

Isdrecaciórr prirnarra co„ estético, motor y social;

1) Promover el conocimiento v los valores que
Art. 26. -- l,a edu.cacion primaria es obligator,.1 1' permitan el desarrollo (le actitudes de pro

constituye una unidad pedagógica y organiza, va tección y cuidado del patrimonio cultural y
destinada a la formación de los/as niños/as a p tir el medio ambiente.
de los seis (6) años de edad.

A 28 i irt. mar as serán de joma-. - Las escuelas prArt. 27. -- La educación primaria tiene por liii. li-
dad proporcionar una formación integral , bási(.^ y da extendida o completa con la finalidad de asegu-
comín sus objetivos son: rar el logro de los objetivos lijados para este nivel

1' l
a) Garantizar a todos/as los/as niños/as el te-

pon a presUttte CV.

ceso a un conjunto de saberes comunes ue CAP¡'!¡ 11.0 IV
'les permitan participar de manera plern.^ y
acorde a su edad en la vida familiar, ese, lar Educación secundaria

y comunitaria: Art. 29. - La educación secundaria es obligatoria
b) Ofrecer las condiciones necesarias para un y constituye una unidad pedagógica y organizativa

desarrollo integral de la infancia en todas os destinada a los/as adolescentes y jóvenes que ha-
dimensiones; yarl curriplido con el nivel de educación primaria.

c i Brindar oportunidades equitativas a tod )s/ Art. 30. - La educación secundaria en todas sus
as los/as niños/as para el aprendizaje de modalidades y orientaciones tiene la finalidad de
saberes significativos en los diversos c)ni- habilitar a los/las adolescentes ' jóvenes para el cjer-

nía rara cl tnabain natal l 'a , Ciclo pleno de la cuidad,Nys o^,^x.,^ a usi,^ .^^ . 1.a - iex
v la comunicación, las ciencias sociale. la la cuníinuacmn de estudios. Son sus ooleúvos

niatermática, las ciencias naturales v el i le- a) Brindar una formación ética que permita a
dio ambiente, las lenguas extranjeras, el rte los/as estudiantes desempeñarse como su-
y la cultura y la capacidad de aplicarlo en jetos conscientes de sus derechos y obli-
situaciones de la vida cotidiana; gaciones, que Practican el pluralismo, la co-
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operación y la solidaridad, que respetan lee
derechos humanos, rechazan todo tipo de
discriminación, se preparan para el cjercicic
de la ciudadanía democrática y preservan cl
patrimonio natural y cultural;

b) Portear sujetos responsables, que sean ca
paces de utilizar el conocimiento corno he
rramienta para comprender y transformar
constructivamente su entorno social- econó
mico, ambiental y cultural, y de situarse
como participantes activos/as en un mundo
en permanente cambio;

c) Desarrollar y consolidar en cada estudiante
las capacidades de estudio, aprendizaje e in-
vestigación, de trabajo individual y en equi
po, de esfuerzo, iniciativa y. responsabilidad
corno condiciones necesarias para el acce
so al mundo laboral, los estudios superio-
res y la educación a lo largo de toda la vida

d) Desarrollar las competencias lingitísticas

orales y escritas de la lengua española \

comprender y expresarse en una lengua ex-

tranjera-,

e) Promover el acceso al conocimiento como

.1)

saber integrado, a través de las distinta:,
áreas y disciplinas que lo constituyen y P;
sus principales problemas, contenidos y rne
todos:

Desarrollar las capacidades necesarias pare
la comprensión v utilización inteligente
crítica de los nuevos lenguajes producidos
en el campo de las tecnologías de la infor
mación y la cornuutcación;

g) Vincular a los/as estudiantes con el mundo
del trabajo, la producción . la ciencia y la tec
nología;

h) Desarrollar procesos de orientación voea
cional a fin de pennitir una adecuada clec
ción profesional v ocupacional de los/as es
tudianles:

i) Estimular la creación artística , la libre expre
Sión, el placer estéticos la comprensión de
las distintas manifestaciones de la cultura:

j) Promover la formación corporal Y, rnotriz u
través de una educación 1isíea acorde coi
los reelueiir neirtos del proceso de desarro
llo integral de los adolescentes

Art. 31. - La educación secundaria divide ci )
dos (2 ) ciclos: un (1 ) cicl., básico de carácter co
mún a todas las orientaciones . v un t1) _ ío orlen
[ lt 116. ca cter d1 t ers i fi ca o .7 A, .,141E Jr arta

del conocimiento , del mundo social y del ajo.

Art. 32. - El Consejo Federal de Lduca a i :P. fijar
las disposicione s, necesarias para que in-
jurisdicciones t.,tirrtagaranticen:

a) La revisión de la estructura curricular de la
educación secundaria, con el objeto de ac-
htalizarla y establecer criterios organizativos
y pedagógicos comunes y núcleos de
aprendizaje prioritarios a nivel nacional;

b) Las alternativas de acotnpaflatnieril:o de la
trayectoria escolar de los/as jóvenes, tales
como tutores/as y coordinadores/as de cur-
so, fortaleciendo el proceso cdt.:^ativo indivi-
dual y/o grupal de los/as alumnos/as:

c) Un mínimo de veinticinco (25 horas reloj de
clase semanales:

d) La discusión en convenciones colectivas de
trabajo de mecanismos de. concentración de
horas cátedra o cargos de los/as profeso-
res/as, con el objeto de constituir equipos
docentes más estables en cada institución;

e) La creación de espacios extrae urricul ares,

.f)

fuera cíe los días y horarios de actividad es-
colar, para el conjunto de los/as estudian-
tes y jóvenes de la comunidad, orientados
al desarrollo de actividades ligadas al arte.
la educación física y deportiva, la recreación.
la vida en la naturaleza. la acción solidaria y
la apropiación critica de las distintas mani-
festaciones de la ciencia y la cultura',

La inclusión de adolescentes y jóvenes no
eseolarizados en espacios escolares no tbr-
niales como tránsito hacia procesos de
reinserción escolar plena;

g) Pl intercambio de estudiantes de diferentes
ámbitos N contextos, así como la organiza-
ción de actividades de voluntariado juvenil
y proyectos educativos solidarios, para co-
operar en el desarrollo comunitario, en el
marco del proyecto educativo institucional;

i7) La atención psicológica, psicopedagogica y
prédica de aquellos adolescentes y jcíyenes
que la necesiten, a través de la confornia-
ción de gabinetes interdisciplinarios en las
escuelas y la articulación intersectorial con
las distintas áreas gubernamentales de polí-
ticas sociales v otras que se consideren per-
tinentes.

Art. 33. - Las autoridades jurisdiccionales propi-

ciarán la vinculación de las escuelas secundarias

con el mundo de la producción y el trabajo. En este

marco, pode ri realizar prácticas educativas en las

escuelas, empresas, organismos estatales, organi-

zaciones culturales y organizaciones de la sociedad

civil, que permitan a los/as alumnos/as el manejo

de tecnologías o brinden una experiencia adecuada

a sí iC,t711<i.eion ' onientacio,,:, '5ucaceviial. l u todos

los casos estas practicas tendrán carácter educati-

vo y rro podrán generar ni reemplazar ningun vín-

culo contractual o relación laboral. Podrán partici-

par de dichas actividades los/as alumnos/as de

todas las modalidades y orientaciones de la educa-

4 1
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edad, durante el pes)r ` G ivo por ur l r'íodo no

mayor a seis (6) me ei,n el aconipa nz,nteni, de £du^ adán a,íirlaa

d^a t tes v /o autor de peciago"1ca ,lesigli., as Art. 39. - La duración artística comprende:
a tal fin. En el .so de las escllel_:' técnica l
a jrc técnnl as, la uculación de s??4'; ,nstituc <. es u) La fornir•. i6n en distintos lenallajes artísti-Ji!
con el sector r ductivo se realr^a^+:ien conforrni- ros pare niños/as y adolescentes, en todos
dad con lo dio esto por los artículos 15 y 16 di la los nu ales y modalidades:

ley 20.05?. h La _,dalidad artística oí rentada a la forma-
cié- específica de une] secundario para

opí.,i1 ,.ielloslas alunmos/as que opten por se-

Rdveucirírr sine r•iar°
e) La formación artística impartida en los ins-

Art. 34. La edi .teaeión superior comprende : titutos de educación superior , que compren-

c„ C _,,ver•i ct Irles e institutos univerSrtal^ .> s. s de los profesorados en los diversos !en-
i , en cOnr gajes artísticos para los distintos nivelesi) privados atltonrados a

dal.v : coi, la denominación establca.d.. e .n -nseñanza v las carreras artísticas es

1 4,521: pe>, was.

k) 1_itutos de educación superior de Art. 40 . - 1:l Ministerio de Educación , Ciencia y
5n nacional, provincial o de la. Ciudad a- 1'ecnologia. las provincias y la Ciudad Autónoma

.ónoma de Buenos Aires de gestión r> st al ' de Buenos Aires garantizaraírl tina educación artís-
,> privada . rica de calidad para todos /as los/as alumnos/as del

35. - La, c .lucación superi o
r rá regulada or sistema educativo, que fomente 4 desarrolle la sen-

1 , I s de) duca, et in tiupcríoI 21 y21, la 1 d, ti -
sib,lidad y la capacidad creativa de cada persona,
en u.l iría reo de valoración y protección del ,'trr-

c ación Técn ic—i e sen ia 26 (+58 v por : dlsl o momo natural y cultural , rnatci¡al y simbólico de las
-aciones cae la p,^ scnte ley er i^. ) que respecta a os di versas comunidades que iln''gran la Nacion.
irlatitutos de luc ,ter )n superior.

Art. 36 1.. Ml sterio de Educacióre, Ciencia i a:- `rt 41. -- Todos/as los/as alumnos /as, en el trans-

nología, en lc:u°-la con el Ci,.•ejo Federal d:. 1 ti- cur so deasu escol aridad obligatoria, tendrán opor

ración, estable : ca las polatc :.s, los mecan?S?^.r de da'
c desarrollar su sonsa, l y su caparl-

o,d creitzva en , al menos, d. > (2) disciplirlctaa_ ) 1ngtrlación y Fr criterios de -:.áiti ción y ele lli^
artísticas.ción relativos los instituk), de eda.tcac10n ^.,_ . ,r

dependientes el Estado iii :anal , de las pro as 1',a la educación secundaria, la n lidad artisti-
y de la C md t Autónoma cs.a Buenos Aires. ea ofrecerá una formación especiti, n música.

Art. 37 El Estado u anal las pro virica t la d, iza, artes visuales, plástica - teatro, eras que

Ciudad 'A! . de Hurtos Aire s tieoell
p udieran confor,Itrse , admitiendo en cano . ,so di-
lerent:es especi izaciones. La formación Gs1 _. arc

de y aTercena en pe l dis ación le la oler a
es tud io .
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y asi

.na
a
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s
s h
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anes la d aa

p lica c
ión ^clior de la i lrn^a modalidad.regulac . es especificas . 1;lativ is a lo_, instila ;)s 1 "

de educc.aeín superior su depe rndencia
. C_^.vi7ut,r-Y VIII

ir,j)_e) V i
l ducac•ióf especial

tara ;) - La educación especial es la modalidad
)s'dlrcaci©rt técrrice)-jti'oórsí^rrul del ^, .toma educatn-o destinada a asegurar el dore-

1,a educación t c_leo }^rafcsion<ll e: la ello la educación de las personas con disea-

r1'id,lid:. :; lu edu.cac 5n a t la ed:, :I I)'' s, temporales cl permanentes. en todos los
' ; : Inca darles del sistcz,a dscatív0. LaClon ,,L1iC ür,cspOnsablc, de ... clnaGl e ut; 1t....1r-
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veles y modalidades según las posibilidades d Art. 47. Los programas y acciones de educa-
cada persona. ción para jovenes y adultos del IViuusterio de Edn-

Art. 43. - Las provincias y la Ciudad Autónonr, eación, Ciencia y tecnología y de las distintas ju-
de Buenos Aires, en el marco de la articulación dA risdieciones se articularán con acciones de otros
niveles de gestión y funciones de los organismo minislenos, particularmente los ele Trabajo. Empleo

competentes para la aplicación de la lev 26.061. es Y Seguridad Social, de Desarrollo Social, de Justo-

tablecerán los procedimientos y recursos conespoij cia y Derechos Humanos y de Salud, y se vincula-

dientes para identificar tempranamente las necesi rán con el mundo de la producción y el trabajo. A
Jades educativas derivadas de la discapacidad o eL tal fin, en el marco del Consejo Federal de Educa-
trastornos en el desarrollo, con el objeto de darle cielo se acordarán los mecanismos de participacion

la atención interdisciplinaria y educativa para logrr^^ de los sectores involucrados, a nivel nacional, re-
su inclusión desde el nivel nveial. gloii ui v l(S A1. ri5iruismo, el r sudó g riaiuir t el ao-

Art, 44. - Con el propósito de asegurar el den ceso a la informacion y a la orientación sobre las

cho a la educación, la integración escolar v tavore ofertas de ed.ucacion permanente y las posibilida-
de acceso a las mismas.des

la Inserción social ue las personas cerio
discapacidades, temporales o permanentes, las au Art. 48. La organización curricular (-institucional

toridades jurisdiccionales dispondrán las medida de la educación permanente de jóvenes y adultos
necesarias para: responderá a los siguientes objetivos y criterios:

a Posibilitar urna trayectoria educativa integra a) Brindar una formación básica que permita
que permita el acceso a los saberes teoladquirir conocimientos v desarrollar las ea-w.
lógicos, artísticos y culturales; parcades de expresión comunicación, re-

lación intcrpersonal y de construcción del
b) Contar con el personal especializado surf conocimiento, atendiendo las particularida-

centes dequela trabaje
(-serena

en equipo con los/as (11cc ates des socioculturales, laborales, contextuales
v personales de la población destinataria;

e) Asegurar la cobertura de los servicios ecl b) Desarrollar la capacidad de participación en
sativos especiales,e.l transporte, los recua la vida social- cultural, politrca y económica
sos técnicos y materiales necesarios para , 1 l hacer ocia .c su derecho la ciudadanía
desarrolly de¡ curriculy escolar, democrática:

(1) Propiciar alternativas de continuidad para -1 e,) Mejorar su fomnación prolesívnal v/o adqui
formación a lo largo de toda la vida; rir una preparación que facilite su inserción

e) Garantizar la accesibilidad tísica de todos 1 s laboral_

edificios escolares. d) Incorporar en sus enfoques y contenidos bá-

Art. 45. - El Ministerio de educación, Ciencia ricos la equidad de genero y la diversidad
'l'cciiología, en acuerdo con el Consejo. Federal , e cultural;
Educación, creará las instancias iristitucionale,1 y e) Promover la inclusión de los/as adultos/as ma-
técnicas necesarias para la orientación de la trae ocres y de las personas con discapacidades,
torna escolar más adecuada de los/as alumnosí.s temporales o permanentes;
con discapacidades, temporales o permanentes. n J)) Diseñar una estructura curricular modular 4
todos los niveles de la enseñanza obligatoria, ,¡>í basada en criterios de flexibilidad y aper-
como también las normas lue regirán nos procc. u meo
de evaluación y I ertificac ion escolar. Asimismo, p^r r certificaciones parciales acreditar
ticiparín en mecanismos de articulación entre ri i- g ) los

C)togar
berescertifi aciones a ir rle de la expe

-den y otros organismos del Estado que atir' rienda laboral:
den a personas con discapacidades; temporal(-, o
pennanentes, pala garantizar un servicio eficient', v h) Implementar sistemas de créditos y equiva-
de mayor calidad, lencias que permitan y acompañen la movi-

lidad de los/as participantes;

C ,c i. t [.,> IX i) Desarrollar acciones educativas presencia-

F_clricuci^tr taerriacticvrte d ¡'óvetces les vio a distancia, partieulaemente en zonas

v adultos rurales o aisladas- asegurando la calidad y

Art. 46. - Ea cdueacion permanente ele uveni Nla igualdad de sus resultados;
adultos es la rnod alidad eeiUeauva úesii a(ia a a- l) iromover la participación de losras eiocen-
rantizar la alfabetización oo el cumplin.ient ere la J U- tes y estudiantes en el desarrolle) del pro
gatorí.edad escolar prevista por la pi-i, le- a v ecty educativo así corno la vinculaelón
quienes no la hayan completado eri 1 ; eIad a- con la comunidad local y con los sectores
blecida reglamentariamente, v a brinde. laborales o sociales de pertenencia de los/as

des de educación a io largo ele toda I n vi i i. estudiantes,
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k) Promover el acceso al conocimientos na- ci Tntcgrar f des irierse torrztles de organiza-
neto de nue`a.s tecrioíocias. clones gubernamentales N no gubernarnen-

tales y agencias de cxien sión a fin de coor-
(' X dinar la coopeiación y el apoyo de los

Educación rural diferentes sectores para expandir y garanti-
zar las oportunidades posibilidades edu-

Art. 49. - La educación rural es la modalidad del d l
sistema editeaíivo de los niveles de educación mi

calvas e os aluxiznos-

cial. primaria y secundarte destinada a gar uatiz- r el d) Organizar servicios de educación no formal
cumplimiento de la escolaridad obligatoria a tr ves que contribuven a la capacitación lab((ral y

la promoción cultural de la población rural,de torrna4 adecuadas a las necesidades y parti^zla-
rirlaries de I poli a^ r«x, (mes 1.<htt en znn t't,_ atendiendo especialmente la condición (le las

` mujeres;les. Se implementa enlás escuelas que, son dclini-
d as copio rurales según criterios consensua.Ios Proveer los recursos pedagógicos y rnatc-
entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tc(no- ríales necesarios para la escolarización de
logía y las provincias. en el marco del Conseie Fe los/us aiuüenosla e estudiantes dei i.iiedio
deral de Educación. rural tales como textos, equipamiento

Art. 50. - Son objetivos de la educación rural intoi mático, televisión educativa, lastalieio-
nes Y equipanricnto para la educación tísica

a) Garantizar el acceso a los saberes pos, ila- y la práctica deportiva, comedores escola-

dos para el con¡unto del sistema a travc de res, residencias y transporte, entre otros.
propuestas pedagógicas flexibles que 1-rta-
lezcan el vinculo con las identidades c ilItu-' _
rales y las actividades productivas Iocr es, C.al>í'ri.., XI

h) Promover diseños institucionales que irer- Educación intercultural bilingüe
mitan a los/as alunnaos/as mantener los -ni-
culos con su núcleo familiar y su medie, lo- Art. 52. -- La educación intercultural bilingüe es
cal de pertenencia, durante el pro^_so la modalidad del sistema educativo de los niveles
educativo, garantizando la necesaria (—or- de educación inicial, primaria v secundaria que ga-
dinacion v articulación del sistema dentr de rantiza el derecho constitucional de los pueblos fin-
cada proviricia y entre las diferentes dígenas, conforme al artículo 75, inciso 17, de la
dicciones: Constitución Nacional, a recibir una educación que

c) Permitir modelos ele organización es' 'lar contribuya a preservar- y fortalecer sus pautas cul-
adecuados a cada contexto, tales c, nno torales, su lengua, su cosnrovisión e identidad
agrupamientos de instituciones, s, las étnica: a desempeñarse activamente en un mundo
plurigrados y grupos rnu'ltiedad, instit', ;io- multicultural v a mejorar su calidad de vida. Asimis-
nes que abarquen varios niveles en aria ano, la educación intercultural bilingüe promueve un
misrrra unidad edi:eativa, escuelas de alter- diálogo mutuamente enriquecedor de conocimien-
nancia, escuelas itinerantes u otras, que ga- tos y valores entre los pueblos indígenas e pobla-
tanticeaa el cumplimiento de la obligat,, ciones étnica; lingüística y culturalmente diferentes.
dad escolar y la continuidad de los estudios y propicia el reconocimiento y el respeto hacia ta-
en los diferentes ciclos, niveles v mo(tiii- les diferencias.
dados del sistema educativo, atendí(- ido Art. 53. - Para favorecer el desarrollo ele la edu-
asimismo las necesidades educativas (1,^ la cación intercultural bilingüe, el Estado será respon-
poblacióri rural rnigrarite: sable de:

d) Promover la igualdad de oportunidad( s v a) Crear mecanismos de participación perma-
posibilidades asegurando la equidad de gé- nente de los/as representantes de los pue-

nero. bios indígenas en los órganos responsa-
Art. 51 . - Hl Ministerio de Educación, Cien( a y bles de definir v evaluar las estrategias

Tecnología, en acuerdo cori el Consejo Federe de de educación intercultural bilingüe;
Educación, es responsable de definir las medias
necesarias para que los servicios educativos 1( irn- h) Garantizar la formación docente especTlica,
dados en zonas rurales alcancen niveles de ea! i fiad inicial y continua, correspondiente a los dis-
equivalente a los urbanos. Los criterios generales tintos niveles del sistema:
que deben orientar dichas medidas son: cl impulsar la investigación sobre 'la realidad

a) Instrumentar programas especiales de b( cas sociocultural 1 lingüística de los pueblos

para garantizar la igualdad de posibrh(.L les: indígenas, que permita el diseño de propues-

b) Asegurar el funcionamiento de comed res tas curriculares, materiales educativos per-
escolares y otros servicios asistenciales fue tinentes e instrumentos de gestión pedagó-
resulten necesarios a la comunidad: gica,



12 CÁMARA DE I >UTADOS 1)E I,A NACION Reunión 53'
-- - -- ----- ----------- - --

d) Promover la generación de instancia g) Contribuir a la inclusión social de las perso-
institucionales de participación de los pus nas privadas de libertad a través del acceso
blos indígenas en la planificación y gel, al sistema educativo y a la vida cultural.
han de los procesos de enseñanza y aprc,
dizaje, Art. 57. - Para asegurar la educación de todas

las personas privadas de libertad el Ministerio de
e) Propiciar la construcción de modelos y prái Educación, Ciencia y Tecnología acordará v coor-

ticas educativas propias de los pueblos n' dinará acciones, estrategias y mecanismos necesa-
dígenas que inclinan sus valores, conos: nos con las autoridades nacionales v Iirovincíales
mientos, lengua y otros rasgos sociales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con ins-
culh:irales. litutos de educación superior y con universidades.

n,-+ ;,i El Ministerio de Corresponde al Ministerio ole instada y Derechos

Tecnología, en acuerdo con el Consejo federal (1, IIumanos y sus equivalentes provinciales y de la
Educación, definirá contenidos curriculares come Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como a los
nes que promuevan el respeto por la multicu! organismos responsables de las instituciones en

turalidad y el conocimiento de las culturas origina que se encuentran niños/as y adolescentes priva-
rias en todas las escuelas del país, permitiendo . dos de libertad, adoptar las disposiciones necesa-

los/as alumnos/as valorar y comprender la diversi rias para el cumplimiento de lo establecido en el
dad cultural como atributo positivo de nuestra presente capitulo.
ciedad. Art. 58. - Los sistemas educativos iurisdiicciona-

les ofrecerán atención educativa (le nivel inicial des-
tinada a los/as niños/as de cuarenta y cinco (45)

C1Ttr;.o XII días a cuatro (4) años de edad, nacidos/as v/o cria-

Educacidn eta contextos de privación
dos/as en estos contextos, a través de jardines ma-

de lióer•tad ternales o de infantes, así como otras actividades
educativas y recreativas dentro y friera de las un]-

Art. 55. - La educación en contextos de priv1- dados penitenciarias.
ción de libertad es la modalidad del sistema educa - Art. 59. - Todos/as los/as niños/as s adolescen-
tivo destinada a garantizar el derecho a la educa - tes que se encuentren privados de libertad en ins-
eión de todas las personas privadas de libertad, pai t tituciones de régimen cerrado, según lo estableci-
promover su formación integral y desarrollo píen do por el artículo 19 de la ley 26.061, tendrán
1I ejercicio de este derecho no admite limitación i i derecho al acceso, permanencia y tránsito en to-
discriniinación alguna vinculada a la situación (l-., dos los niveles y modalidades del sistema educati-
encierro, y será puesto en conocimiento de tod., s vo Las formas de implementación de este derecho
las personas privadas de libertad, en forra fehacie' - responderán a criterios de flexibilidad y, calidad que
te, desde el momento de su ingreso a la institucú" . aseguren resultados equivalentes a los de la edu-

Art. 56. - Son objetivos de esta modalidad: camón comían.

a) Garantizar el cumplimiento de la escolarida 1 C,Vrrrea XIII
obligatoria a todas las personas privadas e
libertad dentro de las instituciones ole c^-

Educación domiciliaria y' hospitalaria

cierro o fuera de ellas cuando las eondici^'- Art. 00. - La educación domiciliaria y hospitala-
nes de detención lo perinitierari ria es la modalidad del sistcn la educativo en los ni-

b) Ofrecer formación técnico-profesional, en n veles de educación inicial, primaria v secundaria,
dos los niveles v modalidades. a las per>,,,- destinada a garantizar el derecho a la educación de
nas privadas de libertad; los/as alumnos/as (inc. por razones de salud, se ven

imposibilitados/as de asistir con. regularidad a una
e) Favorecer el acceso y permanencia en a institución educativa en los ros eles de la educación

educación superior un sistema gratuito 'e obligatoria por periodos de treinta (30) días corri-
educación a dist<nicia: dos o más.

d) Asegura alieit alivias de edu =ción no I°„-- Art. 61 - Fi ohjetivo de esta modalidad es ga-
mal y apocar las iniciativas e• sativas o,e rantizar la igualdad de oportunidades a los/as aluni-
lbrmt.ilen las personas privadas de liberta,; nos/as. permitiendo la continuidad de sus estudios

e l)esarroliar propuestas destinad, ,i- a estira r- y u reinserción en el sistema común, cuando ello
lar la ^ r ae ora ara] ti -i ^' la mal' l a, , ri SOiS posible.

diierentas nlanileslaeiones c ;e5, a,Í TI H !,() 111
corno cn actividadc:w de odre, n°"gil f-tc,° v

deportiva.,
Educación de gestión privada

J) Brindar información permitas lA: sc^ba.._ ! is Art. ('C. - Los servicios educativos de gestión pri-
otertas educativas v culU tal e i>_l iia, ida estarán sujetos a la autorización, recoiiocimien-
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tn y supervisión de las aut: ridades educativas ; iris- nes, sin ^perjuicio de los que establezcan las nego-
:liecionales ^c rrespondierttes. ciaciones colectivas y la legislación laboral general

Art. 63. 1'enclr t: ,± Techo a :prestar estos srvi- específica:
cios la Iglesia C atóiica. las confesiones relip ssas 1erechos:
inscritas en el Re^zistro Nacional de Cultos l,¡ so-
ciedadcs, uupcrativsas, organizaciones socales, a) Al desernPeno en cualquier jurisdicción, me-

sindicatos, asociaciones, fundaciones y empi ssas diante la acreditación de los tihalos y certifi-
con personetia jurídica y las personas física-, Es- raciones, de acuerdo con la normativa vi-
tos agentes los siguiente:; derechos v ,bli_ gente:
garrones: b) A la capacitación v actualización integral,

crear, ,iratarita y en servicio, a lo largo de toda su
a a Derechos: administrar v soslem ^ es

tablecimicntos educativos, matricular ,va-
luar emitir certificados y títulos con ali- e) Al ejercicio de la docencia sobre la base de
dez nacional, nombrar y promover su la libertad de cátedra y la libertad de ense

personal directivo, docente, administr•itivo Panza- n el maco de los pr r' pio table-
yl a ciclos por la Constitución Nacional y las dis-uxiliar; fortuular planes y programnde
estudio; aprobar el pro}ecto educa ivo posiciones de esta ley;
institucional de acuerdo con su idea; o d) A la activa participación en la elaboración e
participar del planeamiento educativo; implementación del provecto institucional de

la escuela;
h) Obligaciones: cumplir cori la noznnaliva los

lineamientos de la política educativa n-,io- r') Al desarrollo de sus tareas en condiciones
nal y jiiilsdiccional: ofrecer servicios idu- dignas de seguridad e higiene;
cativos que respondan a necesidade, de j) Al mantenimiento de su estabilidad en el car-

la comunidad; brindar toda la informa, ión go en tanto su desempeño sea satisfactorio
necesaria para la supervisión pedagio ira de conforrnidad con la nonr ativa vigente;
y el control contable y laboral por paría del g) A los beneficios de la seguridad social, ju-•
1?stado. bilación, seguros Y obra social.

Art. 64. - Los/las docentes de las institucr nes h) A tni salario digno;
de educación de gestión privada reconocidas en- i.) A participar en el gobierno de la educación
drán derecho a tina remuneración mmirna igual .t la por si v/o a través de sus representantes;
de los/las docentes de instituciones de gestión es- j) Al acceso a programas de salud laboral y
total, conforme al régimen de equiparación fiiadc, por prevención de las enfermedades protesto-
la legislación vigente, y deberán poseer título re- nales;

conocidos oficialmente. k) Al acceso a los cargos por concurso de an-
Art_ 65. - l,a asignación de aportes financu ros tecedentes y oposición, conforme a lo esta-

por parte del Estado destinados a los salarios lo- blecido en la legislación vigente para las ins-
centes de los establecimientos de gestión pró.tda tituciones de gestión estatal;
reconocidos v autorizados por las autoridades ju- l) A la negociación colectiva nacional y juris-
risdiccionales competentes, estará basada en di.ccional;
ríos objetivos de justicia social, teniendo en cuenta ni) A la libre asociación y al respeto integral de
la función social que cumple en su zona de intlir n- todos sus derechos como ciudadano/a.
cía, el tipo de establecimiento, el proyecto educ iti-
vo o propuesta expe,rmnental y el arancel que se es- C)bligaciones:
tablezca. a) A respetar y hacer respetar los principios

Art. 66. - Las entidades representativas cíe las nis_ constitucionales, las disposiciones de la pre-
tituciones educativas de gestión privada partir .)a_ sente ley, la normativa institucional y la que
rárt del Consejo de Políticas >-;du.acatívas del C oír.' jo regula la tarea docente,,
federal de l,ducación, de acuerdo con el artículo ! l t . h ) A cumplir con los lineamientos de la políti-
inciso a), de la presente ley. ca educativa de la Nación y de la respectiva

jurisdicción y con los diseños curriculares
TITULO IV de cada uno de los niveles y modalidades;

Los/as docentes y su formación c ) A capaciiarse v actualizarse ere forma per-

CA['iTUi.O 1 niaiiente,

Derechos y obligaciones d) A ejercer su trabajo de manera idónea } res-
ponsable_

Art. 67. docentes de todo el sistema (-,lu e) A proteger y garantizar los derechos de 1«s1
cativo tendrán los siguientes derechos y obliga' 'o- as netos/as y adolescentes que se encuen-
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tren bajo su responsabilidad, en concordar a) Jerarquizar v revalorizar la formación docen-
cia con lo dispuesto en la ley 26.061 te, como factor clave del mejoramiento de la

¡) A Respetar la libertad de conciencia, la dif calidad de la educación;
nidad. integridad e intimidad de todos lo b) Desarrollar las capacidades y los conoci-
miembros de la comunidad educativa. mientos necesarios para el trabajo docente

Art. 6$. -E,1 personal administrativo, técnico, aus en los diferentes niveles v modalidades del
liar, social, de la salud y de servicio es parte ints, sistema educativo de acuerdo a las orienta-
grantc de la comunidad educativa v su rmsion prir clones de la presente lev,
cipal será contribuir a asegurar el funcionamient,, e) lncentivar la investigación y la innovación
de las instituciones educativas v de los servicio, educativa vinculadas con las tareas de en-
de la ecliu.;ac ón, conforme los derechos y ohli o señanza, la experimentación v sistematiza-
ciones establecidos en sus respectivos estatutos ción de propuestas que aporten a la reflexión

Art. 69. - El Ministerio de Educación, Ciencia . sobre la práctica y a la renovación de las ex-
Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal (I,, periencias escolares;
Educación, definirá los criterios básicos concemieu • el) Ofrecer diversidad de propuestas y dispo-
tes a la carrera docente en el ámbito estatal, en con - sitivos de formación posterior a la formación
cordancia con lo dispuesto en la presente ley. 1 r inicial que fortalezcan el desarrollo profesio-

carrera docente admitirá al menos dos (2) opcione : nal (le los/as docentes en todos los niveles
(j) desempeño en el aula, y b) desempeño de la ful'_ y modalidades de enseñanza;
ción directiva y de supervisión. La formación coi- e) Articular la continuidad de estudios en las
tírnua sera una de las dimensiones básicas para ( 1 instituciones universitarias;

ascenso en la carrera profesional. f) 1 lanificar y desarrollar el sistema de fonna-
A los efectos de la elaboración de dichos cri i, - ción docente inicial y continua;

ríos, se instrumentarán los mecanismos de consi' - g) Acreditar instituciones, carreras y trayectos
ta que permitan la participación de los/as represe' - formativos que habiliten para el ejercicio de
tantos de las organizaciones gremiales y, entidad(s la docencia,
profesionales docentes v de otros organismos conn
petentes del Poder Ejecutivo nacional. {H) Coordinar y articular acciones de coopera

Art. 70. - No podrá incorporarsea la carrera I- eión académica e institucional entre los ins-
cente quien haya sido condenado/a por delito , e titutos de educación superior de formación

docente,
humanidad, o haya incurrido en actos de ftrr ocente las instituciones universitarias y

za contra el orden institucional y el sistema denr',- otras instituciones de mvestlgación educa
crático, confonne a lo previsto en el artículo 36 de trva:
la Constitución Nacional y el título X del libro i) Otorgar validez nacional a los títulos y las
gundo del Código Penal, aun cuando se hubiera n certificaciones para el ejercicio de la docen-

beneficiado por el indulto o la conmutación deja cia en los diferentes niveles y modalidades
pena del sistema.

CA.PÍTin.o 11

La %onnación docente

Art. 71. -. La formación docente tiene la finaliórd
de preparar profesionales capaces de enseñar, .'e-
acnur v transmitir los conocirmient:os v valores 1 e-
cesarios para la 11 rinación integral de las persoi. s.
el desarrollo nacional y la construcción de una o-
ciedad más justa. Promoverá la construcción de nia
identidad docente basada en la autonomía prole o-
rial, el vínculo con la cultura - la d corrí' n-
p>ránea, el trabajo en equipo, el conip niso ccm la
igualdad y la confian,a en las poses lidade, le
aprendizaje de los/as alumnc)s%as.

Art. 72. -- La formación docente es ríe coro ti-
ttillva del ni-,%c1 de edt64.a i')ii R.Lt t.iiii l '1 h re L+"110

funciones- entre otros. la fonnaci,)ir duo ,,tf^ ion al,

la fornnacion docente continua. el apeno 1'.,di'.,. l-

üo a las escuelas ta ]ilvetilll?.aí'HóHI eCbi9 t:)'^8..

Art- 73. -- La pohticn nacional de toa i,ac é io-
oente tiene los sid,nientes objeta s:

Art. 74. - 1 7.1 Ministerio de Educación, Ciencia v
Tecnología y el Consejo Federal de Educación acor-
darán:

a) Las políticas y los planes de formación do-
cente inicial

b) Los lineamientos para la organización y ad-
ministración del sistema y los parámetros de
calidad que orienten los diseños curri-
culares;

e Las acciones que _;aranticen el derecho a la

formación continua a todos/as los/as do-

centes del país, en todos los niveles y mo-

dalidades, así como la gratuidad de la oferta
estáial cl eapaciiación

7>. - La formación docente se estructura en

dos (2) Celos:

a) Una formación básica convén. centrada en
los fundamentos de la profesion docente y
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el conocímieruo r reflexión de la reali^l id Art. 78. - El Ivlinisterio de Educación. Ciencia y
educativa. Y Tecnología, en acuerdo con el.Conscjo í'cdcrai de

h) Una fi>nnac itii, especializada, para la en e- Educación, establecerá los criterios para la regula-
ñanza de los contenidos curriculares le cion de'l sistema de forrnacion docente y la
cada nivel ' modalidad. implementación dei proceso de acreditad in y regis-

tra dedos institutos superiores de formación docen-
La f micción docente para el nivel inicial y 1, i- te, así como de la homologacion Y registro nacional

mario tendrá cuatro (4) años de duración y seirlO1 > de títulos y certificaciones.
ducirán formas de residencia, sepan las delinü.r,-
nes establecidas por cada jurisdicción v de acuei lo TITULO V
con la reglamentación de la presente les. Asumsi, o,
el d^ arroll.: de práctica, docentes de a Políticas de promoción

distancia deberá realizarse de manera presencial de la igualdad educativa

Art. 76. -- Créase en el ámbito del Ministerio le Art. 79. -. El Ministerio de Educación, Ciencia y

F.dueacroi:L ^.lencia Y 'lücrioiográ ii instituto Na<'1 ^r Teca ología, en acuerdo con el ^^onse o federal de
nal de Forinación Docente como organismo resp—ii- Educación, fijará y desarrollará políticas de promo-

sable (le: ción de la igualdad educativa, destinadas a enti'en-
tar situaciones de in-justicia, marginación,

a) Planificar v ejecutar políticas de artrculaci,,n estigmatización y otras formas de discriminación,

del sistema de formación docente amen ! N derivadas de factores socioeconómicos, culturales,
continua; geográficos étnicos, de género o de cualquier otra

b) Impulsar políticas de fortalecimiento de 1 is índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a
relaciones entre el sistema (le lbri ración do., la educación.

cente y los otros niveles del sistema educa- Art. 80. _. Las políticas de promoción de la igual-
tivo, dad educativa deberán asegurar las condiciones ne-

c) Aplicar las regulaciones que rigen el si, e- cesarías para la inclusión, el reconocimiento, la in-
ca de formación docente en cuanto a c—. i- tegración y el logro educativo de todos/as los/as
luacióu, autoevaluación y acreditación le niños/as, jóvenes y adultos en todos los niveles y
instituciones y carreras, validez nacional le modalidades, principalmente los obligatorios. El Es-
títulos v certificaciones, en todo lo que o tado asignará los recursos presupuestarios con el
resulten de aplicación las disposiciones s- objeto de garantizar la igualdad de oportunidades
peeíficas referidas al nivel universitario fe y resultados educativos para los sectores más
la ley 24.521; destüvorecidos de la sociedad. El Ministerio de VIdu-

d) Promover políticas nacionales y caciou, Ciencia y Tecnología., en acuerdo con el
Lineamientos básicos curriculares para la I„r Consejo Federal de Educación, proveerá textos es-
mación docente inicial y continua-. colares y otros recursos pedagógicos; culturales,

materiales, tecnoló,reos y económicos a los/as alum-
e% Coordinar las acciones (le seguinvent(, y nos/as, familias yescuelas que se encuentren en

evaluación del desarrollo de las políticas le situación socioeconómica desfavorable,
fonnación docente inicial y continua;

Art. 81. tras autoridades jurisdiccionales adop-
fj Desarrollar planes, programas y material'=s taran las medidas necesarias para garantizar el líe-

para la formación docente inicial y contirl ta ceso y la permanencia en la escuela de las alummas
y para las carreras de áreas soca )- en estado cíe gravidez, así como la continuidad de
hutnanísticas y artísticas; sus estudios luego de la maternidad, evitando cual-

g ) Instrumentar un fondo de incentivo para el quier forma de discriminación que las afecte, en con-
desarrollo v el fortalecimiento del sistema cordancia con el articulo 17 de la ley 26.061. ],lis es-
formador de docentes; cuelas contarán con salas de lactancia. En caso de

h,) Impulsar y desarrollar acciones de inve,'i- necesidad, las autoridades jurisdiccionales podrán
gación y un laboratorio ole la fo,- acción: incluir a las alumnas madres en condición de pre y

Ii Impulsar acciones de cooperación leen ;a posparto en la modalidad de educación domiciliaria

interinstitucional e internacional.. y hospitalaria.
Art 82. - Las autoridades educativas competen-

Art. 77. - El Instituto Nacional de Formación 1 o- tes participarán del desarrollo de sistemas locales
,_ • l

l
e d e

iric cvlitara con la a £tsiStcílí la ascsrT'£lí iücn G? rt pi vCCiGÜin .íü. grai 1e úCi^^üvJ uiri v.^cíuC; porcc

un Consejo Consultivo integrado por represent:u.2- la ley 26.061, junto con la participación (le organis-
tes del Ministerio tie Educación, Ciencia y Tee: o- mos gubernamentales y no gubernamentales v otras
logia, del Consejo Federal (le Educación, del Cono,o jo organizaciones sociales. Promoverán la inclusión de
de Universidades, del sector grérnial, de la educan m niños/as no escolarizadoslas en espacios escolares
de gestión privada y del ámbito académico. no formales como tránsito hacia procesos de
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deportiva, 1reinserción escolar plenos. Asimismo participará nológicos, de educación fisica y

de las acciones preventivas para la erradicació¡ bibliotecas y otros materiales pedagógicos,

efectiva del trabajo infantil que implementen los oi priorizando aquellas que atienden a alum-
ganismos competentes . nos/as en situaciones sociales mas (.les-

-Art. 83. - El Ministerio de Educación, Ciencia fávorecidas , conforme a lo establecido en

Tecnología y las autoridades jurisdiccionales dís, los articulos 79 a 83 de la presente ley.

harán estrategias para que losas docentes cota m `' Art. 86. - Las provincias y la Ciudad Autónoma
vor experiencia y calilicacion se desempeñen en la, de Buenos Aires establecerán contenidos curri-
escuelas que se encuentran en situación más des
favorable, para impulsar una mejora en los nivele••
de aprendizaje y promoción de los/as alumnos/a
sin perjuicio de lo que establezcan las negociaei,I
nes colectivas y la legislación laboral.

it ti; Li_) VI.

La calidad de la educación

culares acordes a sus realidades sociales, cultura-
les y productivas, y promoverán la definición de
proyectos institucionales que permitan a las insti-
tuciones educativas postular sus propios desarro-
llos curriculares, en el marco de los objetives y pau-
tas comunes definidas por esta lev.

C'ciatrase:II

Disposiciones especificas

CArriiZO 1 Art. 87. - La enseñanza de al menos un idioma

Disposiciones generales extranjero será obligatoria en todas las escuelas de
nivel primario y secundario del país. Las estrategias

Art. 84. -11 Estado debe garantizar las condici, - v los plazos de implementación de esta disposición
nes materiales y culturales para que todos/as 1<, ! serán fijados por resoluciones del Consejo Federal
as aliarnos/as logren aprendizajes comunes de bii( - de Educación.
na calidad, independientemente de su origen socia , Art. 88. - El acceso y dorrfinio de las teenologias
radicación geográfica, género o identidad cultura] de la intonnación y la comunicación formarán parte

Art. 85. --- Para asegurar la buena calidad de la ed( - de los contenidos curriculares indispensables para
cación, la cohesión y la integración nacional y g la inclusión en la sociedad del conocimiento.
rantizar la validez nacional de los títulos eonespifl - Art. 89. - El Ministerio de Educación. Ciencia y
dientes, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de
Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal dde Educación, dispondrá las medidas necesarias para
1 ducación, proveer la educación ambiental en todos los nive-

a) Definirá estructuras y contenidos cura - les y modalidades del Sistema Educativo Nacional,
culares comunes y núcleos de aprendiza e con la finalidad de promover valores, cornportamien-
prioritarios en todos los niveles y años , e tos y actitudes que sean acordes con un ambiente
la escolaridad obligatoria: equilibrado y la protección de la diversidad bioló-

ica, que propendan a la preservación de los recur-b) Establecerá mecanismos de renos°ación p—- o
rióBica total o parcial de dichos conterúd—s sos naturales y a su utilización sostenible y que me-

curriculares comunes. Para esta tarea con' t- joren la calidad de vida (le la población.
rá coca la contribución del Consejo de Actor- A tal efecto se definirán en dicho ámbito
li,ación Curricular previsto en el articulo 1 1 ), institucional, utilizando el uneca,nísmo de coordina-
inciso e), de esta ley; ción que establece el artículo 15 de la ley 25.b75,

el Asegurará el mejoramiento de la forrriaci,,u las politicas y estrategias destinadas a incluir la edu-
inicial v continua de los/as docentes con ,o cacion ambiental en los contenidos curriculares co-
factor clase- de la calidad de la educaei,,'t, munes y núcleos de aprendizaje prioritario, así como
conforme a lo establecido en los artícul ns a capacitar a los/as docentes en esta temática.

71 a 78 de la presente ley. Art. 90. -- El Ministerio de Educación, Ciencia y

d) linplementar/a una política eic' evalu.uae.la'n 'Tecnología promovera, a través del Consejo Fede-
concebida como instrurnento mejora le cal de 1i'ducación, la incorporación de los principios
la calidad de la educación, corf.„ aje a lo , s- 5 valores del cooperativismo y del mutualismo en
tablecido en los articulos 94 a de la l ie- los procesos de enseñanza--aprendizaje: y la capa-
scnte ley-, citación docente correspondiente, en concordancia

7.,' Con lo nn°c'r'n A s rlurt)4. E st iblecr Ios en h i ley

rnnentación ed!icattva, i6.5 3 V' sus rco,lameniaeiones. Asimismo, se pro-

Dotará a todas las cae telas (le t+1 Penar os mover- el cooperativismo y el mutualismo escolar.

materiales necesarios para, te1r< .^lir^^r 1 la Art. 91 - El Ministerio de Educación. Ciencia y
educación de calidad, tales conao la Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de

tructma, los equipamientos ciciitrfacu, ' _- 1'diieación, tortaleeerá las bibliotecas escolares exis-
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Lentes y asetcurarz su ct e oo v adecuado f=an, io-
namiento en aquellos establecvnientos que c,aí .z-
can de las mismas `S trismo, implementará pl-; les
y programas perro ^rentes de promoción dei lil i v
la lectura.

Art. 92. - 1' orinarán parte de los conten i, tos
curriculares comunes a todas las jurisdicciones

a) El fort ileeirniento de la perspectiva regia sal

latinoamericana, particularmente de la re,.,;ón

del Mercosur. en el marco de la consta ue-

ei i, d ; ür,ci dC:i,tldKad nacional <ii. iC ,a_ 1 es-

petuosa de la diversidad:

h) La causa de la recuperación de nuestra: is-
las Malvin ts; (+corgias del Sur y iand', tc:h
del Sur, de acuerdo con lo prescrito ci la
disposición transitoria primera de la Con sti-
tución Nacional:

c) El ejercicio y construcción de la memoria co-
lectiva sobre los procesos históricos y 1' >lí-
ticos que quebraron el orden constitucP nal
v terminaron instaurando el terrorismo de Es-
tado. con el objeto de generar en le /as
alumnos/as reflexiones v sentimientos demo-
cráticos v de defensa del Estado de (!, re-
cho y la plena vigencia de los derechos hu-
manos. en concordancia con lo dispu, sto
por la lev 2-5.633i

d) El conocimiento de los derechos de li^/as
niños/as y adolescentes establecidos en la
Convención sobre los Derechos del Ni (-l y
en la lev 26.061:

e) El conocimiento de la diversidad culiur:t de
los pueblos indígenas y sus derecho:, en
concordancia con el articulo 54 de la prez en-
te lev:

Los contenidos v enfoques que contribu-
yan a generar relaciones basadas en la ij' ¡al-
dad, la solidaridad v el respeto entre los
sexos, en concordancia con la Conveij'ión
sobre la Eliminación de Todas las Forma, de
Discriminación contra la Mujer, conr,ngo
constitucional, y las leves 24.632 y 26.1 1.

Art. 93. - Las autoridades educativas jurisdiccio-
nales organizarán o facilitarán el diseño de pu' tra-
mas para la identificación, evaluación temprana se-
guimiento y orientación de los/as alumnos/a: con
capacidades o talentos especiales v la tlexibiliz< .;ion
o ampliación del proceso de escolarización.

Civil urna 111

Inf©rniaci^^ri y evaluac ión del sistema ectucai.vo

Art. 94. - 17,1 Ministerio de Educación, Cien, la y
Tecnologia tendrá la responsabilidad principal (n el

11 desarrollo e implementación de una política d, in-
formación y evaluación continua y periódica del sis-
tema educativo para la toma de decisiones ten,ien-

te al mejorair>iiento de la calidad de la educación, la
justicia social en la asign,ición de recursos, la trans-
parencia y la participación social.

Art. 95. - Son objeto de información y evalua-
ción las principales variables de funcionamiento del
sistema, tales costo cobertura; repetici'in, deserción,
egreso, promoción. sobreedad, origen Socio-
económico. inversiones Y costos, los procesos v lo-
gros de aprendizaje, los proyectos v programas edu-
cativos, la formación c las prácticas de docentes,
directivos y supervisores, las unidades escolares,
los contextos socioculturales del aprendizaje y los
propios métodos de evaluación.

Art. 96. - La politica de información y evaluación
se coneciiará en el ámbito del Ciatise1o Federal de
Educación. Las jurisdicciones participarán en el de-
sarrollo e implementación del sistema de evaluación
e información periódica del sistema educativo, veri-
ficando la concordancia con las necesidades de su
propia comunidad.en la búsqueda de la igualdad
educativa y la mejora de la calidad.

Asimismo, apoyará y facilitará la autoevaluación
de las unidades educativas con la participación de
los/as docentes y otros/as integrantes de la comu-
nidad educativa.

Art. 97. - 1/1 Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología v las jurisdicciones educativas harán
públicos los datos e indicadores que contribuyan a
facilitar la transparencia, la buena gestión de la edu-
cación v la investigación educativa. La política de
difusión de la información sobre los resultados de
las esaluaciones.resguardará la identidad de los/as
alumnos/as, docentes e instituciones educativas, a
fin de evitar cualquier forra de estiginatización, en
el narco de la legislación vigente en la materia.

Art. 98. - Créase el Consejo Nacional de Cali-
dad de la Educación, en el ámbito del Ministerio
de Educación, Ciencia y Tecnología, como órgano
de asesoramiento especializado, que estará integra-
do por miembros de la comunidad académica y cien-
tífica de reconocida trayectoria en la materia, repre-
sentantes de dicho ministerio, del Consejo Federal
de Educación, del Congreso Nacional, de las orga-
nizaciones del trabajo v la producción y, de las or-
ganizaciones gremiales docentes con personería
nacional.

Tendrá por funciones:
(J) Proponer criterios y modalidades en los pro-

cesos esalualivos del Sistema EducativoNa-
cional:

b) Participar en el seguimiento de los procesos
de evaluación del Sistema Educativo Nacio-
nal. ,; emitir opinión técnicaa al r .;i, ctt>;

c) Elevar al Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología propuestas y estudios desti-
nados a mejorar la calidad de la educación
nacional y la equidad en la asignación de
recursos,
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d i Participar en la difusión y utilización de 1. c)
información generada por dichos proceso:

e) Asesorar al Ministerio de Educación. Cien
cía y Tecnología con respecto a la partís
pación en operativos internacionales d(
evaluación.

Art. 99. - El Poder Ejecutivo nacional a propuesi;
del Ministerio de Educación, Ciencia y Teciiologi.
elevará anualmente un informe al Honorable Coas
preso de la Nación dando cuenta de la informacioi
relevada de los . saltados de las luacio rc :e::
]izadas conforme a las variables estipuladas en
artículo 95 de la presente; y de las acciones des.
rrolladas y políticas a ejecutar para alcanzar los oh
jetivos postulados en esta ley.

TITULO vil

Educación , nuevas tecnologías
y medios de comunicación

Art. 100. - El Poder Ejecutivo nacional, a tras
del Ministerio de Educación, Ciencia v Tecnologi 1
fijará la política y desarrollara opciones educativa,
basadas en el uso de las tecnologias de la infomi•
ción v de la comunicación y de los medios masiv ;
de comunicación social- que colaboren con el con
plimiento de los fines y objetivos de la presente li'v

Art. 101. - Reconócese a Educar Sociedad & 1
Estado como el organismo responsable del desanr- -
llo de los contenidos del Portal Educativo cread
en el ámbito del Ministerio de Educación. Ciencia
Tecnología, o bajo cualquier otro dominio que pin -
da reemplazarlo en el futuro. A tal efecto. Edite
Sociedad del Estado podrá elaborar, desarrollar, con -
tratar, administrar, calificar y evaluar contenidos pi: -
pios y de terceros que sean incluidos en el Poni. 1
Educativo, de acuerdo con los lineamientos respc, -
tivos que iprt:tebe su directorio v/o le instruya d -
cho ministerio.

Art. 102. - El Ministerio de Educación, Ciericia V
Tecnología encargara a Educar Sociedad del Esta-
do, á través de la señal educativa "Encuentro" i
otras que pudieran generarse en el futuro, la real -
zación de actividades de producción y emisión ¡e
programas de televisión educativa y rnultimedi. 1
destinados a fortalecer y complementar las estral, -
gias nacionales (le equidad y inejor.mmiento de la (; -
lidad de la educación, en el macen d' las polític s
generales del ministerio. Dicha profl<...3acitin este a
dirigida a:

a) Los/as docentes de todos lo ;:iveles (d-1
Sistema Educativo Nacional, et does de

_^ _ .. .r.
P2ieriai?n

b). Los/as alumno,/;:is, con el objeto de
cer el trabajo en el aula con u,et
innovadoras tcono espacio de i iisatu a
y ampliación de los contenidos cur.tci1t; 's
desant5llados en las clases;

Los/as adultos/as y jóvenes que están fue-
ra del sistema e(lucativo, a través Je pro-
puestas de formación profesional y tecntea,
alfabetización y finalización de la educación
primaria y secundaria, con el objeto de in-
corporar, mediante la aplicación de nuevos
procesos educativos, a sectores sociales ex-
cluidos,

d) La población en general mediante la emisión
de contenidos culturales, educativos v de
divulgación cierttil ea, así corno también cur-
sos de idiomas en formato de educacvou a
distancia.

Art. 103. - El Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología creará un Consejo Consultivo constitui-
dlo por representantes de los medios de comunica-
ción escritos, radiales y televisivos, de los organis-
mos representativos de los anunciantes
publicitarios y del Consejo Federal de Educación,
con el objeto de prinnover tuayores niveles de res-
ponsabilidad y compromiso de los medios masivos
de comunicación con la tarea educativa de niños/
as y jóvenes.

TITULO VIII

Educación a distancia

Art. 104. - La educación a distancia es una op-
ción pedagógica y didáctica aplicable a distintos ni-
veles v modalidades del sistema educativo nacio-
nal, que coadyuva al logro de los objetivos de la
política educativa y puede integrarse tanto a la edu-
cación formal corno a la educación no formal.

Art. 105. - A los efectos de esta ley, la educa-
ción a distancia se define copio la opción pedagó-
gica y didáctica donde la relación docente-alurn-
no se encuentra separada en el tiempo y/o en el
espacio, durante todo o gran parte del proceso
educativo, en el marco de una estrategia pedagó-
gica integral que utiliza soportes materiales y re-
cursos tecnológicos diseñados especialmente para
que los/as alumnos/as alcancen los objetivos de
la propuesta educativa.

Art. Kifi. - Quedan comprendidos en la denomi-
nación educación a distancia los estudios conoci-
dos como educación semipresencial, educación asis-
tida. educación abierta, educación virtual y
cualquiera que reúma las características indicadas
precedenteanente.

Art. 107. - La educación, a distancia deberá ajus-
tarse a las prescripciones de la presente ley, a la nor-
mativa nacional, federal v jurisiliceioual vigente en

quelos !s_' -,_ ir , 11

emane;; de los distintos riiteles del Estac.io.

Art. 108. - El Estado nacional v las jurisdiccio-
nes, en el marco del Consejo Federal de Educación;
diseñarán estrategias de educación a distancia
orientadas a favorecer su desarrollo con los máxi-
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mos niveles de calidad pertinencia y definirari los
mecanismos de regulación correspondientes.

Art 109. - Los a distancia congo alter-
nativa para jovenes y adultos sólo pueden
impartirse a partir de los dieciocho (18) años de
edad. Para la modalidad rural y coníbrnie a las deci-
siones jurisdiccionales, los estudios a distancia po-
drán ser implementados a partir del ciclo orientado
del nivel secundario.

Art. 110. - La validez nacional de títalos y certiti-
cacrones 1e estudios a drst t*lci3 se alust aro n k t nor-
mativa del Consejo Federal de Educación y a los
circuitos de control, supervisión v evaluación es-
pecíficos„a cargo de la Comisión Federal de Regis-
tro y Evaluación Permanente de las ofertas de edu-
cación a distancia y en concordancia con la
normativa vigente.

Art. 111. -- Las autoridades educativas deberán
supervisar la veracidad de la información difundida
desde las instituciones, la estricta coincidencia en-
tre dicha información y la propuesta autorizada e
implementada v el cumplimiento de la normativa fe-
deral Y jurisdiccional correspondiente.

TITULO LX

Educación no formal

Art. 112. -- El Ministerio de Educación. Ciencia y
Tecnología, las provincias y la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires prornoveran propuestas (le edu-
caciónno formal destinadas a cumplir con los si-
guientes objetivos:

a) Desarrollar programas y acciones educativas
que den respuesta a los requerimientos y
necesidades de capacitación y reconversión
productiva y laboral, la promoción comuni-
taria, la animación sociocultural y el mejora-
mienio'de las condiciones de vida;

ó1 Organizar centros culturales para niños/as
y jóvenes con la finalidad de desarrollar ca-
pacidades expresivas. lúdicas y de investi-
gación mediante programas no escolarizados
de actividades vinculadas con el arte. la cul-
tura, la ciencia, la tecnologia y el deporte;

c) Implementar estrategias de desarrollo infan-
til, con la articulación v/o gestión asociada
de las áreas gubernamentales de desarrollo
social y de salud para atender integralmente
a los/as niños/as entre los cuarenta y cinco
(45) días y los dos (2) años de edad, con
participación de las familias y otros actores
s=ociale:

d) Coordinar acciones con instituciones
públicas o privadas y organizaciones no
gubernamentales, comunitarias y sociales
para desarrollar actividades t'urmativas
complementarias de la educación formal,

e) Lograr cl máximo aprovecl.¡amiento de las
capacidades v recursos educativos de la co-
munidad en los planos de la cultura, el arte,
el deporte. la investigación científica v tec-
nológica,

/.Coordinar acciones educativas formativas
con los medios masivos (le comunicación
social.

TITT 'LO X

Gobiernoy administración

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Art. 1 1's. - Fil gobierno y administración tic! Sis-
terna Educativo Nacional son una responsabilidad
concurrente y concertada del Poder Ejecutivo na-
cional a través del Ministerio de Educación, Cien-
cia y Tecnología y (le los Poderes Ejecutivos de las
provincias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de.Buenos Aires. El organismo de concertación de
la política educativa nacional es el Consejo Federal
de Educación.

Art. 114. -- El gobierno y administración del sis-
tema educatiso asegurarán el efectivo cumplimien-
to (le los principios y objetivos establecidos en esta
lev, conforme a los criterios constitucionales de uni-
dad nacional v federalismo.

CAPITULO 11

I;I Llini.sierio de Educación, Ciencia
y Tecnología

Art. 115. - El Poder Ejecutivo nacional, a través
c1el Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología,
será autoridad de aplicación de la presente ley. Se-
rán sus funciones:

a) Fijar las políticas y estrategias educativas,
conforme a los procedimientos de participa-
ción y consulta de la presente ley:

b) Asegurar el cumplimiento de los principios,
fines, objetivos y previsiones establecidos
por la presente lev para el Sistema Educati-
vo Nacional a través de la planificación, eje-
cución, supervisión y evaluación de políti-
cas, programas y resultados educativos. En
caso de controversia en la implementación
jurisdiccional ele los aludidos principios, ti-
nes yobjetivos, someterá la cuestión al dic-
tamen del Consejo Federal de Educación de
conformidad con el articulo 118 de la pre-
sente ley:

c) Fortalecer las capacidades de planificación
y gestión educativa de los gobiernos pro-
vinciales para el cumplimiento de las f uncio-
nes propias y aquellas emanadas de la pre-
sente ley;
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d) Desarrollar programas de investigación. for
marión de formadores e innovación educa
tiva, por iniciativa propia o en cooperaciói
con las instituciones de educación superioi
y otros centros académicos;

e) Contribuir con asistencia técnica y tinancier+[
a las provincias y a la Ciudad Autónoma d{-
Buenos Aires para asegurar el funcionamien
to del sistema educativo;

f) Declarar la emergencia educativa para briu
dar asistencia de carácter e> iraordinario cn
aquella jurisdicción en la que esté en riesgo
el derecho a la educación de los/as alumno..
as que cursan los niveles y ciclos de caras
ten obligatorio, conforme a lo establecido piel
el artículo 2' de la presente ley. Esta Neri
Sión y las medidas que se instrumenten dr
berán contar con el acuerdo de la jurisdit
ción involucrada y del Consejo Federal (l,
Educación. y serán comunicadas al Poder Lu
gislativo nacional;

g) Dictar normas generales sobre equivalencw
de planes de estudios v diseños eurrieulaw
de las jurisdicciones, de acuerdo a lo est,i
blecido en el artículo 85 de la presente ley '
otorgar validez nacional a los títulos y rema -
ficaciones de estudios;

6i) Dictar normas generales sobre revalidación,
equivalencia y reconocimiento de títulos e, -
pedidos v de estudios realizados en el e -
traniero-,

i) Coordinar y gestionar la cooperación técn -
ca y financiera internacional y promover 1 t
integración, particularmente con los país, s
del Mercosur.

CAPrrt tLi> 111

:'l Consejo Federal ele Educación

Art. 116, - Créase el Consejo Federal de Edui
ción, organismo interjurisdiceional. de carácter
manente, corno ámbito de concertación , acucrdt. Y
coordinación de la política educativa nacional, a ,'
gurando la unidad y articulación del Sistema Ed'r-
cativo Nacional.

Estará presidido por el ministro de Educacilt.
Ciencia a Tecnología e integrado por las aritori I i-
des responsables de la conlucciiiri educativa le
cada jurisdicción y tics (3) sea;resetv , ntes del C-i-
sejo de Universidades . segun lo e,t `'ecido cn la
lee 24.521.

Art. 117. - Los órganos que intcgrari el Con,', jo
Federal de 1-dn>rtcióil son'

a) La Asamblea Federal es el ore
del consejo. Estará integrada 1> rmi;:
tro/a del área del Poder Irte eutív>3 c,it 1 al

Ynr,istro e i scomo presidente, por los/as
ponsahles del anea educadva de ir_^ pr:7 n

cias Y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y tres (3) representantes del Consejo de
Universidades.

En las reuniones participarán con voz V
sin voto dos (2) representantes por cada
una de las comisiones de L_Eueación de las
Honorables Cámaras de Senadores y Dipu-
tados de la Nación. uno por la r-na_oria v otro
por la primera minoría;

b) El Comité Ejecutivo ejercerá sus actividades
en el marco de las re., l . forte.' adoptadas.
por la Asamblea Federal. Estará presidido
por cl ministro del área del Poder Ejecutivo
nacional e integrado por los/as miembros re-
presentantes de las regiones que lo compo-
nen. designados por la Asamblea Federal
cada dos (2) años. A efectos de garantizar
mayor participación según el tipo de deci-
siones que se consideren, podrá convocar-
se al Comité Ejecutivo ampliado, integrado
por-las autoridades educativas jurisdiccio-
nales que se requieran;

c) La Secretaría General tendrá la misión de
conducir y coordinar las actividades, traba-
jos y estudios según lo establezcan la Asam-
blea Federal v el Comité Ejecutivo. Su titu-
lar ejercerá asimismo las funciones de
coordinador federal de la Comisión Federal
de Registro v Evaluación Permanente de las
Ofertas de Educación a Distancia v de la
implementación, durante su vigencia, del
Fondo Nacional de Incentivo Docente v del
Programa de Compensación Salarial Docen-
te, ccnlbnnc a la ley 26.075. Será designado
cada dos (2) ataos por la Asamblea Federal.

1rt. 118. Las resoluciones del Consejo Federal
de Educación serán de cumpli.rniento obligatorio,
cuando la asamblea así lo disponga, de acuerdo con
la reglamentación que la misma establezca para es-
tos casos. En cuanto a las resoluciones que se re-
fieran a transferencias de partidas del presupuesto
nacional, regirán los mecanismos de supervisión y
control establecidos por la ley 26.075.

Art. 119. - El Consejo Federal de Educación con-
tará con el apoyo de los siguientes consejos con-
sultivos, cuyas opiniones y propuestas serán de
cai'áctci público:

a i El Concejo de Políticas Educativas, cuya nni-
sión principal esanalizar y proponer cues-
tiones prioritarias a ser consideradas en la

elaboración dulas políticas que surjan de la
Ytl l nte>pia i en ,Ir 1, preSL,11e les

Está integrado por representantes de la
Academia Nacional de Educación. represeri-
tantes de las organizaciones gremiales do-
centes con personería nacional. de las enti-
dades represeiit itivas de la educación de
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gestión privada, representantes del Conse- d) Organizar y conducir las instituciones edu-
jo de 1 niversrdades, de las organizaciones cativas de gestión estatal,
sociales vinculadas con la educación y au- e i Autorizar. reconocer, supervisar y realizar los
toridades educativas del Comité Ejecutivo aportes c ,rrespondiercies a las instituciones
del Consejo Federal de Educación. l.,a Asam- educativas de gestión privada, cooperativa
blea Federal podrá invitar a personas u. or- y social. conforrne a los criterios estableei-
ganizaeiones a participar de sesiones del dos en el artículo 05 de esta ley,
Consejo de Políticas Educativas para ampliar , Aplicar las resoluciones del Consejo Fede-
el an+ilisis de tenias de su agenda; ral de Hducación para resgrknrdar la unidad

b) El Consejo Económico y Social participará del Sistema Educativo NacionáL
en aquellas discusiones relativas a las reta- sj) ll;xraedir títulos v certificaciones de estudios.
eiones entre la educación v el mundo del
trabajo y la producción. Está integrado poi
representantes de organizaciones empresa.
nuies, de org<ianz:aciones de trabajadores, Ú(-
Organizaciones no gubernamentales. de orga-
nizaciones socio-prodiictivas de reconocida
iravicetoria nacional v autoridades educati-
vas del Comité Ljectativo del Consejo Fe
deral de Educación,

c) L1 Consejo de Actualización Curricular, a caí
go de proponer innovaciones en los conte
nidos curriculares comunes. Estará conlór
triado por personalidades calificadas de la
cultura, la ciencia, la técnica y el inundo dei
trabajo s. la producción-, designadas por e¡
ministro de Educación. Ciencia y Tecnolo
pía en acuerdo con el Consejo Federal de
Educación.

Art. 120. - La Asamblea Federal realizará cono
mínimo una ( 1) vez al año el seguimiento y la eva
luación del cumplimiento de la presente ley. Asimis
mo_ convocará como mínimo dos (2) veces al año a
representantes de organizaciones gremiales docen
tes con personería nacional para considerar agen
das definidas de común acuerdo-

CAPFIe ULo IV

Las autoridades educativas
de las provincias y la Ciudad

lutánorna de Buenos Aires

Art. 121. - Los gobiernos provinciales y de 1„
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en cumplímicii
lo del rnanda.to constitucional, deben:

a) Asegurar el derecho a la educación en s
a:mlfito territorial . Cumplir y hacer cumplir I,
presente ley, adecuando la legislación juri
diccional s, disponiendo las medidas pece
sartas para su impleinentaeión;

h) Ser responsables de planificar , organizar, a(i
y1 t_._stra y ft. an_a_ cl si urna : aucat .o ct
su jurisdicción , según sus partictila ridadc
sociales, económicas y culturales;

e) Aprobar el currículo de los diversos nivel,
y modalidades en el marco de lo acordad„
en el Consejo Federal de Educación;

C Jut>irt-t,o V

La institución educativa

Art. 122. - La institución educativa es la unidad
pedagógica del sistema responsable de los proce-
sos de enseñanza--aprendizaje destinados al logro
de los objetivos establecidos por esta ley. Para ello,
favorece y articula la participación de los distintos
actores que constituyen la comunidad educati\a:
directivos, docentes, padres, madres -y/o tutores/as.
alumnos/as, ex alumnos/as, personal administrativo
y auxiliar de la docencia, profesionales de los equi-
pos de apoyo que garantizan el carácter integral de
la educación, cooperadoras escolares—y otras orga-
nizaciones vinculadas a la institución.

Art. 123. -- El Consejo Federal de Educación frja-
rá las disposiciones necesarias para que las distin-
tas jurisdicciones dispongan la organización de las
instituciones educativas (le acuerdo con los siguien-
tes criterios generales, que se adecuaran a los ni-
veles y modalidades:

aJ Definir, como comunidad de trabajo, su pro-
yecto educativo con la participación de to-
dos sus integrantes, respetando los princi-
pios y objetivos enunciados en esta ley y
en la legislación jurisdiccional vigente-,

b) Promover modos de organización institu-
cional que garanticen dinámicas democráti-
cas de convocatoria y participación de los/
as alumnos/as en la experiencia escolar:

c) Adoptar el principio de no discriminación en
el acceso y trayectoria educativa dedos/as
alumnos/as;

d) Brindar a los equipos docentes la posibili-
dad de contar con espacios institucionales
destinados a elaborar sus proyectos educa-
tivos comunes;

e) Promover la creación de espacios de articu-

lación entre las rr}st7t{Ir torre del rnisn o ni-

vel educativo y de distintos niveles educa-

tivos de una misma zona,

Promover la vinculación intersectorial e
interinstitucional con las áreas que se con-
sideren pertinentes, a fin de asegurar la pro-
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visión de servicios sociales, psicológico, Art. 126. - Los/as alumnos/as tienen derecho a:
psleopedagógicos y médicos que garantice rr) Una educación integral e igualitaria en tér
condiciones adecuadas para el aprendizaje

g) Desarrollar procesos de autoevaluació;i
institucional con el propósito de revisar la
prácticas pedagógicas y de gestión,

h) Realizar adecuaciones curriculares, en e,
marco de los lineamientos curriculares juris
diccionales V federales, para responder a la-
particularidades y necesidades de su

minos de calidad y cantidad, que contribu-
ya al desarrollo de su personalidad, posibi-
lite la adquisición de conocimientos,
habilidades y sentido de responsabilidad y
solidaridad sociales y que garantice igual-
dad de oportunidades;

h) Ser respetados/as en su libertad de concien-
cia, en el marco de la convivencia democrá-
tica;

Concurrir a la escuela hasta completar la
educación obligatoria:

Ser protegidos/as contra toda agresión lisi-
ea, psicológica o moral,

alumnado y su. entorno:

i) Definir su código de convivencia; ú)

j) Desarrollar prácticas de mediación que con
trihuyan a la resolución pacífica de confl.ic d)

tos,

k) Promover iniciativas en el ámbito de la ex
perinrentaeión y de la investigación pedagó
pica;

/) Mantener vínculos regulares y sisternáticon
con el medio local, desarrollar actividades du
extensión, tales corno las acciones de apren
dizaje-servicio. y prornover la creación de re
des que fortalezcan la cohesión cornunitariu
e intervertgan frente a la diversidad de si-

que presenten los/as alumnos/a'.
Y sus familias;

m) Promover la participación de la comunidad
a través de la cooperación escolar en todo
los establecimientos educativos de gestión
estatal;

n) Favorecer el uso de las instalaciones esco-
lares para actividades recreativas, expresivas
y comunitarias:

tr) Promover experiencias educativas fuera dei
ámbito escolar, con el fin de permitir- a los/
as estudiantes conocer la cultura nacionaL
experimentar actividades físicas y deportivas
en arrlbientes urbanos v naturales y tener
acceso a las actividades culturales de su lo-
calidad v otras.

Art. 124. - Los institutos de educación superior
tendrán una gestión derriorática_ a través de orga-
nismos colegiados, que favorezcan la participación
de los/as docentes v de los/as estudiantes en el go-
bierno de la institución y mayores _,fados de deci-
sión en el diseño e ümplernerltacron de su proyecto
institucional.

C.v 11 1 Vi

/brechas v deberes cae lo.r/as alr , , as

Art. 125. - Iodo las los/as aluntnc sr`as t riera los
mismo,, derechos v deberes, sin mas distan í7ie

que las derivadas de sur edad, del nivel ed ,clavo o

modalidad que estén cursando o de lag que < ';ta

Mercan por leves espcciaies

e) Ser evaluados/as en su desempeño v lo-
gros, conforme a criterios rigurosa y cientí-
ficamente fundados, en todos los niveles,

f)

g)

h)

i)

modalidades y orientaciones del sistema, e
informados/as al respecto;

Recibir el apoyo económico, social, cultural
y pedagógico necesario para garantizar la
igualdad de oportunidades y posibilidades
que le permitan completar la educación obli-
gatoria;

Recibir orientación vocacional, académica y
profesional-ocupacional que posibilite su in-
serción en el mundo laboral y la proseeu-
cien (le otros estudios;

Integrar centros, asociaciones y clubes de
estudiantes ii otras organizaciones comu-
nitarias para participar en el funcionamien-
to de las instituciones educativas, con res-
ponsabilidades progresivamente mayores, a
medida que avancen en los niveles del sis-
tema;

Participar en la torna de decisiones sobre la
thrrntalación de proyectos y en la elección
de espacios curriculares complementarios
que propendan a desarrollarmnavores grados
de responsabilidad y autonomía en su pro-
ceso de aprendizaje;

Desarrollar sus aprendizajes en edificios que
respondan a normas de seguridad y salubri-
dad, con instalaciones y equipamiento que
aseguren la calidad del servicio educativo.

Art. 127.- Son deberes de ios'as alumnos/as:

a) Estudiar v esforzarse por conseguir el máxi-
mo desarrollo segun sus capacidades y po-
sibilidades,

h i Participar en la l1
a
<Lil <lelt 1

t
iU l U1.iJ L1llU
adcs f

!
.rma
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tivas y complermentarias:

e) Respetar la libertad de conciencia, la digni-
dad, integridad e intimidad de todos/as los/
as miembros de la comunidad educativa:
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la evolución v
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Art. 129. - Los pa
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a) Hacer cumplir
dos/as la edac

b) Asegurar la c(
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dad obligatoria
o de urden li
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escuela;

e) Sera lllr \ nno

educativo dr s

d) Respetar ha,
representa de
del/de la docer
cía de la unid
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d) Participar colon. rar en la mejora de la con-
vivencia escolar ,, en la consecución de un
adecuado clima de estudio en la institución,
respetando .' derecho cíe sus compañeros/
as a la educación y las .orientaciones de la
autoridad, los/as docentes y los/as profeso-
res/as:

e) Respetar el proyecto educativo institucional,

.f)

g)

las noainas de organización, convivencia v
disciplina del establecimiento escolar;

Asistir a clase regularmente y, con puntuali-
dad:

Conservar y hacer un buen uso de las ins-
talaciones , equipamiento y materiales didác-
ticos del establecimiento educativo.

C er? o 1.0 VII

Derechos y deberes de los padres,
madres, tutor°es^ as

Art. 128. - Los padres, madres o tutores/as de
los/as estudiantes tienen derecho a:

a) Ser reconocidos/as como agentes naturales
y primarios de la educación;

h) Participar en las actividades de los estable-
cimientos educativos en forma individual o
a través de las cooperadoras escolares e los
órganos colegiados representativos, en el
marco del proyecto educativo institucional;

c) Elegir para sus hijos/as o representados/as.
la institución educativa cuyo ideario respon-
da a sus convicciones filosóficas, éticas o
religiosas:

d) Ser informados/as periódicamente acerca de
la evolución y evaluación del proceso edu-
cativo'de sus hijos/as o representados/as.

Art. 129. - Los padres, madres o tutores/as de los/
as estudiantes tienen los siguientes deberes:

a) Hacer cumplir a sus hijoslas o representa-
dos/as la educación obligatoria,

b) Asegurar la concurrencia de sus hijos/as o
representadoslas a los establecimientos es-
colares para el cumplimiento de la escolari-
dad obligatoria, salvo excepciones de salud
o de orden legal que impidan a los/as
educandos/as su asistencia periódica a la
escuela;

c:) Setirir y apoyar la evolución del proceso
educativo d+e• sus hijos/as,

d) Respetar y- hacer respetar a sus hijos/as o
representa dos/as la autoridad pedagógica
del/de la docente y las normas de conviven-
cia de la unidad educativa:
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e) Respetar y hacer re petar a sus hijos/as o
representados as la libertad de conciencia.
la dignidad , integridad e intimidad de todos/
as los/as miembros de la comunidad educa-
tiva.

TITULO XI

Cumplimiento de los objetivos de la ley

Art. 130. - El Ministerio de Educación, Ciencia v
1ecnologia, en su carácter de autoridad (le aplica-
ción de esta ley, acordará con las provincias y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. en el ámbito
del Consejo Federal de 1. ducaeién, la ri plennenta
ción y seguimiento de las políticas educativas des-
tinadas a curuplir cota lo establecido en la presente
ley. A tal fin, se establecerán:

(i) El calendario de implementación de la nue-
va estructura unificada del Sistema Educati-
vo Nacional, conforme a lo dispuesto por
los artículos 15 y 134 de esta lev:

b) La planificación de los programas, activida-
des v acciones que serán desarrollados para
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos
(le esta ley, con sus respectivas metas,
cronogramas v recursos;

c) Dicha planificación asegurará la convergen-
cia. complementación e integración de los
objetivos de esta ley- coi; los fijados en el
artículo 2° de la ley 26.075, que rigen hasta
el año 201 0,

d) Los mecanismos de seguimic:ilo y evalua-
ción del cumplimiento (le los objetivos de
esta ley y de los fijados en el artículo 2° de
la ley 26.075;

e) La definición e implementación de procedi-
mientos de auditoría eficientes que garanti-
cen la utilización de los recursos destinados
a educación en la forma prevista.

Art. 131. - El Ministerio de Educación, Ciencia y-
Tecnología, en su carácter de autoridad de aplica-
ción de esta ley, llevaba a cabo convenios bilaterales
con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires en los que se establecerán:

a) Las metas anuales destinada:, a alcanzar los
objetivos propuestos por esta norma, que
no se encuentren incluidos en el artículo 2°
de la ley 26.075:

h) Los recursos cíe origen nacional y provin-
Cial, í.7 ein su casi, de la `idaif iliitoinOrnna

de Buenos Aires, que se asignarán para su
cumplimiento, v

c) Los mecanismos de evaluación destinados
a verificar su correcta asignación.
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'rrrtii,c XII mo de veinte (20) horas de clase semanales para

Disposiciones transitorias
y complementarias

Art. 132. - Derógase la ley 25.03 0 , la ley 2;1 195,

la ley 22 .047 y sa decreto reglamentario 943/t 4; y
demás normas complementarias y aclaratoria,

Art. 133. -- Sustitúyese , en el artículo 5° \, uce-
sivos de la lev 24 .52) sus rnodificatorias, la eno-

minación `instituciones de educación supera r no
universitaria '' por la de "institutos de educaci¿ i su-
perior".

Art. 134. - A partir de la vigencia de la pri tente
ley cada jurisdicción podrá decidir solo cito dos
opciones de estructura para los niveles de c,+uca-
ción primaria y secundaria de la educación coi,tun:

(4) Una estructura de seis (6) años para el nivel
de educación primaria y de seis (6) año para
el nivel de educación secundaria, o

b) Una estructura de siete (7) años para 4 ni-
vel de educación primaria y cinco (5 años
para el nivel de educación secundaria

Con respecto a la educación técnica rige I, dis-

puesto por el artículo 24 de la ley 26.058.

Se establece un plazo de seis (6) años , apa !!:ir de
la sanción de la presente ley, para que , a tra _s de
acuerdos entre el Ministerio de 1 ducacion , (. encia

y Tecnología y el Consejo Federal de Educ: ción,
se defina la ubicación del séptimo (7°) año dt esco-
laridad. El Ministerio de Educación , Ciencia , 'lee-
nología y el Consejo Federal de liducacióii acor-
darán los criterios de unificación que_ resp—ando
las condiciones de las distintas jurisdiceione , ase-
guren los mecanismos necesarios de equis a encia
v certificación de los estudios , movilidad de los/as

alumnos /as y derechos adquiridos por los/: s do-

centes.

Art. 135 : -' FI Consejo Federal de E.ducaciót acor-
dará y definirá los criterios organizativos. 1,'á mo-
delos pedagógicos y demás disposiciones i,,'cesa-
rias para: .

a) 1 hliversalizar progresivamente los set vicios
educativos para los niños/as de cut! ro (4)
años de edad , establecida en el arto °l ilo 19
de la presente ley, priorizando a los secto-
res irás desfavorecidos:

h) implementar la jornada extei d :_da o t , tmple-
ta, establecida por el artículo

-
3 del ta ley-

con el objeto de introducir los :i_tes s con-
tenidos curriculares propuesto"  i edu-
cación priiziaria.

Dicha irnplemeri4acióri se plairriiicara i'jecia-

tan) conforme a las disposiciones de lo.> ncisos

h i , c` y c:/) del artículo 130 de la presenl , ley, \,

hasta tanto haya concluido este proceso . t= dis-

tintas jurisdicci ones deberán garantizar t! mini-

las escuelas primarias que ni,) cuenten aun con
la jornada extendida o completa.

Art. 136. -- ld Consejo Federal de l-:ducación de-
berá acordar en el término de un (1) año, a partir
de la sanción de la presente ley, una resolución de
cumplimiento obligatorio, de lo dispuesto por el ar-
tículo32 de esta ley, acompañada de los estudios
técnicos y presupuestarios que faciliten su imple-

mentación.
Art 137. - Los ser\jcibs educativos de la moda-

lidad de educación en contextos de privación de li-
bertad son los propios del nivel que corresponda a
la población destinataria y podrán ser
implementados a través de estrategias pedagógicas
flexibles, que garanticen la igualdad en la calidad
de los resultados.

Las certificaciones corresponderán a los mode-
los de la educación común.
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V tuar las reformas
regula la aetivid.
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ejercicio de La ele
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cuando se hubiere
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Art. 142. - Edu
nes que integran
que celebre a titulí
tos de todo grava
nal, cualquiera fue
su objeto social e .
de lucro v constit
la educación 1-Eúbli
nocimienl:o igualil
tes, a través de Ini

Art. 143. - El E
la Ciudad Antón
garantizar a las l),
to nacional de id
condiciones para
todos los niveles
te la presentaciór
sti país de origen,
el articulo 7' de la

Art. 14,1 - Los/
as temporariarnente
la educación obli
educación a distan,

Art. 145. - Com
cíonal.

Ail 138. - El Ministerio de l.ducacion. Ciencia y `'-•
Tecnología, de acuerdo con el Consejo Federal de
Educación, diseñará programas a ténuino destina-
dos a garantizar la erradicación del analfabetismo
el cumplimiento de la educación obligatoria prescri-
ta en el articulo 16 de la presente ley, para la pobla-
ción mayor de dieciocho (18) años de edad que no
la haya alcanzado a la fecha de la promulgación <:le
la presente ley. Dicho programa contará con ofer-
tas educativas presenciales y a distancia, integran-
do un sistema de becas para jóvenes v adultos, y
provisión gratuita de materiales de aprendizaje, que
asegure la calidad educativa, as¡ como la pennarien-
cia y egreso de los/as participantes.

Asimismo, y en el marco de lo establecido en el

artículo 47 de la presente ley, impulsará lag adopción

de programas de relevamienur, difusión, comtn7-ica-

ción, orientación v apoyo a dichas personas cuan-

do efectúen gestiones administrativas y participen

de programas tales como la tramitación del docu-

mento nacional de identidad. licencia para conducir

y campañas de vacunación, entre otros.

Art. 139. -- 1,a concertación técnica de las politi-
cas de formación docente, acordadas en el Consejo
Federal de Educación, se realizara a través de en-
cuentros federales que garanticen la participación
y consulta de los/as directores/as o responsables
de la educación superior de cada jurisdicción, bajo
la coordinación del Instituto Nacional de Fontiación
Docente.

Art. 140. --- El Consejo Federal de Educación acor-

dará los criterios generales y comunes para orien-
tar, previo análisis v relesamierito de la situación en

_ i^ ., ida inS'Ai iiiJuty ,ui e
de

cil—a, a
:

i. csi ici ioí:iJüivi^, i
r

tituciones educativas de post un cooperatt\a v so-

cial y las nonas que regirán su reconocimiento, au-

torización y supervisen.

Art. 14 1. - Invitar a las jurisdicciones provincia-
(es v a la Ciudad Autónoma de 1turerros Aires a efec-

Honorable ('úinar

Nuestro país viví
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superado una de la
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tuar las reformas rece arras en la legislació+. que
regula la actividad labÜral y profesional doce ate,
con el objeto de incorporar la inhabilitación par 1 el
ejercicio de la docencia a quien haya sido evade-
nado/a por delitos contra la integridad sexual. on-
forme a lo establecido en el título [II. capítulo Il,
III, IV y V del libro segundo del Código Penal +tur
cuando se hubieren beneficiado por el indulto , la
conmutación de la pena.

Art. 142. - Educar Sociedad del Estado, los ne-
nes que integran su patrimonio, actos y cono tos
que celebre a titulo oneroso o gratuito, estarán cen-
tos de todo gravamen, arancel o impuesto rn+j, ¡o-
tia], cualquiera fuera su. denominación, toda -vez lue
su objeto social excede la mera busqueda de ut: fin
de lucro y constituye tuja herramienta esencial Lara
la educación pública argentina y la difusión del ,o-
nocimiento igualitario de todos/as los/as habii un-
tes, a través de Internet y la televisión educativ1

Art. 143. - El Estado nacional, las provincia y
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debe tan
garantizar a las personas migrantes sin docuni,^n-
to nacional de identidad (DNI), el acceso v as
condiciones para la permanencia y el egres+1 de
todos los niveles del sistema educativo, mcdi. n-
te la presentación de documentos emanados de
su país de origen, conforme a lo establecido por
el articulo 7° de la ley 25.871.

Art. 141. - Los/as niños/as a jóvenes radicad (s!
as temporariamente en el exterior podrán cumplir (-,)n
la educación obligatoria a través de servicios le
educación a distancia.

Art. 145. - Comuniquese al Poder Ejecutivo
cional.

INFORME

Ilorxorable Cámara:

Nuestra país vive otros tiempos.

a-

. Con esfuerzo y entereza hemos los argentiii-+s
superado una de las crisis más profundas que I+ r-
vamos vivido en nuestra historia. Transitamos ¡,ti
proceso de transformación social, económico, pol
tico y cultural que permite la construcción de uua
sociedad capaz de crecer sostenidamente, de incluir
a todos/as sus habitantes y de garantizarles cond(-
ciones dignas para el ejercicio de sus derechos v ;1
desarrollo de sus posibilidades.

Desde esta perspectiva se explica, con palma a
racionalidad , la urgente necesidad de una nueva [,(y
de Educación Nacional . basada en el entendimien-
to y en la convicción de concebir la educación con+o
un derecho per sonal y social que el E;st to del -
garantizar. pues en su ejercicio reside la estrate€„.+
clave que permite un creeimiento económico, se -
tenido con altos niveles de justicia social.

Así también lo han entendido los distintos legi -
ladores, que se han expresado a través de múltiples

proyectos presentados en las Cainaras. Así lo en-
teudio el Poder Ejecutivo, que pr,nnovio un amplio
debate nacional. Así lo entendió cabalmente la ciu-
dadauia en su conjunto. sin distinción de clases o
sectores, que se sainó al esfuerzo deliberativo y en-
riqueció la propuesta con su mirada y su opinión.

En un mundo complejo, mutante, global, acecha-
do por viejos y nuevos fantasmas y peligros, donde
el mando de laa infonmrtación, del conocimiento, de los
cambios científicos 5- tecnológicos acelerados de las
actividades productivas está en permanente evalua-
cion; volver a pensar la educación v a definir su
función social se transforma en una urgencia que
adquiere la forma de política ce Estado y resume el
desafio existencial individual colectivo del tercer
milenio.

El proyecto que consideramos asume esta reali-
dad sin desconocer la rica historia de la educación
argentina, en un sano ejercicio de memoria, sin ol-
vidar sus modelos, sus próceres y sus mártires, su-
mando el aporte valioso de sus acad.énmicos, de sus
docentes, de las escuelas, de las organizaciones so-
ciales, gremiales, empresariales, de todos los signos
y de todas las geografías de la patria.

Así como vale entenderlo en su contexto de pro-
ducción, en la correspondencia con la voluntad po-
lítica que hoy lo impulsa, también debe leérselo en
el marco amplio de una trama nomrativa mayor que
desde la cúspide doctrinaria de los principios que
consagra nuestra Constitución, se va plasmando
en estos arios en otras leves que este, mismo Con-
greso sancionó recientemente: la ley 26.075, de
financiamiento educativo, que asegura la financia-
ción creciente de la educación, la eic`rcia y la tec-
nología hasta alcanzar el equivalente al seis por
ciento (6%) del producto bruto interno en el año
2010_ y la ley 26.058, de educación tecnológica pro-
fesional, que sienta las bases y provee los recur-
sos para una política destinada a recuperar la cul-
tura del trabajo va brindar una alta formación técnica
para nuestros jóvenes con el objetivo de fortalecer el
desarrollo económico y la industria nacional.

El proyecto que analizarnos construye su senti-
do de manera solidaria con estas normas que lo an-
teceden, y a su vez las resignilica y consolida.

Entre otros derechos fundamentales, la Constitu-
ción Nacional establece en su artículo 14 el dere-
cho a enseñar yy aprender. La presente ley- regula
ese derecho en el marco de las atribuciones del Con-
greso de la Nación, también establecidas en nues-
tra Constitución.

A partir de las mismas el Poder Legislativo debe
,i oren l I°eea;,> ,, ,, a l real de las

poblaciones indigenas de nuestro país. Por lo
tanto garantizar el derecho (le esos pueblos a una
educación bilingüe c intercultural: debe impulsar
mediante planes educativos todo aquello que con-
tribuya a la prosperidad económica de su pueblo;
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pero debe hacerlo en el marco de la justicia so( al.
Para ello debe —sancionar leves de organizací<'„ v
de base de la educación que consoliden la unrad
nacional respetando las particularidades provin,ta-
les y locales: que aseguren la responsabilidad
indelegable del Estado, la participación de la fa, ha
y la sociedad, la promoción de los valores dcnto-

poli lieráticos v la igualdad de oportunidades y
dades sin discrirriinación alguna, y que garant , en
los principios de gratuidad y equidad de la cct,,
ción pública estatal y la autonomía y autar(Iuia, de
lag Llrll \ ci :>ludtle`; tlaci uijuieS. tC,l)Irsti ucid t1 U, la

Nación Argentina, articulo 75. inciso 19.)

Son precisamente estos principios los que e can
presentes a w ^lo largo del articulado de esta l.,,. E.,.,.
en su título primero, donde aparece claram, cite
enunciado que la educación es una política de 1(s-
tado. una prioridad nacional y un derecho a gn ni-
tizar. Por eso, es el Estado nacional el que debí fi-
jar la política educativa, pero también es el lue
debe controlar su aplicación, teniendo como uitje-
tivo ultimo la consolidación de la unidad nacit, tal,
sin perder de. vista las paticularidades provinc,les
y locales, en un esfuerzo compartido con las ilis-
tintas jurisdicciones, en el marco de lo dispc, sto
por la ya mencionada le,, 26.075, de frtancianus nto
educativo:

La educación no es un servido lucrativo, l cuí
el Estado nacional el que se oponga a cualquier tbr-
ma de niereantiliza ción de la educación pública, 1 rin-
dando para todos sus ciudadanos una forma, ion
integral, a lo largo de toda su vida, basada en ato-
res de libertad_ paz, solidaridad, igualdad, resp,'lo a
la diversidad, justicia, responsabilidad y bien coi, tún.

Por lo arriba expuesto y pura garantizar estos 1 rin-
cipios básicos, es que en el articulo 11 se fijan los
fines y objetivos de la política educativa nacimal,
destacándose, en primer lagar, la calidad de la ;du-
cación d la igualdad de oportunidades y posibilidá-
des sin distinciones regionales y sociales, brin lin-
do una educación integral que habilite a la pe, ora
para el desempeño social, laboral ^ para el acre so a
estudios superiores. Asimismo, la política edu sati-
va debe garantizar el respeto hacia las dijere, cias
entre las personas. sin admitir ningún tipo dt dis-
crirninación, debe procurar el cumplimiento de I t lec
26.061, de los derechos de los/as niños/as , ido-
lescentes; la permanencia v egreso d,;' los dis, ratos
niveles educativ; s p t,a todas las ,rsona así
como la gratuidad de los servicios de sti<ín ;sta-
tal, en el marco de la participación da cráti. a de
todos aquellos que irite?re s la com,i^,i ed^,cati-
va. concibiendo la cultura del trabaj<, ^i esf^ orzo

tal de los procesos de enseñanza-aprcodiza c

Más allá del desarrollo de las coriipc,t t.e . ne-
cesarias para el manejo de los nuevos lci^gi:aje pro-
ducidos por las tecnologías de lairiforri:a. ín v
la comunicación, la educación debe 'r`earlai. r la

centralidad de la lectura v de la escritura en el pro-
ceso educativo, como condiciones básicas, a lo lar-
go de toda la vida. En el respeto por las diferencias
debe brindar a las personas con alguna discapacidad
una propuesta pedagógica que permita el máximo
desarrollo de sus posibilidades. En el marco del res-
peto por las diferencias regionales v locales, pero
fundamentalmente en el reconocimiento de su pre-
existencia, debe asegurar a los pueblos indígenas
el respeto a su lengua v a su identidad cultural.

Finalmente, v, en el masco de los nuevos desa-
¡'los de la sociedad contemporanea, debe garantizar
tila formación integral, por lo tanto debe brindar.
también, tima formación corporal, motriz y deporti-
va, debe r :da estos promover valo-
res que fortalezcan lanidmiación de una sexualidad
responsable, así como valores y actitudes que for-
talezcan las capacidades de las personas para pre-
venir las adicciones s el uso indebido de drogas.

Un punto a destacar es la respuesta que la ley
brinda al problema de la fragmentación del sistema
educativo, diagnosticado casi de manera unánime
como uno de los problemas centrales, respuesta que
apunta a la unificación de la estructura del sistema,
asegurando el ordcnarniento y la cohesión del rnis-
mo, la articulación entre niveles y modalidades v la
validez nacional de los títulos y certificados (artí-
culo 15) Para ello, esta hiere una estructura tunca
para todo el país, coulormada por cuatro niveles
-la educación inicial , la educación primaria, licdu-
cación secundaria y la educación superior- y ocho
modalidades (articulo 17).

¡,as modalidades definidas son: la educación téc-
nico-profesional, la educación artistica, la educación
especial, la educación permanente ele jóvenes 3"
adultos, la educación rural, la educación intercultural
bilingüe, la educación en contcxtos de privación de
libertad y la educación domiciliaria y hospitalaria.
Según define la ley cada jurisdicción tendrá la po-
sibilidad de definir, con carácter cxcepeional otras
modalidades de la educación común, cuando exis-
tan requerimientos o necesidades específicas de ca-
rácter permanente y contextual que lo justifiquen.

La unificación se concibe como procese,, ya que,

en una disposición transitoria, se estipula que, a par-

tir de la aprobación de la ley, cada jurisdicción po-

drá decidir sólo entre dos opciones de estructura

para los niveles de educación primaria v secunda-
ria: primaria r secundaria de 6 rsiíos. o primaría de 7

aros y secundaria de 5 años, Asimisrrmo, se fija un

plazo ele 6 años para definir la ubicación de7° año,

n través de acuerdos entre el h'linisterio de r;.duca-

ción, Ciencia v "iecnologia 1, el Consejo Federal de

Educación (articulo 13-+; iE os (dos O ' ailisnios tam-

bién acordarán los criterios de unificación que, res-

petando las condiciones de las distintas jurisdiccio-

nes, aseguren los mecanismos de equivalencia y
certificación de los estudios, movilidad de los alurn-

nos e derechos adquiridos por los docentes. 1.a
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propuesta se inscribe cnt roes en el marea 1— una
racionalidad equilibrada que reconoce frase., curias
y situaciones particulares, y que propicia los; ins-
trumentos para salvar cal problema por tila de la ac-
ción concertada y progresiva de las distinta, juris-
dicciones.

Otro punto relevante que refleja las aspire iones
de la mayoría de la población, corno lo rnueslt.en las
encuestas v el proceso de consulta que a(,,on paño
esta ley que proponemos, es la extensión de I,i esco-
laridad obligatoria hasta la linalizacion de la luna-
ción secundaria. Para permitir el cumplirmento 1 ^ esta
disposición, se prevé la apelación a altera, tivas
institucionales, pedagógicas y de promoción e de-
rechos que a'J st c.. a lo., requerlmmentos loc. le. y
comunitarios (artículo 16).

En el caso de la educación inicial, que compren-
de a los niños/as desde los 45 días de edad vasta
los 5 años, se mantiene la obligatoriedad del 11Itimo
año pero se establece complementariamente 1n obli-
gación del Estado nacional- las provincias v la Ciu-
dad de Buenos Aires de universalizar laofet'a de
servicios educativos para la sala de 4 arios :, n plica
la responsabilidad del Estado por una oferta icce-
sible a todos, peroni) se obliga a las familias i ha-
cer uso de estos servicios (articulo 19).

También sc establece la responsabilidad d ; es-
tas jurisdicciones de expandir los servicios dt edu-
cación inicial en general , asegurando el acces, y la
pennariencia igualitarios, pero con especial atención
a los sectores más destávorecidos (articulo 21) Otro
aspecto relevante es la creación cíe mecanisnss's de
articulación ,,'o gestión asociada entre organr mos
gubernamentales de distintas áreas -en especial, de
Educación, Desarrollo Social y Salud--- para gr anti-
zar el cumplimiento de los derechos establecido, por
la ley 26.061, de protección de las niñas, ro os y
adolescentes.

Con respecto a la educación primaria, la n ayor
novedad es el esta biecin lente de la jornada r. ten-
dida o completa para este nivel (artículo 281 Los
criterios organizativos, modelos pedagógicos N de-
más disposiciones necesarias para su impletaen-
lación serán acordados en el Consejo Fedei; 1 de
Educación. Mientras tanto, la carga horaria del ni-
vel será de veinte horas semanales (artículo 13`).
. La educación secundaria, que a partir de 1;, pre-

sente ley será obligatoria, se divide en dos ei,los:

cielo básico general y ciclo orientado. Para re';i)on-

der a la realidad actual del nivel, que hoy pre cilla

los mayores índices de abandono de la educa ;ión

básica y un alto grado cíe desestructuración, ,,( es-
tablece un conjunto de lineas de política, a tri de
p`4rnit,r ul 1',i Lxla. i,, cir LUi iirnier,t:, de ,, Cil,ltga,r.e-

dad v la renovación pedagógica e institucionui del

nivel (articulo 32).

Las líneas propuestas son: la revisión de 1,a es-
tructura curricular; la incorporación de figur.' : de
acompañamiento a la trayectoria escolar de l-/as

jóvenes, tales como tutores/as Sf coordinadores/as
ole curso; el establecimiento de una carga horaria
mínima de 25 horas reloj semanales; la negociación
con los gremios de mecanismos de concentración
de horas cátedra para favorecer la constitución de
equipos docentes más estables en cada institución;
la creación de espacios extracuniculares; la apela-
ción a espacios escolares no formales como dispo-
sitivo de tránsito hacia procesos de reinserción es-
colar plena para los jóvenes que hoy no están
escolarizados ; la realización de actividades de iri-
ceictu iba, esttrdiaiaii , vuiuLrtaraado ^us'elid Y fimee-
tos educativos solidarios; la conformación de gabi-
netes interdisciplinarios para la atención psicológica,
psicopedagógica y médica de aquellos adolescen-
tes y jóvenes que la necesiten. Las modalidades Y
plazos para la implementación de estas estrategias
deberán concertarse en el Consejo Federal de Edu-
cación, que, en el plazo de un año, deberá dictar
una resolución de cumplimiento obligatorio, que re-
[]eje tales acuerdos (artículo 136).

En lo que se refiere a la educación superior, se
estipula que la inisrna comprende tanto a las uni-
versidades e institutos universitarios como a los
institutos de educación superior, en ambos casos
de gestión estatal o privada. Este nivel será regula-
do por las leves vigentes de educación superior
(24.521) y de educación técnico-profesional (26.058).
además de las disposiciones sobre los institutos de
educación superior que incluye esta nueva lev. Eva
tal sentido, la regulación y lijación de políticas v de
criterios de evaluación de tales institutos es 'una
función del Ministerio de Educación, Ciencia v lee-
nología, mientras que la aplicación c',- esta normati-
va, la planificación de la oferta, el dis, ño de planes
de estudio y la gestión y asignación de recursos
son responsabilidad conjunta del l;stado nacional,
de las provincias Ni de la Ciudad de Buenos Aires.

Esta ley postula, copio se expone claramente en
sus principios- hacer de la educación una prioridad
nacional, entendiendo que el futuro de la sociedad
depende de ella y de la formación alcanzada por su
población. El derecho a una educación de calidad,
para todos, debe entonces efectivizarse en oportu-
nidades concretas para cada uno de los argentinos
y argentinas, asegurando la formación de ciudada-
nos que puedan exigir justicia social e igualdad cíe
oportunidades. En este sentido. en sus artículos 79
a 82 especialmente, establece paulas para promo-
ver políticas que promocionen la igualdad y la in-
clusión social, en cuya definición y sostenimiento
concurren solidariamente, el Estado nacional y las
jurisdicciones.

También se enlhtiza en la atención [i sectores de
la población, que por diferentes motivos constitu-

ven minorías educativas, históricamente posterga-

das, dando contenido efectivo al principio de igual-

dad declarado. Así se crean las modalidades ele:

educación en contextos de privación de libertad,
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cuyo propósito es ofrecer una vía de reinserción tidiana a organizarse y a ejercer sus derechos en
la sociedad a aquellas personas que por diferente
causas viven en situaciones de encierro , de educo
ción domiciliaria y hospitalaria , destinada a garant,
zar el derecho a la educación de los/as alumnos,',,,
que, por razones de salud , están imposibilitados d„
asistir a una institución educativa con regulando,!,
garantizando las igualdad de oportunidades y coi,
tinuidad en los estudios , reinsertaridolos en el si
tema en el momento que huera posible y, finalmen -
te, de educación intercultural bilingiáe, que adema
d'e gznantzai el dcicclio coiistitucionai de los pu• -
blos indígenas , expresado en el artículo 75, inci
17, de la Constitución Nacional , tiene el objetivo t
promover un diálogo mutuamente enriquecedor, pr" -
piciando el respeto y reconocimiento hacia las dib -
rencias. Al asumir nuestra diversidad socioctilturi i
nos enriqueceremos como pueblo.

En el campo de la formación docente, la ley pr,
pone , especialmente en los artículos 75 y 76, cam-
bios sustantivos coreo la creación del Instituto N., -
cional de Formación Docennte, la extensión de 1 u
formación inicial . el fortalecimiento de los trayect,•
de prácticas v el planteo de opciones diferenciad,,;
para el desarrollo profesional. Sin duda estos pul -
tos asumen y contienen las reivindicaciones pi, -
pias del sector, que participó ampliamente en las i111 -
tancias de consulta, y son puntos de acuerdo c„ i
los actores principales del proceso educativo.

Todo el proyecto se sustenta sobre el supucr,j')
básico de pensar la educación como uno de los p -
lares fundamentales para el desarrollo y progre
de nuestra Nación. 1?.n el proceso de construcci,,n
de los Estados y de la identidad nacional, la in -
trucción está siempre muy ligada al establecimici ,o
de los valores v a la organización de cada comru,-
dad en particular. Ll acceso e inclusión a una edo-
cación de calidad conducirá, paralelamente, a la i%„ -
solidacróm de la justicia social, garantr7_an'lo
condiciones dignas para el ejercicio de derechos v
el desarrollo de posibilidades a cada uno de sus L:,-
bitarit:es.

La presente Ley de 1_ducación Nacional ha e,,-
luado y asumido el rieseis que irnl:lica disefar u, a
política que tenga como fin asegurar el bienestar 'e
frituras generaciones. Dicho bienestar también t<-,i-
derá a fomentar el cumplimiento de los derechos
viles, políticos v sociales, inherentes a toda ciudd i-
darua democrática. La educación pua '^:u democra a
debe aportar los conocimientos y ti i res que d;-.
sanollen una mirada critica, que po,ihd , ,n elegir le
manera reflexiva y autónoma, a quienes eonduzi u
el Estado y participen activamente en 1 : organi ; t-

presenten.

Por otra parte. si centrarnos nu,' trua atC1i Aót:^ "1a
la funcion de la escuela corno agente st . u ,, ..'ac I r,
podemos afirmar que ella debe ser el ámbito doa, le
los estudiantes puedan aprender en la pr ictica u-

los ámbitos sociales en los que deban actuar, a tra-
ves del diálogo. También. tiene la labor fundamen..
tal de transmitir los saberes Y experiencias que cons-
tituyen nuestro patrimonio cultural.

Una sociedad justa debe garantizar el derecho de
todos a acceder, permanecer y egresar de una bue-
naescuela. a reflexionar e intervenir en las cuestio-
nes que los involucran, a acceder a e^rtudios supe-
riores que los habiliten al acceso a trabajos dignos
y a valorar el pluralismo sin dar lugar a ningún tipo
de discriminación por etnia, religión, origen, gene-
ro, edad o capacidad diferente. Una educación que
posibilite desarrollar el conjunto de potencialidades
de cada arg t.., cada g itin , i e orando las
condiciones para duna verdadera igualdad de opor-
tunidades.

FI Estado nacional está asumiendo su responsa-
bilidad principal e indelegable de fijar y controlar el
cumplimiento de la política educativa, tal corno lo
establece la Constitución Nacional. Las provincias
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires concurren
con la responsabilidad del Estado nacional, con el
propósito de garantizar el acceso a la educación, en
todos los ciclos, niveles } re-irnenes especiales,
mediante la creación, sostenimiento y supervisión
de todos los servicios necesarios. :A partir de lo ex-
puesto. la transforniacíón de las condiciones que
permitan garantizar la igualdad ci el ejercicio del de-
recho a la educación se convierte en un objetivo
central de todos los actores sociales ` políticos de
la República.

Realrrmarido esta postura, la ley propuesta recrea
el Consejo Federal de Educación. replanteando y
enriqueciendo el ámbito para el encuentro y la cons-
trucción conjunta de autoridad y legitimidad entre
la Nación y las provincias, sin caer en dilemati-

preservandoLociones y enfrentamientos ficticios,
los espacios de mutua autonomía y potenciando
aquellos en los que el supremo interés de la Nación,
de la felicidad de su pueblo, y del cumplimiento ca-
bal del derecho a una educación de calidad. que el
texto consagra, exigen la acción solidaria N común
de los diferentes niveles del listado.

Para completar el presente informe, se resume la
estructura de la lev . en sus 145 artículos orgarvza-
dos en 12 títulos.

Las disposiciones generales se enuncian en el ti-
rulo 1, dividido en dos capítulos, el prirnero con 10
artículos fundamentales, va que establecen los prin-
cipios, derechos y garantías de la educación. co tan-
to bien publico y derecho personal y social: el se-
gundo capitulo contiene un solo artículo, que

y
la política educativa nacional.

El título It. contiene los artículos 12 al 6 1. organi-
zados en 13 capítulos. que detallan la definiciones
generales y orientaciones particulares del sistema
educativo nacional. En las disposib iones generales,
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correspondientes al capítulo 1 se afirman las :arad información y ciertos contenidos de inclusión oblí-
terísticas de unidad del s,stenia educativo v, e es- gatoiia demandados por otras normas de alcance
tablece la obligato^ielhxl . escolar desde el dliii. o tra- nacional . Finalmente, el capítulo III inserta los me-
mo de la educación uncial , en la sala ele 5 año, hasta canismos de iníiirroación y evaluación del sistema
la finalización de la educación secundaria . Firntmen - educativo como estrategia central para una mejora
te. se establece la organización básica del si ;tema continua y armónica de la calidad educativa.
educativo en la Argentina , abarcando 4 nivele edu` I ,os tres tffiflo s siguientes regulan aspectos con-
cativos, y 8 modalidades que especifican la órma temporáneos de la educación continua yy permanen-
de atención particular para ciertos grupos robla - te_ más allá del marco estrictamente escolar . El titu-
cionales o imperativos de contenido para uno a más lo Vil pone al Poder Ejecutivo nacional a la cabeza
niveles o ciclos del sistema educativo . de una amplia política de dominio y utilización de

A continuación , en los capítulos II a V, sr deta- las tecnologias de la información y los medios
llan las particularidades de los niveles de edu, ación de comunicación social . El titulo VIII marca los
inicial, primaria . secundnaria y superior , en 1' us ea - lineamientos centrales de la regulación de la edu-
r .tu.lo s VI a XIII se detallan particularidades l e las cación a distancia, opción pedagógica en cenii,,uo
modalidades de educación técnico -profesional edu- crecimiento y sobre la cual el Estado debe profi.in-
cación artística , educación especial, educacín"i per- dinar su función reguladora y protectora de los de-
manente de jóvenes y adultos, educación rural edu - rechos de los ciudadanos . Finalmente , en el titulo
cación intercultural bilingüe, educación en contextos IX, se determinan objetivos orientadores para la
de privación de libertad y educación domicili fria y educación no formal.
hospitalaria . 1i1 título X se refiere al gobierno y administración

Í El titulo 111 formula el marco general para I:i edu- del sistema educativo nacional, organizándose en 7
el 1 cación de gestión privada, en el marco del ^)i sierra capítulos, para especificar la trama de responsabi-
n

la
a-

ps
na
S,

D.

educativo nacional. lidades, funciones v atribuciones convergentes de
El título IV plantea rola cuestión altamenl+ rele- los distintos actores que participara en dicho siste-

vante para alcanzar los desafíos de esta ley ci, reta- ira. desde las máximas autoridades nacionales v los
ción con los docentes y su formación. Orga1 izado gobiernos provinciales, pasando por el Consejo Fe-
en dos capítulos, establece en primer lugar ,,is de- deral de Educación y los consejos consultivos, abar-
rechos y obligaciones, v, en segundo lugar, egula cando las instituciones educativas, con sus alum-
y organiza el marco nacional (le la formación Jocen_ nos y sus familias. El capitulo 1 ratifica el carácter

te, como estrategia fundamental para lograr I t uni- concurrente de esta trama de niveles de gestión,
dad del sistema con estándares de calidad e igual- como única manera de lograr los desafiantes princi-
dad entre todas las escuelas, pios y objetivos enumerados en la presente lea. El

La creación del Instituto Nacional de Formación capítulo Il formula las funciones de' Ministerio de
Docente permite contar con la orgánica adouada, Educación, Ciencia y Tecnología, de, endiente del

del nivel jerárquico pertinente, para encarar tal com Poder Ejecutivo nacional, marcando claramente el
lc a función. nuevo énfasis de responsabilidad que torra el Es-

El título V establece una responsabilidadp^ tado nacional. El capítulo III crea y organiza el Con-al ^ entral
al Estado nacional para el pleno ejercicio del dere- sejo Federal de Educación; balanceando adecuada-
clio a aprender, en condiciones equitativas e mente sus funciones de concertacion entre intereses

igualitarias para todos los habitantes de la to genti- particulares
^icular s provincial en tasistema n das asen na-

na, a trasés de la formulación e implementas ón de ,luén se establecen tres conse
políticas de promoción de la igualdad edu aova. cional; tan.j os consul-
Asimismo, ratifica la inserción de las política , edu ovos que darán continuidad y estabilidad al proceso
culis as en el marco más amplio de la protección in de interacción con la sociedad en general y la so
tegral de los derechos de la infancia, regulad )s por ciedad organizada.
la ley 26.061. El capítulo IV marca las funciones de los gobier-

El título VI fija el encuadre para el progi so del nos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Eue-

sistema educativo en su conjunto hacia tina —duca- nos Aires. A continuación, el capítulo V dispone un
ción de calidad. adecuada a las demandas persona- enarco amplio de criterios para organizar las institu-

les y sociales en el mundo contemporáneo. 1 n tres cromes educativas. donde los ciudadanos transitan

capítulos se determinan los criterios general,'s que efectivamente las oportunidades de ejercicio del de-
aseguran calidad, cohesión y validez nacional de las recho a la educación obligatoria. Finalmente, los ca-

•propuestas educausas en todo el país a' fati lispo it l s VI y VII ; uncían los d beses l r gil,

siciones particulares que incorporan enfu,iues y de los alumnos y alumnas, y los que corresponden

contenidos relevantes.. tales como la edueaei^ n am- a los padres, madres y tutores.

biental, la enseñanza del cooperativismo, la l'romo- El titulo XI establece criterios organizativos para
ción de las bibliotecas escolares y la enseñ.»iia de encauzar las acciones destinadas al cumplimiento
idiomas extranjeros, el dominio de tecnologi,i de la de los objetivos de la ley, a través de acuerdos del
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Consejo federal y de convenios bilaterales entre lineamientos generales para la forn.ulaerón de un
ministerio nacional y cada uno de los gobiernos pi ' Plan de Desarrollo Educacional de la República Ar-

vinciales.

Por último , el título XII; en el marco de las disp^
siciones transitorias y complementarias , estable,
los senderos operativos para encaminar la corup+
ja trama de decisiones y acciones del corto y nn-
diario piano, así como tenias específicos. 1 speca,l-
mente se destaca la obligación para el muristen ,
nacional de implementar programas educativos a té -
tnino, para ampliar las oportunidades de los jóve -
nes y adultos que no hubieran completado la cii i-
cación obligatoria , conforme se establece en 1 1
presente ley. Esta medida permitirá palear esa sito:--

entrtanto r ,, > ef tr ramerite ente
acceso y egreso oportuno de todos los niveles erl' -
cativos obligatorios - Se derogan en este titulo las
leyes que se recniplazari por la presente ley

En la convicción de.la calidad, pertinencia y nrl& -
cuación del régimen general para la educación rr -
cional que este texto establece , v en cumplimieul
de las funciones asignadas a este Congreso. en 11
Constitucion Nacional. solicito a tisis pares acon -
pañen el presente proyecto-

planea 1. Cisi ;

11

Dictamen de minoría

a

Ilonorable Cariara:

Las comisiones (le Educación y de Presupue:'o
y hacienda han considerado el provecto de ley, , n
revisión sobre Ley de Educación Nacional, tenicir-
d.o a la vista los expedientes 4.973-13.-05, del sei ir
diputado Tinnirello, 3.441-D.-06, de los señores di-
putados Macalusc \ otros; 5.557 D. 06, de los
ñores diputados Bulirich y otros, 6.187-D--06 c u
rnodtficaforio 6.255-1).-06. dei señor diputa, o
Vanos,,¡, 6,903-11 - 06, de la señora diputa a
Montenegro y otros señores diputados, y 6940-I
06 de la señora diputada Augsburger y otros ser1
res diputados; y, por las razones espi.testas en :1
informe que se acompaña y las que ciará el nriemi,-o
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYT,( [II ter l.l.Y

Züprsrudas,..PI ,Senado v ('binarade

Disposiciones generales

Cirtr1.,

1, la . lr,'.,iI/t4e .i G i 4'

Articulo l' - La presente ley reiil>inlerrls^ ele '1
cirio del derecho social a la educación. Pisa ello , s-
tablecc los fines. la estructura, el gobierne ', el
financiamiento del sistema educativo estipule os

gentina en virtud de lo establecido en el articulo 75,
incisos 18 y 19. de la Constitución Nacional.

Art. 2° - La educación es un bien público y la
Nación le asigna un carácter prioritario Y permanen-
te como política pública.

Art. 3° - La fijación, el control y cumplimiento de
la política educativa es una función exclusiva e
indelegable del Estado, quien la ejerce en el marco
de los principios constitucionales, asegurando la
unidad nacional, respetando las particularidades
provinciales Y locales y l )romoviendo la participa-
ción de la familia y la sociedad.

Art. 4° - Ls responsabilidad principal del Estado
nacional, de las provincias y del gobienio de la C111--
dad Autónoma de Buenos Aires garantizar el acce-
so y la permanencia hasta su graduación a todos
los habitantes, en los distintos niveles del sistema
educativo.

Art. 5° - La sociedad, a través ele sus integran-
tes o asociaciones, tiene el derecho y deber de con-
tribuir al desarrollo de una educación de calidad,
convirtiéndose en una sociedad educadora.

Art. 6° -- FI Sistema de Educación de la Republi-
ea Argentina comprende los siguientes servicios
educativos:

a) Servicios de educación formal, brindados
por el Estado o por las personas privarlas
físicas o júridícas que, a tal fin, obtengan la
correspondiente autorización oficial. Son
servicios de educación de nivel inicial, pri-
mario, secundario, superior y regímenes es-
peciales, atendidos por docentes titulados
y que conducen a un título o certificación
que habilita a ingresar en los cielos o nive-
les subsiguientes del sistema;

h) Servicios de educación no formal prestados
por el Estado por si o a través de conve-
nios con otras organizaciones en función de
las necesidades de la sociedad v cíe los in-
dividuos.

Art. 7° -- La presente ley será aplicada, con arre-
glo a las distintas competencias constitucionales y
según en ella misma se indica, por el Poder Ejecuti-
vo y;o los gobiernos de las provincias y de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos .tires, a través de los or-
ganismos específicos.

hines del .Sistema educativo

- Son fines dei sisienia cducatr\o de la
Icpúblicir Argentina:

(r) Desarrollar acciones orientadas a promover
]a realización personal v social de las muje-
res i de los hombres. mediante la transisu-

r
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Art. 9° --El listen
gentina se rerjirá s
generales:

a) La igualdad
des para el
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n

D

s
t

Y sión 'e producción de conocimientos 'n el

mareo de valores tales como la (fime+,sión
ética de la la dignidad propia v 1 c co-
lectiva, el respeto por los otros, la sol.;:lari-
dad, la libertad, la justicia y el disfrute , sig-
nificado de la vida a través del trabal v el
compromiso efectivo con el presente t —t f i-
turo de la sociedad que integran;

b) Consolidar los valores de la democr.i :ia Y
del estado social de derecho: la idee idad
nacional desde una perspectiva plui lista
asentada en los derechos consagra(.i,'s en
la Constitución Nacional y la integraci,,n con
América latina y el Inundo bajo los 1'°inci-
pros de la libre doten:uraetón de los pr!, tilos,
la paz, la fraternidad, la tolerancia y el lesa-
rrollo humano:

ci Asegurar a todos los habitantes una
valente capacidad para autodeterminai'se y
construir una vida personal sana y i'tena,
brindando herramientas para promoc er el
desarrollo de la conciencia crítica de u si-
tuación social que afirme su identidad ', dig-
nidad y una verdadera igualdad de po ibili-
dades para desempeñar los roles so, Tales
más relevantes.

C:^i rrui.o III

Principios generales

Art. T - El sistema educativo de la Repúbli( i Ar-
gentina se regirá según los siguientes prin;ipios
generales:

a,r) La igualdad de oportunidades y posil,ilida-
des para el acceso, la permanencia, la pro-
rnoción, el egreso y el nivel de cali(l:1d de
los aprendizajes alcanzados en el si tema
educativo;

b) La obligatoriedad de catorce (14) al ¡. )s de
educación desde los dos últimos afr s del
nivel inicial hasta la culminación del ni r el se-
cundario;

c) La gratuidad de los servicios de edu( ición
formal a cargo del Estado en todos —s ni-
veles, modalidades v regímenes espe, ales:

d) La laicidad de los servicios educativo'; brin-
dados por el Estado, en un marco de n speto
a la libertad de conciencia y la prohibir 1 n de
todo adoctrinamiento y discriminación

e) La promoción socioeducativa de los ,lum-
nos mediante la aplicación de políti, is de
inclusión:

El pluralismo de ideas y concepcion( s pe-
dagógicas;

g) La articulación horizontal y vertical entre los
distintos niveles v modalidades del ,,i aema
educativo de la Nación;

h) La, ilexíbilidad para adcciiar las propuestas
pedagógicas a la diversidad de aptitudes,
necesidades, intereses o e'cpectativas del
alunado la sociedad;

i) La concepcáón de la educación como un
aprs ndizaje permanente a lo largo de toda la
vida,

1) El fomento de la igualdad efectiva de gé-
nero:

k) La integración en establecimientos comunes,
,trrpre are sea posible aconsejable de

las personas con necesidades especiales:

1) 1_,a gestión democrática de la educación pú-
blica.

TIT U LO II

Derechos, deberes }' garantías
de la comunidad educativa

Art. 10. --- Los derechos reconocidos en la pre-
sente ley no pueden ser restringidos o invalidados
por ningún organismo o autoridad y es nulo todo
acto o disposición que así lo establezca.

C,spi'ti'[ o 1

Derechos de lodos los habitantes

Art. 11. - 'Iodos los habitantes de la Nación go-
zan. dentro de los alcances de esta ley, (le los si-
guientes derechos:

a) A recibir y proveer educación (le calidad,
conforme a lo prescripto por la Constitución
Nacional y la presente ley,

b) A la preservación de la integridad. fisica, el
respeto a la dignidad personal'e a todas las
convicciones religiosas e ideas políticas;

c) A la supresión de todo estereotipo discrimi-
natorio y la aceptación (le la diversidad;

d) A la acreditación de los aprendizajes corres-
pondientes a los cursos, cielos, niveles o
modalidades de los servicios de educación
tbrnral, cualesquiera sean las instancias por
las cuales se hayan adquirido:

e) Al acceso a información confiable y actuali-
zada acerca del sistema educativo v de su
calidad;

f A contribuir al desarrollo de una educación
de calidad para todos/as convirtiéndose en
una sociedad educadora al desarrollar una
cultura de responsabilidad. y vigilancia ciu-
dadana.

Derechos e deberes de los alumno ar

Art. 12. - Los alumnos/as tienen derecho a:

a) Recibir una educación de calidad que ase-
gure el cumplimiento de los objetivos pre-
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b)

e)
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e)

1)
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vistos en la presente ley y que se reas noz-
can sus saberes previos;

Disponer de los servicios educativos
vistos por el Estado, en igualdad de p1 ;ibi-
lidades de acceso, permanencia, prono' ión

egreso, tanto en zonas urbanas con a ru-
rales;

Ser respetados en su libertad de concia ncia
y en su identidad cultural, religiosa, politica
y sexual;

Recibir orientación educacional v ¡abrn.ll;
Ser evaluados en sus desempeños y 1-:?ros
de aprendizajes conforme con criterio de
objetividad y justicia y ser informado so-
bre los motivos de los resaltados obtet> dos;

Tener acceso a la información sobre [,>dos
los aspectos relativos al desarrollo d, su
proceso educativo;

Participar institucionalmente en los esioble-
cimientos con responsabilidades creen ntes
a medida que se avanza en los niveles edil-
cativos, a través de la elaboración de nor-
mas de convivencia e la constituclo,i de
centros o asociaciones de estudiante; en
cada establecimiento educativo:

Elegir y ser elegido por sus pares para inte-
grar los órganos que prevean representación
estudiantil;

Acceder a servicios destinados a disr . cnuir
o superar discapaeidades v/o estimular de-
sarrollar capacidades especiales;

Recibir nutrición suficiente en la edad de
crecimiento; cobertura de la salud y 1n otec-
ción y asistencia frente a carencias e,onó-
micas graves o abandono familiar o Er,-nte a
imprevistas situaciones familiares de ! rner-
gencia o de infortunio limitativos del tso y
beneficio del servicio educativo:

k) Desarrollar los aprendizajes en una irn!raes-
tructura edilicia que responda a norni.ts de
seguridad, salubridad, con instalaciones
acordes a su ambiente geográfico v qui-
pamiento pedagógico que aseguren 1., cali-
dad del servicio educativo tanto en . unas
urbanas corno rurales;

l) Recibir, las alumnas madres. atención
yo y protección en los períodos
posnatales,

apo-
re y

ni) Tener por lo menos 200 días de clase arn ales.

Art. 13. - Son deberes de los alumna,,/as:

ir C''i>nilplir can Ices regi,tcr>trnentc> 1

v curriculares del sistema eduecttiti o,

rLgulanb) Respetar las normas que
institucional (le] establecimiento
asisten:

071'.(55

vida

que

c) Participar en la elección de sus representan-
tes toda vez que el voto sea obligatorio y
en todas las otras actividades que se pro-
muevan para su formación,

d) Respetar la dignidad de cada uno de los
miermbros de la comunidad;

e) Desarrollar actitudes de tolerancia y no vio-
lencia.

G1t> i LiLo I1I

Derechos y deberes de las neadres, los padres,
tutores as o representantes

Art. 14. - Son derechos de las madres, los pa-
dres, tutores/as o representantes de los alumnos/as
menores de edad o incapaces, sobre la educación
de sus hijos/as o representados/as:

a) Elegir la orientación educativa para sus hi-
jos/as según sus convicciones y preferen-
cias;

b) Exigir al Estado la idoneidad de los/las do-
centes v demás agentes del sistema educa-
tivo:

c) Ser informados fehacientemente, en firma
regular y periódica, sobre los objetivos y los
procesos de enseñanza y aprendizaje y so-
bre el desempeño y los aprendizajes logra-
dos por sus representados/'as;

d) Participar en las actividades desarrolladas
por sus escuelas por si o a través de las ins-
tituciones representativas.

Art. 15. - Son deberes de las madres, padres, tu-
tores/as (le los alumnos:

a) A hacer cumplir a sus hijos/as la educación
obligatoria;

b) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as las
normas que rigen la institución;

c) Participar solidaria y cooperativamente en las
actividades de la escuela relacionadas con
la educación de sus hijos/as, toda vez que
sean convocados;

d) Apoyar y acompañar a los hijos en su. pro-
ceso educativo.

A

C NI,I n fí : EV

Derechos v deberes de las/los docentes

rt. 16. -- Los docentes tienen derecho a:

a) l.a reglamentación del ejercicio de su activi-
dad, cine s erá estaieleeido en un estaíuto es-
pecílico, sancionado con fuerza de le} por
cada provincia v por la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, ofreciendo una instancia
de participación directa de los docentes del
sistema:

I 4
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b) El ingreso y ascenso en la carrera c1, tente: fi Cumplir con las pautas de presentaciónper-
mediante un rc oimcn de concursos 1, asado sonal y salud establecidas por la,au.toridad
en la idoneidad profesional; competente,

es

e) El ejercicio de sus funciones en el ma: ,o del
respeto a la libertad de cátedra, oricctando
su ejercicio conforme con las norma:; peda-
gógicas y los lineamientos curricular s bá-
sicos lijados por la autoridad conmpet( me:

d) La permanencia en el cargo. la cata >ría y
la jerarquía, segun las condiciones , ue se

en i d. u ,.. ^..

e) El perfeccionamiento permanente, en 'orma

J)

gratuita y compatible con el ejercicio de su
- rgo,

La libre agrerniación para la defensa ele sus
intereses laborales t profesionales y cara el
estudio de la ternitica educativa:

Una remuneración justa que contelni,le las
condiciones en que desempeña sus areas
r su dedicación al perfeccionamiento )rofe-
sional,

h) El acceso a beneficios especiales cua do se
desempeñen en establecimientos de áreas
desfavorecidas vio atiendan a población
con necesidades especiales, sean c:.ias de
carácter físico, psíquico río soci )eco-
nómico--

i) La participación en el establecimieni- edu-
cativo en el cual se desempeñen y en a ela-
boración de las nomlas que regulen ,lt vida
institucional:

j) El acceso a un régimen jubilatorio q;w ccm-
temple las características de su actividad
profesional;

k) El acceso a programas adecuados de alu(,I;

1) El desempeño de sus tareas en una struc-
tura edilicia que responda a normas le sa-
lubridad v seguridad acordes al ano rente
geográfico y a disponer en su lugar le tra-
bajo del equipamiento v de los rey ursos
didácticos necesarios.

Art. 17. - Son deberes de los/las docente
a) Ejercer ética y responsablemente su i:,rea,

b) Cumplir con los deberes que establ, sea el
Estatuto específico v/o el reglamcn,o es-
colar:

c) Respetar las normas curriculares y p( dagó-
picas establecidas por las auutoridad^- edu-
cativas competentes:

't) l espeta*.' 1as norina`= que rIla.. c77 el e.. table

cimiento en el cual se desempeñan,

e) Actuallvarse profesion rlmcnte en toro 'a sis-
temáticzc y permanente. y participar d(' la ca-
pacitación obligatoria que dispongan 1 rs au-
toridades educativas,

g) Ponerse al servicio del sistema educativo en
los lugares en que se requiera su:experien-
cia y su capacidad.

Art. 18. - Alcanzan a los docentes de estableci-
mienios privados incorporados a la enseñanza oti-
cial los derechos mencionados en el artículo 16. con
la excepción de los incisos b), e) v d) los deberes
mencionados en el articulo 17.

Art. 19. - La coordinación de las' políticas labo-
rales entre las provincias y la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires con los gremios docentes con
personería nacional será atendida por medio de ne-
gociación paritaria.

Art. 20. - El personal docente que se desempeñe
en los establecimientos educativos privados incor-
porados a la enseñanza oficial tendrá derecho a una
remuneración mínima equivalente a la que perciba,
a igualdad de tareas, el personal de las escuelas pú-
blicas y le serán aplicables los ruisnrosregfauenes
de incompatibilidades, licencias, justificaciones,
franquicias y jubilaciones que los vigentes para este
personal.

Art. 21. - Los docentes de establecituietitos edu-
cativos privados incorporados a la enseñanza ofi-
cial se regirán en su relación laboral con sus
empleadores por los derechos y obligaciones esta-
blecidos en la Lcr de Contrato de Trabajo o la nor-
mativa que, de existir, establezca el convenio colec-
tivo de la actividad.

C;aYtrri.o V

Derechos ele los pooeblos originarios

Art. 22. - Sin perjuicio de los derechos estableci-
dos para los alumnos , padres y docentesi m gene-
ral, los pueblos originarios gozarán de los siguien-
tes derechos:

a) A urca educación intercultural bilingi:le que
respete y preserve; sus lenguas originarias,
sus pautas culturales y su costnovtsión
étnica:

h) A tener diseños curricularesy propuestas
pedagógicas específicas y participar de su
elaboración;

c) A desarrollar una formación docente espe-
cifica para los distintos niveles del sistema
educativo preferentemente con aspirantes
docentes pertenecientes a las mismas comu-
nidades.

VI

Políticas de promoción socioeducativa

Al',. 23. - A fin de hacer ef divos los principios
de igualdad , integración e inclusión plena y de pro-
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mover el acceso , la permanencia v el egreso del si Art. 29. - A los fines de la interpretación de la

tema educativo a todos los habitantes, se impl - presente ley se entiende por:
mentarán programas de promoción socioeducati, i

un sistema de becas.

Art. 24. - Las acciones de promoción socioed1,
cativa v de inclusión se llevarán a cabo para potes -
ciar la acción pedagógica, sin detrimento de la ca -
dad del servicio.

Art. 25. El gobierno nacional, principalmente

los gobiernos de las provincias y de la Ciudad A' -
tónoma de Buenos Aires planificarán, coordinaran

y ejecutarán programas de promoción socioedi -

cativa de los/as educandos/as, priorizando el mej---

ramiento de la calidad del servicio en las escuelas y

áreas desfli vurecidas.

Art. 26. Cada provincia o la Ciudad. Autónon a
de Buenos Aires diseñarán políticas intersectorial(^
en coordinación con los ministerios que COIeS (o-
dan con el apoyo financiero y la asistencia técnu a
del gobierno nacional, para desarrollar progranws
que contemplen:

a) La distribución de los servicios educatiy '1,
en terninos de las mejores condiciones de (- t-
liticación de los docentes, de infraestuuctui a,
de biblioteca, de material didáctico y libo s,
etcétera, en áreas o escuelas desfav,,orecid,+>:

b) El apoyo directo a las instituciones educai-
vas para superar las desigualdades den-va' I is
de factores sociales, econóiuicos, geográii, )s
y culturales, por medio de subsidios,

c) Servicios especiales de orientación educn'i-
va, psicopedagógica y laboral para tod )s
los niveles educativos,,

d) Una oferta de becas para las/los educ. n-
(las/os de todos los niveles,

e) La asistencia integral de la salud;

J) La ampliación de los servicios educatiytj^ y
recreativos durante los recesos escolare,

g) La implantación de programas de nutría Sn
escolar a cargo de personal especial.

Art. 27. - Se considerarán desfavorecidas aque-
llas áreas con insuficiencia de servicios educati, u..
elevadas tasas de analfabetismo y de inasistene' i a
la educación obligatoria y aquellas escuelas ue
atiendan a población en situación socioeconói ca
desventajosa y/o registren altos índices de --x-
traedad, repitenci i l abandono.

1I i'i•E () 111

Sistema educativo

C SP! - I,0 1

i ósposic ne.s enei aíeS C/e la esu '

acadenrica de la ed, icacto z ¡ora

Art. 28. - Los servicios ele educacir,ti i z,ir; se
organizan en una estnuetura graduada, eompi sta

por niveles , modalidades v regímc^,:,^; especial

a) Nivel: las sucesivas etapas del proceso edu-

b

sativo, determinadas y organizadas en fun-
ción de las características evolutivas de los

alumnos;
Ciclo. las divisiones internas en cada nivel
que responden a las características evoluti-
vas o formativas de los alumnos:

c) Modalidad: las diversificaciones de los es-
tudios de n el secundario que exige . I se
ños de formación diferenciados para la ob-
tención de distintos títulos,

d) Régimen especial: los servicios educativos
que atienden a las necesidades que no pu-
dieran ser satisfechas por la estructura
básica o común, y que exijan ofertas espe-
cíficas diferenciadas en función de las par-
ticularidades o necesidades del educando o
del medio.

Art. 31). - Los n
los siguientes:

a) Inicial:

b) Primario:

eles del sistema educativo son

c) Secundario:

d) Superior.

Art. 31. - Los regirnenes especiales del si:..enia
educativo son los siguientes:

a) Educación de jóvenes, adultos/as v adul-
tos/as mayores,

b) Formación profesional;

e) Educación especial.

Art. 32. - La obligatoriedad de la educación com-
prende los dos últimos años del nivel inicial, el ni-
vel primario y el nivel secundario.

Art. 33. - Los niveles y ciclos que integran la es-
tructura del sistema educativo deben estar articula-
dos a fin de garantizar la continuidad del proceso
educativo y la movilidad vertical y horizontal ele
los/as alumnos/as dentro del sistema educativo lo-
cal y con los sistemas educativos del resto de las
jurisdicciones educativas del país.

Art 34. -- Se tenderá progresivamente a la exten-
sión de la jornada escolar eti todos los estableci-
mientos primarios y secundarios comenzando por
las escuelas y zonas más desfavorecidas que requie-
ran una atención prioritaria.

CAPÍTU 1,0 11

Disposiciones parficulares

Art. 35. -- Educación riural: a fin de garantizar tina
oferta suficiente y una educación de calidad equi-
valente en todo el pais, las instituciones educati-

Diciembre 14 de 2000

1' 4 vas de zonas rurales
cipios, fines y dcnl1
presente ley, para lo
organización escota11
peten las partici lar
que incluyan aspecto
con bibliotecas ese(
tico, transporte. alb
gratuitos.

Art. 36. 1.ducac
las instituciones edt
nos/as de los pueble
con los fines. princi
educación y proinor
tunal hili:ngtte, el re,
incorporaran conteni
curriculares comunes

Art. 37. - Los naif
ciales y de la Ciudad
autoridad equivalente

lis gicas senripresenciale
tre sí a fin de asegura
toriedad escolar. A 1
equivalente las autori
blica Argentina estal
blezcan criterios y res
este tipo de servicio

Art. 38. - LI lvlini
Tecnología de la Naci
Comisión Nacional di
de potenciar el uso di
del sistema edificativo
docentes.

Art. 39- - l,as bibl
tres de recursos mult
sarrollo de las activii
mente, a la promoción

Art. 40. -- El gobien
vinciales y la Ciudad
coordinarán acciones
dual y sistemática la t
en ciudades edueativ
blos educativos, para
hacer electivo el cornil
cación.

C.a

Vii

Art. 41 . - El nivel ir
de los cuarenta v cinco
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1 vas de zonas rurales deberán cumplir con los prin-
cipios. fines y demás normativas que estables e la
presente ley, para lo c —al podrán tener modele; de
organización escolar variados y flexibles qut res-
peten las particularidades del contexto, currículos
que incluyan aspectos de la cultura local y c, atar
con bibliotecas escolares, equipamiento iiifo,má-
tico, transporte albergues v comedores escol ares
gratuitos.

Art. 36. - Educación de los pueblos origina,-ios:
las instituciones educativas que atiendan a aulum-
nosÍas de los pueblos originarios deberán cumplir
con los fines. principios y objetivos generales le la
educación y- promoverán una educación anta cul-
tural bili,'gtie, el respeto a sus pautas cuitura,les e
incorporarán contenidos específicos a los di'. 'ños
curriculares comunes.

Art. 37. - Los ministerios de Educación pr+vín-
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ames o
autoridad equivalente desarrollarán ofertas peal igó-
gicas sentipresenciales y a distancia, articulado en-
tre sí a fin de asegurar el cumplimiento de la obliga-
toriedad escolar. A fin de garantizar una. calidad
equivalente las autoridades educativas de la l' apú-
blica Argentina establecerán normativas que 1'sta-
blezcan criterios y requisitos mínimos a cumpl u por
este tipo de servicio educativo.

/art. 38. - 1>1 Ministerio de Educación, Cien ja y
Tecnología de la Nación coordinará políticas c,-n la
Comisión Nacional de Actividades Espaciales i fin
de potenciar el uso de los satélites en el desairollo
del sistema educativo y el perfeccionamiento (1,; los
docentes.

Art. 39. - Las bibliotecas se constituirán en cen-
tros de recursos multimediales y contribuirán ;il de-
sarrollo de las actividades pedagógicas, espi•,ial-
mente, a la promoción de la lectura.

Art. 40. - El gobierno nacional , los gobierno, pro-
vinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos aires
coordinarán acciones para impulsar en forma gra-
dual v sistemática la transformación de la soco .dad
en ciudades educativas, barrios educativos, pue-
blos educativos, parajes educativos, con el sin de
hacer efectivo el compromiso ciudadano con la, edu-
cación.

CAPITULO 111

Ivel inicial

Art. 41. - El nivel inicial es aquel que abarca, des-
de los cuarenta y cinco (45) días hasta los cin) (5)
años de edad y adopta para su desarrollo una ( orien-
tación educativa, entendida ésta como acción di dáe-
trco-pedagógico asistencial. Esta educación , s de
cumplimiento obligatorio a partir de los cuat,) (4)
años de edad y se ajusta a un currículo básic', co-
mún. Se dividirá cn dos ciclos: la escuela malrnal
entre los cero (0) los dos (2) años y el jardín de in-
fantes desde los tres (3) hasta los cinco (5) aí¡. 4s.

Art. 42. - Todos los servicios de la educación ini-
cial; sean éstos brindados por el Estado o por las
personas privadas físicas o )uridicás autorizadas a
tal efecto, deberán responder a un curriculo básico
que contemple servicios para niños con necesida-
des especiales.

Art. 43. - Sólo se autorizarán servicios brindados
por la iniciativa privada, destinados a niños de en-
tre cuarenta v cinco (45) días y cinco (5) años de
edad para cubrir las necesidades de educación ini-
cial, que respondan al currículo básico, cumplan con
los requisitos exigidos por la reglamentación perti-
nente y sean supervisados por el Estado.

Art. 44 - Son objetivos del nivel inicial:

a)

b)

e)

d)

e)

.f)

g)

Estimular Y 'orientar el desarrollo psicofisico
del niño para su ubicación y desempeño en
el predio natural y social;

Estimular el desarrollo de la expresión y
comunicación en interacción con el mundo
social;

Favorecer la apropiación de losvalores bá-

En el tramo de los cinco años de edad, de-
sarrollar los conocimientos, habilidades y
destrezas necesarios para lograr un desern-
per"io adecuado en el nivel primario.

los niñoslas;
social que puedan afectar el desarrollo de

ricos, el. desarrollo de vínculos socioafec-
tivos, la incorporación de pautas de con-
ducta que promuevan ni s progresiva
autonomía y faciliten la integración del
niño/a a la sociedad;

Ampliar y enriquecer la capacidad lúdica de
los niñoslas, corno una manera de apropiar-
se placenteramente de los conocimientos,

Promover el respeto a la conservación del
medio ambiente natural y social;

Comenzar a desarrollar el sentimiento de per-
tenencia a la Nación, con esl"cial referen-
cia a la localidad, la provincia v la región;

Prevenir, detectar y subsanar tempranamen-
te limitaciones de orden psíquico, físico o

Art. 45. -- El personal a cargo de la enseñanza de
este nivel deberá tener título de la especialidad.

CAPiTino IV

.Nivel primario

Art.. 46. - El nivel primario tiene seis (6) arios de
duración, a partir de los seis (6) años de edad. Su
cumplimiento es obligatorio y debe aitistarse a un
currículo básico común. Constituye una unidad pe-
dag gie- ^fCu `1G y _:_i 4-. Al 5nal`
zar este nivel se otorga al alumno un certificado de
estudios primarios que lo habilita para el ingreso di-
recto en el nivel secundario.

Art. 47. - El nivel primario contará con personal
técnico profesional, módulos y horas complemen-
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tarjas para garantizar un adecuado seguimiento 1, zar el nivel se obtiene un certificado de culminación
los procesos de aprendizaje, adaptación de los alud - de los estudios secundarios que habilita ci nigreso
nos a las características institucionales propias (1, 1 a la educación superior.
nivel y asistencia en la elección de la orientaci—a Art. 50. - El nivel secundario reconoce como fin
educativa posterior. común a todas sus modalidades proporcionar a cada

Art. 18. - Son objetivos del nivel primario: ciudadano/a, al Finalizar la educación obligatoria,
a) Proporcionar una formación general. basit:., una equivalente condición para desarrollar una vida

común a toda la población, que favorezca '1 digna e integrarse en la sociedad, con la lonnación
desarrollo fisico, psíquico, afectivo y soci;11; necesaria para su incorporación al mundo del tra-

b) Desarrollar el lenguaje como centro (111 bajo y/o la continuación de estudios superiores,
aprendizaje considerado como lnerramier,,a Art. 51. -- El nivel secundario tendrá dos (2) ci-
dei pensamicuto, elos, uno (1) básico y otro superior y una estn.retu-

e) Promover el desarrollo y dominio de la ra curricular articulada que incluyen disciplinas a
muñicación a través de sus diversos códi- cargo de docentes especializados. Se tenderá a la
gos y lenguaces y el manejo de los recurr",s concentración ue horas ue 105 uuci,.rtes en -ni-¡ mis-
tecnológicos de la información, de las ol, rno establecimiento.

raciones matemáticas y de conocimientos n Art. 52. El nivel medio contará con personal téc
ciencias sociales., exactas y apreciar frico profesional y horas cxiraclasc para docentes y

c7) Desarrollar las capacidades paraara apreciar (s tutores a fin de garantizar un adecuado seguirnien
manifestaciones estéticas y para la exprese n lo y acorsrpañarniento de los procesos de aprendi-
artímica; taje, adaptación de los alumnos a las característi-

e) Promover un desarrollo corporal y motriz r- cas institucionales propias del nivel. asistencia en
módico y n t e el cuidado o d

e
ial equ i- la elección de la orientación educativa posterior, de-

prai dianti el cuidado la
ac

l salud y la sarrollo de actividades culturales y deportivas y el
prácctica a de actividades tísicas v deporti^:s; voluntariado social.

fj Promover la articulación entre el saber ^ el
hacer en todos los dominios de la vida, Art. 53. 1-1 nivel secundario tiene diferentes mo-

g) Promover la toma de conciencia sobre ts dalidades: bachillerato orientado, técnica > artísti-
problemas del medio ambiente, la defensa ca. Asimismo, se podrán crear otras modalidades
ecológica del planeta y su impacto en la a- que, intensifiquen la formación en áreas o discipli-
lidad de vida; nas tales como la educación hstea siempre que exis-

la) Iniciar en la comprensión de una lengua ext . n- ta una justificación pedagógica y social.
jea y en la capacidad de expresarse en ella; Art. 54. La estructura curricular del nivel se-

i) Promover el logro de la progresiva aut(,i o- cundano será flexible y preverá tin diseño que pemri-
rnía en el aprendizaje, favoreciendo la e( u- ta una adecuada articulación horizontal entre mo-
cación continua a través de experiencias t' r- dalidades.
tinentes: Art. 55. -- Cada jurisdicción educativa adaptará

j) Transmitir y promover la construcción de o- las ofertas formativas atendiendo a las característi-
nocimientos v propiciar el desarrollo de x- cas particulares de los jóvenes con necesidades es-
periencias para la participación social 1'7s- peciales y grupos con riesgo de exclusión social,
ponsable, el ejercicio de la democracia el con el fin de facilitar la nategración y movilidad
respeto de los derechos humanos; social.

k) Asegurar la transmisión deconocimiel os Art. 56. - Los alumnos que aprueben los estu-
pertinentes, científicos y actualizados so )re dios de nivel secundario recibirán un certificado que
los distintos aspectos involucrados en la acredite la culminación del nivel educativo.

educación sexual integral; Art. 57. - Incorpórase a la prescitte ley la figura
l) Promover una moral autónoma basada ci el de la práctica procesional para alumnos y alumnas,

desarrollo de valores, en empresas, organismos oficiales organizaciones
ni) Asegurar la educación rntercultuial y 1)i ni

i,,úc de los pueblos origiriarioI, tonrami en de la comunidad ri otras msittueiones que contri-
cuenta su heren,,,izi culn.tral ; s,, historia buvan a la consolidación de la lormación, con los

debidos recaudos pedagógicos que debe tornar la

C^ :.Lo V

Nivel secundario

Sección 1

Disparicicrnes generales

Art. 49. - El nivel secundario es obhatorr,^ tic-
tic una duración mínima de seis (6) años ' \ tiene los

(2) ciel<YS, nno ( 1) básico y otro superior Al lii ti¡-

institución escolar.
Art. 58. - Son objetivos generales del nivel se

eiiimuario:
a) Promover el avance en la adquisición de eo-

nocitnientos sistemáticos y rigurosos del
campo del saber humanístico, social, natu-
ral, científico y técnico y en la interpretación
de los acontecimientos de la realidad, para
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lograr tina i.niesrs integradora de foz-in ción
general acadeinea y formación práctie-i,

h) Desarrollar la capacidad de análisis in', gra-
do de los principales factores que ini l ryen
en los hechos sociales y conocer las I,.ves
básicas de la naturaleza , aplicándolos para
el conocimiento de su medio social- n-i ural
v cultural y como instrumentó para si¡ for-
mación;

e) Desarrollar diferentes formas de pensan ien-
t— reflexivo y de ne ración
mentación fáctica lógica,

(1) Proveer una calificación específica b. cica
Pa—a incorporarse al mundo de! trabal,
formación propedéutica para prosegtua es-
tudios superiores;

e) Aplicar los conocimientos a la solucic, r de
problemas de complejidad creciente en life-
rentes campos de acción y en di fcreritc , si-
tuaciones de la realidad;

Profundizar el desarrollo de la capacidad para
comprender el idioma portugués y otra len-
gua extranjera y expresarse en ellas;

Desarrollar capacidades para la utiliza ;i(Sn
con sentido crítico de las tecnologías ^e la
información y comunicación;

Ii) Desarrollar capacidades para el aprendi'aje
autónomo y permanente,

i) Consolidar el desarrollo personal equi 1 ii)ra-
do mediante la educación física y la percti-
ca del deporte, promoviendo tina actituc1 po-
sitiva . y capacidad autónoma para el ciii ado
de la salud, incluyendo la prevención de
adicciones:

j) Desarrollar el conocimiento y la capa( dad
dé evaluación crítica de los hábitos s(,cia-
les relativos al consumo y la defensa del me-
dio ambiente;

k) Promover el conocimiento de diferentes len-
guajes artísticos y el desarrollo de la cr, ati-
vidad y la apreciación estética;

1) Promover actitudes favorables hacia cl co-

noeirniento y la valoración del patrinsmio

cultural, así como el respeto por los hac nos
y modos de expresión artísticos;

rrr) Profundizar el espíritu de cooperación res-

ponsabilidad. solidaridad v tolerancia. res-

petando el principio de no discriminzi, ión

entre las personas y la preeminencia del
bien coto ón por sobre los interF sre s 1"Tu -

culares.

n) Profundizar en la difusión de conocimic itos
precisos, científicos y actualizados ¡,ara
promover actitudes responsables ante la sa-
lud sexual y reproductiva.

Sección 11

Disposiciones particulares de la modalidad
haclrillerato orientado

Art. 59. - El bachillerato orientado contempla un
núcleo de formación general y` de fundamento co-
mún a todas sus orientaciones, v,núcleos de for-
rnación orientada dirigida a la adquisición de com-
petencias en las áreas humaníst ea. social, artística
v científica.

Art. 6(1. - La modalidad bachillerato orientado
promoverá la interpretación crítica de los aconte-
cimientos de la realidad y desarrollará competen-
cias orientadas al desarrollo de la versatilidad para
el do emperio futuro de múltiplrs actividades.

Sección 111

Disposiciones particulares de la modalidad
técnica

Art. 61. - La modalidad técnica üene por objeti-
vo el desarrollo de conocimientos ; habilidades , des-
trozas y actitudes hacia el trabajo, capacitar para el
desempeño laboral mediante la adquisición de
saberes instrumentales relacionados don él y for-
mar ciudadanos comprometidos con su propio de-
sarrollo personal y social.

Art. 62. --- La escuela técnica funcionará como uni-
dad pedagógica integrada de seis (6) arios o siete
(7) años de duración de acuerdo con las particulari-
dades de cada especialidad Y con las necesidades
que presenta actualmente cada provincia y el go-
bierno autónomo de la Ciudad de 1'. ienos Aires.

Art. 63. - La educación técnica s estructurará
en dos (2) ciclos:

a) El primer ciclo es de carácter general y pro-
veeconocimientos de fundamento orienta-
tivo en ciencias básicas y principios tecno-
lógicos;

h 171 segundo ciclo es de carácter específico y
se orienta a la formación del técnico de ni-
vel medio según distintas especialidades.

Art. 64. - La estructura de la educación técnica
será flexible a fin de que se articule en el ciclo bási-
co con otros nivel.es del sistema educativo y perrili-
ta la vinculación con el sector de la producción y
del trabajo.

^t. 65. - Los currículos de formación técnica in-
cluirán distintos dispositivos formativos tales como
talleres de aprendizaje e integración tecnológica, la-
boratorios básicos y específicos de profesionali-
eación y áreas de provecto, diseno y aplicación

Art. 66. - Las distintas jurisdicciones educativas
implementarán mecanismos de admisión y de mejo-
ramiento de la retención escolar para aquellos alum-
nos y alumnas que no cumplan los requisitos de
certificación educativa correspondiente, pero acre-
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diten conocimientos suficientes para acceder a das
distintas opciones formativas de esta modalidad

Art. 67. - Se generarán propuestas pedagógi^ as
tendientes a promover la formación profesional de
los jóvenes que deserten en diferentes áreas del 1is-
terna de educación técnica a fin de facilitar su
reinserción posterior.

Art. 68. - Se promoverá la puesta en marcha de
institutos o centros nodales que abarquen los ni-
veles terciarios, medios y de formación profe,to-
nal en distintas especialidades y locahzacione ,
pacíficas. Asimismo, se promoverá la organizas on
en red de las instituciones técnicas y de formas ón
profesional con centros tecnológicos articulados
en el ámbito de la propia jurisdicción y entre jniis-
dicciones.

Art. 69. - Créase el Catálogo Nacional de Títulos
Técnicos, que contará con la oferta de títulos i :c-
nicos de nivel medio existente en las jurisdiccicn,es,
detallando las características de cada oferta y eL si-
ticándolos por familias y perfiles profesionales Su-
información será pública y tendrá como objete la
facilitación de la elección de estudios de cará, ter
técnico.

Sección IV

Disposiciones particulares de la modalidad
artística

Art. 70. - La educación artística comprende la 'or-
mación artística básica de todos los niveles y la ino-
dalidad artística de nivel medio que ofrece una !ór-
mación específica en los diferentes lenguajes, Ion
distintas especializaciones.

Art. 71. - La modalidad artística tiene por ol'ieto
contribuir a la formación integral de los alunu,os,
promoviendo la expresión y la creatividad esttlica
en todas sus formas y estimulando las vocaci,'nes
artísticas en este campo.

Art. 72. - Para aquellas disciplinas artísticas que
lo requieran, la educación de nivel primario se (,,)m-
plementará, a partir de la edad correspondiente. con
una oferta de educación artística específica dictada
por los docentes del área en los estaestablecimientos
de nivel medio de la modalidad.

Art. 73. - Sin perjuicio de lo establcaido en f'' ar-

tículo precedente, todos los establecini-_ntos de esta

modalidad incluirán en el ciclo medio c. nún y en el

superior una, oferta obligatoria de formación aittsti-

ca específica complementaria, la que podrá c'vten-

derse cero c?.rácter onlat;vn a los de

otros establecimientos.

Art. 74. - La modalidad artística priorizará ho irti-
culación de los establecimientos .de nivel madi' que
la integran con las instituciones de educación su-
perior del área.

Reunión 53"

CAPÍTULO VI

Nivel superior

Art. 75. - La educación superior comprende el
conjunto de formaciones postsecundarias orienta-
das a la formación de técnicos superiores, docen-
tes, profesionales y científicos en distintos campos
del conocimiento ; así como las propuestas destina-
das a la actualización y perfeccionamiento de los
egresados.

Art. 76. - La educación superior está formada por
las instituciones terciarias y por las instituciones
universitarias públicas y privadas autorizadas.

Art. 77. - Son funciones del nivel superior:

a)

b)

e)

d)

Formar técnicos superiores, docentes, pro-
fesionales y científicos en diferentes cam-
pos del conocimiento: humanístico, social,
de la salud, artístico y tecnológico;

Formar graduados y posgraduados que ten-
gan una comprensión global, compleja y crí-
tica de la realidad social v económica así
como las especificidades de su campo de in-
tervención;

Promover el desarrollo de recursos humanos
necesarios para la formación en las áreas
prioritarias del campo de la innovación cien-
tífica tecnológica que respondan a las ne-
cesidades y requerimientos de los intereses
locales, regionales y nacionales,

Promover una formación docente de calidad
de acuerdo con los requerimientos del sis-
tema educativo y la sociedad en general;

e) Contribuir al mejoramiento de las condi-
ciones de vida de los integrantes de la
comunidad mediante la difusión del cono-
cimiento.

Art. 78. - Los diseños curriculares de las institu-
ciones de educación superior serán flexibles, abier-
tos y articulados vertical y horizontalmente y pro-
moverán la excelencia, innovación y pertinencia
social de la propuesta académica.

Art. 79. - Para ingresar como alumno/a a las ins-
tituciones de nivel superior, se debe haber aproba-
do el nivel secundario. Excepcionalmente, los ma-
yores de 25 años que no reúnan esa condición

podrán ingresar siempre que demuestren , a través
de una evaluación, que tienen preparación y/o ex-
periencia laboral acorde con los estudios que se pro-
ponen iniciar, así como aptitudes y conocimientos
suficientes para cursarlos satisfactoriamente.

Art. 80. - La educación universitaria , que com-
prende la fonnacióP. de grado de p.osgr::d se re-

girá según las normas especiales vigentes en la ma-
teria, respetando los principios de autonomía y
autarquía conferida en la Constitución Nacional.

Art. 81. - Son funciones de la educación tercia-
ria técnica proporcionar formación profesional en las
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áreas humanística social cicrtífica, tecnológica ar-
tística y de la salud.

Art. 82. -- FI discíí:.' de las carreras de educr s ion
articu!atterciaria tendrá una estructura flexible y

con otras carreras del mismo nivel s con los ;tu-
dios universitarios de grado, y se posibilitará que
los estudiantes opten por distintos trae' tos
curriculares compuestos por diferentes circuit,.s a
partir de sus intereses profesionales.

Art. 83. Las instituciones de educación lii ca-
ria son unidades administrativas y de gobienro con
libertad de cátedra y con competencia para la u lec-
ción de sus autoridades.

Art. 84. - Las instituciones de educación tuicia-
ria implementarán procesos de evaluación in:.l itu-
cional y acreditación de sus carreras, deacu( rdo
con las pautas que se dicten en los organi:.inos
competentes.

Art. 85. - Son funciones de la formación doce ate:

a) formar para el ejercicio de la docencia e la
gestión educativa en los distintos nivel—s y
modalidades del sistema educativo de la Re-
pública Argentina:

b) Promover en los graduados la compren aón
crítica de la realidad económica, social cul-
tural, así como la autonomíay la creativ dad
en el ejercicio de su profesión;

c) Capacitar y perfeccionar a sus gradu.ildos
docentes en el marco de una concepción de
educación permanente,

d) Promover el desarrollo de la investigaci—n y
de experiencias de innovación docente que
respondan a las necesidades e interese, lo-
cales y regionales;

e) Fortalecer el pluralismo y el trabajo c o>pe-
rativo entre docentes, estudiantes y gra,lua-
dos en el gobierno de la institución;

fa Promover una actitud ética y resl>onsabi en
su desempeño profesional.

Art. 86. -- La formación docente tendrá una liura-
ción de cuatro años para el desarrollo de una '.óli-
da formación teorico-práctica. Las prácticas de Len-
tes comenzaran desde el inicio de la carrca v
deberán realizarse en diferentes instituciones .^du-
cativas insertas en distintos contextos.

Art. 87. .- El ingreso y la promoción en la carera
docente en las instituciones públicas de educ,i,,ión
terciaria se hará mediante concurso público y <Wrier-
tn de antecedente, y oposreió,,, de ac_rerdo c — a la
reglaInentacióit que se dicte.

Art. 88. - Los establecimientos terciarios du for-
mación docente se articularán con las univcr ida-
des para que sus egresados puedan continua, es-
tudios de posgrado.

CnPlt^!zo VII
L'ducación de jóvenes, adultos. os, adultos 'tas

m Tores

Art. 89. - La educación de adultos es la que ofrece
a los jóvenes, los adultos v los adultos mayores la
posibilidad de adquirir, actualizar o completar sus
conocimientos y aptitudes para el desarrollo perso-
nal o profesional a lo largo de toda la vida con di-
versidad de opciones formativas, constituyéndose
en una parte esencial del sisíccrna educativo.

Art. 9v. - Integran la edue acaon de adultos los
programas de alfabetización, los establecimientos
escolares de los distintos niveles y modalidades.
Y los programas de,formación en general sosteni-
dosy supervisados por los ministerios de educa-
ción o autoridades equivalentes. Asimismo, estas
acciones podrán ser provistas por otras autorida-
des públicas y por la iniciativa privada reconocida
por el Estado.

Art. 91. -- Los dispositivos institucionales para
la enseñanza de jóvenes, de adultos y adultos nra-
yores serán flexibles y abiertos v reconocerán
aprendizajes realizados en ámbitos sociales y labo-
rales para establecer interconexiones entre el cis-
terna fonnal y el no formal; las propuestas pedagó-
gicas tendrán en 'cuenta- las experiencias,
necesidades e intereses 'de los/as adultos/as y po-
tenciarán el autoaprendrraje respetando las carac-
terísticas diferenciales de los jóvenes, adultos/as
y adúltos;asmayores. Se promoverá la creación de
entornos alfabetizados que apoyen los aprendiza-
jes adquiridos.,

Art. 92. En los establecimiento, penitenciarios
se garantizará el acceso a esta torruac.7n de la po-
blación privada de libertad. que deberá abogar por
prácticas educativas que enfaticen valores y acti-
túdes_ además de conocimientos v habilidades, en
base álos cuales el individuo puede encauzar su
propia vida.

Art. 93. - Son objetivos de la educación de jóve-
nes adultos/as y adultos/as mayores:

a) Adquirir las competencias cognitivas, tec-
nológicas, informacionales y laborales bási-
cas y generales necesarias para favorecer
la incorporación de las personas adultas a la
vida social, cultural, económica y política-,

b) Desarrollar las aptitudes para el aprendizaje
permanente a fin de actualizarse y perfeccio-
narse a lo largo de toda la vida,

c) Promover una actitud participativa y solida-
ria en los campos político, cultural econó-
mico v s ot'dal;

d) Desarrollar competencias para hacer frente
a cuestiones de salud, vivienda, trabajo, hi-
giene y tiempo libre;

e) Mejorar su cualificación laboral y profesio-
nal o adquirir una preparación para el ejerci-
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cio de otras actividades, oficios o profe
siones;

f) Formar en la cultura de trabajo para que la
persona disfrute de una mejor calidad d(
vida.

Art. 94, - Los servicios de educación formal des
tinados a jóvenes, adultos y adultos mayores sor
aquellos prestados para que los jóvenes, adultos
adultos mayores realicen o completen los nivele,
definidos como obligatorios. Estarán a cargo de do
centes especializados y contarán con un diseñe
curricular y con materiales didácticos adecuados. En
todos los casos se utilizarán diseños de aprendiza
je y metodologías que aseguren la máxima partid
pación de los/as adultos/as. En el caso de los adul
tos/as mayores se desarrollará el alto potencial qin•
tienen para contribuir a la educación de las genera
ciones jóvenes rumbo a una sociedad de todas la':
edades.

CAPÍTULO VIII

Formación profesional

Art. 95. - La formación profesional tiene como mi -
sión el desarrollo de las personas para la participa-
ción plena en el mundo del trabajo y el desarrolle
de una mejor calidad de vida . Esta alcanza a toda,
las personas sin importar su trayectoria educati\.i
previa , y por lo tanto admite requisitos de ingre•<e
y desarrollo diferenciados del resto del sistema.

Art. 96. - En los casos en que los destinatari—s
no cuenten con la formación básica, se establec< -
rán mecanismos de reconocimiento de competencias
adquiridas en otros ámbitos para facilitar la obten
ción de certificaciones y títulos.

Art. 97. - La formación profesional tiene como o1
jetivo el desarrollo de la formación tecnológica,
saberes instrumentales y sociales , en ámbitos (I--í
quehacer productivo.

Art. 98 . - La propuestas pedagógicas de la 6 -
mación profesional promoverán la inserción efecl t-
va de las personas en los diversos ámbitos labora-
les correspondientes a las situaciones sociales y
productivas particulares . La formación profesional
contempla las acciones de formación que acomi, u-
ñan a las personas en su tránsito por el mundo (¡el
trabajo : formación para el acceso al empleo, de^a-
rrollo de las competencias laborales y sociales, l-)s
cambios y reformulaciones en sus perfiles ocul, i-
cionales.

CAP1T1,1.o IX

Educación especial

Art. 99. - Este servicio educativo atiende a 1 )s
alumnos/as con necesidades especiales de or<1•,n
fisico , psíquico o social , temporal o permancn e,
desde el nacimiento o momento de detección del

problema y a lo largo de su vida. El criterio debe
ser siempre contribuir al logro de una vida perso-
nal, social y laboral, integrada socialmente, en el
marco del respeto de sus singulares circunstancias
y asegurando el aprovechamiento máximo de sus
facultades y aptitudes.

Art. 100. -- Siempre que sea posible y aconseja-
ble, las personas con necesidades especiales deben
cursar sus estudios en establecimientos educativos
comunes, recibiendo el apoyo necesario de los pro-
fesionales dula educación especial para favorecer
el logro de aprendizajes de calidad.

Art. 101. - Las personas que no puedan educar-
se en establecimientos -comunes por probada difi-
cultad para su inclusión en ellos, la que debe ser
acreditada por profesionales, deberán asistir a es-
cuelas especiales. La decisión de la derivación se
tomará luego de haber evaluado la existencia de to-
das las facilitaciones, tanto desde el punto de vista
de las adaptaciones arquitectónicas cuanto de las
adaptaciones curriculares.

Art. 102. - Estos centros o escuelas especiales
deben tener características pedagógico-terapéuticas
y asistenciales, y se fundamentan en una interven-
ción personalizada, normalizadora e integradora. Se
trata de lograr la habilitación integral de la persona,
la formación laboral o profesional y la promoción
de la inserción laboral, garantizando la educación
de quienes no puedan ser integrados al servicio for-
mal común.

Art. 103. - Los servicios educativos para perso-
nas con necesidades educativas especiales deben
ser atendidos por personal especialmente califica-
do. Estas escuelas utilizarán el currículo general pre-
parado para el nivel correspondiente y sus respec-
tivos contenidos básicos. Las adecuaciones se
harán atendiendo a la singularidad de cada grupo y
se promoverá la educación permanente.

Art. 104. - Las provincias y la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires autorizan y supervisan los servi-
cios de educación especial brindados por las per-
sonas privadas fisicas o jurídicas a fin de asegurar
el cumplimiento de las características. de los funda-
mentos educativos y de los objetivos, antes men-

cionados.

Art. 105. - Los alunmos/as dotados de capacida-
des y talentos destacados son atendidos en esta-
blecimientos comunes. Avalados por profesionales
del sistema v con el debido recaudo, se provee de
las oportunidades y la asistencia docente pertinen-
tes para facilitar la ampliación de su formación, es-
pecialmente respecto de su particular talento.

Art. 106. - Los alumnos/as que por razones de
salud se vieran imposibilitados de asistir con regu-
laridad a un establecimiento común, por un período
de 30 días o más se les proveerá atención educati-
va domiciliaria u hospitalaria.
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TITULO IV

Y^:dncaci(,n no formal . ,.t

Art. 108. - Los servicios de cdr#cactpn no forf,ial
alcanzados' por esta ley son aquéllos estados po'
el Estado por sí o a través de conven o5. con otra.
organizaciones para la, adquisición de cali icaciotae^
laborales vio destrezas y habilidades para l^i ocu-
pación do] tiempo libre.

Art. 109, -'La educación no formal se inscribe
dentro del concepto ii ás amplío de apiendizige per-
manente.

Art. 110. - Los servicios de educación no formal
se prestarán mediante estrúctüras'organizativas y
administrativas dinámicas y flexibles que permitan

T realizar programas que re 1 spondaü- á las necesida-
desindividuales y 'a la dení'anda d, los sectores
productivos y sociales de 10 10:: y ¡'a región.

Art. 111. - Los enseñantes que prestep servicios
de educación no formal p'odrhr tener diferentes for-
maciones'pero deberán asegdrar su idoneidad a tra-
vés de los rriecanismos que fije la autoridad pública
competente.

Art. 1.12. - Los certificados de estudios deberán
contar con el aval de la autoridad competente de
cada jurisdicción, una vez que se compruebe el cum-
ptimienfo de las acciones edúcativas'correspon-
dientes

Art. 113. - Los ministerios de Educación o auto-
ridades equivalentes arbitrarán medidas para prote-
gerlos derechos de lbs usuarios de lbs'servicíos
de educación no formal organizados por institucio-
nes privadas que cuenten con rcc'onocimiento ofi-
cial. Los servicios prestados en establecirüientos no
reconocidos quedarán sujetos alas normas del de-
recho común.

TITULO' V

Servicios de educación privada

Art. 114. - Tendrán derecho a prestar servicios
de educación privada. formal reconocidos' por el Es-
tado:

a) Las confesiones religiosas inscritas en el
Registro Nacional de Cultos;

b) Las personas , jurídicas que tengan entre sus
objetos brindar servicios educativos y que
designen antela autoridad pertinente un res-
ponsable qué posea antecedentes vincula-
dos: con la educación;

c.) Las personas de existenéia visible que acre-
1` — dIten antecedentes 'vinculados con la edu-

cación:

.i1Ca, que ja:an _ r
cric, cun;d mínirt o , hasta el eoi;esu e-la

,Promoción-
Art. 115. - Los agentes de la educación mencio-

t^a os en el artículo p ecedente tendrán l s
tcs derechos, sin perjuicio de'los .io. nas rcgli iren-
terias que los regulen:

aJ Crear e1siablecin.ien¡tos eoucativo^
b), Nombrar, remover, sancionar y promover a

su ,personal docente de acuerdo con.la le-
gtslación,i borrl vigente;.

c) Disponer sobrela.utiiización',del edificio es-
colar fuera del horario del servieie, de edil=
catión fori mai para la realización de activi-
dades educativas y culturales;

d) Otorgar certificarlos : y títulos reconocidos
porl Estado: '

Art. 116. - Los agente s de la educación inencio-
r_irdos en el artículo piecedcnte tendrán las siguien-
tes obligaciones . sin perjuicio de las normas regla-
nientárias que las regulen:

tx) Cumplir acabadarnentet con los lineamientos
:que en materia de política educativa establez=
cá la Nación -y las jurisdicciones educativas;^

b) Dar toda la información requerida para la su-
pervisión y (Pl control ;pedagógico ; contable
y laboral por parte de los organismos del,Es-
tado

e) Constituirse en depositarios de toda4a--doy-
cumentación . oficial inherente al servicio
educativa que presten y entregarla al Minis:-
ferio. de Educación en caso de cesar en la
condición de ..establecimiento , incprpot'ado,á
Ja enseñanza o iicigl,.

Art. 117. = Los ministerios de Educación jurisdic
cionales o autoridad equivalente son los órganos
dej,.E,stadp con las atribuciones para autorizar el fun-
cipnamicnto , de establebimienios ,, de educación for-
mal pertenecientes a las personas privadas físicas
o jurídicas yestablecer las, normas, que :reglamen-
ten las condiciones para acceder , a la incorporación
del, establepimiento a la enseñanza oficial y al reco-
nocimiento oficial dejos servicios educativos que
en él se brinden, como asimismo las que regulen la
supervisión pedagógica , acreditación, evaluación,
control de su gestión , régimen,; de sanciones y
causales de la caducidad de la incorporación a la
enseñanza oficial.

Art. 118. - Los ministerios , de Educacióq jurisdic-
-ionales o autoridad equivalenteestablecerán las
,ondiciones para acceder al,otorgánrientc de apoy-
es económicos destinados al pagp , tptal , o parcial

-le los salarios del personal docente de los estable-
^;imientos incorporados a la'eñseñ'anza oficial, con
prioridad hacia aquellos que le¿ibána alumnos de
escasos recursos y cuyo propietario sea una enti-
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dad sin fines de lucro. En el ejercicio de estas fun-
ciones, fiscalizará aquellos establecimientos que re-
ciban el beneficio del aporte estatal, fijando I.ts nor-
mas a las que deberán sujetarse en materia de
registros administrativos y suministro de la infor-
mación para un adecuado control del Estado

Art. 119. - El personal docente de los in-titutos
educativos privados correspondiente a cualquiera
de los ciclos, niveles o modalidades del sisten a edu-
cativo deberá poseer los títulos exigidos por 'a nor-
mativa vigente para el ejercicio de su función.

Art. 120. - Las autoridades competentes tt,ndrán
a su cargo el control de la publicidad efectuada por
los institutos privados incorporados a la enseñan-
za oficial respecto de las características del servicio
educativo que prestan a fin de garantizar su veraci-
dad, pudiendo disponer la aplicación de sanciones
o, incluso, el cese de la incorporación a la enseñan-
za oficial, cuando se comprobase falsedad en los
datos publicados.

TITULO VI

Mejoramiento de la calidad de la educación

Art. 121. - A fin de asegurar una igualdad efecti-
va de oportunidades educativas se debe garantizar
la obtención de los mejores resultados individuales
y sociales en la educación de todos/as los al zmnos
sin excepción. La calidad del sistema educativo se
entiende como la capacidad de mejorar el niv('l edu-
cativo de todos los alumnos/as, mediante el esfuer-
zo conjunto de la sociedad.

Art. 122. - El mejoramiento de la calidad de la edu-
cación exige que las distintas instancias de vobier-
no educativo dispongan de mecanismos ade' uados
para la obtención y análisis de información liara la
toma de decisiones y para conocer la marcha de los
procesos y resultados de la educación. Para ello se
debe:

a) Organizar y mantener un sistema integrado
de información educativa garantizand, con-
tinuidad y confiabilidad en la generación y
difusión de la información acerca del esta-
do y evolución del sistema educativo,

b) Promover el uso de la información copio ins-
trumento fundamenta): para el conocimiento
del sistema educativo por parte de todos los
actores participantes del proceso de énse-
flanza y aprendizaje y para tomar decisiones
políticas fundamentadas;

c) Impulsar y sostener un proceso de evalua-
ción permanente del proceso educativo en
sus distintos niveles, etapas, ciclos y gra-
dos que contribuya a mejorar la calidad y
disminuir las desigualdades educativas;

d) Organizar y mantener un sistema de infor-
mación actualizado sobre la infraesn uctura
escolar y el equipamiento;
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e) Promover el desarrollo de investigaciones y
estudios sobre financiamiento educativo.

Art. 123. - Créase el Instituto para el Desarrollo
de la Calidad Educativa (IDECE), como organismo
descentralizado , que funciona en jurisdicción del
Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología. El
organismo creado será la autoridad central adminis-
trativa del Estado responsable de la evaluación ge-
neral del sistema educativo y del sistema integrado
de información educativa , teniendo a su cargo la
coordinación y dirección de las actividades desti-
nadas a la consecución de sus metas. Invítase a las
provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res a crear organismos similares en sus ámbitos.

Art. 124. - El Instituto para el Desarrollo de la Ca-
lidad Educativa tendrá las siguientes funciones:

a)

b)

Diseñar, instrumentar y coordinar la aplica-
ción de los instrumentos de captación, pro-
cesamiento y difusión de información
proveniente del sistema educativo de la Re-
pública Argentina, facilitando su acceso a
todos los organismos involucrados en el
funcionamiento de dicho sistema;
Formalizar acuerdos metodológicos con los
organismos, programas y otras unidades de
gestión y producción de información que
participen en el Sistema Integrado de Infor-
mación Educativa, constituyéndose como
responsable de dicho sistema;

c) Establecer el conjunto de indicadores de es-

d)

tructura, desempeño y evolución del siste-
ma educativo de la República Argentina que
compondrán el Sistema Integrado de Infor-

pública Argentina;
intervienen en el sistema educativo de la Re-
bierno de la Ciudad de Buenos Aires que
tivos provinciales y municipales y del go-
regímenes con los organismos administra-
partida en los distintos ciclos, niveles y

mación Educativa;
Diseñar y coordinar la aplicación de instru-
mentos de evaluación que permitan el se-
guimiento de la calidad de la formación ¡m-

e) Realizar investigaciones y estudios sobre
análisis de costos y necesidades de inver-
sión del sistema educativo de la República
Argentina;

Registrar y mantener actualizada la informa-
ción documental correspondiente a la tota-
lidad de los inmuebles que se encuentran
bajo la órbita de cada jurisdicción educati-
va, a los efectos de elaborar un diagnóstico
sobre el estado de situación de los mismos.

g) Realizar progresivamente el relevamiento
fisico y dominial así como la valoración eco-
nómica de los inmuebles educacionales y
del equipamiento educativo, con la determi-

¡.
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mos para que no se dé ningún .. tipo de culto en
ninguna escuela del país.. Esto no..significa dejar
de brindar información sobre los distintos tipos
de religión . Por el contrario, estamos plantean-
do un mecanismo de inclusión en tina sociedad
distinta , en la sociedad del nuevo siglo , y de las
comunicaciones . Esta sociedad ,no solamente
está integrada a Europa y .;a América sino tam-
bién a Asia y a Africa. I lablamos de una laicidad
que tenga en cuenta las políticas y religiones de
esos pueblos. Necesitamos , contar con una se-
rie de conocimientos para poder ,, abordar ese
intercambio y esa interconexión a la que se en-
frentarán nuestros alumnos y nuestros mayo-
res. Hoy, a través de Internet , nos comunica-
mos con todo el mundo, pero no tenemos la
posibilidad de saber cuáles son las religiones,
las creencias y las costumbres de cada uno de
esos pueblos. Esto tiene que ver con la univer-
salidad de la ciudadanía , y así lo decimos en
nuestro proyecto.

Entendemos que también resulta necesaria
la democratización del sistema educativo. Por
eso es indispensable contar con los consejos de
escuela, enlos que participen los docentes, pa-
dres y alumnos. De este modo , podremos de-
mocratizar un sistema educativo, que si, bien ha
mejorado notablemente aún mantiene visos de
autoritarismo.

También hay que aplicar políticas sociales
universales y no focalizadas . Las políticas tie-
nen que contemplar el ingreso familiar por ltjjo,
para que los chicos reciban educación y salud.
Son políticas que permiten la inclusión enel sis-
tema educativo , pero que lamentablemente no
figuran en el proyecto , en tratamiento,

Además , es fundamental contar, con un buen
sistema de financiamiento para hacer : frente a
las inversiones en el área de educación ; Eneste
sentido, la ley federal de educación resultó ser
nefasta por las políticas educativas que imple-
mentaron los distintos ministros que estuvieron
a cargo del área luego de su promulgación. Por
eso, creemos que es indispensable modificar el
método de inversión en el sistema educativo.
No lo decimos desde un eslogan sino desde nues-
tro profundo conocimiento de lo que significa el
aumento del presupuesto educativo . También lo
decimos desde el conocimiento de lo que impli-
có la lucha llevada a cabo ; por las organizacio-
nes docentes , de las que participamos muchos
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dle.los;:integrantes de este bloque. Algunos for-
i namospatts la conducción, otros estuvimos
en. laspallesEy;otrosparticipan osde laresisten-
':ia-me refiero a-mi distrito,,la.Ciudad de Bue
'tos Aires-, guoimpidió que en la Capital se
impiemeiltara esa norma. Gracias a eso el sis
lema educativo,-de la Ciudad de Buenos Aires
mantuvo los niveles de educación primaria y
secundaria que nuevamente se sustentan en este
►royecto

El tema de la inversión educativa y del pre-
supuesto para i lsector es fundamental. Noso-
tros decitrtosque el 6 por ciento se tiene que
aplicar a partir de 2007 y no a partir de 2010 o
.'.011. Esto resulta esencial si realmente quere-
'nos establecer la obligatoriedad de la ensertan-
^a secundaria y aplicar sistemas de capacita-
ción docente. Estamos diciendo que tiene que
Haber más alumnos dentro de las escuelas Sin
< níbargo, no está el dinero para que este pro-
veéto avance y las escuelas se construyan,
e ocio también` que se progrese en la capacita-
t,ióñ de los docentes.

¿Por qué tenemos estas diferencias? Precí-
lamente por el tema que tiene que ver con la,
inversión. El sistéüia educativo cuenta con do-
',,entes y unidkdeséducativas que se han incre-
m rentado En 1'q?}había 655.750 docentes, y en
'Q04 ¡asuma asciende a 821.726, lo que implica
uú aumentó dé frias del 25 por ciento.

Las unidades educativas llegaron a 64.400 en
'005. Todo esto, ¿en qué marco se hizo? ¿Con

qué proyecto? ¿Dgñde vamos a poner a los chi-
cos si no se puede'd incrementar la inversión en
educación? La ley financiamiento educativo
va estableció los pasos a seguir, que este bloque
planteó en el momento de la votación..

El tema de la inversión es importante para
nosotros, con el fin de que los cambios que im-
plica el sistema educativo se puedan llevar ade-
lante.

Hoy existe superávit fiscal. Hubiéramos es-
l ado en condiciones de debatir con claridad qué,
monto de ese superávit fiscal se, podía destinar
a educación. Sin embargo, no lo vamos a poder;
hacer, a pesar de que no existen motivóspara
decir que en 2007 no se puede aplicar e); por
ciento del producto bruto interno de incremento,
en el sistema educativo.

El proyecto propone la ampliación.,del.siste-
ina en jornada pompleta. Con esto: estamos de
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Art. 128. - Serán prioridades de la política edu-
cativa hasta tanto se logre su cumplimiento:

a) La alfabetización de toda la población;
b) La ampliación de los servicios de educación

inicial en todos sus ciclos, adecuados a las
características de las diversas etapas infan-
tiles que atienda, a fin de asegurar la igual-
dad de posibilidades para cumplir con la obli-
gatoriedad de la educación a los cuall o y
cinco años;

c) La efectiva vigencia de la igualdad de posi-
bilidades de acceso, permanencia, logro'; de
aprendizajes y egreso de los distintos nive-
les del sistema educativo de los niño«. /as,
jóvenes y adultos/as de todas las regiones
y sectores sociales sin discriminación o des-
ventaja alguna;

d) El incremento del número de escuelas con
jornada completa o extendida en el nivel pri-
mario y medio, garantizando su finalidad pe-
dagógica y priorizando las escuelas. y z mas
más desfavorecidas;

e) El incremento de las escuelas de jóvenes y
de adultos/as;

f) La extensión de la obligatoriedad y su c um-
plimiento por parte de toda la población, con
especial atención a las escuelas de zona; ru-
rales;

g) La estructuración de una carrera profrsio-
nal docente con retribuciones y condiciones
de trabajo dignas;

h) El fortalecimiento de los sistemas de admi-
nistración y gestión de las institucionc+ del
conjunto del sistema;

i) El cumplimiento de por lo menos 200 días
de clases anuales;

j)'La construcción de nuevos edificios , 'o la
remodelación de los edificios escolares exis-
tentes y la actualización de su equipamiento;

k) El acceso a las nuevas tecnologías de infor-
mación y comunicación.

Art. 129. Para el cumplimiento del Plan de De-
sarrollo Educacional de la República. Argentina se
establecérá un fondo específico de financiamiento
incorporado al presupuesto nacional, de fuentes
que no comprometan los derechos de las provin-
cias sobre su cuota en la coparticipación federal,
presente o futura. Las provincias y la Ciudad \utó-
noma de Buenos Aires serán consideradas confor-
me las magnitudes de su sistema educacional se-
gún indicadores objetivos de gasto públic o en
educación, población escolarizada y no escolarizada.
La resultante recibirá una ponderación de cuatro
quintos. La ponderación del quinto restante -.urgi-
rá de.,un indicador combinado que pondere por par-
tes iguales elúltimo índice de desarrollo humano
ampliado publicado por el Programa, de. las \ acio-

nes Unidas para el Desarrollo y el índice que expre-
sa la relación entre el gasto público en esta finali-
dad y la población escolarizada de 2005.

Art. 130. - Créase en el ámbito del Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación el Ins-
tituto para el Planeamiento de la Educación Argen-
tina (IPEA), como organismo desconcentrado, cuya
misión es ser coordinador técnico general de la ela-
boración del Plan de Desarrollo Educacional de la
República Argentina. En ningún caso el Instituto
para el Planeamiento de la Educación Argentina
(IPEA) puede imponer a las provincias o a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires opciones estraté-
gicas o técnicas como condición para la obtención
del financiamiento.

Art. 131. - Son funciones del Instituto para el
Planeamiento de la Educación Argentina, en relación
a los planes autónomos de desarrollo educacional:

a) Prestar asesoramiento preparatorio a las ju-
risdicciones;

b) Reglamentar los requisitos formales y técni-
cos;

c) Estudiar y debatir las presentaciones, fun-
damentar un dictamen que determine si es
factible y viable;

d) Evaluar la marcha de las obras y activida-
des previstas en el plan.

Art. 132. - La Dirección del Instituto para el
Planeamiento de la Educación Argentina es ejerci-
da por un cuerpo colegiado de cinco (5) miembros,
presidido por un representante designado por el
Poder Ejecutivo; uno (1) por cada una de las Cáma-
ras del Congreso, elegidos por los dos tercios del
total de sus integrantes; el Consejo de Educación
de la República Argentina, en acuerdo plenario,
nominará los dos miembros restantes. Durarán cua-
tro (4) años en sus funciones. La gestión técnica
del Instituto para el Planeamiento de la Educación
Argentina será desempeñada por personal de alto
nivel profesional, designado por concurso público.

Art. 133. - El Instituto para el Planeamiento de la
Educación Argentina es órgano de aplicación y/o
asesoramiento sobre los fondos que se obtengan o
contraten con organismos de cooperación o de
financiamiento de otros países o internacionales
para coadyuvar con la política de desarrollo educa-
cional de la República Argentina.

TITULO VIII

Gobierno de la educación

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales.

Art. 134. - El gobierno , la administración y la su -
pervisión del sistema educativo de la República Ar-
gentina es responsabilidad principal y concurrente
del Poder Ejecutivo nacional, de los poderes ejecu
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1 tivos de las provincias y de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aitcs según lo que fija la presente ]e.\ y
las respectivas normativas jurisdiccionales.

Art. 135. Las universidades nacionales que í)r-
man parte del sistema de educación de la Repúhl ca
Argentina son responsables de su propio gobierno
en el marco de la autonomía consagrada en la Cons-
titución Nacional.

i)
CAPITULO 11

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo,i-ía
de la Nación j)

Art. 136. - Son funciones del Poder Ejecutivo na-
cional:

e) Establecer criterios para la acreditación de

a) Garantizar el cumplimiento deja presente ey
a fin de asegurarla unidad e ' integración del
sistema educativo con el respeto a la di\,.r-
sidad jurisdiccional;

b) Coordinar con la participación de Instituto
para el Planeamiento de la Educación - Arg(-n-,
tina (IPEÁ ) la elaboración dell Plan de D(•;a-
rrollo Educacional de la RepúblicaArgeuti-
na, a partir de la integración de los Planes
Autónomos de Desarrollo Educacional de
las jurisdicciones y enviarlo para su apio-
bación al Congreso de la Nación Argentina;

c) Elaborar y actualizar, con el acuerdo del C(m-
sejo de Educación Argentina, los conteni-
dos básicos de todos los niveles, modali,la-
des y orientaciones;

d) Establecer y mantener actualizados los e, -n-
tenidos básicos para la formación docente;
crear y/o apoyar programas de perfecciona-
tniento y actualización docente ; desarrollar
criterios comunes para la organización de la
carrera docente y definir criterios y procedi-
mientos de evaluación institüC iiónal de las
carreras docentes con el acuerdo del (-n-
sejo de Educación Argentina;

y seguridad documental, con el acuerdo tel

las carreras terciarias no docentes y de los
servicios de educación a distancia con el
acuerdo del Consejo de Educación Argenti-
na;

Dictar normas generales sobre validez nacio-
nal de títulos y certificados de estudios. es-
tableciendo condiciones mínimas para la ob-
tención de títulos y un sistema de regi'.tro

Consejo de Educación Argentina;

g) Dictaminar sobre la equivalencia y recono-
cimiento de títulos y certifi cadlos ` de'estu(iios
extranjeros;

h) Diseñar e implementar en coordinación (on
las distintas jurisdicciones, programas na-
cionales según las prioridades de la polhica
educativa establecidas por el Plan dq Desa-

rrollo Educacional de la República Argenti-
na para cada período de ocho (8) años. Los
programas nacionales deberán beneficiar
equitativamente a las diferentes jurisdiccio-
nes; no podrán imponen fórmulas técnicas
rígidas ni establecer mecanismos competiti-
vos entre las provincias y la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires;
Crear y garantizar el funcionamiento del sis-
tema nacional de evaluación y del sistema
integrado de' información educativa;
Conformar e invitar a la designación de re-
presentantes de los órganos de gobierno y
consultivos que establece la presente ley,
dentro de los 90 días de su promulgación;

k) Enviar a la Comisión Especial de Control la
memoria anual de su gestión y sobre el cum-
plimiento del Plan de Desarrollo Educacio-
nal de la República Argentina.

CAPÍTULO III

El Consejo de Educación Argentina

Art. 137. - Créase el Consejo de Educación Ar-
gentina como ámbito de coordinación y asesora-
miento del Sistema Educativo de la República Ar-
gentina en la formulación e implementación de la
política educativa nacional. Los acuerdos logrados
serán refrendados por las legislaturas de las distin-
tas jurisdicciones en el marco de las competencias
establecidas en las respectivas constituciones.

Art. 138. - El Consejo de Educación Argentina
estará'iñtégtádd por el ministro de Educación, Cien.•
cia y Tecnología de la Nación, quien lo preside y
por loa:rnáximos,responsables de la conducción
edueativd de cadá jurisdicción. Asimismo, partici-
parán del consejo eón voz y sin voto: seis (6) legis-
ladores nacionales , tres (3) representantes de la Co-
misión de Educación de la Cámara de Diputados y
tres (3), de la Comisión de Educación del Senado,
dos (2} por mayoría y uno (1,) por la primera minoría
y dos. (2) representantes del Consejo Interuni-
versitario Nacional.

Art. 139. -Son funciones del Consejo de Educa-
ción Argentina:

a) Participar en la elaboración del Plan de De-
sarrollo Educacional de la República Argen-
tina fijando las prioridades por períodos, se-
gún los planes autónomos de desarrollo
educacional elaborados por las distintas ju-
risdicciones;

b) Acordar y actualizar el diseño curricular bá-
sico común de los distintos niveles y mo-
dalidades que componen el sistema educa-
tivo;

c) Acordar los contenidos básicos para la for-
mación docente y los programas de perfec-
cionamiento y actualización docente desa-
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rrollados por la IvJación; participar en el de-
sarrollo de criterios comunes para la urgani-
zación de la carrera docente y en la defini-
ción de criterios y procedimienLLm de
evaluación institucional de las carreras do-
centes;

d) Acordar criterios para la acreditación de las
carreras terciarias no docentes y de Jis ser-
vicios de educación a distancia;

e) Acordar los mecanismos que viabilicer el re-
conocimiento y equivalencia de esrtdios,
certificados y títulos de los distinto, nive-
les y modalidades que integran el Sistema
Educativo de la República Argentina.
Desarrollar programas` educativos intc' juris-
diccionales, tendientes a lograr el aprove-
chamiento del potencial humano .y de os re-
cursos tecnológicos disponibles en el
sistema de educación de la República Argen-
tina;
Coordinar entre las diversas jurisdie, iones
acciones de relevamiento de informa ión y
programas de inversión sobre infraestuctu-
ra edilicia y de servicios y equipamiento
educativo, a fin de asegurar las cond' iones
apropiadas para el desarrollo de las .activi-
dades educativas;

h) Asesorar en la formulación de normativas
educacionales para la implementación y me-
joramiento de las leyes de educación ; man-
tener vínculos con el Congreso de la Nación
y con las legislaturas de las distintas juris-
dicciones;

i) Participar en el diseño de programas del sis-
tema nacional de evaluación y sistema inte-
grado de información educativa, acordando
criterios y' definiciones mínimas comunes.

Art: 140. Elt Consejo ide Educación Argentina
establecerá su funcionamiento y sus órganos de
gobierno y =administración, -según la reglamentación
que dicte, garantizando. la participación de atores
sociales y políticos.

Art. 141. -f El Consejo de Educación Argentina
contará con las siguientes Comisiones de Asesora-
miento, sin. .prejuicio de.otras.que considere perti-
nente confaxtr►ar:

a) Comisión de Educación Técnica y 1 trma-
ción Profesional, Trabajo y Producción cuya
ftineión-será asesorar y participaren la ela-
boración de propuestas de políticas en to-
dos los aspectos relativos al desarrollo y
fortalecimiento de.la',Educación Técnica y la
Formación Profesional, especiahnentc refe-
ridas a la definición de perfiles de formación;
vinculación con el mundo del trabajo pro-
ducción; detección. de necesidades d(; for-
mación; confección del catálogo, homologa-

LA NACION , Reunión 53'

ción de títulos y certificaciones; propuestas
de criterios y orientaciones para la acredita-
ción de instituciones y asignación del
financiamiento para el desarrollo de la edu-
cación técnico-profesional. Estará compues-
ta por representantes de la Secretaría de
Ciencia, Tecnología e Innovación Producti-
va; del Ministerio de Trabajó, Empleo y Se-
guridad Social; de las asociaciones gremia-
les docentes de actuación en el ámbito
nacional; de las asociaciones empresarias;
de las organizaciones del tercer sector des-
tinadas a la economía social y por represen-
tantes de las centrales obreras;

b) Comisión de Desarrollo Pedagógico y Curri-.
cular: cuya función será asesorar en relación
a las políticas de mejoramiento pedagógico,
actualización curricular y proyectos de in-
vestigación e innovación educativaen la ma-
teria. Estará compuesta por personas de re-
conocido prestigio académico y profesional
de las distintas provincias del país y de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, repre-
sentantes de las universidades, representan-
tes de las asociaciones gremiales docentes
de actuación en el ámbito nacional y de aso-
ciaciones profesionales;

c) Comisión de Formación y Perfeccionamien-
to Docente: cuya función será asesorar so-
bre el desarrollo curricular de la formación
inicial y perfeccionamiento docente, los cri-
terios para la homologación de títulos y acre-
ditación dé las carreras e instituciones y so-
bre la regulación de la carrera docente.
Estará compuesta por personas de recono-
cido prestigio académico y profesional de las
distintas provincias del país y de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, representantes
de las universidades e institutos superiores
y representantes de las asociaciones gre-
miales docentes de actuación ` en el ámbito
nacional que serán designados por el Con-
sejo de Educación Argentina.

C APíTULO IV

Las provincias y la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires

Art. 142. - Sin perjuicio de lo que establezca la
Ley de Ministerios- de cada jurisdicción, son fun-
ciones del Poder Ejecutivo de las provincias y del
gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:

a) Cumplir con la presente ley, a fin de asegu-
rar la unidad e integración del sistema edu-
cativo de la República Argentina

b) Crear, administrar y supervisar los estable-
cimientos educativos en todos sus niveles
y modalidades, autorizar y supervisar los es-
tablecimientos educativos pertenecientes a
personas privadas físicas y jurídicas;
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Elaborar para cada período , el PlanAmóno-
móde Desarrollo Educacional , seguí, las
prioridades seleccionadas en cada jurik,dic
ción educativa y participar de la elaboración
del Plan de Desarrollo Educacional de: la Re-
pública Argentina;

d) Elaborar y actualizar los diseños curriculares
para todos los niveles y modalidades rle su
jurisdicción de acuerdo con los lineami( ratos
fijados a nivel nacional por el Consc de
Educación Argentina;

e) Convalidar los títulos y certifcados' dr- es-11

j)

g)

tudros, establecer sus equivalencia en las iu-
risdicción y gestionarlas con las 'detñ^r;'j¡t-
risdicciones;
Desarrollar servicios de apoyó y asistendia
técnica a los establecimientos ^ la`con un
dad educativa, en particular aq'ueliós rece-
sanos para garantizar la promócrón s^Icib-
educativa;
Participar en el establecimiento de" críwrios
y definiciones mínimas comúnes para los
servicios de evaluación , información, : stá -
dística y documentación sobre edücaci jñ' e
implementar los programas federalés (1u¿ a
tal fin se diseñen; I t'

h) Garantizar la participación en e'f'planéáiniéito
y gobierno de la educación , de los p'adre's y
de las organizaciones represéntativasde *los
trabajadores de la educación.

TíTULO IX

Comisión Especial de Control

a)` Dictar su propio reglamento interno' clegir
sus autora des

cial de Control:

Art. 143. - La Comisión Especial de Control tera
drá a su cargo el seguimiento y control del. unipli-
miento de la presente ley y está integrada:por ci:r1
co (5) diputados y cinco (5) senadores, elegidos/as
tres (3)* por la mayoría y dos (2) por la primera mi-¡
noria de ambas Cámaras, entre los cuales:;eslarán,
las autoridades de las comisiones de Educación iy
de Presupuesto y Hacienda de ambas Cámaras

Art. 144. - Le corresponde • a la Comisión 1 spe-

ta ,

s informesh) Expedirse anualmente sobre- 1o
producidos por el Ministerio de Educación
Ciencia y Tecnología de la Nación, p,ir, el
Instituto para , el Desarrollo de la Calidad
Educativa y por el Instituto piel el
Planeamiento de la Educación Argentina;

c) Informar al Congreso de la,Nación sobre el
cumplimiento de las prioridades del Plan de
Desarrollo Educacional de-la República Ar-
gentina y: las metas del financiamiento edu-
cativo

d) Mantener informado al Congreso de la Na-
ción ácerca de sus gestiones.

TITULO X

Finañciamiento educativo

Art. 145. - El fiñanciamientq del Sistenía Educati-
vo de la República Argentina es responsabilidad
concurrente del gobierno nacional, de las provin-
cias y-de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A
tal fin se crea la Comisión Federal de Cóordinacióh
del Finaneiamlento Educativo, cuya misidn.básica
será elaborar e instrumentar el esquema de recur-
sos nacionales; provinciales e internacionalds„que
asegure el cumplimiento de: las metas. previstas en,
el Plan de Desarrollo Educacional de la?epública
Argentina. El organismo : deberá integrarse con fun-
cionarios nacionales !y provinciales con. rango no
menor al de viceministro de Economía o Hacienda
y será presidido por el Poder.;Itjecutivo nacional.

Art. 146. - El gasto consolidado del gobierno na-
cional, las provincias y la Ciudad Autónoma deBud-
nós Aires destinado a la educación sin contar -las
partidas de ciencia yi técnica, tendrá que alcanzár
en el 2007 una participación de por lo mdnos'6%
del producto bruto interno (PBI); en el 200& dele 7%
del PBIy en el 2009, del 8 % el PBI.

Art. 147. - Una partida de financiamiento especí-
fico se establecerá en el presupuesto nacional para
el financiamiento de los planes autónomos de de-
sarrollo educacional jurisdiccionales. Esta partida
habrá de regularse de conformidad con los infor-
mes y evaluaciones de la marcha de la política de
desarrollo educacional para alcanzar metas confor-
me a las prioridades vigentes, incluyendo políticas,
de promoción socioeducativas intersectoriales, iá-
veisiones físicas; de equipamiento y tecnológicas,
desarrollo curricular, innovación educacional, forta-
lecimiento institucional, entre otras.

Art. 148. - Los fondos provenientes del crédito-
fiscal,(Iey, 22.317) se destinarán a la irriplementación,
mantenimiento y desarrollo del sistema de educa-
ción técnica =y, .formación profesional., Asimismo, el
Estado, nacional destinará un mínimo del 0,2% del
totaldeilos ingresos corrientes previstos en el pre-
supuesto anual consolidado para el sector público
nacional a. creación y sostenimiento de un pro-
grama de,mejora de infraestructura y equipamiento
para las ,espuelas técnicas públicas de. las diferen-
tes jurisdicciones, atendiendo a criterios..de equi-
dad y distribución.

TITULO xI

Di^posicio'nes complementarias y,transitpras

Att..149. '--'La Comisi6 i'Federal de' Coordinación
del"Fi'naliciamiento Educativo hasta tanto establez.
ca, el ,esquema de recursos nacion'al'es, provinciales
e iriterüacidnales definitivos eonforme'`lo dispuesto
en el artículo T45 fija`á uri`régimeti'tiansitorio' del
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financimiento educativo que en este aspecto c m-
siderará las adecuaciones que requiera la ley de
Financiamiento Educativo así como también la con-
sistencia del mismo con los compromisos emerl en-
tes de la Ley d' Responsabilidad Fiscal y de la Ley
de Coparticipación Federal de Impuestos.

Art. 150. - Se derogan las leyes 22.047, 24.195,
25.864 y 26.058.

Art. 151. - Seestablece un plazo de cincos (5)
años, a partir de la sanción de la presente ley, liara
el cumplimiento de la obligatoriedad escolar.

Art. 152. - El Ministerio de Educación, Cieno la y
Tecnología de la Nación, las máximas autoridades
educativas de las provincias y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, establecerán la metodolo-
gía y los plazos para la implementación de la pre-
sente ley dentro de los noventa (90) días desde su
sanción.

Art. 153. - En el plazo de ciento ochenta 1 i 80)
días, a partir de la sanción de la presente ley, el Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Nación debe enviar al Congreso de la Nación para
su aprobación el Plan de Desarrollo Educacional de
la República Argentina.

Art. 154. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 7 de diciembre de 20(6.

Miguel A. Giubergia. , - Ol,nda
Montenegro. - Cinthya G. Hernández.
- Patricia E. Panzoni. Hug,) G.
Siorero. - Víctor Zimmermann.

INFORME

Honorable Cámara:

Las políticas neoliberales de la década del 91) Ile-
váron al país a una situación de grave crisis e,,onó-
mica y social que se manifestó con fuerza en el cam-
po educativo.

La reforma llevada a cabo el campo educati' o ex-
presada en Ley Federal de Educación, que echó por
tierra los principios `y valores que sustentaron la
educación de Argentina por décadas, profundizó la
desigualdad y fragmentación del sistema eduwativo
en toda la República,.,

in lugar de ser una ley, que organizara y ^,,ritara
las, bases de la educación del país, unificándulo, lo
disgregó, lo desarticuló y consolidó circuitos ^le ca-
lidad diferencial.

El gobierno justicialista de Carlos Menear y su
equipo de educación conformado por especi•ilistas
de alto nicl académico; consideraron que no había
nada que salvar del viejo sistema educativo de la
séñera ley 1.420 ni de toda la tradición educativa
de Argentina; la' consi'gn'a era que había que
refündat el'sistema' educativo. Pusieron los ajos en
inbdelós`'ajenos, "sin realizar estudios de factibilidad,
y ln'Un vérdaderd bómptomi"so de los actores edu-

cativos intentaron convencer a la población sobre
la existencia de un consenso, que en realidad no
existió.

Ya en esos momentos la UCR advirtió con su voto
en contra, que la ley federal que se aprobó desme-
joraría la educación para las grandes mayorías. Sin
embargo, su implementación forzada se hizo a tra-
vés del Consejo Federal de Educación bajo la pre-
sión de que si se acordaban los documentos del
Ministerio de Educación de la Nación, llegarían los
fondos a las provincias, que tenían carencias eco-
nómicas agravadas por la transferencia previa de los
establecimientos medios y terciarios nacionales,
para atender a sus propios sistemas educativos.

La UCR denunció esta situación en todo acto,
encuentro o congreso que llevó a cabo en los últi-
mos años expresados en distintos documentos del
comité nacional en los que se manifestó la posición
del radicalismo y se pidió expresamente la deroga-
ción de esa norma nefasta.

El Ministerio nacional en el año 2005 impulsó en-
tonces reformas parciales a la Ley Federal de Edu-
cación, primero, una ley de educación técnica y pos-
teriormente, se sancionó una ley de financiamiento
educativo.

Desde la Cámara de Diputados, participarnos ac-
tivamente y responsablemente como bloque parla-
mentario presentando proyectos de ley alternativos
para cada uno de estos temas.

Lamentablemente, dada la escasa posibilidad de
debate al interior de este cuerpo y la imposibilidad
de introducir algunas de nuestras ideas, presenta-
mos en esas oportunidades dictámenes en minoría.

En esta ocasión, la posibilidad de discusión ra-
zonada se vio aún más limitada en un tema de tanta
trascendencia: el dictamen que viene en revisión del
Senado se acepta sin modificaciones, por lo cual
nos vemos obligados a presentar nuestro propio
proyecto de ley como dictamen alternativo con la
convicción de que constituye un aporte significati-
vo al mejoramiento de la educación y reglamenta con
amplitud los preceptos constitucionales vigentes.

La reforma de 1994 introdujo en la Constitución
Nacional varias novedades relevantes para el dise-
ño de una política pública en la educación. El inci-
so 19 del artículo 75 o "cláusula del desarrollo hu-
mano" introduce entre las atribuciones específicas
del Congreso de la Nación "sancionar leyes de or-
ganización y de base de la educación". A continua-
ción el texto se explaya en una serie de cinco prin-
cipios rectores que el Poder Legislativo está
obligado a contemplar: a) la unidad nacional, con
respeto a las provincias y localidades; b) la respon-
sabilidad principal del Estado, con participación de
las familias y la sociedad; c) los valores democráti-
cos, no a la discriminación e igualación de oportu-
nidades; d) la gratuidad y equidad de las escuelas
públicas estatales, y e) la autonomía y autarquía de
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las universidades nacionales . La sanción de una
nueva ley implica el desafio de reglamentar asta
cláusula del "desarrollo humano".

Nuestro proyecto contiene los principios educa-
tivos que el radicalismo considera fundamentales.
Elradicalisrno considera al hombre comosujetode
derechos inviolables y protagonista de su futuro y
capaz de organizarse dentro de una sociclad
pluralista y democrática . Por otra parte ; sostiene que
la educación es un proceso y función social b r>ica
y un derecho que le asiste a la comunidad y es c^bli-
gación del Estado garantizaría en todos los niv-les
y modalidades . Finalmente considera que el siste-
ma educativo debe estar inserto en un , proyecto po-
lítico que impulse el' desarrollo ecodórnico ' basado
en la industria; en particular el impulso de las pymies,
la innovación tecnológica , :di apoyo a las economías
regionales y la sustentabilidad ambiental . Asimis-
mo el proyecto de país debe estar imbuido por la
cultura nacional y debe conformar educandos alean
zando ideales de libertad, de desarrollo del espiritu
crítico; de convivencia solidaria y de participas ióri
responsable . Asimismo , promueve los principio, de
educación común , obligatoria , universal , gratuita li-
bre de preeminencia de credos , razas, creencias o
partidos y debe asegurar la igualdad de oportuni-
dades y posibilidades educativas . Para todo ello, el
Estado debe considerar a la educacióncomo una
política prioritaria y: brindarle un fuerte respaldo pre-
supuestario.

Consideramos que hubo escaso tiempo de d(ba-
te en la sociedad y que . casi fue inexistente en el
ámbito parlamentario . En la doctrina democrátic.t.la
racionalidad pública comunicativa es alcanzada en
plenitud gracias al debate parlamentario . Allíhacen
centro los fundamentos discursivos que refuerzan
la legitimidad de la ley basada por principio, en se-
guir un procedimiento establecido . El débate, la ar-
gumentación , la exposición de evidencias , el mutuo
convencimiento entre los legisladores,;' seguido de
cerca por la opinión pública es el instrumento ¡"su-
perable para orientar la ley al grado máximo de 'us-
tificación. Lamentablemente, esto no sucedió en esta
oportunidad por eso presentanro eI proyecto de l91
que tiene la siguiente estructura.

La estructura del proyecto de ley que se pre'en-
ta está conformada por tres grandes partes:

1. La regulación del derecho a la educación.
2. La estructuración del sistema educativo.
3. La elaboración de una ley de base, denomina-

da Plan de Desarrollo Educacional de la República
Argentina.

1. La regulación del derecho a la educación

La regulación del derecho a la educación como
derecho social y bien público, estableciendo los
principios, fines y el papel principal del Estado na
cional, las provincias y la Ciudad de Buenós;Alres
para el cumplimiento del mismo. Asimismo;-se (les-
taca el papel de la sociedad como educadora.

49
Los siguientes principiqs, vertebran.el sistema

educativo de la República Argentina: a) la igualdad
de oportunidades y posibilidades; h) la obligato-
riedad de catorce (14) años de educación, desde los
cuatró`(4)años del nivel inicial hasta la finalización
del Nivel 'siecúndario;c). la gratuidad dedos estu-
dios dei la educación pública; d). la laicidad de la
educación públiéá; e) el. pluralismo; f) la integración
e inclusión de todos/as los álitmnos/as y g) la ges-
tión democrática deja educación.

Por otra parte, se especifican los derechos y de-
beres de la comunidad en.general y la educativa en
particular. El tema que se destaca es la inclusión,de
un capítulo que regula los derechos de los pueblos
originarios reglamentando lo que incorpora en Re-
formad'Constitucional 1994 sobre esta teinatica. (Ar-
tículo! 75, inciso 17, de la Constitución Nacional)`

Asimismo, dada la situación de desigualdad edu-
cativa intra e interjurisdiccional como uno 'de los púri'-
tós más críticos que presenta el sistema educátihó,
se incorpora un capítulo específico de políticas de
promoción socioeducativas a fin de coadyuvar en el
cumplimiento de la igualdad de oportunidades 'y po-
sibilídades educativas. Para ello se proponen, la co=
ordinación de acciones con diferentes nfinis.terios
para asegurar, entre otras cuestiones; servicios de
orientación educativa, asistencia a la salud, anrplia-
ción de servicios educativos en los recesos escola-
res y programas de nutrición escolar, entre otras.

2. La estructuración del sistema educativo

En esta parte se realiza la ordenación del sistema
educativo en base a niveles, modalidades y orien-
táciones del régimen común y regímenes especiales,

Los niveles son: inicial, primario, secundario'y
superior (instituciones terciarias-técnicas y de for-
mación docente y universidades). Dentro del nivel
secundario aparecen como modalidades diferencia-
das el bachillerato con orientaciones, la técnica- y la
artística, sin perjuicio de que se puedan establecer
otras modalidades. La estructura académica que se
propone es una para todo el país organizada en seis
(6) años de educación primaria y seis (6) años como
mínimo de educación secundaria dependiendo de
las modalidades y orientaciones.

Asimismo, se establece que la educación rural, la
de los pueblos originarios que son parte de la edu
cación común, podrán tener dispositivos institucio-
nales y desarrollos curriculares comunesa todos los
niveles y especificaciones propios, dadas las+carac-
terísticas particulares de los grupos de alumnos y
sus localizaciones geográficas.

Los regímenes especiales abarcan la educación
de jóvenes, adultos y adultos mayores; la educa-
ciónespecial y la formación profesional. Dentro: de
la educación especial,;se incluyen los alumnos con
discapacidades permanentes, transitorias (domicilia-
ras. .y hospitalarias) y, con talentos especiales.

Propone dispositivos institucionales flexibles y eJ
reconocimiento de saberes previos realizados en
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ámbitos sociales y laborales. Los dispositivos ipe-
dagógicos pretenden asegurar la máxima participa-
ción de los adultos.

El nivel superior está considerado en general. ya
que se establece una regulación posterior a través
de una ley específica. Se considera a la forman ón
docente como un aspecto estratégico, por ello se
establecen mayores especificaciones comunes p•tra
toda la República; entre otras cuestiones se propo-
ne una duración mínima de cuatro años de forma-
ción inicial para todos, los niveles y modalidades
para su articulación directa con los posgrados uni-
versitarios.

Entre las disposiciones comunes establece la -x-
tensión progresiva de la jornada escolar; la necesi-
dad de contar con personal técnico especializ;ido
para la orientación y seguimiento de los alumno'; y
horas y módulos complementarios para mejoras la
tarea docente; la incorporación de la figura de la
"práctica profesional" para el nivel secundario que
asegure una mejor vinculación con el trabajo y que
se tengan por los menos 200 días de clases anea
les.

Se establecen requerimientos para la educación
semipresencial y a distancia, se destaca el papel de
las bibliotecas y la potenciación del uso de sato li-
tes para la educación estableciendo acuerdos con
la Comisión de Actividades Espaciales.

Finalmente reconoce el Estado a las distintas con-
fesiones religiosas y otras personas jurídicas y de
existencia visible que acrediten antecedentes edu-
cativos, la potestad de prestar servicio de edu,^a-
ción formal y incluye los servicios de la educación
no formal.

3. El Plan de Desarrollo Educacional de la ¡?e-
pública Argentina

Para el cumplimiento del derecho a la educac i ón
y la implementación de la estructura educativa se
plantea la necesidad de.realizar planes autónomos
'de desarrollo educacional que conforman el Plan de
Desarrollo Educacional de la República Argentina
estableciendo prioridades y asegurando una pai ti-
da especial para su . cumplimiento . Los planes on
plurianuales , de ocho años y deben ser aprobados
por el Congreso ; Nacional como garantía del respe-
to por el pluralismo y el federalismo.

Se garantiza, por una parte, la participación plu-
ral a través de integrar representantes de distin os
sectores en los órganos de gobierno y asesoram¡en-
toy, par otra, el federalismo , ya que las provincias
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son las que
seleccionan ; sus: propias prioridades educativas fun-
damentadas para elaborar sus planes autónomo-; y
las decisiones en-materia educativa federal deben
ser refrendadas por las legislaturas locales.

Parada producción de información pertinente o -
bre le desarrollo del sistema educativo se crea un
Instituto de Desarrollo de la Calidad Educativa

(IDECE) como organismo descentralizado formado
por representación de distintos sectores guberna-
mentales y no gubernamentales. Este organismo
debe estar dotado de la mayor autonomía posible
para producir información que asegure la transpa-
rencia y la amplia difusión de los resultados de, los
estudios.

Establece como una de las prioridades, el mejo-
ramiento de la calidad de la educación sosteniendo
procesos de evaluación permanente del proyecto
educativo, la organización de un sistema integrado
de información educativa, un programa de infraes-
tructura y equipamiento y estudios e investigacio
nes sobre el financiamiento educativo. Para la reali-
zación de tales acciones, crea como organismo
descentralizado el Instituto para el Planeamiento de
la Educación Argentina (IPEA).

Asimismo, se crea un organismo desconcentrado
para colaborar en la realización de los Planes Autó-
nomos de Desarrollo Educacional. Este se denomi-
na Instituto para el Planeamiento de la Educación
Argentina (IPEA). Asimismo, se crea un órgano fe-
deral para asegurar el financiamiento educativo y
su justa distribución interiurisdiecional.

Con respecto al financiamiento, considera la ne-
cesidad de dotar a la educación de un fuerte impul-
so presupuestario, por ello establece que se debe
destinar a la educación como mínimo el 6% del PBI
en el año 2007; el 7 %, en el año 2008 y el8 %, en el
año 2009.

Se crea una Comisión Especial de Control, forma-
da por legisladores nacionales, que tendrá a su car-
go el seguimiento y control del cumplimiento de la
presente ley y del Plan de Desarrollo Educacional
de la República Argentina.

En sustitución del Consejo Federal de Educación
se crea el Consejo de Educación de Argentina como
espacio de coordinación de políticas en todo el te-
rritorio de la Nación y establece tres comisiones de
asesoramiento: a) la de educación técnica y profe-
sional, trabajo y producción; b) la de desarrollo pe-
dagógico y curricular y c) la de formación y perfec-
cionamiento docente.

En síntesis, el proyecto intenta respetar plena-
mente a las provincias como instancia que conci-
ben y ejecutan sus políticas en forma individual o
asociadas en regiones y más aún para recibir dele-
gaciones legislativas otorgadas por el Congreso;
ejercer las potestades del Poder Legislativo del go-
bierno federal, de manera que fije la base para el plan
y conceda las delegaciones necesarias; desplegar
las funciones del Poder Ejecutivo del gobierno fe-
deral, que cobrará importancia en la proposición,
puesta en marcha y evaluación del plan, pero sin
interferir las autonomías provinciales ni atribuirse
potestades legislativas prohibidas, como tampoco
asumir su delegación irregular.

Alinda Montenegro.
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III

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación : y de Presupuesto
y Hacienda han considerado el proyecto de ley en
revisión sobre Ley de Educación Nacional , tenien
do a la vista los expedientes 4.973-D.-05, del señor
diputado Tinnirello ; 3.441-D .-06, de los señores di
putadosMacaluse y otros ; 5.557-D.-06, de los se
flores diputados Bullrich y otros ; 6.1 87-D.-06 y su
modificatorio 6.255-D.-06, del señor diputado
Vanossi ; 6.903-D.-06, de la señora diputada
Montenegro y otros señores diputados y 6.940-D.-
06 de la señora diputada Augsburger y otros seño-
res diputados ; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante , aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY FEDERAL DE EDUCACION

TITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1° - La presente ley reglamentó el ejer-
cicio del derecho constitucional de enseñar y apren-
der de conformidad con las disposiciones de los ar-
tículos 5 y 14 de la Constitución Nacional.,, ,

Art. 2° - El Estado federal establece, regula. y su-
pervisa la implementación de los lineamientos de la
política educativa.

Art. 3° - El Estado federal, las provincias y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires son los responsa-
bles de la administración y gobierno del Sistema
Educativo en forma concurrente y concertada. De-
berán garantizar a la población el acceso a la edu-
catión en todos los ciclos, niveles y a los regíme-
nes especiales en los casos que correspondan. A
tales fines, se dispondrá la creación, regulación y
supervisión de los servicios necesarios dando acti-
va participación a la familia como institución natu-
ral y agente primario de la educación y a la comuni-
dad a través de sus organizaciones sociales.

CAPÍTULO 1

De la política educativa

Art. 4° El Estado federal establecerá los linea-
mientos de la política educativa respetando los si-
guientes derechos, principios y objetivos:

a) Derechos:

1. A enseñar y :aprender.

TITULO 11

Principios generales

2. A..una distribución equitativa de los
servicios educativos en todo el territo-
riode la república.

3. A la igualdad de oportunidades,y la eli-
minación de toda forma de discrimina-
ción.

4. A la integración de las personas con
necesidades especiales mediante el ple-
no desarrollo de sus capacidades, ha-
bilidades y una correcta inserción en el
medio social.

5. De las comunidades aborígenes a reci-
bir una educación bilingüe e intercul-
tural que contribuya a preservar y for-
talecer sus pautas culturales.,

6. De los padres a ser reconocidos como
agentes' naturales y primarios de la edu-
cación, con el derecho inalienable a de-
cidir eri los asuntos relativos a la edu-
cación de sus hijos conforme sus
propias convicciones éticas y religio-
sas.

7. De los padres a asociarse y a participar
en organízaciones de apoyo a la ges-
tión educativa.

8. A la participación dé la comunidad a tra-
vés de las organizaciones sociales.

9. De los alumnos, a que se respete su in-
tegridad, dignidad, libertad de concien-
cia, de expresión y a recibir orientación
vocacional.

10. De los docentes, a una carrera profesio-
nal.

11. De los docentes, apertenecer a organi-
zaciones sindicales legálmente recono-
cidas.

b) Principios:

1. La educación es concebida como pro-
ceso permanente durante toda la vida.

2. Se propiciará la coordinación de las ac-
ciones educativas formales con la acti-
vidad no formal ofrecida por los diver-
sos sectores de la sociedad, y con las
modalidades' informales que surgen es-
pontáneamente en ella.

3. Se promoverán las condiciones que per-
mitan el aprendizaje de conductas de
convivencia social, plural y participativa.

4 1 1 :Se estimularán y promoverán las inno-
vaciones educativas; y se apoyará a los
regímenes alternativos de educación,
particularmente a los sistemas abiertos
y a distancia.

5. Se promoverán y organizarán progra-
mas de apoyo que faciliten el acceso y
permanencia de los alumnos en el sis-
tema educativo.,



52 CAMARA DI DIPUTADOS DE- LA NACION Reunión 53'

6. Se fomentará: la autonomía de las insti-
tuciones educativas en los aspectos pe-
dagógicos, organizativos y financ' ros.

c) Objetivos;::,

1. La erradicación del analfabetismo en to-
das sus formas.

2. La formación en valores que permita el
desarrollo integral de las persono; en
las dimensiones fisica, espiritual, s(,cial,
cívica, cultural y ética.

3. El fortalecimiento de la identidad n:o.cio-
nal respetando las idiosincrasias 1)ca-
les, provinciales y regionales.

4..La consolidación de la democraci.I en
su forma representativa republicant fe-
deral y la afirmación de los valora, re-
publicanos.

5. La valorización del trabajo como ele-
mento central para la realización del
hombre y como eje vertebrador del pro,-
ceso social y educativo.

6. El desarrollo de una conciencia sobre

7.

8. Brindar conocimientos para promov.;r el
cuidado y preservación del medio am-
biente.

9. Brindar conocimientos y promover va-
lores que fortalezcan la formación nte-
gral de una sexualidad responsable

nutrición e higiene, para generar I,ábi-
tosde preservación de la salud en to-
das sus dimensiones.

El fomento de las actividades fisic.ss y
deportivas para posibilitar el desaro ollo
armónico e integral de las persona.

CAPÍTULO 11

Sistema educativo , federal.
Conformación : e integración

Art. 5° El sistema educativo federal está inte-
grado por los servicios educativos prestados por
las jurisdicciones nacional , provinciales y de la'iiu-
dad Aütonom"' de Buenos Aires, y por los scrvi
cios prestados por las entidades de gestión pi iva-
da legalmente autorizadas.

La educación de, gestión privada„podrá ser Ires-
tada por la Iglesia Católica y demás confesiones. re-
ligiosasinscriptas en el Registro Nacional de o.ul-
tos; poi sociedades , asociaciones , fundaciones,
empresas con personeria jurídica y personas fí,, cas.

Art, 6 El sistema educativo es flexible , arl icu-
lado, abierto , prospectivo .y„equitativo . La eq(idad
se expresa a través de una distribución de los ser-
vicios educativos teniendo . como objetivo una ^:ali-
dadeducativa equiva l ente para toda la población,
sujetaa .verig(zaciones sistemáticas y periódica+s; y
garantizada con un mínimo de recursos por el go-

bierno federal de acuerdo con los parámetros de la C
ley 26.075 de financiamiento del sistema educativo.

TITULO (1[

Estructura del sistema educativo federal

CAPITULO 1

Descripción general

Art. 7° - La estructura del sistema educativo será
implementada en forma gradual y progresiva, y es-
tará integrada por:

a) La educación inicial, constituida por el jar-
dín de infantes para niños de 3 a 5 años de
edad y por '.os jardines, maternales y escue-
las infantiles alos que asisten niños de 45
días a 2 años de edad, establecidos por las
provincias y. la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

El jardín de infantes será de oferta obli-
gatoria para los niños desde los 3 a los 5
años, siendo obligatoria su asistencia des-
de los cuatro años de edad.

Los jardines maternales y escuelas infan-
tiles estarán sujetos a la habilitación y su-
pervisión de las autoridades de la jurisdic-
ción donde se localicen.

b) La educación primaria es obligatoria para to-
dos los niños a partir de los 6 años de edad.
Durará 6 años organizados en dos ciclos de
tres años cada uno y tendrá una jornada ex-
tendida, incluirá la enseñanza de una segun-
da lengua y de las nuevas tecnologías infor-
máticas y de la comunicación;

c) La educación secundaria es obligatoria y
durará seis años, divididos en dos ciclos de
tres años cada uno. El primer ciclo corres-
ponde al nivel secundario básico común y
el segundo ciclo abarca modalidades y/o re-
corridos pedagógicos alternativos que ge-
neren competencias para desarrollarse en el
ámbito académico y laboral;

d) La educación superior, profesional y acadé-
mica de grado se rige por las disposiciones
de la Ley de Educación Superior 24.521;

e) La educación de posgrado se rige por las
disposiciones de la Ley de Educación Su-
perior 24.521.

Todos los recorridos pedagógicos forman parte
de opciones posibles para los alumnos con disca-
pacidad o talentos superiores.

Art. 8° - El sistema educativo comprende también
otros regímenes especiales que tienen por finalidad
atender demandas que no son satisfechas,por la es
tructura común, y que exigen ofertas específicas di-
ferenciadas en función de las particularidades o ne-
cesidades del educando o del medio.
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Las provincias y la Ciudad Autónoma, de Buenos
Aires acordarán, en el seno del,, Consejo Federa' de
Educación, ofertas educativas de menor duraci( n y
con preparación ocupacional específica para (Inie-
nes hayan terminado el nivel.. primario, Ello no im-
pedirá':a los educándós proseguir esti„ lías erg los
siguientes niveles del sistema.

Art.'9° - Los ciclos, niveles y regiinerres e, pe-
dales que integren la estructura del sistema ech"ca-
tivo deben articularse, a fin de profundizar los ob-
jetivos , facilitar el pasaje y continuidad entre ellos,
y asegurar la movilidad horizontal y .Y. de los
alumnos.

CAPÍTULO„ 11

Nivel inicial

Art. 100. Los objetivos de la educacióninicial
son:

a) Incentivar el proceso de estructúración del
pensamiento , de la imaginación creativa. las
formas de expresión personal y de com mi-
cación verbal y gráfica;
Favorecer el proceses-. de madración del
niño en materia sensorio motor, la manifes-
tación lúdica, la iniciación deportiva, arfisti-
ea, el crecimiento socio-afectivo y los vilo-
res éticos;
Estimular hábitos de integración social de
convivencia grupal , de solidaridad y co„pe-

b)

c)

d)

e)

ración;
Fortalecer la vinculación
educativa y la familia;

entre la, institu,,ión

Prevenir y atender las desigualdades físicas,
psíquicas y sociales originadas en' deficien-
cias de orden biológico, nutricional, familiar
y ambiental mediante, programas especiales
y accionesarticuladá'sl con otras: institucio-
nes comunitarias.

Art. 11. - Todos los establecim'ientos que pres-
ten el servicio educativo en éste ^Inivél --de gestión
estatal o privada- serán aultorizados y'super^ isa-
dos por las autoridades educati^ás,'de =las provin-
cias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. listo
será extensivo a las actividades pedagógicas dirigi-
das a niños menores de 3 años. de edad;clas que
deberán estar a cargo de personal docente especia-
lizado.

CAPi7LLO III

Nivel primario
Art. 12. Los objetivos de la educación primaria

son: 1
a) Proporcionar una formación básica, común

a todos los niños y adolescentes, del país
garantizando su acceso.y permanencia cn el
sistema; y la equivalencia en. la calidad de
los aprendizajes;

b) Desarrollar e] conocimiento consentido crí-
tico, creativo e interdisciplinario, estimulan-
do la permanente búsqueda de la verdad en
un marco de tolerancia y respeto por la opi-
nión y aportes del otro;

e) Lograr la adquisición y el dominio de la co-
municación verbal y escrita y el aprendizaje
en áreas esenciales del conocimiento, en es-

" pedal-lengua castellana, matemáticas, l,4s
ciencias sociales y las ciencias naturales;

d) Incorporar el trabajo como metodología pe-
dagógica, en tanto síntesis entre teoría y
práctica;

e) Adquirir hábitos de nutrición e higiene y de
preservación de la salud en todas sus dimen-
siones;

39 Utilizar la educación fisica y el deporte para
desarrollar íntegramente ;su dimensión
psicofísica;

g) Inculcar los principios, derechos, deberes y
garantías respecto de las personas y sus ac-
tos contenidos en la Constitución Nacional.

CAPITULO IV

Nivel secundario

Art. 13. - Los objetivos de la educación secun-
daria son:

a) Profundizar el conocimiento teórico del con-
junto de saberes agrupados de acuerdo con
los recorridos pedagógicos específicos para
generar competencias para desarrollarse e}
el ámbito académico y laboral;

b) Favorecer la autonomía intelectual y el de-
sarrollo de las' capacidades necesarias para
la prosecución de,estudios ulteriores y/o su
inserción en el ámbito. laboral;
Desarrollar el conocimiento con sentido crí-
tlcpx; creativo e interdisciplinario, estimulan-
do, ja permanente búsqueda de. laiverdad en
un marco de tolerancia y respeto por la opi-
niión,y, aportes del otro;

c) ;Enseñar la Constitución Nacional. para co-
nocer los :principios derechos, deberes y
garantías de las personas y el funcionamien-
to de, las instituciones,, estimulando el desa-
rrolló, de L compro in ¡so cívico;

el Conocer los principios de la iniciativa eco-
nómica como forma de satisf'acerolas necesi-
dades y deseos del prójimo Ios:principios
de la organización empresaria, para poder
desenvolverse en las actividades producti-
vas;

J).:Propiciar la práctica de la educación fisica y
del deporte, para' posibilitar-él desarrollo ar-
mónico e integral del joven y- favorecer la
preservación de su salud psicofísica
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g) Consolidar hábitos de nutrición e higiene y
de preservación de la salud en todas sus di-
mensiones;

h) Articular el nivel en forma horizontal, ,r fin
de facilitar la opción de cambio de mc,dali-
dad del alumno , y en forma vertical c un el
nivel primario y el nivel superior.

Art. 14. - La educación técnica se impartirá en
unidades escolares con competencia para enseñar
este tipo de modalidad y se regirán por las disuosi-
ciones de la ley 26.058 de educación técnico profe-
sional y por la presente ley.

CAPÍTULO V

Educación superior

Art. 15. - La educación superior se rige per las
disposiciones de la ley 24 . 521 de educación supe-
rior y por la presente ley.

CAPITULO VI

Regímenes especiales

a) Educación especial

Art. 1.6. - Las personas con discapacidad, enten-
dida como un proceso limitativo de la actividad y
funcionalidad, y aquéllas dotadas o con talentos
superiores, entendidos como una maduración tem-
prana en todos o varios aspectos del desarrolle tie-
nen derecho a recibir una enseñanza que permita el
pleno desarrollo de sus capacidades, habilidades y
una correcta inserción en el medio social.

Art. 17. - En aquellos casos en los que las t apa-
cidades de la persona sean superiores o inferiores
a la media, o necesiten adaptaciones para acceder a
los conocimientos, se garantizará el derecho a
aprender a través de unidades escolares comunes,
que podrán o no ser asistidas por centros o unida-
des escolares especiales en sus diferentes modali-
dades, o directamente a través de unidades escola-
res especiales.

Art. 18. - El cumplimiento de la obligatoriedad in-
dicada en el artículo 7°; incisos a), b) y c), rige tam-
bién parados niños y adolescentes con discapacidad
o talentos superiores.

Art. 19. - Las jurisdicciones desarrollarán progra-
mas para que las unidades escolares comune% de-
tecten en forma temprana los casos de niños con
discapacidad o talentos 'superiores y apliquen in-
corporación temptana, adaptaciones o enriqueci-
miento curricular, aceleración o permanencia, del
alumno en los casos que sea necesario y el s,-gui-
miento de éstos y sus familias con el objeto de lo-
grar el desarrollo pleno de sus capacidades, habili-
dades y una correcta inserción en el medio social.

Art. 20. Los objetivos de la-educación ( spe-
cial son:

a)

b)

c)

Garantizar el acceso al conocimiento de to-
dos los alumnos desde el momento en que
se detecta su necesidad pedagógica espe-
cial;
Brindar una formación individualizada e inte-
gradora, con una pedagogía centrada en el
educando, capaz de satisfacer esas necesi-
dades y orientada al desarrollo integral de
la persona;
Propender a que las personas con discapa-
cidad o talentos superiores no sean discri-
minadas y en la medida de lo posible asis-
tan a las unidades escolares comunes.

Las unidades escolares comunes se articularán
con las unidades escolares especiales dentro de los
programas de integración escolar o escuelas inclu-
sivas de cada jurisdicción; contarán con equipos
interdisciplinarios especializados y adoptarán crite-
rios particulares de currículo, organización escolar
y material didáctico.

Art. 21. - El Estado proveerá los apoyos necesa-
rios que garanticen a las personas con discapacidad
o talentos superiores ejercer en plenitud el derecho
a aprender. Todas las escuelas del sistema educati-
vo deben ser accesibles, teniendo en cuenta la ac-
cesibilidad física, de transporte, de la comunicación
y del currículo.

b) Educación de adultos

Art. 22. - La educación del adulto atenderá a la
población mayor que no haya iniciado o completa-
do sus estudios obligatorios en la edad escolar es-
tablecida reglamentariamente. Los objetivos de la
educación de adultos son:

a)

b)

e)

d)

El desarrollo integral y la calificación labo-
ral de aquellas personas que no cumplieron
con la regularidad de la educación obligato-
ria, o habiendo cumplido con ésta deseen
adquirir o mejorar su preparación a los efec-
tos de proseguir estudios en los otros nive-
les del sistema, dentro o fuera de este régi-
men especial;

Proveer educación formal a quienes no la po-
sean, mediante regímenes de horarios y asis-
tencia que permitan el cumplimiento de las
obligaciones laborales del educando;

Facilitar el acceso a los servicios educativos
en los distintos niveles del sistema a las per-
sonas que se encuentren privadas de liber-
tad en establecimientos carcelarios, en cuyo
caso estos servicios serán supervisados por
las autoridades educativas correspondientes;

Estimular la alfabetización, bajo la supervi-
sión de las autoridades educativas oficiales,
a aquellos que se encuentran incorpora-
dos a las fuerzas armadas bajo contratos
voluntarios.
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En todos los casos de regímenes especiales tl-
tertiativos 'se asegurará que el proceso enseñan.a-
aprendizaje tenga un valor formativo equivalente al
logrado en las etapas del sistema forma:

c) Educación artística

Art. 23. - Los contenidos de la educación arti., ti-
ca que se correspondan con los de los ciclos y ni-
veles en los que se basa la estructura del sistema,
deberán ser equivalentes, diferenciándose úni(a-
mente por las disciplinas artísticas y pedagógica-:.

Art. 24. - La docencia de las materias artísti( as
en el nivel inicial y primario-tendrán en cuenta das
particularidades de la formación en este régimen s
pecial. Estará a cargo de maestros egresados de las
escuelas de arte, que acrediten el cumplimiento del
nivel secundario completo.

d) Educación a distancia

Art. 25. - La educación a distancia es la opción
pedagógica y didáctica donde la relación docente,
y alumno se encuentra separada en el tiempo s /o
en el espacio, durante todo o gran parte del pro,:e-
so educativo, y que utiliza recursos tecnológi( os
apropiados a esta modalidad.

Art. 26. - Quedan comprendidos en la educación
a distancia, los estudios de educación semipi e-
sencial, educación asistida, educación abierta y cual-
quiera otra que reúna las características indicadas
en el artículo precedente.

Art. 27. - Las autoridades educativas promove-
rán la organización y funcionamiento de la edu,:a-
ción a distancia y otros regímenes especiales alter-
nativos dirigidos a sectores de la población que no
concurran a establecimientos presenciales.

Art. 28. - La jurisdicción correspondiente aser,u-
rará que el proceso de enseñanza-aprendizaje tc-n-
ga un valor formativo equivalente al correspondign-

i te a los ; niveles del sistema formal, para lo cita]
determinará los requisitos del régimen no presen-
cial y la periodicidad y condiciones de los exáme-
nes de evaluación.

e) Régimen especial para niños yadolescenteev
institucionalizados 1

Art. 29. - Las autoridades educativas supervi;a-
rán las acciones educativas impartidas.a niño-: y
adolescentes que se encuentren internados transi-
toriamente por circunstancias objetivas de carái ter
diverso. Estas acciones estarán a cargo de perso-
nal docente y se corresponderán con los conteni-
dos curriculares fijados para cada ciclo y nivel del
sistema educativo.

Art. 30. - En todos los casos en que sea posible,
se instrumentarán las medidas necesarias para que

1 estos educandos en situaciones atípicas cursen ';us
estudios en las escuelas comunes del sistema, t on
el apoyo de' personal docente especializado,;

La jurisdicción correspondiente: asegurará, que ¿l
proceso de enseñanza-aprendizaje tengadun valor
formativo equivalente al lograd(,N, en. las etapas del
sistema formal

f) Educación . rural

Art. 31. - Es la educación impartida en '-zonas ru-
rales orientada a satisfacer requerimientos educati-
vos propios del medio. Cada jurisdicción educativa
definirá en los establecimientos educativosubica-
dos en su territorio , las características de la rura-
lidad , Los objetivos de la modalidad rural.son:

a) Fortalecer la relación entre la escuela, los
contenidos educativos y la comunidad ru-
ral, evitando el desarraigo; .

b) Desarrollar formas de aprendizaje producti-
vo, conocimientos aplicados , actividades ex-
perimentales y trabajos de investigación, re-
lacionados con el entorno , que favorezcan'
el conocimiento de las necesidades de la co-
munidad , y de los medios tecnológicos. dis-
ponibles para las actividades propias de su
ámbito.

g) Educación intercultural bilingüe

Art. 32. - La educación intercultural bilingüe es
la modalidad del sistema que garantiza el derecho
constitucional de las comunidades indígenas a re-
cibir una educación que contribuya a preservar y
fortalecer sus pautas culturales , a desempeñarse ac-
tivamente en un mundo multicultural y a mejorar su
calidad de vida.

Art. 33. - El Estado federal promoverá programas
-en coordinación con las jurisdicciones correspon-
dientes- de rescate y fortalecimiento de lenguas y
culturas indígenas , enfatizando su carácter de ins-
trumento de integración.

TITULO IV

Educación no formal

Art. 34. Las autoridades educativas`.

a) Promoverán la oferta de servicios de educa-

vicios de educación formal;
ción no formal vinculados o no con los ser-

b) Propiciarán acciones de capacitación docen-
te para esta área;

c) Facilitarán información ala comunidad so-
brela oferta de educación no, formal;

d) Promoverán convenios con asociaciones in-
termedias para realizar programas conjuntos
de educación no formal :que respondan a las
demandas de los sectores que representan;

'e) Posibilitarán la organización, de centros edu-
cativos, culturales y recreativos para jóve-
nes que estarán a cargó de personal espe-
cializado, otorgarán las certificaciones
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g)

correspondientes y se articularán con el ni-
vel secundario;
Facilitarán el uso de la infraestructura edilicia
y del equipamiento de las instituciones Iiú-
blicas y de los establecimientos del sistema
educativo formal para la educación no for-
mal;
Supervisarán los servicios de educación no
formal organizados por instituciones de ges-
tión privada que cuenten con reconocimien-
to oficial, protegiendo los derechos de los
usuarios de estos servicios.

TITULO V

De la educación pública de gestión privada

Art. 35. Los servicios educativos de gestión pri-
vada estarán sujetos al reconocimiento previo r a
la supervisión de las autoridades educativas ofik ¡a-
les. Tendrán derecho a prestar estos servicios los
siguientes agentes:

1. La Iglesia Católica y demás confesiones re-
ligiosas inscritas en el Registro Nacional de
Cultos.

2. Las sociedades, asociaciones, fundaciones,
empresas con personería jurídica y las per-
sonas físicas.

Estos agentes tendrán, dentro del sistema fede-
ral de educación y con sujeción a las normas reyla-
mentarias, los siguientes derechos y obligaciones:

a) Derechos: crear, organizar y sostener escue-
las; nombrar y promover a su personal di-
rectivo, docente, administrativo y auxiliar;
disponer sobre la utilización del edificio es-
colar; formular planes y programas de e'.tu-
dio; aprobar el proyecto educativo institu-
cional de acuerdo con su ideario; participar
en el planeanr"iento'edueativo, matricular,
evaluar, y,otorgar certificados y títulos :on
validez nacional; recibir aportes financieros
estatales

b) Obligaciones: responder, a los lineamientos
hs de la política educativa federal ygenera

jurisdiccional; ofrecer servicios educativos
que respondan a necesidades de la comuni-
,dad, con posibilidad de abrirse solidarianren-
te' a cualqui'ér otro tipo de servicio recreati-
'vo;,buitntal o asistencial; y brindar tod;r la

`" infotinación necesaria `para la supervi,,ión
pédagógibapor parte del Estado. Deberán
además informar en tiempo y forma soba, la

'aplicación de los-aportes económicos r—ci-
bidos y-para,ello facilitarán a las autor da-
des jurisdiccionales el accesoa los registros
contables, financieros y laborales de las mi-
dades educativas.

Art. 36. - El aporte financiero estatal a los esta-
blecimientos educativos de gestión privada se ba-
sará en criterios objetivos de justicia social, tenien-
do en cuenta -entre otros aspectos- la función
social que la unidad escolar cumpla en su zona de
influencia, el tipo de establecimiento y la cuota que
se percibe.

Art. 37. - Los docentes de las instituciones edu-
cativas de gestión privada reconocidas tendrán de-
recho a una remuneración mínima igual a la de los
docentes de instituciones de gestión estatal y de-
berán tener títulos reconocidos por la legislación vi-
gente en cada jurisdicción.

TITULO VI

Financiamiento público de la gratuidad

a) Disposiciones generales

Art. 38. - El Estado federal, las provincias y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires están obliga-
dos a garantizar el principio de gratuidad de la edu-
cación pública, mediante la asignación de recursos
en los respectivos presupuestos públicos, de con-
formidad con los siguientes criterios:

a) A los efectos del artículo 5° de la Constitu-
ción Nacional, se establece que las provin-
cias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res cumplen con su obligación de atender
la educación, cuando asignan a dicho obje-
tivo al menos el 20 % (veinte por ciento) de
su respectivo presúpuesto;

b) El Estado federal realizará el aporte financiero
principal al Sistema Universitario Estatal,
para asegurar que ese servicio se preste a
todos los habitantes que lo requieran. A
efectos de garantizar la igualdad de oportu-
nidades, las universidades podrán disponer
de otras fuentes complementarias de finan-
ciamiento, sobre la base de los principios de
equidad y gratuidad;

e) El Estado federal, las provincias y la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires establecerán un
sistema de becas para alumnos en condicio-
nes socioeconómicas desfavorables, que
cursen ciclos y/o niveles posteriores al ni-
vel secundario, las que se basarán en el ren-
dimiento académico.

d) La Nación se compromete a que en los ca-
sos de transferencias adicionales destinadas
al área educativa, éstas serán realizadas de
modo equitativo entre las distintas jurisdic-
ciones, de modo de obtener un grado equi-
valente de desarrollo, calidad de vida e igual-
dad de oportunidades en todo el territorio
argentino.

Art. 39. - El Estado. federal implementará una asig-
nación por alumno, con el objetivo de garantizar a
los niños y adolescentes de entre cuatro y diecio-
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IMA cho años de edad el cumplimiento de;la obligatorie-
dadque determina la presente ley que se otorrará
cuando sus , padres o representantes legales lo oli-
citen. Esta asignación consistirá `eit un ingreso n en-
sual que cubrirá las necesidades elementales l,ara
mantener la condición de alumno regular de los ni-
ños y adolescentes de los sectores sociales más
desfavorecidos que cursen la escolaridad obligatoria

El ingreso será percibido por los padres o renre-
sentantes , legales , contra la presentación de la libreta
escolar que certifique , la asistencia regular de los
alumnos a clase . Esta condición será imprescindi-
ble para su percepción, quedando el ciudadano que
la viola sometido a las sanciones impuestas por la
reglamentación.

En todos los casos los organismos públicos y pri-
vados , coordinarán sus esfuerzos , a fin de lograr efi-
cacia en la aplicación de los recursos , y se ado)ta-
rán acciones específicas para los alumnos lue
abandonan sus estudios y para los repitentes.

b) Intervención federal

Art. 40. - En los casos en que las provincias ) la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires no cumplieran
con los parámetros mínimos de inversión eduk ati-
va, y en consecuencia no colaboraran al logre de
un grado equivalente de desarrollo educativo e
igualdad de oportunidades en todo el territorio na-
cional , verán afectada su participación en la d i atri-
bución secundaria de impuestos coparticipable,, de
conformidad , con lo dispuesto por el artículo 75 in-
ciso 2, tercer párrafo, de la Constitución Nacional.
El Poder Ejecutivo nacional previa declaración de
la emergencia educativa, contribuirá a equiparar la
prestación de los servicios educativos en la jr ris-
dicción afectada con, al menos , la misma cantidad
de recursos que se detraigan de la distribución se-
cundaria.

11

La emergencia educativa será declarada por ley
del Congreso Nacional, por un término de 180 días
prorrogables por única vez y tendrá por objetivo
autorizar al Poder Ejecutivo nacional para que por
intermedio del Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología proceda al restablecimiento del elhcaz
funcionamiento del servicio educativo en la juris-
dicción afectada.

Dentro de los sesenta días de finalizado el prrío-
do de intervención, el Poder Ejecutivo nacional en-
viará al Congreso un informe detallado sobre su ac-
tuación durante la emergencia.

Art. 41. - El Estado federal podrá intervenir a so-
licitud de las autoridades provinciales o de la "-¡u-
dad Autónoma de Buenos Aires para restablecer el
eficaz funcionamiento del servicio educativo en la
jurisdicción solicitante. Dicha intervención no po-

drá exceder el plazo de 180 días prorrogables por
única vez.

TITULO "V?1

Unidad escolar y comunidad educativa

Art. 42. - La unidad escolar, como estructura fpe-
dagógica formal y como ámbito físico'y social, es-
tablecerá vínculos con lasdiferentes,rorganizacio-
nes de su entorno y pondrá a.dispos.,ición la
infraestructura edilicia paren cl3 desarrollo de activi-
dades extraescolares y comunitarias; preservando
lo atinente al destino y funciones especificas del
establecimiento. La comunidad educativa, estará in-
tegrada por directivos, docentes, padres, alumnos,
ex-alumnos, personal administrativo y auxiliar de la
docencia y las organizaciones representativas de su
ámbito geográfico.

La comunidad educativa participará en. la elabo-
ración del proyecto institucional específico de cada
unidad escolar y según su propia opción y de acuer-
do con él, en la organización.y gestión del estable-
cimiento, y en: todo aquello que haga al apoyo y
mejoramiento de la calidad de la educaciQn de ges-
tión estatal, sin afectar el ejercicio de las responsa-
bilidades directivas y docentes.

Art. 43. - Los presupuestos .de educación serán
asignados con equidad entre las unidades escola-
res de las jurisdicciones locales ie incluirán, la aper-
tura de créditos presupuestarios por; cada una de
ellas. Las unidades escolares podrán:

a) Dictar un reglamento de incentivo para sus
docentes;

b) Disponer de fuentes complementarias de
financiamiento para integrar un fondo de ca-
pacitación y de incentivo para los docentes
que hayan cumplido con las pautas estable-
cidas por el reglamento del inciso, anterior.

c) Contar con una cuenta bancariapara su fon-
do de capacitación e incenntivo docente, de
libre disponibilidad por su máxima: autoridad,
en la que podrán hacer aportes.,l,a:comuni-
dad educativa, particulares y las jurisdiccio-
nes provincial y nacional.

d) Dictar un reglamento interno para aplicación
de los fondos de las cooperadoras escola-
res conforme lo disponga la reglamentación
que sólo podrán disponer con el refrendo
de la dirección del establecimiento.

La, reglamentación de la presente ley establecerá
el sistema de auditoría y control de los fondos ad-
ministrados por la unidad escolar.

Las unidades escolares , en consulta con su co-
munidad educativa, podrán establecer contenidos
adicionales a los básicos de cada ,jurisdicc, ión, in-
formando de ello a las autoridades , educativas.
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TITULO VIlt que solicita la inscripción . La reprobación

Derechos y deberes de los miembros
de la comunidad educativa

CAPITULO 1

De los educandos

Art. 44. - Los educandos tienen derecho a:

a) Recibir una educación que posibilite el de-
sarrollo de sus conocimientos , habilidades
y su sentido de la responsabilidad y la sol -

b)

c)

daridad social;,
Ser respetados en su libertad de conciencia,
sus convicciones éticas, morales, religiosa,,
y políticas;
Ser evaluados "en sus desempeños y logre);,
conforme a criterios rigurosa y científicamen-
te fundados, en todos los niveles, ciclos y
regímenes especiales del sistema, e informa-
dos al respecto;
Recibir orientación vocacional, académica y
profesional-ocupacional que posibilite pn,-
seguir estudios superiores, su inserción cn
el mundo laboral y el desarrollo de su pn,-
yecto de vida;
Integrar centros, asociaciones y clubes eje
estudiantes u otras organizaciones comuni-
tarias para participar en el funcionamiento
de las unidades educativas, con respon,,.t-
bilidades progresivamente mayores, a medi-
da que avance en los niveles del sistem t.
En los establecimientos de gestión privad¡,
el ejercicio de este derecho estará sujeto .tl
proyecto institucional de la unidad educati-
va;
Desarrollar sus aprendizajes en edificios que
respondan a normas de seguridad y salubi i-
dad que cuenten con instalaciones y equi-
pamiento que aseguren la calidad y eficacia
del, servicio educativo;

g) Estar amparados porun seguro de respo l-
sabilidad civil durante su permanencia en el
establecimiento escolar; y fuera de él cua l-
do se encuentren realizando actividades
programadas por las autoridades educati' ts

del examen lo volverá al grado en examen.

Art. 45. - Son deberes de los educandos:

a) Estudiar y esforzarse por conseguir el máxi-
mo desarrollo según sus capacidades y po-
sibilidades;

b) Asistir a clase regularmente y con puntuali-
dad;

c) Participar en las actividades formativas y
complementarias;

d). Respetar la libertad de conciencia, las con-
vicciones y la dignidad, integridad e intimi-
dad de todos los miembros de la comunidad
educativa;

e) Contribuir a la sana convivencia escolar y a

.1)

g)

construir un adecuado clima de estudio en
la institución, cumpliendo las orientaciones
de las autoridades educativas;
Respetar el proyecto educativo institucional,
las normas de convivencia y disciplina del
establecimiento escolar;
Conservar y hacer un buen uso de las ins-
talaciones, equipamiento y materiales didác-
ticos del establecimiento educativo.

CAPÍTULO II

De los padres y representantes legales

Art. 46. - Los padres y/o representantes legales
de los alumnos , tienen derecho a:

a) Ser reconocidos como agente natural y pri-
mario de la educación , con el derecho ina-
lienable a decidir en los asuntos relativos a
la educación de sus hijos conforme sus pro-
pias convicciones éticas y religiosas;

b) Participar en las actividades de los estable-
cimientos educativos en forma individual o
a través de los órganos colegiados repre-
sentativos de la comunidad educativa;

c) Ser informados en forma periódica acerca de
la evolución y evaluación del proceso edu-
cativo de sus hijos.

Art. 47. - Los padres y/o representantes legales
de los educandos deberán cumplir los siguientescorrespondientes;

h) Acceder a,programas de salud escolar;
i). Acceder a la asignación general por alumno

en los casos del artículo 39 de la presente
ley;

j) Cambiar de jurisdicción educativa con la si la
presentación de un certificado de estudies
^emtido por la autoridad competente, basa-
rá, también, con una declaración jurada del
interesado o, de su padre o tutor. En e,te
último caso, deberá demostrar sus cono' i-
mieittos aprobando el examen anual corres-
pondiente al grado inmediato inferior en el

deberes:

a) Hacer cumplir a sus hijos con la educación
obligatoria que establece la presente ley;,

b) En caso de percibir la asignación por alum-
no, deberán presentar la libreta escolar que
certifique la asistencia a clase de sus .hijos,
de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 39 de la presente ley;

c) Seguir y apoyar la evolución del proceso
educativo de sus hijos.

d) Respetar y hacer respetar a sus hijos el,pro-
yecto educativo institucional, y las normas
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CAPÍTULO 111

De los docentes

Art. 48. - Sin perjuicio de los ' derechos laborales
reconocidos por la'legislaciónespecial, los docen-
tes de gestión estatal y privada tendrán derecho a:

Desempeñarse en cualquier jurisdicción. me-
diante la acreditación de los títulos habili-
tantes de conformidad a la legislación vigen
te;

b) A la libertad de enseñanza en el marco de
las normas pedagógicas y curriculares esta-
blecidas por la autoridad educativa;

c) A ingresar en el sistema educativo de ges

de convivencia y disciplina del estableci
miento escolar,

tión estatal mediante un régimen de concur-
sos que garantice la idoneidad profesional
y el respeto por las. incumbencias. profesio
nales, y ascender en la carrera docente, a
partir de sus propios méritos y su actualiza-
ción profesional;

d) Percibir una remuneración justa por sus ta
reas y capacitación, que no podrá ser me-
nor al salario mínimo, vital y móvil .v a otro,
conceptos, y que podrá incrementarse por
la consecución de los objetivos educativo,"
que establezcan los reglamentos decadaa
unidad escolar;

e) El cuidado de la salud y la prevención de
enfermedades laborales;
Desarrollar su trabajo en edificios cuyas ins
talaciones se ajusten a las normas de segu-
ridad y salubridad dictadas por la autoridad
competente, y disponer del equipamiento
los recursos didácticos necesarios;
Al acceso a beneficios extraordinarios cuan-
do lbs servicios se presten en establecimien-
tos de zonas desfavorables o aisladas;

h) Los beneficios de la.;seguridad social; jubi-
lación, seguros y, obra social;

Í) Pertenecer a organizaciones sindicales legal-
mente reconocidas;
La capacitación y actualización permanente
para adaptarse a los cambios curriculares re-
queridos;

k) Gozar de un año licencia de -estudio -con goce
completo de haberes cada siete años, para
ampliar su formación profesional;

1) Los docentes de establecimientos de-ges
tión privada deberán poseer títulos habili-
tantes reconocidos por la correspondiente
jurisdicción educativa para, el ejercicio de la
profesión, en cuyo caso tendrán derecho a
las condiciones de Iabo >!prescriptás en el
presente artículo, cón excepción de los
incisos a), b), y k).

Art.
a)
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49. - Serán deberes de los docentes:

Respetar las normas institucionales de la 'co '
munidad educativa que integran;'
Colaborar solidariamente en las actividades

persona;
to ala libertad y dignidad del alumno como
Orientar su actuación en 'función del resp'e
de la comunidad educativa;

Su formación, perfeccionamiento y actuali-
zación permanente;
Afianzar el sentido de la responsabilidad, en,
el ejercicio de la docencia y el respeto por
la tarea educativa;
Comprometerse a'no interrumpirel ejercicio-

g)
h)

de su profesión salvo en casos exéepcióna-
les de fuerza mayor;
Informar los resultados de su tarea;
Rendir las evaluaciones establecidas en el
título siguiente.

Art. 50s - Los objetivos de la formación docente
son:

a) Preparar y,capacitar a los docentes para un
eficaz desempeño en cada uno de los nive-
les y modalidades del sistema educativo;

h) Preparar y capacitar a los docentes para un
eficaz desempeño en la detección, métodos
de enseñanza, contención'e integración. de
los alumnos con discapacidad o talentos su
periores ;

c) Formar al docente como agente activo de
participación en el sistema representativo re
publicano federal;

d) Perfeccionar con criterio permanente a gra-
duados y docentes en aspectos . científicos. ,
metodológicos , artísticos y culturales;

e) Considerar la capacitación docente como cri-
terio rector para ascender en la carrera pro-
fesional-fi
Formar investigadores'activos que puedan
aplicar, la metodología de investigación, en
el aula;,
Formar administradores educativos para
desempeñar los cargos de conducción de
cada unidad escolar.

TITULO IX

De la calidad de la educación y su evalu

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

eióón

:Art.' 51 . - El Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación; las provincias y la Ciudad
Autónoma de Buenos 'Aires deberán garantizar la
calidad de la formación oimpartida en los distintos
niveles, ciclos ylxegfineües especiales del sistema,
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mediante la evaluación sistemática y periódica del
sistema educativo, controlando la aplicación de I;t
presente ley, la implementación de las resolucionc•:
del Consejo Federal de Educación e informando lo:
resultados a la AFEE.

.Podrán convocar junto al Consejo Federal do
Educación a especialistas de reconocida idoneidad
para desarrollar las investigaciones pertinentes por
medio de técnicas objetivas aceptadas y actualiza
das.

La Nación participará activamente en las siguiera
tes evaluaciones internacionales de calidad educa
tiva: PIRLS (Progress in International Readint;
Literacy Study), PISA (Program for International
Student Assesmen) y TIMSS (Third International
Mathematics and Science Study), a fin de poder ha
cer análisis comparativos con terceros países e ir,
tentar acceder a los máximos niveles internaciona
les.

Art. 52. - Las autoridades educativas de las pro
vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire:
evaluarán periódicamente la calidad y el funciona
miento del sistema educativo en el ámbito de su
competencia; remitirán la información desagregad.t
a la Auditoría Federal de Calidad Educativa (AFEI )
mediante informes anuales.

Art. 53. - Al finalizar los estudios del nivel se
cundario los alumnos deberán rendir una evaluación
final integradora no vinculante, que certificará el ni
vel de. competencias adquiridas durante su tránsito
por el sistema educativo obligatorio. Con el objete
de garantizar calidad y equidad, dichas evaluacio
nes serán elaboradas por la Auditoría Federal de Ca
lidad Educativa (AFEE) y comprenderán como mi
nimo las asignaturas de lengua, matemática, ciencia-;
sociales y ciencias naturales.

a) El presupuesto educativo asignado por cada
jurisdicción, desagregado a nivel de unida-
des escolares en todos sus componentes.

b) Las unidades escolares, desagregando can-
tidad de alumnos, docentes, personal admi-
nistrativo y auxiliar, insumos, equipamientos
y obras.

c) Los resultados cuantitativos y cualitativos
resultantes de las evaluaciones educativas
efectuadas por las jurisdicciones, las que de-
berán presentarse desagregadas por alum-
no, curso, establecimiento, distrito.

d) La información complementaria que permita
identificar factores determinantes de los ren-
dimientos escolares: conformación de los
hogares de los alumnos y su nivel econó-
mico social (NES); nivel de educación de los
padres, antecedentes escolares de los alum-
nos; formación de los docentes y directo-
res de las unidades escolares, y condicio-
nes de los establecimientos.

e) Información cuantitativa y cualitativa de los

1)

g)

resultados de la participación nacional en
pruebas internacionales.
Información sobre la aplicación de los fon-
dos establecidos en la ley 26.075.
Sanciones por incumplimiento de las dispo-
siciones de la ley 26.075.

Art. 57. - La AFEE será conducida por un direc-
tor ejecutivo que tendrá dedicación exclusiva en sus
tareas y durará cinco años en su cargo , el que po-
drá ser renovado por un período. Su remuneración
será equivalente al cargo de secretario de Estado.
Deberá reunir los siguientes requisitos:

1. Poseer título universitario de grado.

CAPÍTULO 11

Auditoria Federal de Evaluación Educativa

Art. 54. - La evaluación de la calidad en el sistc
ma educativo verificará el nivel de aprendizaje dei
los alumnos, y la calidad de la formación docente
en los distintos ciclos, niveles y regímenes espe-
ciales. A tal efecto créase la Auditoría Federal dr
Evaluación Educativa (AFEE), cuya función princi -
pal será proveer información cualitativa y cuantita
tiva destinada a ser utilizada por la autoridad com -
petente como herramienta para concretar el principio
de equidad.

Art. 55. - La AFEE`es el órgano de auditoría e-
terna de evaluación de la calidad de la enseñanza
impartida dentro del sistema. Gozará de autonomi.t
funcional y autarquía financiera, y se regirá por lai
disposiciones, de .la presente ley.

Art. 56. - La AFEE será la encargada de recibir,
emitir yorganizar la información del sistema educa-
tivo a :fin de: elaborar la base de datos estadísticos
conteniendo:

2. Poseer antecedentes técnicos y profesiona-
les en la materia.

El Poder Ejecutivo cubrirá el cargo mediante con-
curso público abierto de oposición y antecedentes,
debiendo publicar las fechas de exámenes y condi-
ciones generales por cinco días en el Boletín Ofi-
cial, dos diarios de alcance nacional y un diario de
cada provincia.

Art. 58. El director de la AFEE contará con el
asesoramiento de un Consejo Consultivo de siete
miembros integrado por: dos (2) representantes de
la Academia Nacional de Educación, un (1) repre-
sentante de la Consejo Federal de Educación, un
(1) representante de cada Cámara del Congreso Na-
cional, uno (1) por el sector gremial y uno (1) por el
sector educativo de gestión privada.

Art. 59. - Es competencia de la AFEE:

1. Recibir y, solicitar la información estableci-
da, en el artículo 56 de la presente ley.

2. Requerir informes, documentos, anteceden-
tes y todo elemento complementario que es-

11
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time útil para
l

el cumplimiento de sus func,o-
quiera de las jurisdicciónes delnes a cua

sistema.
3. Disponer y dirigir encuestas y evaluaciones,

y efectuar el análisis de la información del
inciso primero, publicando los resultados en
los 'mediios masivos de comunicación.

4. Denunciar los casos de. incumplimiento de
los deberes de informar establecidos en la
presente ley.

5. Celebrar acuerdos con organismos naciol,a.-
les, internacionales y extranjeros para intl;r-
cambiar información.

Art. 60. - El director ejecutivo de la AFEE esttrá
sujeto a las siguientes obligaciones:

1. Presentar una rendición anual de su gestión
al Honorable Congreso de la.INación.

2. Comparecer ante las comisiones del Hot,o-
rable Congreso de la Nación todas las s e-
ces que éstas lo requieran y remitir la in l 1 )r-
mación que éstas le soliciten.

3. Garantizar la publicidad y libre acceso a la
información colectada.

TITULO X

Gobierno y administración

Art. 61. - El gobierno y administración del siste-
ma educativo asegurará el efectivo cumplimiento de
los. principios y objetivos establecidos en esta ley,
teniendo en cuenta los criterios de identidad nacio-
nal, democratización, descentralización y federa-
lismo, equidad, intersectorialidad, articulación, trans-
formación e innovación.

CAPÍTULO 1

Del Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología

Art. 62. - El Poder Ejecutivo nacional , a través
del Ministerio de Educación, Ciencia.y Tecnología,
deberá:

a) Cumplir con los derechos, principios y ob-
jetivos del sistema federal de educación:

b) Dictar normas generales sobre equivalencia
de títulos y de estudios;

c) Propiciar que las provincias y la Ciudad au-
tónoma de Buenos Aires realicen una pro-
gresiva descentralización administrativa y fi-
nanciera de los servicios educativos hacia
los municipios y comunas en que se divida
su territorio;

d) Promover programas especiales para garan-
tizar el ingreso y permanencia de los alum-
nos de todos los cielos y niveles del si^,te-
ma educativo federal, en cumplimiento de las
resoluciones del Consejo Federal' de Educación;

e) Desarrollar programas federales de coope-
ración técnica y financiera a fin de promo-
ver la calidad educativa y alcanzar logros
equivalentes, a partir de las heterogenei-
dades locales, provinciales y regionales;

fj Establecer, en acuerdo con, el Consejo Fe-
deral de Educación, los contenidos y obje-
tivos básicos comunes de la Formación.Pro-
fesional Docente y las acreditaciones
necesarias para desempeñarse como docente
en cada ciclo, nivel y régimen especial, emi-
tir los certificados de capacitación corres-
pondientes.y organizar una red de formación,
perfeccionamiento y actualización del perso-
nal docente y no docente del sistemaedu-
cativo
Coordinar y ejecutar programas de ínvesti-
gación y cooperación con universidades y
organismos especializados;

g)

h) Administrar los servicios educativos pro-
pios y los de apoyo y asistencia técnica al
sistema -entre ellos, los de planeamiento y
control; evaluación de calidad; estadística,
investigación, información y documenta-
ción; educación a distancia, informática, tec-
nología,, educación satelital, radio y televi-
sióneducativas- enicoordinación con las
provincias y la; Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires;

i) Alentar el uso de los medios de comunica-
ción social para la difusión de programas
educativo-culturales que contribuyan a la
afirmación de la identidad 'regional' y' nacio-
nal

j) Evaluar el funcionamiento del sistema edu-
cativo en todas las jurisdicciones, ciclos, ni-
veles y regímenes especiales, a partir del di-
seto de un sistema: de evaluación y control
periódico de la calidad, aprobado por reso-
lución del Consejo Federal de Educación y
utilizando la información recabada y anali-
zada por la AFEE;

k) Entregar anualmente los informes con`los re-
sultados de dichas evaluaciones a la AFEE;

l) Dictar las normas generales sobre revalida-
ción de títulos y certificados de; estudio de-
sarrollados en el extranjero;

m) Coordinar y gestionar la cooperación técni-
ca y financiera internacional, bilateral y multi-
lateral. Todos los convenios de financiación
deberán ser informados a la AFEE;

n) Elaborar una memoria anual donde consten
los resultados de, la evaluación del sistema
educativo, la que será enviada,al Honorable
Congreso de la Nación;

ñ) Aplicar el sistema de premios y sanciones a
las jurisdicciones según el nivel de cumpli-
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miento de las metas y objetivos asumido,,
en los acuerdos federales.

CAPÍTULO 11

Del Consejo Federal de Educación

Art. 63. - El Consejo Federal de Educación es el
ámbito de coordinación y concertación del Sistema
Federal de Educación y está presidido por el minis-
tro de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación,
e integrado por el responsable de la conducción edu-
cativa de cada jurisdicción y los representantes del
Consejo de Universidades.

Art.` 64. - La misión del Consejo Federal de Edu-
cación es unificar criterios entre las jurisdiccione'.
con el objetivo de garantizar a todos los habitante'.
del país el derecho constitucional de enseñar y
aprender en forma equivalente y equitativa.

Art. 65. - Para cumplir con su misión, el Consejo
Federal de Educación deberá:

a) Concertar dentro de los lineamientos de la
política educativa federal los contenidos bá
sicos comunes, los diseños curriculares, la'.
modalidades y las formas de evaluación de
los ciclos, niveles y regímenes especiale'.
que componen el sistema educativo;

b) Acordar los mecanismos de reconocimiento
y equivalencia de estudios, certificados y tí-
tulos de la educación formal y no formal en
tre las distintas jurisdicciones;

c) Acordar los contenidos básicos comunes de
la formación profesional docente y la'.
acreditaciones necesarias para desempeñar
se en cada ciclo, nivel y régimen especial de
las diferentes jurisdicciones;

d) Acordar las exigencias pedagógicas que se
requerirán para el ejercicio de la función do-
cenfe en los distintos ciclos, niveles y regí-
menes especiales, del sistema educativo;

e) Promover y. difundir proyectos, experiencia'
innovadoras: y organizar el intercambio de
funcionarios, especialistas y docentes me

J)

diante convenios que faciliten un efectivo
aprovechamiento del potencial humano y d(
los recursos tecnológicos disponibles en e'
sistema educativo federal;

conocidas oficialmente;
tituciones educativas de gestión privadas re

educativo de los padres, las organizacione>
representativas de dos docentes y de las ins

Garantizarla participación en el planeamiena

g) Acordar un sistema de premios y sanciones.
a las jurisdicciones según el nivel de cuco
piamiento de las metas y objetivos asumido,,
en los acuerdos federales;

h) Cooperar en materia de legislación educati
va, mantener vínculos con el Congreso Na

cional y con las legislaturas provinciales y
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 66. - El Consejo Federal de Educación se
compone de los siguientes órganos:

a) La Asamblea Federal, órgano superior del
Consejo, estará presidido por el ministro de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Na-
ción, e integrado por los ministros o respon-
sables del área educativa de las provincias,
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
los representantes del Consejo de Universi-
dades;

h) El Comité Ejecutivo es el órgano operativo
del consejo, desarrollará sus actividades en
el marco de las resoluciones adoptadas por
la Asamblea Federal. Estará presidido por el
ministro de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación e integrado por los miem-
bros representantes de las tres regiones que
lo componen, designados por la Asamblea
Federal cada dos años. A tal efecto, se divi-
de el territorio en las regiones norte, centro
y sur;

c) La Secretaría General conducirá y realizará
las actividades y estudios según lo establez-
can la Asamblea Federal y el Comité Ejecu-
tivo. Su titular será designado cada dos
años por la Asamblea Federa!.

Art. 67. - El Consejo Federal de Educación con-
tará con el apoyo de dos cuerpos consultivos, con
voz y sin voto, cuyas opiniones y propuestas se-
rán de carácter público.

a) El Consejo Económico Social, integrado por
2 (dos) representantes de las organizaciones
gremiales empresariales de la producción y
de los servicios, 2 (dos) representantes de
la Confederación General del Trabajo y 2
(dos) representantes del Consejo de Univer-
sidades;

b) El Consejo Técnico Pedagógico, integrado
por 2 (dos) representantes de la Academia
Nacional de Educación, 2 (dos) especialis-
tas designados por el Comité Ejecutivo del
Consejo Federal de Educación, un especia-
lista designado por las organizaciones gre-
miales docentes con representación nacio-
nal mayoritaria y un representante del sector
educativo de gestión privada.

CAPITULO III

De las jurisdicciones -

Art. 68. - Las autoridades competentes de las pro-
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tie-
nen las siguientes atribuciones:

a) Planificar, organizar y administrar el sistema
educativo de su jurisdicción;
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b) Organizar y conducir los establecimientos ponga , con sujeción a los limites establecidos en la
educativos de gestión estatal; Ley de Responsabilidad Fiscal 25.152.

c) Autorizar y supervisar los establecimientos
de gestión privada en su jurisdicción;

d) Auditar la aplicación de los aportes,fir.an-
cieros estatales a la educación de gestión
privada;

e) Auditar la asignación por alumno estableci-
da en el artículo 39 de la presente ley;

.1) Implementar las disposiciones del Convenio
de Equivalencia de la Enseñanza para lo, cual
deberán aplicar el currículo de los diva sos
ciclos, niveles y regímenes especiales esta-
blecidos en las resoluciones del Conseja Fe-
deral de Educación;

g) Ejecutar las resoluciones del Consejo 1rde-
ral de Educación respectó de los objet i vos
y contenidos básicos comunes de los cu-
rrículos de los distintos ciclos, niveles 5 re-
gímenes especiales del sistema educatho;

h) Evaluar periódicamente el sistema edu, ati
vo dentro del ámbito de su competencia,

i) Promover la participación de los miembros
de la comunidad educativa" y de las organi-
zaciones gremiales docentes en el mei,)ra-
miento de la calidad de la educación con
aportes técnico-pedagógicos que p'er'feccio-
nen la práctica educativa.

TITULO XI

Deber de informar

1

Art. 69. - Las provincias y la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires deberán informar trimestralmrmte,
y al finalizar el ejercicio en forma desagregada la eje-
cución de la inversión programada, Deberá
detallarse el grado de avance en el,cumplimienlo de
los objetivos previstos en los artículos 2°, 3`, 4°,
5°, 6° y 14 de la ley 26.075 de financiamiento del
sistema educativo. En caso de incumplimienti, de
las metas acordadas, se aplicarán las sancipnte., es-
tablecidas en los artículos 17 y 18 de la citada nor-
ma.

Toda la información deberá ser suministrada al,
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y a
la AFEE, y será de amplio acceso y difusión publi-
ca conforme lo establecido en el artículo 13 de la
ley 26.075.

Art. 70. - A partir de la información suministrada
por la AFEE, el Estado federal contribuirá al finan=
ciamiento de los programas especiales de desarro-
llo educativo que encaren las jurisdiecionescon la
finalidad de solucionar emergencias educativas o
para compensar desequilibrios educativos regiona-
les. Los fondos necesarios serán asignados en el
presupuesto siguiente a la presentación del progra-
ma, con todos los detalles que la reglamentación dis-

TITULO XII

Disposiciones transitorias y complementarias

Art. 71. A partir de la promulgación de la pre-
sente ley y en un plazo no mayor a un año, el Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, las au-
toridades educativas de las provincias y de la
Ciudad Autónoma de' Buenos Aires acordarán en el
seno del Consejo Federal de Educación:

a) La articulación, progresiva de la estructura
educativa de las jurisdicciones determinan-
do' sus ciclos,, y aplicando los contenidos

b)

c)

d)

básicos comunes actualizados del diseño
curricular establecidos por resolución del
Consejo Federal de Educación;
La implementación gradual de la obligatorie-
dad señalada para los alumnos de la educa-
ción inicial y la educación media;
Una norma general, sobre equivalencia de tí-
tulos y de. estudios, estableciendo la vali-
dez automática de los planes aprobados por
resolución del Consejo Federal de Educa-
ción;
La implementación progresiva de la evalua-
ción final integradora establecida en el articu-
lo 55,:la que será obligatoria en todo el terri-
torio de la república en el término de tres
años;

e) La erradicación del analfabetismo en't`ódas
sus. formas en el término de tres años.

Art. '72. Lás provincias y la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires se abocarán a ,adecuar su legisla.-
ción educativa en consonancia con la presente ley,.
y á 'diseñar e implementar sistemas administrativos
de control, auditoria,y de evaluación, a efectos de
facilitar su eficaz y eficierjte ejecución.

En el plazo de tres años desde la sanción de esta
ley, las provincias y la Ciudad Autónoma de Bue-,
nos Aires deberán desagregar los resultados cuan-
titativos y cualitativos y la inversión por alumno,
curso, unidad escolar y distrito. En caso de que los,
resultados exhiban una inversión insuficiente en es-
cuelas a las que asisten los sectores sociales más
desfavorecidos, deberán presentar programas
correctivos y ponerlos en ejecución en el plazo dé
un año.

Art.73. --Los fondos que demande el funciona-
miento de la AFEE serán provistos por el Poder Eje-
cutivo nacional en una partida presupuestaria es-
pecífica.

Art. 74. - A los efectos de esta ley, el concepto
de Educación Primaria establecido en el artículo 5.
de la Constitución Nacional debe aplicarse a la to-
talidad del sistema educativo obligatorio. En tal senr
tido, las jurisdicciones provinciales y la Ciudad Au-
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tónoma de Buenos Aires deberán asegurar la pres-
tación del servicio educativo extendiéndolo a 1n>s
catorce años de escolaridad obligatoria.

Art. 75. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones , 7 de diciembre de 2006

Eusebia A. Jerez. - Esteban J. Bullrich -
Roberto 1 Lix Klett.

INFORME

Honorable Cámara:

Educar al soberano es uno de los mandatos m-
eludibles de la república democrática y hoy con o
en tiempos de la organización nacional es uno de
mayores desafíos incumplidos que debemos enca-
rar. El gobierno ha planteado la necesidad de modi-
ficar la Ley Federal de Educación haciéndose ek o
de ciertos cuestionamientos, la mayoría de ellos fun-
dados en razones de carácter ideológico. No com-
partimos esta postura ya que no existe una nece,,'-
dad perentoria de reemplazar a la ley vigente, que
es el fruto del amplio y democrático debate que e
desarrolló durante el Segundo Congreso Pedagógi-
co Nacional.

En efecto, entre septiembre de 1984 y marzo (le
1988 la sociedad argentina en su conjunto y la eu-
munidad educativa en particular, se movilizaron en
un encuentro sin precedentes por el nivel de parú-
cipación, donde reflexionaron, debatieron y acord;1-
ron los derechos, principios y objetivos, muchos de
los cuales hoy constitúyen el andamiaje jurídico y
axiológico del sistema educativo argentino.

La mayor parte de las conclusiones se plasma-
ron en el texto de la LeyFederal 24.195; norma que
retorna la senda constitucional del federalismo edu-
cativo: competencias concertadas y concurrentes
entre jurisdicciones; gratui:da& rgestión y admini.-
tración descentralizada de los servicios; y extensión
dé los niveles de , la. educación básica y obligatoria

Aceptando, que: los—.cambios estructurales pro-
puestos por la ley vigente fueron constructivos, huy
debemos desarrollar una comprensión universal de I:s
problemática educativae inducir la aplicación de una
metodología de, gestión: más potente que losproble-
mas derivados de la amplia;agenda incumplida.

En primer término; para concretar la reforma y al-
canzar las metas y objetivos establecidos se regtiier,.
información fehaciente sobre los resultados de s r
aplicación para poder fortalecer los logros, corregir
los. desvíos ¡y actualizar conceptos, pero preservan -
do. los, consensos oportunamente alcanzados, y .este
es justamente el móvil que nos; impulsa a presentar
una propuesta que suprima burocracias innecesa-
rias yrevierta la falta de compromiso del gobierno
con la educación popular.

Contemporáñeamente: con la sanción, de la ley
24:195; la realidad-exhibe un'" attmento s"ignificativ,,

de la pobreza y la exclusión social. Para superar esta
situación debemos imperativamente avanzar hacia
una educación inclusiva que priorice a los sectores
más postergados, y en tal sentido se deben articu-
lar medidas concretas para garantizar el acceso a la
educación de todos los sectores. La degradación
dels.istema educativo, argentino es evidente para
todos aquellos que han recorrido ¡as "escuelas co-
munes" de la Argentina, Ello se expresa en la carac-
terística que resume ese fracaso del objetivo trans-
formador fundacional de la educación sarmientina
cual es la regresividad del sistema: los sectores más
pobres y postergados' concurren a las escuelas de
peor calidad. Esto atenta contra la característica más
importante que tuvo la república próspera, el siste-
ma educativo como vía de ascenso social. Hoy es
insoslayable devolver al sistema esta virtualidad
como exigencia de equidad yreconstitución de nues-
tro tejido social.

En virtud de esta convicción, proponemos uni-
versalizar la educación desde el nivel inicial hasta
completar los estudios secundarios y extender la
jornada horaria de la educación primaria para que
todos los niños y jóvenes, independientemente del
lugar del país en que vivan, puedan aprender una
segunda lengua y acceder al conocimiento de las
nuevas tecnologías.

El Estado federal implementará tina asignación por
alumno con el objetivo de garantizar a todos los ni-
ños y adolescentes de entre cuatro y dieciocho
años de edad, el cumplimiento de la obligatoriedad
dispuesta en la ley. Esta asignación consistirá en
un ingreso mensual que cubrirá las necesidades ele-
mentales para mantener la condición de alumno re-
gular de los niños y adolescentes de los sectores
sociales más desfavorecidos que ,cursen la escola-
ridad básica y obligatoria. El ingreso, será solicita-
do y percibido por los padres, tutores o curadores;.
contra la presentación de la libreta escolar que cer
tifique la asistencia regular de los alumnos a clase.

Desde nuestra perspectiva la inclusión tiene un
sentido amplio, abarcador de todos los sectores. En
tal sentido formulamos un régimen de educación
para las personas con necesidades especiales -es
decir, aquellas con discapacidad o talentos supe-
riores a. la media-, quienes deben recibir una forma-
ción que permita el pleno desarrollo de sus capaci
dades,. habilidades, potencialidades y una correcta
inserción en el medio social. Por primera, vez avara-
zamos hacia un tratamiento completo, integral, e in-
clusivo de los educandos con necesidades espe-
ciales.

La escolaridad rural también debe tener un trata-
miento particular, que esté orientado a satisfacer re-
querimientos educativos propios del medio y esti-
mular eldesar ollo dentro de su propia comunidad.
Los países que cuentan con procesos de crecimien
to sostenido y calidad de vida de"su población son
aquellos que valoran y preservan su tejido §oCiall'
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por eso la educación rural debe proveer las herra-
mientas de formación que eviten el desarralgo de
los niños y jóvenes en búsqueda de calidad educa-
tiva y posibilidades de progreso personal.

En nuestro concepto la libertad de ,enseñanza es
un valor fundamental, reflejo primario del 11e,recho
natural de los padres a la educación de sus hijos.
En efecto, importa reconocer a la familia en ,u con-
dición de agente primario de la educación y en con-
secuencia, respetar el derecho inalienable de los pa-
dres a decidir en los asuntos relativos a la educación
de sus hijos conforme sus propias conviccioreséti-
cas, morales y religiosas. Ello nos 'leva a aceptar la
contribución de la educación pública de gesti ínpri-
vada en el desarrollo y enriquecimiento de la edu-
cación argentina a lo largo de toda nuestra historia.

Debe ser un compromiso de la sociedad en su:
conjunto recrear la educación argentina sobre las
bases de una ética y una moral en valores uue ex-
cede la responsabilidad del sistema educativo. Este
compromiso abarca la familia, la política, las organi-
zaciones civiles y religiosas, los medios de comuni
cación social y la escuela, la cual deberá tonrtr a su
cargo una formación que haga hincapié en la edu-
cación personal, espiritual, cívica y social de los
alumnos.

En todos los niveles la educación debe timer el
cometido esencial de la promoción del desarrollo in-
tegral de los alumnos donde puedan actual como
seres con pensamiento crítico y equilibrados, res-
petuosos de sí mismos, de su dignidad y la de los
demás, formados en los valores de la vida, lit liber-
tad, la justició, la solidaridad, la tolerancia, el. amor
a la patria, el respeto a nuestras tradiciones y una
ética y una cultura coherente con la cooperación
mutua, la organización democrática y la solución
pacífica de los conflictos.

La contribución de la educación pública ¡ie ges-
tión privada ya era' reconocida por Domingo F. Sar-
miento cuando nos enseñaba que "la fe y Ins reli-
giones autorizadas son el aliado natural del buen
gobierno, ellas subsidian al Estado en materia de
educación, prestan servicios dé inmejorable calidad
y señalan con sabiduría los escollos en el camino
hacia el bien común. Educación para pensar y deci-
dir en libertad, educación para trabajar y desarrollar
a la Nación, porque el saber es riquezay un pueblo
ignorante es pobre y sometido En virtud de está
convicción reafirmamos la necesidad de continuar
realizando y ampliar los aportes financieros uueper-
mitan su sostenimiento.

Todos estos postulados serán meras expresiones
de deseos si no sujetamos la educación a metas exi-
gentes: estándares curriculares demandantes , indica-
dores representativos y exámenes externos. Debemos
reinstalar la cultura de la responsabilidad , donde los
resultados medidos a través de pautas objet , vas se-
ñalen el nivel de cumplimiento dedos objetitos pro-

puestos. Es tiempo que el centro del sistema edu-
cativo vuelva a ser el alumno y no las jurisdiccio-
nes estatales,' las autoridades burocráticas o los sin-
dicatos docentes.

Solucionar los problemas de la educación argen-
tina exige partir de un dato empírico confiable so-
bre el cual realizar el diagnóstico pertinente. Sin in
formación no háy' cambio posible, por ello
impulsamos la creación de la Auditoria Federal de
Evaluación Educativa, cuya función principal será
proveer información cualitativa y cuantitativa des-
tinada a ser utilizada por la autoridad competente
como herramienta para concretar el principio de
equidad. Es una tarea pendiente la formulación de
un convenio básico entre el-Ministerio deEduca-
ción, Ciencia y Tecnología de la Nación,' las pro
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires-que
garantice una estructura básica común, equipara-
ble y uniforme de la escolaridad obligatoria en los
distintos ciclos, niveles y regímenes especiales en
lo referente a las formas de organización y revisión
de exámenes.

Asimismo, entendemos que el país debe partici-
par en competencias educativas internacionales En-
efecto, en 2001 se llevó a cabo el PIRLS (Progress
in International Reading Literacy Study) que tuvo
por objeto obtener información sobre e¡ logro en
comprensión lectora de los estudiantes que están
cursando el 4° año de EGB. Los resultados-mostra-
ron que la Argentina se encuentra por debajo del
promedio internacional y sólo supera significati-
vamente a Kuwait, Marruecos y Belice. Siendo es-
tas evaluacionés internacionales propiciadas por
organizaciones que gozan de confianza pública, en-:
tendemos que ellas ofrecen los datos reales, sin es-
tar teñidos por interés político alguno, por ello se
amerita participar 'y afrontar los resultados para lue-
go encarar políticas públicas educativas;másade-
cuadas.

Respecto del financiamiento proponemos un vi-
raje sustancial mediante el cual podamos determi-
nar el costo de la educación por escuela y por alum-
no. Tal afirmación importa reconocer que la
educación de gestión estatal o privada no es gra-
tuita para los ciudadanos, sino el resultado del es-
fuerzo de los contribuyentes y el Estado debe asu-
mir el financiamiento de la educación de manera
responsable.

En el sistema educativo la realidad indica que el
gasto se incrementa desde la oferta, es rígido, acom-
paña la tendencia general del gasto público estatal
y está constituido por erogaciones corrientes no
vinculadas con aumentos en la matrícula' estudian-
til. La oferta tiene su propia dinámica y es indepen-
diente de las necesidades de la sociedad. Bajo ta-
les parámetros el financiamiento de la educación se
transforma en un fin en sí mismo, al tiempo,que en
el factorcondicionante de la viabilidad y sustento
de las políticas del sector.



66 CANTARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 530
En los úlfünos' años la carencia de una política

educativa con, obj'e'tivos' cl aros que satisficiera las
demandas de la población y ocupara el rol principal
en la capacitación de los habitantes del país fue
agravada por las restricciones de planes de ajuste
fiscal, queno aplicaron con rigurosidad prioridades
en la asignación del gasto relegando a la educación
como ctlestión de Estado. Es importante ubicar el
gasto del' sector educativo en el contexto de las 11 -
nanzas públicas , para tener una idea de la relevan-
cia que se asignd!almismo.

Sin embargo, este orden de prioridades se dei
morona y se vuelve indefendible al no encontrar una
correlación en la realidad. cotidiana del sistema edu-
cativo, cuando se pueden observar ineficiencias vi
el manejo de los recursos, incumplimiento de sri.
metas y objetivos, al tiempo de altos y antieco-
nómicos costos de sus circuitos burocráticos. La';
políticas educativas diseñadas de acuerdo a nece-
sidades de distinta jerarquía utilitaria van perdien
do contenido ante la inconsistencia de quien las eje-
cuta permitiendo importantes derroches de lo
escasos recursos disponibles.

Los países que adoptan la democracia y e'1 siste •
ma republicano de gobierno sostienen el principio
de igualdad de oportunidades para los individuo ;
que componen la sociedad como un medio de mili
gar el funcionamiento del sistema capitalista. 1 .t
constante evolución social genera necesidades quw,
se traducirán en nuevas demandas que, frente a Io'
recursos limitados, deben solucionarse en un rige
coso orden de prioridades para mantener el preste
puesto,público dentro de un equilibrio razonable dn
gastos con impuestos, par ello los objetivos de est,t
ley necesariamente se deben articular con las dispo
siciones de la Ley de Réspónsabilidad Fiscal 25.152.

En virtud de tal , apreciación, en el presente pro
yecto de ley establecemos medidas operativas qur
contribuyen a mejorar la eficacia en el uso de los re
cursos destinados a la educación. En primer lugar so
propone, incluir una disposición reglamentaria del ar
tículo 5° de nuestra ley fundamental, por la cuál
considerará cumplida la disposición constitucional
cuando la jurisdicción afecte al área educativa al' mc
nos el 20:% de, su presupuesto público. Este cona
promiso, sumado. al esfuerzo del Estado federal ch
garantizar la asignación por alumno para cumplir co'
la imposición de asistir a clase durante la escolar'
dad obligátoría, no admite la posibilidad de despilf.,
rros o errores 'de gestión, ya que no se puede coste
ner un sistema "de prestaciones básicas col,

endeudamiento y'se debe respetar al contribuyente
los fondos públicos que se aplican para financiar lit
educación provienen ;del trabajo de los habitantes dei
país , lo cual'significa sacrificios para lbs ciudadano,,

La, propuesta contempla, la posibilidad de que e
Congreso Nacional declare la emergencia educad
va por ley autorizando sl Poder'Ejecutivó -a iníérve•
nir el área educativa de la jurisdicción provincial u

efectos de restablecer la eficaz prestación del servi-
cio. Esto, como consecuencia de la aplicación, de la
cláusula de progreso contenida en el artículo 75 in-
ciso 2 de la Constitución Nacional. En igual senti-
do se establece la intervención en auxilio a solici-
tud de las autoridades provinciales.

Hasta el presente, frente a los conflictos salvajes
desatados en las provincias, frente al incendio. el
gobierno federal sólo intervenía con auxilios eco-
nómicos transitorios y coyunturales, imposibilitado
de arbitrar soluciones definitivas, y postergando
siempre los remedios de fondo. Su resultado fue-
ron masivas promociones escolares generales, sin
ninguna garantía en términos de aprendizaje . Gober-
nar mal en materia ' educativa ha tenido pocas o nu-
las consecuencias electorales y graves inequidades
para los más necesitados. Este nuevo enfoque im-
plica asumir a la educación como política de Esta-
do, dotando al Estado federal de tas herramientas
mínimas e indispensables para contribuir al logro de
una educación de calidad para todos. Así el esfuer-
zo educativo, que es una responsabilidad primaria
de las provincias , será compartido efectivamente por
todos y no habrá argentinos; soslayados o exclui-
dos de la igualdad de oportunidades.

Todo ordenamiento hace necesario explicitar la
asignación de los recursos públicos aplicados al sis-
tema educativo y de ese modo facilitar la actuación
de los organismos de control. En todo sistema de
administración pública --la educación es uno de
ellos-, el análisis de los costos provee la, base em-
pírica para comprender las características de la or-
ganización. Por ello consideramos muy importante que
se consagren principios de autonomía de las escue-
las, liberándolas así de las burocracias innecesarias
que tienen atenazada a la educación pública.

Proponemos establecer mecanismos de control
para que los, presupuestos de educación sean asig-
nados con equidad entre las diferentes unidades
escolares de cada,una de las jurisdicciones, los cua-
les incluirán la apertura de una partida de créditos'
presupuestarios por cada una de ellas. Cada juris-
dicción deberá informar de manera fehaciente el pre-
supuesto asignado y la inversión desagregada por
unidad escolar y por alumno, la aplicación de los
fondos establecidos en lá ley 26.075 y las sancio-
nes impuestas én `los casós de incumplimientos.

El sistema administrativo argentino -en e'special'
el de educación-, en toda su historia, ha carecido
de gerencias de alta calidad en los distintos planos
de su actividad que desarrollen eficaz' yeficiente-
mente su cometido estratégico, por ello se impone
la necesidad de formar administradores educativós.

Respecto de los docentes se les garantiza una re-'
muneración que en ningún caso será menor al sala
rio'mínimo, vital y móvil más otros conceptos; a ,ello
se agregarán adicionales 'de 'acuerdo a lo que dls
ponga cada escuela. La formación de los docentes
la concebimos como un ' proceso permanente y eón-'
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el pretexto de promociones escolares generales. sal obligatoria, calidad de la enseñanza en todos los
Queda pendiente en esta materia la formulación de niveles, profesionalización docente y el desapego
una ley marco que regule la carrera docente. de la sociedad por la educación.

Otro problema sustancial que debe ser encar.ido Los países resurgen con proyectos que establez-
sin dilación es el que deriva de la incompleta y dé- can objetivos claros, mensurables, sustentables y
bil institucionalidad jurídica en materia de políticas sostenibles en el tiempo; la educación es una tarea
educativas, va que no existen normas de derc,ho de siembra, se requiere de un largo plazo para al-
administrativo que hagan cumplir los acuerdos po- canzar una alta calidad en el sistema y en el aula.
líticos federales firmados. El Ministerio de Educa- Hoy la educación es el nuevo nombre de la justicia
ción posee la responsabilidad última de garantizar social, el único medio para lograr la igualdad de
la calidad y equidad, pero carece de potestad para oportunidades que debe reinar en una sociedad re-
sancionar los incumplimientos de las jurisdiccu les. publicana y democrática,
Es imperativo construir la autoridad real. Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pa-

El Estado federal se reservará para sí la tare: de res que aprueben el presente proyecto de ley.
orientar políticamente al sistema, financiar la ;ig-
nación general por alumno que garantice la asi^,'en- Esteban J Bullrich.
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tará con la posibilidad de acceder -cada siete a¡))s- cas públicas en las diferentes áreas del Estado que
a un año de licencia por estudio con goce comide - no se hayan visto truncadas por diferentes causas.
to de haberes para encarar estudios superiores o A esta situación llegamos por la falta de consenso,
de perfeccionamiento . el desprecio por las instituciones , republicanas, los

La contrapartida será el deber ineludible de los proyectos hegemónicos y nuestros propios desen-
docentes de comprometerse a que el ejercicio di su cuentros.
profesión sólo puede interrumpirse en casos exk ep- Hoy intentamos dirigir la mirada hacia el futuro,
cionales de fuerza mayor : los alumnos no pue,len al próximo bicentenario , y recuperar el impulso de
ser rehenes de demandas sindicales , ni se d, ,be los pioneros para atender en forma urgente a las ta-
ocultar la realidad de la pérdida de días de clase Fajo reas pendientes en educación : escolaridad univer-

•'

cia de la escolaridad obligatoria y la auditoría e> ter-
na de la calidad de la educación.

Debemos formar ciudadanos y para ello propicia-
mos incorporar la enseñaza de las disposiciones. de
la Constitución Nacional como elemento indispen-
sable y esencial de la educación, pues es alarn .mte
el desconocimiento público sobre los principios, de-
rechos y obligaciones contenidas en nuestra Ley
Fundamental.

Es imperativo que nuestros niños y jóvenes en-
tiendan que todos los derechos termirían donde em-
piezan los derechos de las demás personas y así
desarrollar una sólida formación republicana \ un
compromiso cívico. En materia de contenidos en el
secundario, se agrega el conocimiento del funcio-
namiento de la iniciativa económica y de la organi-
zación empresaria, para dotar a los alumnos de he-
rramientas para comprender y desenvolverse cn la
vida productiva.

Finalmente, entendemos que la prolongación de
la crisis argentina se manifiesta en la fragmenta Sión
social y política que padecemos; así, la enorme bre-
cha social y la falta de credibilidad en las institu-
ciones han separado a la sociedad civil de la ps=líti-
ca. Es urgente recuperar la tarea política en su
dimensión más comprometida y aceptar el desafío
de sentar las bases de una política de Estado edu-
cativa que supere la ausencia de programas y obje-
tivos de largo plazo y trabaje con ahínco para dejar
atrás la coyuntura, el parche y la solución superfi-
cial, mediática y espuriamente negociada.

En más de setenta años la Argentina no h. lo-
grado desarrollar y menos aún implementar po díti-

IV

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Presupuesto
y Hacienda han consideradó el proyecto de ley en
revisión sobre Ley de Educación Nacional; tenien-
do a la vista los expedientes 4973-D.-05,, del señor
diputado Tinnirello; 3.441-D.-06, de los señores di-
putados Macaluse y otros; 5.557-D.-06, de los se-
ñores diputados Bullrich y otros; 6.187-D.-06 y su
modificatorio 6.255-D.-06, del señor diputado
Vanossi; 6.903-D.-06, de la señora diputada Monte-
negro y otros señores diputados; y 6.940-D.-06 de
la señora diputada Augsburger y, otros señores di-
putados; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante , aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY GENERAL DE EDUCACION

TITULO 1

Principios generales de la política educativa

CAPíTULO I
Derechos y garantías

Artículo 1° Derógase la Ley Federal de Educa-
ción 24:195 y toda otra norma que se oponga a la
presente.
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Art. 2° - La presente ley reglamenta el derecho
social de enseñar y aprender para: todos los habi•
tantes de la Nación establecido en el.artículo 14 y
en virtud de las atribuciones otorgadas al Congre-
so de la Nación, por el inciso 19 del artículo 75 de it
Constitución Nacional.

Art. 3° - El Estado nacional, los gobiernos pro-
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai.
res, tendrán la responsabilidad indelegable de ase-
gurar, financiar, organizar y planificar la educación
en todos sus niveles; dirigir la misma hacia un pro-
yecto educativo popular,. democrático y nacional,
controlar el sistema educativo en su conjunto. .

Art. 4° - El sistema educativo nacional se regir i
por los principios consagrados en la Constitución
Nacional y en los tratados y convenciones inter-
nacionales incorporados a ella en el inciso 22 del
artículo 75.

Sin perjuicio de los preceptos contenidos en 11
legislación mencionada, la educación será:

a) Democrática: las instituciones educativ., ;
asegurarán a la comunidad un funcionamie""
te democrático y particípativo en la toma d,,
decisiones,, en la producción y distribució, i
del conocimiento, como aporte a la vida de-
mocrática de las instituciones y al sosteni-
miento del Estado de derecho;

b) Igualitaria: el Estado nacional asegurará cl
derecho a la educación a todos los habitan-
tes de la Nación en igualdad de.posibilida-
des y oportunidades. Las instituciones edu-
cativas serán espacios generadores de 1()
valores de igualdad, solidaridad, justicia 3
libertad;

c) Obligatoria: el Estado nacional garantizarí
la educación de todos los niños/as, adole--
centes' y adultos. Se establece como obliga-
torio el cielo infantil de la educación inicia,
el nivel-primario y el nivel secundario corn-
pleto

d) Gratuita: el Estado nacional asegurará li
gratuidad de la enseñanza a todos los hale-
tantea de la Naóión, extendiendo la misma •t
todo el territorio nacional, aplicando polít -
cas de becas, subsidiós, entrega de maféri:^1
didáctico, la promoción de bibliotecas pi -
pulares y/o escolares, la" provisión de
insumos para el desarrollo `con fines`educe
tivos de tecnologÉas de", la,información y la
comunicación, así como el adecuado funci( -
namiento de la infraestructura edilicia;

e) Laica: la educación pública"será'laica. Las
instituciones de gestión privada podrán ir-
corporar orientaciones religiosas de cultas
admitidos en el Registro Nacional:

fi Abierta: la educación, deberá permanece r
abierta, e i^tterrelacionada con: las distintas
manifestaciones del arte, la producción, el

trabajo, la formación científica y tecnológi-
ca y,la investigación;

g) Integrada: con identidad regional en Latino-
américa y el mundo;

h) Articulada: horizontal y verticalmente;
i) Unica y común: las instituciones educativas

j)

de gestión estatal o privada implementarán
las políticas educativas y curriculares fija-
das por la autoridad educativa nacional o ju-
risdiccional. Los contenidos curriculares po-
drán ser ampliados por las instituciones en
consenso con la comunidad;
Plural e intercultural: asegurará la convi-
vencia en la diversidad y la pluralidad cul-
tural, generando un clima de respeto hacia
las diferentes cosmovisiones y hacia la iden-
tidad de los pueblos originarios, a los cua-
les se les garantizará la educación bilingüe
e intercultural;

k) Numanizadora: incentivará la comunicación
intersubjetiva mediante el diálogo, la parti-
cipación y la comprensión crítica de la reali-
dad, comprometiendo a los individuos en la
construcción de una sociedad justa, iguali-
taria y sustentable, y permitiendo a los miem-
bros de la comunidad educativa el ejercicio
efectivo de sus derechos y responsabilida-
des;

1) Pertinente, dinámica y actualizada: asegura-
rá la pertinencia de los conocimientos brin-
dados a los estudiantes y su actualización
periódica;

ni) Inclusiva: el sistema educativo no discrimi-
nará a las personas por ningún motivo y en
especial por razones de etnia, género, cre-
do, condiciones físicas o psíquicas, opcio-
nes políticas, sociales, éticas, filosóficas o
culturales, opiniones y expresiones;

n) Permanente: e1, derecho a la educación se
extiende a lo largo de la vida.

CAPÍTULO II

Fines y objetivos

Art. 5° - Serán fines y objetivos de la presente
Ley General de Educación:

a) Educar a todos los habitantes de la Nación
en los principios de respeto, promoción y
reconocimiento de las libertades y los dere-
chos en general y particularmente los dere-
chos civiles , sociales, políticos, económicos,
culturales , ambientales ,y humanos , la soli-
daridad y el compromiso social, los valores
éticos, la identidad cultural , la libertad de
conciencia, opinión, información y libre aso -
ciación; ,

b) Formar para la consolidación de la.democra-
cia, la república y el ejercicio de una ciuda-
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danía activa, solidaria y responsable a ira-
vés de las acciones pedagógicas y de ins-
tancias institucionales de participación er el
aula, en la institución y en el sistema c,lu
cativo;

c) Respetar al ser humano como sujeto del pro-
ceso educativo, fortaleciendo su interiori-
dad, su interrelación con la naturaleza, y ;us
valores ético-filosóficos;

d) Impulsar la actividad creadora y respeta)sa
sobre el medio como base para la inier-
relación armónica con la naturaleza y los le-
más, permitiendo simultáneamente larealiza-
ción integral del individuo;

e) Incorporar y revalorizar los saberes y las ( ul-
taras de los alumnos y de la comunidad. Ga-
rantizar a los pueblos originarios la educa
ción intercultural y bilingüe que respete su
identidad. Desarrollar y estimular el respeto
por las diferencias, el pluralismo y el recha-
zo a toda forma de discriminación;
Promover en el estudiante actitudes partici
pativas, responsables y comprometidas , on
la defensa de la justicia social y el desa'ro-
llo del patrimonio económico, político y ( ul

g)

tural de 'nuestro pueblo en solidaridad ,on
Latinoamérica y todos los pueblos del mun-
do, afianzando la concepción de soberanía
desde la perspectiva de integración rel.,io-
nal, continental y en interrelación co' el
mundo;
Formar para el ejercicio de una ciudadanía
moral universal, en el marco dedos derechos
humanos, garantizando el ejercicio de los de-
rechos mencionados en la presente ley a
todo individuo sin condicionamientos por
nacionalidad o cualquier otra forma de (tis-
criminación;

h) Reconocer el valor formativo de los saberes
provenientes de diversas culturas y relii-io
nes, para una educación más sabia en el
respeto, la diversidad, el diálogo y el uso
del. tiempo;

i) Asegurar el acceso al conocimiento social-

i)

mente válido, evitando la fragmentación, es-
timulando el conocimiento históricamente si-
tuado en todos sus aspectos;
Proporcionar a los estudiantes una alfaheti-
zación científico-tecnológica pertinente y
desarrollar la capacidad de respuestas so-
ciales v éticas ante los cambios en la (;,en-
cia, la técnica, el sistema productivo N el
inundo del trabajo, dirigidos a preservar el
medio ambiente, la biodiversidad del plane-
ta y la calidad de vida, desarrollando si-;te-
mas de uso, consumo y producción de ¡>¡e-
nes y servicios socialmente sustentablcs y
en especial el desarrollo de actividades coo-
perativas;

k) Proporcionar una formación basada en los
principios de la educación politécnica que
prepare al educando para el trabajo: social-
mente productivo, no condicionado por las
lógicas productivistas de las empresas y el
mercado, y que fe permita el acceso a los
otros niveles de sistema;

1) Incorporar la perspectiva de género en to-
dos los niveles, modalidades y orientacio-
nes del sistema para la superación de todo
tipo de estereotipos y discriminación;

m) Favorecer el desarrollo de una sexualidad in-
formada y responsable;

n) Lograr, en todas las dimensiones, el desa-
rrollo integral de los estudiantesy garanti-
zar la apropiación crítica del conocimiento;

o) Promover actividades estéticas, artísticas,
fisicas. deportivas y recreativas en todos los
niveles, modalidades y orientaciones- del sis-
tema educativo;
Favorecer y alentar la educación a lo largo
de la vida;
Interrelacionar la institución escolar con las
familias y la comunidad; - - -
Asegurar una educación básicamente igual
para todos los niños y jóvenes hasta la fi-
nalización del nivel obligatorio y de todos
los adultos que no lo hayan completado.

CAPÍTULO III

Prioridades de política educativa

Art. 6° - Constituirán prioridades de política edu-
cativa las que se mencionan a continuación, sin per-
juicio de las que surjan en el seno del Consejo Fe-
deral de Educación, a saber:

a) La articulación horizontal y vertical del sis-
tema educativo nacional, y su unidad en la
diversidad;

b) La democratización del sistema educativo, in-
cluyendo a la comunidad educativa en todos
los ámbitos del gobierno de la educación;

c) La desaparición del analfabetismo en todo
el territorio nacional;

d) La universalización de la educación en los
niveles inicial, primario y secundario;

e) La atención sistemática a los problemas de
fracaso escolar;

.Í) La garantía de terminación de los estudios pri-
marios y secundarios a jóvenes y adultos;

g) La expansión de las escuelas infantiles para
niños de 45 días, comenzando por asegurar-
las a las familias y comunidades más afecta-
das por la situación económica adversa;

h) El desarrollo de condiciones dignas de en-
señanza y aprendizaje, promoviendo y finan-
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ciando condiciones materiales , sociales y
cultuéales para superar las desigualdades
educativas entre diversas zonas socio-eco-
nómicas,- y garantizando la creación de los
puestos de trabajo necesarios;

i) El avance hacia la extensión de la jornada
escolar en los niveles primario y secunda-
rio, otorgando prioridad a los sectores más
desfavorecidos y asegurando los recursos
destinados a tal fin;

j) El fortalecimiento de la educación técnica y
la formación profesional , impulsando su mo-
dernización y su vinculación pedagógica
con la producción y el trabajo sustentables;

k) La reducción , en un plazo no mayor a cua-
tro años , del número máximo dé alumnos por
aula, que será para el nivel inicial de 15 alum-
nos; para 1 °, 2° y 3° años del nivel primario,
de 20 alumnos ; para 4°, 5° y 6°/7° años del
nivel primario , de 25 alumnos ; y para el ni-
vel secundario , de 25 alumnos;

1) La mejora de la formación docente para to-
dos los niveles y modalidades , y la actuali-
zación curricular y el perfeccionamiento en
servicio de los agentes del sistema;

m) El desarrollo activo del sistema no formal,
con propuestas vinculadas a los intereses
de los estudiantes , capaces de acercarlos o
integrarlos al sistema de educación formal;

n) La reorganización del trabajo escolar , que in-
corpore 'como tareas la investigación , el tra-
bajo curricular, la vinculación con la comu-
nidad y la incorporación de nuevas
tecnologías;

o) La jerarquización de la investigación cientí-
fico-tecnológica dirigida a la resolución de
los problemas concretos , en los ámbitos de
la: educación superior y "en todas las institu-

p)

ciones con participación estatal;
El establecimiento en el Consejo Federal de
Educación de los mecanismos de negocia-
ción paritaria con. las organizaciones de los
trabajadores , a fin de acordar las condicio-
nes básicas nacionales de trabajo y salario.

CAPÍTLLo IV

Funciones del Estado

Art. 7° - El Estado nacional tendrá la responsabili-
dad principal e indelegable de fijar y dirigir el desa-
rrollo de ,la polfticá educativa en todos los ámbitos.

Art. 8° -- F, l Estado nacional , las provincias y el
gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
deberán garantizai el, acceso 'a la educación en to-
dos los niveles a toda la población, mediante la crea-
ción, sostenimiento , autorizáción y supervisión de
los servicios ' eduéativós . Bajo ninguna 'forma se in-
corporarán tratados bilaterales :o multilaterales que

impliquen incluir a la educación como un servicio o
mercancía, alentando formas de privatización o
mercantilización de la educación pública.

Art. 9° - El Estado nacional, las provincias y el
gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
destinarán al financiamiento exclusivo del sistema
educativo, sin contar las partidas correspondientes
a ciencia y tecnología, un monto no inferior al 6 %
del PBI.

TITULO II

Estructura del sistema educativo

C APITULO 1

Definiciones generales

Art. 10. - La estructura del sistema educativo for-
mal nacional estará conformada por niveles, moda-
lidades y orientaciones.

Art. 11. - Serán niveles del sistema los siguien-
tes tramos educativos con unidad pedagógica y ar-
ticulación en ciclos curriculares, que responden a
las características psicosociales propias de distin-
tos. momentos de la vida de los sujetos: inicial, pri-
mario, secundario, terciario y universitario.

Art. 12. Serán modalidades del sistema los si-
guientes dispositivos de organización escolar y
curricular específicos, que incluyen propuestas para
los distintos niveles en el marco de la educación
formal: educación común, educación especial, edu-
cación del adulto y del adolescente, educación ru-
ral, educación domiciliaria-hospitalaria, educación
penitenciaria, educación a distancia. No serán en-
tendidas como la negación de otras modalidades
que puedan crearse en el futuro.

Art. 13. - Todas las modalidades del sistema edu-
cativo ajustarán su estructura a la educación común
en todos sus niveles, así como también los estable-
cimientos de gestión privada.

Art. 14. - Serán orientaciones del sistema las si-
guientes áreas de aprendizaje, formadas por el con-
junto de disciplinas de contenidos semejantes que
anticipan una especialización del conocimiento o
una opción laboral: artística, técnica, agropecuaria,
tecnológica, educación física y deportes, alimen-
taria, salud ambiental y otras presentes o futuras
orientaciones. Las orientaciones tendrán legislación
específica.

CAPÍTULO II

Modalidad.: educación común

Sección 1

Nivel inicial

Art. 15i-' El nivel inicial será para niños /as de 45
días a los 5años inclusive, y se conformará por dos
ciclos : el ciclo maternal para niños desde los 45 días
a 2 años ;, y el ciclo infantil , que será obligatorio; para
niños de 3 , 4 y 5 años.
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Art.

b)

c)

d

e)

JI

16. -- Los objetivos del nivel inicial serán:

Favorecer en los niños el desarrollo pro gre-
sivo de su identidad, su autonomía perso-
nal y su pertenencia a la comunidad I,,cal,
regional y nacional;
Promover el desarrollo de valores que n,fle-
jen solidaridad, confianza, cuidado y respe-
to hacia sí mismo y los otros; coopera Sión
y resolución conjunta de los problemas
Desarrollar la capacidad de comunicaci,in a
través de los distintos lenguajes, el movi-
miento, la música, la expresión pjástica y el
juego;
Ofrecer oportunidades para el aprendizaje
significativo a través del conocimiento del
ambiente natural y social y del contacte con
diversas producciones culturales;
Desarrollar la capacidad creativa y el placer
por el conocimiento;
Promover el cuidado de la salud bio-p,, ico-
social de la población infantil, desarrollan-
do una tarea preventiva;

g) Integrar a las familias en la tarea educativa,
propiciando la comunicación, el diá ogo
constructivo y el respeto mutuo, a fin de
compartir pautas y criterios en relación con
la formación de los niños.

Art. 17. - La educación inicial podrá impartirse en
diferentes tipos de instituciones: jardines maternales,
jardines de infantes o escuelas infantiles y otras for-
mas institucionales que se crea convenientes.

Art. 18. - El personal responsable del prn,;eso
educativo a cargo de los niños en los dos cielos
del nivel serán docentes de la especialidad, debien-
do contar además con personal auxiliar.

Art. 19. - Todos los servicios educativos del ni-
vel inicial, estatales o de gestión privada, deherán
ser supervisados por el Ministerio de Educación co-
rrespondiente, previa habilitación y control por parte
de los organismos que correspondan, incluy<•ndo
los controles pedagógicos.

Sección 11

Nivel primario

A.-t. 20. - El nivel primario constituirá una uni-
dad pedagógica , cuyos sujetos educativos serán
los niños a partir de los 6 años de edad. Tendrá una
duración de 6 ó 7 años según los acuerdos que se
tomen en el Consejo Federal de Educación para uni-
ficar el nivel en todo el país.

Art. 21. - Los objetivos del nivel primario sc'án:
a) Favorecer el desarrollo del juicio crítico y las

capacidades y aptitudes físicas, inte l ectua-
les, afectivas y estéticas;

b) Lograr el dominio básico de los saberc•; so-
cialmente significativos;

c)

(1)

e)

1)

g)

71

Asegurar los aprendizajes en las áreas esen-
ciales del conocimiento, en especial: lengua,
matemáticas, historia y sustentabilidad am-
biental. Reforzar el logro de la lectoescritura
integral y la utilización de distintos lengua-
jes expresivos;
Estimular la participación comprometida con
la comunidad educativa y con: otros ámbi-
tos sociales;
Fomentar actitudes responsables en la toma
de decisiones para alcanzar la autonomía
como persona:
Desarrollar las capacidades de búsqueda,
análisis, organización, valoración e indaga-
ción constante frente al conocimiento poten-
ciando la creatividad y la innovación;
Desarrollar y socializar los saberes de la co-
munidad de pertenencia.

Sección, lll„

Nivel secundario

Ari. 22. - El nivel secundario será obligatorio.
Constituirá una unidad pedagógica y se dividirá en
dos ciclos : el ciclo secundario básico común y e]
ciclo secundario superior orientado.

Art. 23. - Correlativamente a las definiciones to-
madas respecto del nivel primario, el nivel secun-
dario durará 5 (cinco ) o 6 (seis) años . En todos los
casos, los 3 (tres) primeros años corresponderán al
secundario básico común y los restantes 2 (dos) o
3 (tres ) años serán para el secundario superior orien-
tado . En la orientación tecnológica , el secundario
básico común se complementará a contraturno con
las orientaciones generales de la educación técnica
y el secundario superior orientado será de tres o
cuatro años de duración según corresponda.

Art.
ráni

a)

b)

24. - Los objetivos del nivel ^ét undario se-

Formar sujetos sociales capaces de utilizar
el conocimiento como herramienta idónea
para transformar la realidad, de situarse en
un mundo en permanente transformación y
de comprender que la educación es tanto un
derecho como un deber;
Formar ciudadanos que estén en condicio-
nes de interpretar, discernir y jerarquizar la
información con espíritu crítico, constructi-
vo y ético;

c) Vincular a los estudiantes con el mundo del
trabajo, la producción, la ciencia y la tecno-
logía;

d) Proveer una formación adecuada para el ac-
ceso a estudios superiores y la educación a
lo largo de la vida;

e) Preparar para el ejercicio de los deberes y
derechos del ciudadano;
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fi

9)

h)

i)

Í)

Impulsar el desarrollo integral de los estu-
diantes promoviendo los distintos lengua-
jesexpresivos, el sentido crítico, la creativi-
dad, la conciencia solidaria y la relación
responsable con la naturaleza;
Favorecer la práctica de deportes y de la
educación física como parte del desarrollo
armónico y la salud psicofisica de los estu-
diantes;

Estimular la creación
el placer estético;

artística

Reunión 53a

Art. 30. - El nivel terciario será la formación pro-
fesional de grado que se cumplirá en los institutos
de formación docente y en institutos de formación
técnica y artística, deportiva y otras, y otorgará tí-
tulos profesionales.

Art. 31. - Todas las jurisdicciones educativas or-
ganizarán la carrera de formación docente para des-
empeñar.cargos directivos en todos los niveles y
para el desarrollo de carreras docentes en los esta-
bl i ni l i a d i lec e tos y en e stem ucatm s e vo en genera ,y desarrollar

Ayudar a reconocer y aprovechar las pro-
pias habilidades, aptitudes, destrezas y ca-
pacidades
Articular horizontalmente el nivel a fin de fa-
cilitar la opción de cambio de modalidad de
los alumnos y en forma vertical con el nivel
primario y el nivel superior;

k) Favorecer la activa organización y la parti-
cipación democrática en los ámbitos de con-
vivencia escolar.

Art. 25. - El nivel de la educación secundaria or-
ganizará diferentes modalidades y orientaciones
para formar egresados que acrediten conocimientos
de excelencia en las diversas áreas del campo téc-
nico-profesional, humanístico, social, técnico, cien-
tífico, deportivo, artístico u otros. El vínculo con la
técnica y el inundo del trabajo, con diferente inten-
sidad, estará presente en todas las modalidades y
orientaciones de la educación secundaria.

Art. 26. A los fines de lograr el cumplimiento
de los objetivos pedagógicos del nivel, el mejora-
miento de la calidad educativa, la retención y una
relación articulada, con el mundo del trabajo se de-
berá promover: la concentración horaria de los pro-
fesores, regímenes de tutorías,. de' pasantías.y una
organización escolar y curricular, dinámica, ,;

Art. 27. - El ciclo secundario unificado otorgará
prioridad, en todas las unidades académicas, a las
materias de contenidos básicos' generales y conta-
rá, además, con materias específicas opcionales y
obligatorias según la modalidad'' u orientación de
cada establecimiento.

Art. 28. El ciclo secundario superior contará con
materias de conocimientos generales en todos los
establecimientos `de nivel y priórizará las materias
de formación específica y las disciplinas de prácti-
ca laboral según la modalidad y orientación de' cada
unidad educativa.' Además de los idiomas'estable-
cidos, será obligatorio el aprendizaje del idioma por-
tugués.

Sección IV

Nivel de educación superior

Art. 29. La educación superibir'éstará confor-
mada por el nivel terciario y el nivel universitario.

que atiendan la comp,ieftdad de las actividades
curriculares, 'pedagógicas y de organización insti-
tucional, no limitadas al proceso de enseñar y diri-
gir exclusivamente.

Art. 32. - Los objetivos del nivel terciario serán:

a) Formar docentes, técnicos y profesionales
del más alto nivel en las modalidades exis-
tentes y en aquellas que se creen, de acuer-
do con las exigencias del actual desarrollo
científico, cultural, económico y social y con
las necesidades de las jurisdicciones;

b) Promover programas permanentes de perfec-
cionamiento y actualización científico-
técni-ca y pedagógica para graduados;

c) Consolidar la formación de ciudadanos éti-
cos y solidarios comprometidos con la rea-
lidad social;

d) Articular el mundo del conocimiento con el
mundo del trabajo efectivo.

Art. 33. - Los institutos del nivel terciario ten-
drán una gestión democrática y garantizarán la par-
ticipación del cuerpo docente y del estudiantado en
el gobierno de la institución y las definiciones
curriculares y organizativas de la misma . Los alum-
nos deberán tener opciones para la organización de
su carrera.

Art. 34. - La formación docente de grado tendrá
una duración no inferior a 4 años y habilitará para
la continuidad de estudios superiores en las uni-
versidades o institutos. Vinculará la teoría y la prác-
tica, dirigiendo la actividad pedagógica hacia la
efectiva remoción de los condicionantes qué obs-
taculizan el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Art. 35. - Los institutos de formación docente:

a) Organizarán y dictarán programas de actua-
lización y perfeccionamiento sistémicos en
el marco de la formación docente continua
con el fin de promover la innovación, recu-
perar las propias prácticas exitosas y favo-'
recer la construcción de colectivos docen-
tes;

b) Articularán horizontal y verticalmente con
los restantes niveles del sistema;

e) Incentivarán la investigación curricular y pe-
dagógica.

Art.-36. Los institutos superiores podrán ela-
borar programas, proyectos, diseños y modificacio-
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nes de carreras que deberán ser, elevados al, `Minis-
terio de ' Educación de su respectiva jurisdicción para
su aprobación.

Art. 37. - Todos los institutos superiores oigani-
zarán carreras de grado. Podrán organizar además
carreras de posgrado de carácter gratuito y/o I rmar
convenios para este fin con universidades , centros
de investigación , otros institutos superiores, )rga-
nizaciones sociales y culturales.

Art. 38. -- El ingreso y la promoción en la carrera
docente en las instituciones públicas de educación
terciaria se realizará mediante concurso públ i co y
abierto de antecedentes y oposición , de acuerdo
con la reglamentación que se dicte.

Art. 39. - El nivel universitario estará bajo la res-
ponsabilidad de las universidades y de las institu-
ciones académicas , científicas y profesional,;s de
reconocido nivel, cuyas atribuciones serán estable-
cidas por ley, siendo requisito para quienes su ins-
criban el haber terminado el nivel secundario ( o acre-
ditar conocimiento y experiencia suficientes p.tra,el
cursado del mismo.

CAPITULO III

Modalidad: educación especial

Art. 40. - La educación especial atenderá ala po-
blación con necesidades educativas especial,^s de
carácter físico o psíquico, temporales o perm:men-
tes, en todos los niveles de enseñanza obligal,)ria.

Art. 41. - Serán objetivos de la modalidad:
a) 1~stimular el proceso de desarrollo y "Madu-

ración;
b) Promover una formación que permita a los

alumnos su inserción laboral y social;
c) Generar acciones educativas que faciliien la

integración de personas con necesidades es-
peciales en la educación común, cuando las
evaluaciones así lo recomienden, manta nien-
do la educación especial como complementa-
ria cuando la integración no pueda ser (,)tal.

Art. 42. - Las jurisdicciones educativas garanti-
zarán la gratuidad de los servicios de educación es-
pecial y promoverán la asistencia de los estudian-
tes, asegurando el transporte y los recursos
técnicos, humanos y materiales especiales pai a los
alumnos que los necesiten.

Art. 43. - Las evaluaciones que se realicen a fin
de efectívizar la integración en los casos en que sea
posible y generar las acciones necesarias con a co-
munidad de destino, estarán a cargo de equipos
interdisciplinarios.

CAPITULO IV

Modalidad: educación del adulto
y del adolescente

Art. 44. - La educación del adulto y el adoles-
cente atenderá a la población que no haya iniciado

o completado sus estudios obligatorios en las eda
des previstas.

Art. 45. - Serán objetivos de la modalidad:

a) Asegurar, educación pertinente, y metodo-
logías apropiadas que permitan a los estu-
diantes alcanzar logros equivalentes al ni-
vel análogo de la modalidad escuela común;

b) Favorecer el desarrollo integral y propiciar
la inserción de los estudiantes en el mundo
del trabajo o en los estudios superiores.

Art. 46. - Las jurisdicciones educativas garanti-
zarán servicios educativos gratuitos. a cargo de do-
centes especializados y propiciarán la elaboración
de diseños curriculares y modalidades dinámicas
que contemplen las particularidades de los estu-
diantes y en especial sus horarios laborales.-

Art. . 47. - La educación del adulto y del adoles-
cente comprenderá programas de alfabetización; ni
vel primario; nivel medio, propuestas de formación
laboral y acciones educativas para la formación per-
manente.

Art. 48. - Se deberá generar propuestas educati-
vas estructuradas según la cantidad de, años que
se consideren convenientes, en horarios más am-
plios, períodos variables organizados en forma
anual, cuatrimestral o trimestral, permitiendo a los
estudiantes organizar su carrera conformé a sus
efectivas posibilidades.

CAPITULO V

Modalidad: educación rural

Art. 49. - Será la educación brindada alas: estu -
diantes en zonas rurales . Cada jurisdicción educati-
va definirá las características según las cuales . los
establecimientos educativos de.su, territorio serán
considerados rurales.

Art. 50. - Serán objetivos de la modalidad:

a) Asegurar a los estudiantes y comunidades
rurales una educación culturalmente perti -
nente , socialmente apropiada , ambien-
talmente sostenible y humanamente ,signifi-
cativa;

b) Hacer efectiva la igualdad de posibilidades
y oportunidades educativas para todos los
habitantes;

c) Fortalecer la relación escuela-comunidad ru-
ral, realizando un aporte real al mejoramien-
to de la calidad de vida de sus habitantes;

d) Colaborar con el desarrollo de nuevas tec-
nologías agropecuarias y sistemas de- pro
ducción sustentables;

e) Favorecer el uso de los sistemas- de infor-
mación y comunicación en el medio rural.

Art. 51. - Los diseños curriculares a elaborar.por
cada jurisdicción rescatarán y revalorizaráti el patri-
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monio cultural,, las identidades regionales y los sis-
temas de desarrollo y producción sustentables.

Art. 52. - El Ministerio de Educación Ciencia y
Tecnología, con la participación del Consejo Fede-
ral de Educación, acordará con los gobiernos pro-
vinciales las med¡das "necesarias para'güe las escue-
las rurales brinden un servicio edizcativo igual co
equivalente al de las escuelas urbanas en lo referi
do al cumplimiento de los principios, fines, objeti-
vos, estructura y demás normas establecidas por la
presente ley.

Art. 53. - Las jurisdicciones educativas garanti-
zarán la provisión de los servicios educativos ne-
cesarios para cumplir en el,medio rural,con la obli-
gatoriedad escolar, la alfabetización de adultos 'y la
educación permanente formal y no forra al.

Art. 54. - El Estado nacional y las jurisdicciones
educativas asegurarán el funcionamiento de come-
dores escolares, albergues, transporte y otros ser-
vicios sociales que demande el cumplimiento de los
objetivos de esta modalidad.

C,&PITULO VI

Modalidad: educación domiciliaria - hospitalaria

Art. 55. - Se entenderá como educación domici-
liaria-hospitalaria a la que atiende necesidades de
los estudiantes que se ven imposibilitados/as, por
razones de salud , de asistir con regularidad al esta-
blecimiento escolar en los niveles de la educación
obligatoria por períodos de treinta (3'0) días corri
dos o más. El comienzo efectivo del dictado de las
clases se establecerá conforme a las indicaciones
del facultativo.

Art. 56. - El objetivo de. este servicio será garanti
zar la igualdad de oportunidades ,a los estudiantes.
permitiendo la continuidadde sus estudios y su
reinsercióq en .el sistema regular cuando sea ., posible

Art. 57. - El servicio educativo de atención do
miciliaria- hospitalaria se prestará en los domicilios
en los que permanezcan alojados los estudiantes.
previamente comunicados a la autoridad educativa,
y/oen los centros de salud donde se encuentren
internados/as.

CAPÍTULO VII

Modalidad educación penitenciaria

Art. 58. - La educación penitenciaria será el de
recho a la educación garantizado , en consonancia
con, lo , establecido por la Constitución Nacional
por, la presente ley, a las personas procesadas
condenadas. que permanezcan internadas en toda
las instituciones carcelarias nacionales o provincia-
les y en toda otra dependencia donde se alojen per-
sonas privadas de su ,libertad. Este derecho ser;'
puesto en coribciñ iento de los internos , en forma
fehaciente desde el momento de 'su ingreso a la in<,
titución.

Art. 59. - Corresponderá al Ministerio de Justi-
cia y Derechos Humanos de la Nación .adoptar las
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo
establecido en la presente ley. Para ello, en todos
los casos que se considere aconsejable realizará
gestiones pertinentes, inclusive firmará convenios,
con el Ministerio de Educación de la Nación, con
organismos de rango similar de las provincias y del
gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con insti-
tutos nacionales de enseñanza superior no univer-
sitaria, definidos como autónomos, y con universi-
dades nacionales, para asegurar la educación de
todos los internos que estén obligados a recibirla,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 135 de
la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Liber-
tad 24.660, y de los demás internos que voluntaria-
mente requieran servicios educativos.

Art. 60. - Serán objetivos de la modalidad.

a) Contribuir a la readaptación social de los in-
ternos facilitando su acceso al sistema edu-
cativo y a la vida cultural;

b) Garantizar el cumplimiento de la escolaridad
obligatoria a todas las personas internadas,
dentro de las propias instituciones peniten-
ciarias;

c) Ofrecer a los estudiantes internos, en todos

d)

los niveles y modalidades, educación labo-
ral y tecnológica;
Favorecer, en el marco de la educación per-
manente, el acceso, permanencia y egreso a
la educación superior y un sistema gratuito
de educación a distancia;

e) Asegurar:

1. El ofrecimiento de alternativas de edu-
cación no formal.

2. El apoyo a las iniciativas educativas que
formulen los internos.

3. Un sistema de información permanente
sobré ofrecimientos educativos y cul-
turales.

4. El desarrollo de actividades culturales.

Art. 61. - Cuando la persona obtenga su libertad
antes de haber completado los estudios del nivel
obligatorio comenzados durante la privación de su
libertad, recibirá una beca para poder finalizarlos.

CAPÍTULO VIII

Modalidad: educación a distancia

Art. 62. - El Ministerio de Educación , Ciencia y Tec-
nología de la Nación por sí o a través , de convenios
con las autoridades provinciales , las instituciones
educativas de cualquier nivel y modalidad, organiza-
rá una red oficial de educación a distancia gratuita
para las personas mayores de 18 años de edad que
no hayan cumplido la educación obligatoria y que
no puedan concurrir por razones laborales, de sa-
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lud, distancia u otras , a las clases de educación pm-
sencial . La red ofrecerá tutorías y actividades
semipresenciales que permitan validar indubi(.t-
blemente los aprendizajes de los estudiantes.

CAPÍTULO IX

Educación no formal

Art. 63. - Las autoridades educativas promov°
rán amplias propuestas de educación no formal vi a-
culadas o no con los servicios de educación formal
pudiendo celebrar para ello convenios con entid.t-
des intermedias o instituciones de la educación fi,r-
mal. La educación no formal brindada por sectores
privados deberá tener reconocimiento oficial para
la validez de sus certificados.

Art. 64. - Serán objetivos generales de la educ.i-
ción no formal:

a) Brindar la posibilidad a amplios sectores te
la población de acceder , por distintos ni,,-
dios, a conocimientos útiles y necesarios
para desempeñarse eficientemente en la vi,la
laboral , social , cultural, política y económl i-
ca, para lo cual favorecerá su articulación,

b) Favorecer los mecanismos de organizaci„n
de la comunidad , generando la participacion
en sus propios programas de formación;

c) Contribuir al mejoramiento de las condicio-
nes de vida de la población en general y de
jóvenes y adultos en particular;

d) Promover el acercamiento de jóvenes a la
educación no formal mediante actividades
vinculadas al arte , el deporte, la ciencia, la
tecnología y la cultura procurando atraerlos
al sistema de educación formal.

Art. 65. - La educación no formal:
a) Ejecutará programas tomando en cuenta l.rs

necesidades e intereses de la población y
los fines y objetivos de la presente ley;

b) Garantizará la idoneidad profesional de los
trabajadores docentes a través de procedi-
mientos transparentes de selección espe( í-
fica y programas de capacitación y perfec-
cionamiento;

c) Las autoridades educativas brindarán al pií-
blico en general , información actualizada y
amplia sobre la educación no formal de ca-
rácter oficial o reconocida oficialmente;

d) Podrá realizar convenios con asociaciones
intermedias a fin de llevar a cabo progranm is
conjuntos;

e) Otorgará certificados que acrediten los C )-
nocimientos adquiridos.

CAPÍTULO X

Educación de gestión privada

Art. 66. - Las personas físicas o jurídicas reco-
nocidas: confesiones religiosas inscritas en el Re-
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gistro Nacional de Cultos, asociaciones, sociedades,
fundaciones y empresas con personería jurídica po-
drán prestar servicios educativos.

Art. 67. - Los agentes mencionados en el artícu-
lo anterior tendrán los siguientes derechos y obli-
gaciones:

a) Crear escuelas;
b) Nombrar personal docente de acuerdo al me-

canismo de ingreso , calificación y promoción
que se establezca en el convenio colectivo
de trabajo o en la normativa vigente para el
sector docente;

c) Disponer del edificio escolar finalizadas las
actividades educativas programáticas y
extraprogramáticas;

d) Otorgar certificados y títulos reconocidos
por el Ministerio de Educación de la Nación
o de las provincias y/o Ciudad Autónoma
de Buenos Aires;

e) Cumplir con los lineamientos de política edu-
cativa establecidas por el Estado nacional,
a través del Consejo Federal de Educación
y por las jurisdicciones;

fi Adecuarse a la legislación laboral y educa-
tiva vigente;

g) Brindar información fehaciente para los fi-
nes de supervisión y control ejercidos des-
de el Consejo Federal de Educación, el Mi-
nisterio de Educación , Ciencia y Tecnología,
a las autoridades educativas jurisdicciona-
les y, a la comunidad que así lo requiera so-
bre el funcionamiento escolar.

Art. 68. - Las autoridades educativas de la juris-
dicción serán las encargadas de autorizar la apertu-
ra y/o funcionamiento y/o incorporación al sistema
oficial de instituciones educativas de acuerdo con
las normas vigentes.

Art. 69. - Los servicios educativos de gestión pri-
vada estarán sujetos a la supervisión pedagógica,
económica y administrativa de la autoridad educa-
tiva jurisdiccional,

Art. 70. - Los servicios educativos de gestión pri-
vada sin fines de lucro podrán recibir aportes de
parte del Estado.

Art. 71. - El personal docente de los institutos
educativos de gestión privada correspondiente a
cualquiera de los niveles o modalidades del siste-
ma deberá poseer el título docente correspondiente
que, según la normativa vigente , lo habilite para su
función. Los docentes de establecimientos privados
incorporados a la `enseñanza oficial tendrán dere-
cho a una remuneración mínima equivalente a la que
perciba, a igualdad de tareas, el' personal docente y
auxiliar dependiente del sistema estatal y le serán
aplicables los mismos derechos y obligaciones. Tam-
bién serán beneficiarios del régimen de jubilación
docente correspondiente a la jurisdicción ,en la cual
se desempeñan.
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TITULO 111

Del gobierno del sistema educativo

CAPÍTULO 1

Del Ministerio de Educación . Ciencia
y Tecnología

Art. 72. - El gobierno y administración del siste-
ma educativo será responsabilidad principal, con-
certada y concurrente del Poder Ejecutivo nacional,
de los Poderes Ejecutivos de las provincias y del
gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 73. - El Ministerio de Educación , Ciencia y
Tecnología y las autoridades educativas de las dis-
tintas jurisdicciones serán la autoridad de aplicación
de esta ley.

Art. 74. - El Ministerio de Educación , Ciencia y
Tecnología , deberá:

a) Hacer cumplir la presente Ley General de
Educación;

b) Garantizar el cumplimiento de los principios,
objetivos y funciones del Sistema Nacional
de Educación , asegurando la igualdad edu-
cativa y . articulando la unidad del sistema en
el respeto a la pluralidad y diversidad;

c) Establecer, en el marco del Consejo Federal
de Educación , los objetivos y contenidos
básicos comunes de los currículos de los
distintos niveles , modalidades y orientacio-
nes, incluyendo la actualización y perfeccio-
namiento docente; .

d) Dictar normas generales sobre equivalencia
de títulos y de estudios , en nuestro país y
en el extranjero , estableciendo la validez au-
tomática de los planes concertados en el
seno del Consejo Federal de Educación;

e) Desarrollar programas nacionales y federa-
les de cooperación técnica y financiera; a fin
de promover la igualdad de oportunidades
y posibilidades,;la,excelencia educativa y al-
canzar logros equivalentes a partir de las
heterogeneidades • locales , provinciales, re-
gionales e institucionales;
Disponer, conforme a los acuerdos del Con-
sejo Federal de Cultura y Educación, el uso
de los medios de comunicación social para
la difusión pública de las diferentes alterna-
tivas que ofrece el sistema educativo, para
el desarrollo de planes y programas de edu-
cacién formal y no formal y para la difusión
deprogramas educativo -culturales que con-
tribuyan al reconocimiento y respeto de la
diversidad cultural, los derechos humanos
en general , de los niños , adolescentes y mu-
jeres yen particular y a la divulgación cientí-
fica;

g) Elaborar una memoria anual de la evolución
del sistema educativo que deberá ser envia-
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da al Congreso de la Nación.

CAPÍTULO 11

Del Consejo Federal de Educación

Art. 75. - El Consejo Federal de Educación será
el ámbito, de coordinación y concertación del Siste-
ma Nacional de Educación.

Art. 76. - El Consejo Federal de Educación será
un órgano colegiado, presidido por el ministro na-
cional del área y compuesto por la autoridad edu-
cativa de cada una de las jurisdicciones y un repre-
sentante del Consejo Interuniversitario Nacional. A
sus reuniones serán invitados , con voz y sin voto,
dos representantes por cada una de las comisiones
de Educación del Senado y la Cámara de Diputa-
dos de la Nación , uno por la mayoría y otro por la
primera minoría.

Art. 77. - Al menos dos veces al año el Consejo
Federal de Educación se reunirá para , definir las prio-
ridades de la política educativa invitando a partici-
par, con voz y sin voto , a representantes de las or-
ganizaciones gremiales docentes con personería
gremial nacional , representantes de las orgailizacio-
nes estudiantiles con personería nacional , y repre-
sentantes de las organizaciones de padres con
personería nacional.

Art. 78. - Serán funciones del Consejo Federal
de Educación:

a.) Planificar , coordinar , recomendar sobre los
diferentes aspectos de la política educativa
de gobierno en lo pedagógico , curricular, ad-
ministrativo, presupuestario u organizativo;

b) Aprobar y actualizar los lineamientos
curriculares del sistema edúcativo;

c) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos sus-
critos entre las jurisdicciones educativas
tendientes a lograr la unificación del siste-
ma educativo nacional;

d) Fijar las urgencias y prioridades en la ejecu-
ción de las políticas educativas;

e) Unificar, coordinar , regular y controlar toda
actividad educativa formal o no formal que
desarrollen los distintos órganos de gobier-
no;

f) Promover planes para el cumplimiento de los
objetivos y fines del sistema educativo;

g) Organizar y planificar la difusión pública de
las diferentes alternativas que ofrece el sis-
tema educativo y desarrollar planes y pro-
gramas de educación formal y no formal a
través de los diferentes medio de comuni-
cación pública;

h) Establecer los mecanismos y desarrollar ne-
gociaciones colectivas de carácter general
con las organizaciones sindicales docentes
nacionales a fin de determinar los pisos mí-
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nimos en las condiciones de trabajo par; los
trabajadores de la educación de todo el !)aís;

i) Convocar a representantes de la comunidad
educativa: docentes, padres, alumnos, rnrga-:
nizaciones sindicales nacionales y a dr+. re-
presentantes de cada una de, las comisi mes
de Educación de la Cámara. de Diputados y
de Senadores de la Nación a efectos. de in
formar sobre la marcha de la educación r re-—
cibir sugerencias y aportes de la comunidad;

j) Fijar los lineamientos del perfeccionamiento
y la actualización obligatorios,' los quc. se-
rán sistémicos, institucionales, en ser\ i;cio
y gratuitos.

Art. 79. - El Consejo Federal de Educación dicta-
rá para sí su propio reglamento, determinando su
estructura y su quórum y respetando el sistema de
mayorías y minorías.

Art. 80. - El Consejo Federal de Educación :rea
rá en su seno, sin desmedro de los que oporlúha
mente considere pertinentes, los siguientes censé-
jos consultivos con participación instituci nal,
gremial, de organizaciones sociales y del mundos aca-
démico referidas a su terna específico. La con ;ulta
a 'estos organismos será de carácter obligatorio y
no vinculante:

a) El Consejo Asesor Pedagógico Nacional es-
tará integrado por docentes, pedagopos y
científicos de reconocido prestigio, drsig-
vados por las autoridad es`educativa^ na-
cionales, jurisdiccionales y las organi7.rcio-
nes sindicales docentes nacionales y será
convocado para el desarrollo de tem(rracas
puntuales que producirán. las recomenda-
clones en materia de actualización curri,;ular
permanente, materiales pedagógicos de
orientación para todos los niveles y recibi-
rán aportes e inquietudes de las institucio-
nes educativas;

b) El Consejo de Educación y Producción es-
tará integrado por un representante fiel Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología,
un representante del Ministerio de Trabajo
y Acción Social, un representante por cada
región educativa, un representante por la
Comisión de Educación de Diputados y otro
por la Comisión de Educación de Senado-
res, representantes de organizaciones gre-
iniales docentes, de la producción y empre-
sariales nacionales, un representante por
cada central sindical, CGT y CTA, y será
convocado para proponer estrategias de ar-
ticulación entre el sistema educativos y el
mundo del trabajo, aportar criterios !,obre
modificaciones de los contenidos
curriculares a fin de contribuir a mejo ar la
integración entre la práctica educativa y la
realidad laboral, asesorar acerca de la posi-

bilidad de introducir nuevas orientaciones o
modalidades dentro del sistema educativo;

c). El Consejo de Salud y Trabajo Docente es-
tará integrado por un representante del Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología,
un representante del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, un representante del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social, un repre-
sentante por cada región educativa; un re-
presentante por la Comisión de Educación
de Diputados y otro, porla,Comisión de Edu-
caci;ón del Senado y representantes de las
organizaciones sindicales docentes naciona-
les..y será, convocado para, efectuar el releva-
miento y diagnóstico sobre las condiciones
de salud, y trabajo docente elaborando las
recomendaciones adecuadas para el mejora-
miento de la, situación;

d El Consejo de Evaluación del Sistema Edu-
cativo estará integrado por un representan-
te del Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología, una porcada región educativa,
un representante p,r.la Comisión de Educa-
ción de Diputados y otro pon la Comisión
de Educación del, Senado, un representante
del Consejo Interuniversitario Nacional y re-
presentantes de organizaciones docentes
con personería nacional, y será convocado
para producir recomendaciones referidas a
la evaluación integral del sistema' educativo
ya su mejoramiento, partiendo de los resul-
tados de dicha evaluación.

CAP,ÍTUI;;O 111

De las jurisdicciones educativas

Art. 81,, Las jurisdicciones provinciales 'y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Airés promoverán y ha-
rán efectivas las instancias participativas que per-
mitan a los docentes , sus organizaciones y las
organizaciones = de; la comunidad un activo involu-
cramiento en el rprocéso educativo y en el gobierno
de: la , educación. En particular-los docentes tendrán
asegurada su participación en las direcciones de
cada nivel , modalidad u orientación según 'sea la for-
ma organizativa del gobierno de la educación en su
jurisdicción.'

Art. 82.1 Las autoridades competentes de las pro-
vincias y de-la Ciudad Autónoma-de Buenos Aires,
tendrán entre otras las siguientes atribuciones:

a) Cumplir y hacer cumplir la presente ley de
educación;

b) Unificar, coordinar y controlar las activida-
des educativas que se desarrollen en cual-
quier otro ámbito del gobierno;

c) Crear escuelas y demás establecimientos
educativos;

d) Establecer becas, subsidios , entrega de ma-
teriales didácticos , creación de bibliotecas,
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etcétera, a los fines de lograr la universali-
zación de la educación obligatoria;

e) Aprobar el desarrollo curricular de los diver-
sos niveles, modalidades, orientaciones y
regímenes especiales en el marco de las ba-
ses acordadas por el Consejo Federal de
Cultura y Educación;

f) Organizar y conducir los establecimientos
educativos y autorizar y supervisar los es-
tablecimientos de gestión privada en su ju-
risdicción;

g) Evaluar periódicamente el sistema educati-
vo en el ámbito de su coüipetencia, contro-
lando su adecuación a las necesidades de
su comunidad, a la política educativa nacio-
nal y a las políticas y acciones concertadas
en el seno del Consejo Federal' de Educa-
ción y en los consejos provinciales;

h) Establecer mecanismos efectivos de partici-
pación conforme a lo establecido en el artícu-
lo 81 de la presente ley.

CAPITULO IV

De las instituciones educativas

Art. 83. - A fin de garantizar la democratización
del funcionamiento de los establecimientos del sis-
tema educativo, en ellos se conformarán consejos
de escuelas integrados por: directivos , representan-
tes de' los docentes , representantes de los auxilia-
res y/o personal no docente , representantes de los
estudiantes para el nivel secundario y terciario, re-
presentantes de padres , para los niveles inicial, pri-
mario y secundario.

Art. 84. - Serán 'funciones de los consejos de es-
cuelas:

a) Elaborar con participación de todos los sec-
tores de la comunidad educativa el proyec-
to educativo institucional y el código de
convivencia;*

b) Tomar los acuerdos conducentes al mejor
desarrollo del proceso educativo en el cuiü-
plimietito de 'los fines, objetivos y principios
de esta ley, y a lá remoción de los obstácu-
los que ' puéd 'ati entorpecer el proceso de
aprendizaje;

c) Colaborar con los servicios de orientación
personal y vocacional de los estudiantes;

d) Colaborar con las actividades educativas, de
recreación , y asistenciales que se desarrollen
en el establecimiento;

e) Controlar y.exigir el funcionamiento adecua-
do de . la infraestructura escolar.

TITULO TV

Financiamiento del sistema educativo

Art. 85 . - El financiamiento del sistema educativo
será estatal , siendo función ' prioritaria .y correspon-
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;abilidad compartida del Estado nacional, las provin-
,ias:y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 86. - El financiamiento del sistema educati-
vo" tendrá una asignación nacional no inferior al 6 %
lel PBI, sin contar las partidas destinadas a Ciencia
v Tecnología.

Art. 87. - El financiamiento del sistema educati-
'o asegurará el cumplimiento de los fines y objeti-
.,os de la presente ley y la efectiva igualdad de
)portunidades y posibilidades a los estudiantes de
odo el país.

Art. 88. - El Estado nacional tendrá la obligación
inexcusable de asistir a las jurisdicciones educativas
con mayores dificultades para la concreción de los
objetivos previstos, con más bajos indicadores en
materia de logros educativos, analfabetismo, abando-
uo,.sobreedad, pobreza o infraestructura deficiente.

Art. 89. - Las jurisdicciones que reciban financia-
niento del gobierno nacional conforme a lo dispues-
to en los artículos anteriores, deberán convenir con
1 Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de

la Nación el procedimiento que asegure la auditoría
s el control, participativo sobre el destino de los fon-
dos remitidos.

TITULO V

De la comunidad educativa

CAPÍTULO 1

De los alumnos

Art. 90. - Los alumnos tendrán los siguientes de-
i echos y obligaciones:

a) A recibir los beneficios de políticas socia-
les universales que contemplen' una asig-
nación universal por hijo, teniendo como
requisito la atención de la salud y la escola-
rización de los menores;

b) A la erradicación del trabajo infantil y a la
efectiva y plena dedicación ,a la tarea esco-
lar;

c) A recibir educación pertinente para asegu-
rar la apropiación y el dominio de los cono-
cimientos establecidos en los currículos co-
rrespondientes al estadio educativo que
cursa;

d) A ser respetados en su libertad de concien-
cia, sus convicciones y opciones religiosas,
políticas, de género, culturales y, gozar de
libertad de expresión, opinión, información
y libre asociación;;

e) A recibir asistencia psicgpedagógica y
orientación vocacional
A,desarrollarlos aprendizajes en edificios
que respondan a;normas de seguridad, hi-
giene, salubridad y funcionalidad del espa-
cio según los :fines y. objetivos determina-
dos-por esta ley<
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g) A participar en todas las instancias de la po-
lítica educativa por vía de los diverso ca-
nales de intervención;

h) A gozar de la protección que estipulan las
convenciones internacionales sobre dere-
chos humanos, derechos del niño y r( cla-
mar ante quien corresponda si las m i, mas
no se cumplen;

i) A intervenir en la elaboración de las nomas

i)

de convivencia de sú' institución junto a los
demás integrantes de la comunidad educa-
tiva en el marco del ejercicio democrático y
participativo;
A integrar asociaciones, centros de estudian
tes, federaciones estudiantiles y/u otras. or-
ganizaciones comunitarias educativas;

k) A ser escuchados y tener pleno acceso a la
información relativa a su proceso edueati-
vo;

1) A estar amparados por un sistema de segu-
ridad escolar durante su permanencia u n el
establecimiento y fuera de él cuando s( en-
cuentren realizando actividades programa-
das desde la institución escolar;

nt) Al acceso a programas de salud escola';
n) A ser educados con métodos pedagógicos

participativos y democráticos y trabajar jun-
to a un número adecuado a alumnos por aula
conforme a los acuerdos de implementación
que se tomen en la paritaria nacional docen-,
te;

o) A respetar las normas institucionales 1 pe-
dagógicas resueltas por la comunidad edu-
cativa a la que pertenecen;

p) A cumplir con la asistencia obligatoria en los
niveles establecidos por la presente le}

CAPÍTULO 11

De los padrbk y/o tutores y,'o curadores

Art. 91. - Los. padres y/o responsables dr los
alumnos:tendránr.los siguientes derechos y ohliga
ciones:

a) A participar en el proceso educativo y —n la
vida institucional de la comunidad educati-
va por sí o a través de las instituciones a
las cuales pertenecen;

b) A participar, a través de sus entidades re-
presentativas, en los ámbitos de gobierno
de la educación establecidos en la prc•.ente
ley;

c) A solicitar y recibir información respecL del
proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hi-
jos y/o representados y sobre el desarrollo
del proyecto institúciori J.. y su evolucihn;,Y 1,1

d) A colaborar en la construcción de la normati-
va institucional, respetar-;la; y hacerla respetar;
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e) A hacer que sus hijos y/o representados
cumplan el período de escolaridad obligato-
ria;

f) A asistir, apoyar y acompañar a sus hijos en
el proceso educativo.

CAPÍTULO 111

De los docentes

Art. 92. - Los docentes de todo el sistema edu-
cativo tendrán los siguientes derechos y obligacio-
nes sin perjuicio de los que establezcan las nego-
ciaciones colectivas y la legislación laboral general
y específica:

a) Al desempeño de los cargos docentes en
cualquier jurisdicción mediante la acredita-
ción de los títulos. habilitantes correspon-
dientes al nivel y modalidad de acuerdo con
la normativa vigente;

h) Al perfeccionamiento y actualización inte-
gral, programático, gratuito y en servicio, de-
sarrollado en fórmulas alternativas (trimes-
tres, semestres o años) a lo largo de toda
su carrera definidos en la negociación co-
lectiva, con relevamiento, durante esos lap-
sos, de tareas al frente de alumnos;

e) Al ejercicio de la docencia sobre la base de
la libertad de cátedra y la libertad de ense-
ñanza sin ningún tipo de discriminación;

d) A la activa participación en la elaboración
de la currícula;

e) Al desarrollo de sus tareas en condiciones

.1)
dignas de seguridad e higiene;
Al mantenimiento de su estabilidad en el car-
go en tanto su desempeño sea satisfactorio
de conformidad con la normativa vigente;

g) A los beneficios de la seguridad social jubi-
lación, seguros y obra social;

h) A un salario digno;
i) A participar en el gobierno de la educación

por sí y/o a través de sus representantes;
j) Al acceso a programas de salud laboral y

prevención de las enfermedades profesiona-
Les;

k) Al acceso a los cargos por concurso de an-
tecedentes y oposición conforme a lo esta-
blecido en la legislación vigente;

1) A la negociación colectiva nacional y juris-
diccional

m) A la libre asociación, y al respeto integral a
todos sus derechos como ciudadano;

n) A respetar y hacer respetar los principios
constitucionales, los de la presente ley, la
normativa institucional y la que regula la ta-
rea docente;

o) A cumplir con los lineamientos de la políti-
ca educativa de la ,Nación y de.la respectiva
jurisdicción;
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TITULO vi

Disposiciones transitorias

Art. 93. - La obligatoriedad del nivel inicial y el
nivel medio deberá efectivizarse en un tiempo rnáxi-
mo de 5 años, para lo cual deberán construirse los:
establecimientos educativos necesarios.

Art. 94. - La erradicación del analfabetismo de-
berá lograrse en el término de dos años.

Art. 95. -- La extensión de la jornada escolar será
realizada en forma gradual, alcanzando el 50 % de
la matrícula en el lapso de cinco años, extendiéndo-
se universalmente en el término de diez años.

Art. 96. - El Consejo Federal de Educación orga-
nizará, con las jurisdicciones educativas, las con-
sultas necesarias para lograr los acuerdos vincu-
lantes que permitan completar la unificación de la
estructura de los niveles primario y secundario en
todo el país en un plazo no superior a cinco años a
partir de la sanción de la presente. ley. Durante el
período de transición el Consejo Federal de Educa-
ción establecerá las compatibilidades curriculares y
certificaciones que permitan el traspaso sin incon-
venientes de los alumnos entre las distintas juris-
dicciones o intrajurisdicción.

Art. 97. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones , 7 de diciembre de 2006.

Eduardo G. Macaluse. A^farta O. Maffei.

INFORME

Honorable Cámara:

A trece años de haberse aprobado en nuestro
país la Ley Federal de Educación, estamos analizan-
do y discutiendo. una nueva ley, que debe estar en
consonancia y dar respuestas a los nuevos
paradigmas del mundo interconectado en el marco
de las realidades diversas y desiguales existentes
en nuestro territorio.

La ley. 1.420 rigió los destinos, educativos de la
Argentina durante décadas , fue pensada para un
país en desarrollo en los comienzos de la moderni-
dád,'donde se dpbía'horrogeneizar e incluir a la am-
plia gama dé descéndientes de inmigrantes mayori-
tariamente provenientes de los países europeos.

La Ley Federal fue sancionada durante el auge
del neoliberalismo social, político y económico para
reorientar él proceso educativo: y adaptarlo simul-
táneamente a las exigencias del mercado y al fuerte
debilitamiento def rol del Estado nacional en mate-
ria educativa; incluyendo la tráitsferencia de los ser-
vicids educativos naéioilálés alas provincias y el
correlativo desfinanciamiento nacibhal.

A las caractéristlcas'propias de este' diseño edu-
cátivo"se agregó Ta`elévada' conflictividad social

de la irnf,^K ciórr; arribos factores confluyeron
una realidad educativa adversa, conflictiva, violen-
ta en muchos casos, signada por el fracaso educa-
tivo y una fuerte desigualdad' que intentó con p en-
larse mediante una reorientacián de la institución
educativa hacia la contención social y ele los do-
centes hacia el desplazamiento de su rol de
"enseñantes" a favor de una suerte de asistentes
sociales "todo terreno".

La Ley Federal acompañó este proceso mosto ;n-
do su absoluta incapacidad para producir los cam-
bios educativos que proclamaba. Una realidad que
sin duda fue abonada por la falta de voluntad polí-
tica de dar cumplimiento a algunos de sus aspec-
tos que, como el financiamiento, nunca contó con
la efectiva decisión de implementarlo.

Finalmente sólo condujo a la desestructuración
del sistema y al fracaso. Por eso a tan pocos años
de su implementación estamos avanzando en su de-
rogación y en la implementación de una nueva ley
que dé respuestas a las necesidades reales de los
educandos, sean niños, jóvenes o adultos, y les pro-
porcione las herramientas necesarias para desem-
peñarse en un mundo cada vez más interrelacionado
y complejo.

En el mundo avanzan los procesos de interco-
municación, los saberes circulan y las culturas se re-
valorizan y difunden aceleradamente; también se
incrementan las migraciones internas e internaciona-
les: las comunidades deslocalizadas requieren una
mayor protección y un efectivo ejercicio de los dere-
chos humanos que no pueden ser condicionados por
la ubicación geográfica de las personas. El concepto
de ciudadanía atado a la permanente radicación en
un territorio bajo la protección de un Estado cede el
paso a una concepción más amplia, generosa y
abarcativa donde los derechos humanos forman parte
de una concepción atada a la condición humana que
va, por otra parte, cristalizándose en acuerdos, con-
venios y tratados internacionales que resguardan y
protegen derechos frente a las posibles contingen-
ciás territoriales.

Es en este marco que debemos repensar el rol que
le cabe a la educación. Junto a la crisis del capi-
talismo, las debilidades evidentes de las democra-
cias occidentales;' los fracasos del socialismo real,
la pérdida de institucionalidad deben nacer, y efec-
tivamente lo están haciendo, nuevos paradigmas
civilizatorios para hilvanar nuevas respuestas a este
nuevo mundo desafiante, conflictivo,?interco-
nectado pero no siempre intercomprendido, caóti-
co muchas veces, injusto casi siempre, y crecien-
tementedeteriorado por los modos de producción
y consumo "legitimados" desde la óptica de un de-
sarrollo desvinculado de sus consecuencias huma-
nas, sociales , culturales ; y naturales. Sin duda, la
óptica del: occidentalismo ha sido` insuficiente y en
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muchos casos ha insistido en la dirección edu i ' o-
cada. Por tanto será necesario convocara una am-
plia interculturalidad desde lo político, lo"economi-
co, lo cultural, filosófico y ético para encontiar,
juntos, respuestas capaces de sintetizar visiones il-
ternativas en términos de complementariedad. 1 ),,s-
,de el Norte, desde el Sur, desde Oriente y de Orci-

—dente las mejores ideas, los mejores aportes debe, án
ser rescatados también desde el sistema educativo
para hacer comprensibles los códigos de una ac-
tualidad desconcertante y hasta paralizante para ini-
'liones de individuos. Difundir, conocer, compreri(!er,
socializar la comprensión de que el mundo de ni o-
tros hijos y nietos es todo el mundo, el que incluye
múltiples culturas, múltiples miradas y múltiples al-
ternativas que en todo caso y bajo toda circuris-
aancia deberán resguardar los derechos esenciales
al hombre.

La educación pública debe arraigar miradas ge ce-
rosas, plurales, éticas no discriminatorias y profun-
damente respetuosas de la vida en la Tierra. Este es
el único planeta que habitamos, nuestra casa graude•
y nuestra inteligencia colectiva deberá construir las
alternativas para que la vida sea posible despué' de
nuestro efimero y muchas veces, destructivo paso.

Enriquecer la educación significa convertir al lpro-
e . eso educativo en una verdadera herramienta de
cambio, en una oportunidad para todos nosotros
hoy y a futuro, en una puerta abierta al espíritu ,,rí-
,tico, constructivo y ético edificado sobres los di-
versos saberes que hoy circulan y sobre la creati-
vidad estimulada para la aparición de lo nuevo.

La ley que procuramos debe incluir esa amplitud.
Partiendo de una realidad desigual y arbitraria 'ie-
berá constituirse en el insumo fundamental para fa-
vorecer el desarrollo de una Argentina dinámica, or-
ganizada, conectada al mundo desde su propia
identidad, incluyente, justa ydemocrática con un
fuerte respeto a la institucionalidad mirada corra o el
marco legal que contiene la objetivación del dere-
cho social construido en,un momento determinado.
Una institucionalidad que debe también adecua rse
a ese derecho social emergente producto de la ade-
cuación a las demandas y necesidades sociales

Vamos hacia la construcción de una distinta -iu-
dadanía, más universal, más capaz de contener esas
demandas y necesidades humanas, pero todavía ese
es un terreno en disputa que generará a no dudarlo
múltiples disputas dentro la propia escuela. Ter -ire-
mos grandes desafíos, dificultades y tensiones. !Ze-
querimos escuelas, directivos; autoridades, comu-
nidades y docentes capaces de comprenderlo,
trabajarlo y procurarle las mejores respuestas.

La comunidad en su conjunto necesitará pci sar
y construir ,un cambio cultural importante para re-
solver las dificultades que dolorosamente aquejan
al conjunto, pero golpean con inusitado rigor a los
más débiles, los más desprotegidos, los menos edu-
cados, los más pobres. Este es el gran desafío.

Advertimos la situación de debilidad ,que, atravie-
san varios actores sociales en muchos.casos redu-
cidos al rol d e .testigos de. lá adve1si44d y por tanto
insistimos fuertemente en la participación y el
protagonismo como cañrino al chi}iptorrriso social de
todos los actores sin cuyo inyQ.1u r.amiento dificil-
mente podamos salir del grave deterioro educativo
amasado durante varias decadás pero fuertemente
potenciado en los últimos años. S`i "no , logramos "su-
birlos a escena" no habrá transformación.

La ganancia y el economicisipp instalados como
eje de las conductas sociales no,han dejado fuera
al sistema educativo que comenzó a mirar a sus alum-
nos como clientes, a sus docentes cómo,,proveedo-
res, a sus directores como gerentes y a la, comuni-
dad en su conjunto corno consumidores.
Características que desde la escuela a las univer-
sidades fueron orientando tanto la distribución del
conocimiento como los procesos de investigación
mayoritariamente dirigidos a resolver las problemá-
ticas empresariales y muy alejados de las necesida-
des sociales. Sin articulación con la ciudadanía po-
lítica, ni con la ciudadanía social y mucho menos
con la ciudadanía universal que avizoramos, la edu-
cación pública y privada se muestra hoy impotente
para redefinir una estrategia socialmenté valiosa y
contenedora de las demandas y urgencia de nues-
tra sociedad.

La realidad social nos impone la obligación de
instalar una sincera reflexión y' establecer como pun-
to de partida, de cualquier debate al que nos some-
tamos, un profundo compromiso social 'que
reinstale a la educación como derecho social. Una
educación que humanice lo humano, que restablez-
ca la dignidad de los seres humanos y ayude a re-
construir a partir de la verdad histórica los compro-
misos sociales que nos eviten tropezar una y otra
vez con la misma piedra.

Situación educativa actual

En 1993, la Ley Federal de Educación, 24.195,'plan-
teó la reformulación del sistema educativo argenti-
no. En consonancia con ella y con los acuerdos del
Consejo Federal de Educación, se inició el proceso
de; transformación educativa.

En los trece años transcurridos desde entonces,
en la mayoría de las jurisdicciones, se aplicó a
rajatabla la reforma a^ pesar de las múltiples resis-
tencias planteadas en particular por el sector do-
cente. Las consecuencias de lo hecho no pueden
borrarse de un plumazo y deben ser evaluadas.y
consideradas a la hora de construir las necesarias
alternativas para los próximos años.

En la Argentina, como en el resto de América La-
tina y buena parte del mundo subdesarrollado, las
reformas fueron orientadas y presionadas por los
organismos de crédito internacional (como el Ban-
co Mundial o el Banco Interamericano de Desarro-
llo) en función de alargar la escolaridad'contenedora
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sin abultar los presupuestos y forzar a los Estados
nacionales al pago, de la deuda externa, todo esto
con independencia del discurso quedas sustentaba
supuestamente apoyado en mejorar la calidad y
adaptar los contenidos a las exigencias de la diná-
mica de los cambios científico-tecnológicos.

Si biéii duranté 'éstos años faltó una' evaluación
profunda del proceso decambio, la denuncia de dis-
tintos sectores recaló sobre graves deficiencias tan-
to del diseño 'coníó d"e la implementación, falta de
grad'uahdad, autoritarismo y fuerte desconsidera-
ción hacia' los protagonistas del hecho educativo.
Insuficiencia presuptuestaria,grave y carencia de la
adecuada formación 'y actualización docente.

Desde el punto de vista oficial,` desde el princi-
pio se promocionaron como logros de la reforma, la
dignificación de lo s espacios escolares y la expan-
sión de la escolaridad obligatoria. Sin embargo, ésta
se realizó a expensas de la desestructuración del an-
terior sistema que derivó en imp'ortantes trastornos
de articulación en todos los casos, Actualmente, no
se ha completado la escolarización de todos los ni-
ños y adolescentes, se ha profundizado la deser-
cíón, a veces con inclusión en el sistema de niños
y adolescentes a quienes sólo se les garantiza su
derecho a ir a la escuela (nó'a aprender).

Se ha llegado al 2006 con un sistema educativo
desestructurado y en la mayoría de las jurisdiccio-
nes, primarizado, marcado por la desigualdad y las
diferentes formas de exclusión.

Esta realidad significa por una parte el triunfo de
los objetivos políticos subyacentes a la reforma
educativa; y por otra, en términos educativos, su
fracaso.

Democratización del sistema édúcativo
y del gobierno dé la educación

La educación tiene una asignatura pendiente con
las prácticas democráticas que, como forma de ejer-
cicio del peder; no pueden ser declamativas o for-
males.

El, carácter permanente de prácticas democráticas
constituye un elemento dinamizador para la forma-
ción plena e integral de la personalidad del sujeto,
estimulando su capacidad crítica y su.pleno desa-
rrollo.

En este rnareo, propiciamos la. participación y; la

inclusión democráticade,todos_ los actores de la co

munidad educativa en- los distintos ámbitos del go-

bierno de la educación dirigidas a profundizar: el.

sentido público de la educación (responsabilidad

estatal con control social). Esto noimplea'desres-

ponsabihzar al Estado ri n?arpho meno l,_, irlitar fo-

mentar o estimular. formas alternativas de . traneia-
miento.

Por ello, la- inclusión de los representantes de las
comisiones deEducación, de ambas Cámaras lecis-
lativas, corno también de' los representantes de los

gremios docentes, de los estudiantes y de las aso-
ciaciones de padres con personeria gremial nacio-
nal, en las reuniones del Consejo Federal de Edu-
cación.

Acorde-con la necesidad imperiosa de abrir es-
pacios de participación y compromiso de los acto-
res, docentes y especialistas, se crean, en el seno
del Consejo Federal, cuatro consejos:

El Consejo Asesor Pedagógico cuyos fines con
cretos están orientados a proveer insumos pedagó-
gicos y curriculares para la actualización permanente
y para atender las propuestas, necesidades y de-
mandas de las instituciones educativas en la mate-
ria.

El Consejo de Educación y Producción que in-
tentará vincular el sistema educativo con el mundo
del trabajo a fin de estar abiertos a los cambios y a
las dinámicas necesidades del campo laboral, sin
que ello implique subordinación de la institución
escolar a las demandas empresariales.

.El Consejo de Salud y Trabajo Docente, destina-
do a realizar los estudios necesarios para efectuar
el diagnóstico sobre las condiciones de salud y tra-
bajo docente, francamente deteriorado por las con-
diciones adversas, la falta de prevención y las
sobreexigencias a las que se han visto sometidos
los docentes. Esto permitirá elaborar las recomen-
daciones adecuadas para mejorar de la situación

El Consejo de Evaluación del Sistema Educativo
producirá recomendaciones referidas al mejoramien-
to del sistema educativo, partiendo de los resulta-
dos de una evaluación compleja que considere to-
das las variantes que influyen en los resultados, no
sólo, como hasta ahora, la evaluación de los alum-
nos. Deberá tener en cuenta, entre otras, las formas
de organización escolar, la infraestructura edilicia:
la actualización y las condiciones laborales de los
docentes, la pertinencia de los contenidos y su ne-
cesidad de constante actualización.

La fragincntación que ha sufrido la educación en
los últimos años, no encontró, en los acuerdos lo-
grados en el,Consejo Federal de Cultura y Educa-
ción, la fuerza suficiente para que las jurisdicciones
educativas se vean obligadas a su cumplimiento. Por
eso, nuestro proyecto explicita la necesidad de cum-
plir y hacer cumplir los acuerdos vinculantes, ten-
dientes a reunificar el sistema educativo nacional,

A nivel jurisdiccional, respetando los marcos le-
gales en los. que cada provincia organiza el propio
gobierno de la educación, incorporamos a los dis-
tintos actores de la educación a través de sus re-
presentantes en los cuerpos colegiados como la más
efectiva forma de canalizar democráticamente las
demandas, y estimular los compromisos comunita-
rios con la educación,

A nadie puede escapar que las prácticas institu-
cionalesd de las escuelas reproducen los mgdelos
sociales que vamos construyendo., Así, la fuerza, la
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violencia, la concentración de poder, de dnu,ro o. de
conocimientos, no pueden tener Lugar en 1 ámbito
escolar ni, consecuentemente, en eT socia 1

1
La institución escolar es tanto el últiin copia, el

primer eslabón de la estructura del sistema ya que
guarda una unidad ideológica según cómo c ste fuera
concebido, si como espacio público en ,1 que se
garantizan las construcciones sociales a partir de la
circulación y producción de conocimiento, o como
un espacio acotado de reproducción del pensamien-
to dominante.

En razón de lo señalado, resulta per l i nene la
constitución de consejos de escuela con 1x partici-
pación real de directivos, docentes, padms, alum-
nos, no docentes y asociaciones coopers loras, ya
que la escuela debe permitir a los integrantes de la
comunidad educativa ejercer el diálogo, la delibera-
ción, la crítica y la propuesta.

El consejo de escuela, con responsabil Jades di-
rectas en la elaboración y seguimiento de 1 proyec-
to educativo institucional, fortalecerá el camino para
la construcción de alternativas, junto a 1., comuni-
dad con la cual comparte este proceso. Para esto
es necesario, previamente, contemplar, cc las nue-
vas formas de organización escolar, espacies y tiem-
pos institucionales para ello.

Así, esta construcción sociopedagógic:, dará lu-
gar al trasvasamiento entre el sujeto alumno y el su-
jeto ciudadano. En este sentido, la congruencia en-
tre escuela y comunidad dejará de ser dc,-lamativa,
cristalizando el eje educación-sociedad a-mo parte
de ún todo.

Desigualdad social y educativa

Siguiendo los dictámenes del Banco Mi india! apli-
cados en los años 90, se apuntó sólo a la educa-
ción básica, se destruyó la educación i,-cnica, se
pretendió abrir el camino para arancelar l:, universi-
dad (hoy totalmente instalado en lc, : cursos,
postitulaciones y otros servicios brindados por el
nivel superior) y frente al resultado adverso y ses-
gado por un porcentaje superior al 70% de los es-
tudiantes provenientes. de hogares por debajo. la lí-
nea de pobreza, se buscó emparchar las ituaciones
creadas con la implementación de políti, as f-ocali-
zadas., Ejemplo de ello fue el Plan Social Educativo
v otros impulsados por los organismos internacio-
nales de crédito, que incrementaron la deuda exter-
na y no resolvieron los problemas estrur turales de
la educación. A esto, debemos agregarle la corrup-
ción y el método clientelar utilizado en i distribu-
ción que los volvieron más insuficientes injustos,,

Los, datos cualitativos señalan el aumento de,las!
dificultades de aprendizaje de los niños c:ue provie-
nen del medio más desprotegido (desnut' ición, fal-;
ta de estimulación psicosocial, abandon sanitario)
a la par que se incrementaron las dificul in des de. ip-
tegración y permanencia en el sistema. desaj;pstes
emocionales, violencia y adicciones aun en la po-

blación escolar infantil. Otro dato preocupante,, lo
constituyen los niños de la calle y en,la calle, el tra-
bajo infaptil, la institucionalización de. la pobreza y
la,.c ecientey matenl i_dad temprana.

itesrtro proyecto propone resolver los problemas
socialesi mediante;la-:aplicaciónde políticas univer-
sales , que..,e templen' tina asignación universal por
hijo, tenielak a,Run o requisito'laatención de la sa-
lud y la,edueaeibn de lose menores.

Mientras no se alcancen estas nietas nacionales,
se deberán aplicar políticas específicas, centradas
en lo pedagógico, para resolver los problemas deri-
vados de la pobreza y la indigencia.

Es preciso poner en juego todas las institucio-
nes con competencia en educación, salud y asis-
tencia social de los gobiernos, nacional, provincial
y municipal, y organizaciones intermedias (socieda-
des de fomento, centros barriales, salas de salud,
organizaciones sindicales, etcétera) para asegurar la
inclusión, permanencia y egreso de los alumnos en
el sistema educativo. En tanto la escuela deberá co-
laborar con lasi áreas específicas de acción social y
salud, brindando la institución, por las condiciones
que la misma reúne y su imagen social (concentra-
ción de niños, infraestructura, credibilidad, idonei-
dad), articulando las acciones con otros especialis-
tas (nutricionistas, asistentes sociales; asistentes de
salud, psicólogos), sin comprometer los tiempos pe-
dagógicos.

Para esto debemos liberar al presupuesto educa-
tivo de los montos que demande la cobertura de.ali-
mentación, transporte escolar, provisión de calzado
y ropa, debiendo asignarse para ello partidas del mi-
nisterio correspondiente, dotándolos, además, del
personal suficiente para la cobertura de las tareas
asistenciales. A tal efecto, se convocará y promo-
verá también el compromiso comunitario.

A nivel escolar, se deberá diseñar una batería de
estrategias pedagógico-didácticas, como la asigna-
ción de maestros de apoyo, doble escolaridad, es-
colaridad extendida, talleres en contraturno, mete-
mentando el número de equipos de orientación
escolar y una carrera docente diversificada en fun-
ción de las cuestiones pedagógicas, curriculares, so-
ciales y del necesario trabajo del equipo docente
que debe organizar la escuela.

La escuela y sus actores

En el presente, muchas instituciones están perdien-
do aceleradamente su credibilidad, incluso algunas ya
la han perdido totalmente, sin embargo, la escuela si-
gue siendo el espacio público merecedor de mayor
confianza y de alta valoración en el imaginario colec-
tivo. Es el reservorio de lo público, porque en la Ar-
gentina y merced a la lucha de los sectores popula-
res, las escuelas terminaron siendo casi el único
territorio simbólico nacional no enajenado.

Las escuelas resistieron, contuvieron, pero en
colectivos de inmensas desigualdades, no alcanzan
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a complementar las carencias y ausencias que pa-
decen los niños que hoy llegan a sus aulas mucho
más urgidos por el plato de comida que por el libro
Podríamos decir que estas escuelas no fueron pen-
sadas para estas situaciones, por tanto su tarea
"complementaria del hogar" se volvió en muchor,
casos sustitutiva y principal. De esta manera la ins-
titución escolar desdibuja su rol, principal vincula-
do a la distribución equitativa del conocimiento so-
cialmente valioso.

Las dificultades se le amontonan, no está prepa
rada, no tiene personal suficiente, ni está conve
nientemente formado ni actualizado, ni sus recur
sos son adecuados, ni sus tiempos suficientes, para
superar exitosamente la desigualdad ni aun la diver
sidad y disparidad culturales que el niño/a trae
cuando llega.

Porotra parte la escuela perdió el monopolio de
la enseñanza, un "privilegio" que se le rec onocia
antaño y no le era cuestionado ni siquiera por las
familias -primeras educadoras-, podría decirse que
todo lo contrario. Perro hoy las escuelas y los do
centes han pasado a ser un "insumo" más, en fran
ea desfavorabilidad respecto de los medios de co
municación que instalan fuertemente cultura,
alternativas en muchos casos contrarias a los prin
cipios y objetivos enunciados por este proyecto de
ley. Agrava la situación" el hecho concreto de qui
para millones de niños esta otra cultura "invasora
se ha convertido en su única cultura ante el débil¡
tamiento familiar y la práctica ausencia de todo es
tímulo, -no conocen el diálogo, no tienen casi voca
bulario, no saben del libro, ni de la cultura letrada
en muchos casos se le agregan condicionantes móó-
alarmantes: son hijos del mal trato, de la violencia
del abuso, de la precariedad, de la familia frágil
cambiante generando en 'el aula una disparidad, aun
en los primeros grados, tan importante como pai.1
impedir, el proceso mínimamente armónico que la
vorece el aprendizaje.

Por eso la institución jaqueada por contextos db,
extrema precariedad, en medio de la violencia, la;
agresiones del sistema económico, del Estado a""-
senté, de la desocupación, de los grupos dominan-
tes que quieren mantener sus privilegios, terrnini
haciendo malabares para contener, para alimentar,
para curar, para amar, para hacer más tolerable la a -
sis, para evitar el abandono, el fracaso, pero en cjc
esfuerzo que desgasta a los docentes, se va dile -
yendo también su rol pedagógico.

Necesitarnos concluir frente a esta icalidad que
ni la actual escuela ni los docentes; estamos prepa-
rados para resolver favorablemente tanta disparidad
y tanta adversidad. Una adversidad que uo es t' -
nerada ponla escuela pero que, en la medida que ,1
proceso de conocimiento tiene asimilaciones total-
mente desiguales, termina profundizándose tanibis n
dentro de la propia institución. Esta es una de 1,,s
conclusiones del libro publicado por la UI`1'U?C( y

que le fuera encargado a Jaques Dellors: "La edu-
cación encierra un tesoro".

Por eso, nuestro proyecto propone esencialmen-
te dos cuestiones: recuperar la centralidad pedagó-
gica dula escuela y la esencialidad y pertinencia
del proceso educativo que, además de los insumos
básicos de la alfabetización compleja, deberá desa-
rrollar las capacidades, actitudes, aptitudes y prin-
cipalmente -el juicio crítico, ético, valorativo y cons-
tructivo que permita la rehumanización de los
humanos deteriorados al extremo por el proceso
informático y la opinión publicada que trasuntan los
restantes medios de comunicación e información.
Recuperar entonces la centralidad de la escuela
como uno de los principales y primeros espacios
de aprendizaje de un saber necesario y comprome-
tido con los valores de igualdad, solidaridad, justi-
cia y libertad, abrir la escuela para que el lenguaje,
la-historia, las ciencias del ambiente, el arte, la pro-
ducción, la ciencia, la tecnología o el deporte sean
algo más que saberes básicos para un profesional
exitoso y alienten el desarrollo de compromisos so-
ciales suficientes como para interactuar hacia la
construcción de sociedades alternativas donde la
ciencia y la técnica se conjuguen para resolver los
problemas humanos y no sólo para asegurar los
insumos a los grupos de poder económico.

Para ello es esencial trabajar en una mayor y me-
jor articulación de la escuela con la comunidad y
su cultura, de manera que se incorpore a la vida es-
colar el compromiso concreto con la crisis social y
con lo cotidiano de la vida del pueblo, mientras se
promueven comunidades participativas que cons-
truyan en la escuela las reglas básicas de relación
de convi'vencia,y del conocimiento alternativo. Per-
mitiendo a su vez que las instituciones educativas
ocupen, utilicen y se "apropien" del espacio de di-
fusión y creación cultural. No es bueno el silencio,
la ausencia pública de la propuesta educativa que
termina aislada, restringida, acotada al espacio in-
terior al sistema.

Sin embargo los docentes tienen pocos espacios
de genuina participación. El sistema es vertical y rí-
gido, hay improvisación, falta de continuidad y -cri-
terios contradictorios. Los actores de la educación
no son convocados, ni escuchados, ni considera-
dos interlocutores válidos. Los técnicos y especia-
listas se consideran autosuficientes y hanido dilu-
yendo el rol docente a la ejecución de decisiones
tomadas a miles de kilómetros de las instituciones
educativas y con baja consideración respecto de las
propuestas, experiencia y conocimiento efectivo de
la realidad que tienen los actores, razón por la cual
la bases curriculares y sus contenidos están cada
vez más alejados de las prácticas cotidianas.

Por otra parte, es histórica la descalificación del tra-
bajo docente v el reduccionismo que lo acota al acto
presencial de estar al frente del aula, No sedes-reco-
noce el trabajo previo de planificación ni el de eva-
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luación, la formación. la reflexión en grupos, la I .ropa- Las modificaciones estructurales del sistema edu-
ración de materiales, la corrección , en fui, todo lo que cáti'vo en la mayoría de las jurisdicciones a partir
no se hace en el aula, 'no es trabajo. Es el trabajo es- de la aplicación de la Ley Federal de Educación con-
pecialmente descalificado para no pagarlo y p•i'a no sistieron'eti: la sustitución del nivel 'primario de 7
reconocerlo como un espacio en delate y que n quie- años de duración, por la Educación General Básica
re atención, consideración y proyectos. (EGB) de 9: arios de duración, organizados en 3 ci-

Si partimos de la base del carácter mas , srita- clos de 3 años cada uno (el último ciclo comprende

riamente femenino de la función do^ente, adverti- a los alumnos de los años 1° y2°del nivel medio de
mes cómo se combinan de manera perversa, e'e tra- la estructura anterior). La sustitución del nivel me-

bajo oculto (porque se hace en casa, de noche, o dio dé 5 o 6 años de duración, organizados en' un
los fines de semana), la discriminación de g, nero, ciclo básico de 3 años y uno superior de 2 o 3, por
el control ideológico y la rebaja salarial y vemov tam- la educación polimodal de 3 años de duración.
bién cómo esa combinación ha ido deteriorando a En relación directa con las modificaciones estruc-
niveles inimaginables tanto las condiciones ild;.tra- turales, se produce la extensión de la obligatorie`-
bajo como la salud física y psíquica de los ^e luca- dad, de 7 a'lO años de escolaridad, desde el últimb
dores. Nuestro proyecto propone la constituclon de año dé la educación inicial hasta él" 3arciclo de la
manera permanente del funcionamiento paritaii-i'cun EGB (alcanzando, por lo tanto, a los alumnos de los
las organizaciones gremiales jurisdiccionales y na- que antes fueran años 1° y 2° del nivel medio).

cionales avanzando hacia criterios comunes en el La ley federal, reformula el sistema educativo na-
contrato laboral y en los salarios, afirmando a es- ciorial, y modifica su estructura, para` ponerlo- en
tabilidad, el ingreso por concursos y el ree(,noci- sintonía con el proyecto de país -que surge de, la ideo-
miento integral del trabajo pedagógico, logia liberal, acorde a una política' subordüiada a los

Sabemos , que la formación y capacitación (le los grandes centros' internacionales de poder eh el mun-
docentes es el gran desafío de toda nueva propues- do globalízado, a"los cuales sirve el nuevo perfil de
ta. Por eso jerarquizamos: mejorar el nivel aca-lémi- egresado, sustentado especialmente desde la
co de los institutos de formación docente, a rticu- primarización del nivel medio, el vaciamiento de las
lando la formación con la vida cotidiana (le las escuelas técnicas y agrarias, y la implementación en
escuelas, impulsando su papel protagónico eri pla- su reemplazo de la educación polimodal.
nes de capacitación que promuevan la actüalvación Gran parte de la responsabilidad de los resulta-
y perfeccionamiento en servicio, eliminando con una dos corresponde a la forma en que se realizaron los
fuerte presencia de lo público la inmoralidad del co- cambios. En ese sentido, son notas insoslayables
mercio de la capacitación. Debe ser prioritaria 1 : 1 asís- del proceso de reforma: el autoritarismo, la falta de
tencia didáctico-pedagógica para los docentes de gradúalidad, la desconsideración de los protagonis-
escuelas que atiendan 'población en estado 1 e po- tas del hecho educativo, y la inexistencia de eva-
breza y marginalidad. luaciones' objetivas, la absoluta falta de recursos.

.En nuestra propuesta, se reconoce al al imno Pero también" existió una, responsabilidad social, y
como protagonista del sistema educativo, se privi- hasta en-.algunos casos de los propios docentes,
legra la erradicación del trabajo infantil para q , je los por la aceptación acrítica de la reforma.
niños recuperen su identidad espeeíficay se froten- En general, sin realizar un análisis por nivel, po-
cia su participación en los centros de estudiantes y demos concluir que, como consecuencia de las mo-
consejos de escuelas. díficaciones estructurales se produjo la desarticu-

En lo que se refiere a la comunidad educativa in- lación del sistema educativo, la creación de una
pulsamos su compromiso y acercamiento a la uscue- estructura funcional a la sociedad dual que se qui-
la junto a una activa participación en el diseño so construir (limitando el acceso al nivel medio a
institucional, favoreciendo su inclusión en las listín- los sectores populares), incremento de las diferen-
tas instancias del gobierno escolar como conscpos de cias entre los servicios ofrecidos por la escuela pú-
escuela, cooperadoras, asociaciones de padre- , a la blica y los ofrecidos por la escuela privada y la frag-
vez que propiciamos la intervención activa d estas mentación de la organización escolar.
instituciones para desocultar, reconocer y molificar Esta situación respecto de los actores condujo
los efectos de la crisis social- abriendo.la escuela a la al desconocimiento de las características psico-
comunidad local y a las instituciones barriale ; para físicas del alumno; distintas formas de exclusión
garantizar su participación en el proceso de dernocra- como repitencia, deserción, sobreedad, ausentismo,
tización del conocimiento y la cultura. falta de aprendizaje, deterioro de la situación labo-

Estructura del sistema educativo

La discusión de la estructura no puede desvin-
cularse de un debate político y pedagógico mas s pro-
fundo.

ral docente y de sus condiciones de trabajo y
edilicias; situaciones de anomia, por la falta de re-
glas claras para la convivencia escolar; y empeora-
miento de la calidad de vida en las escuelas.

La única modificación que podríamos considerar
positiva fue el incremento de la obligatoriedad que
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habiéndose hecho a cambio del deterioro del siste-
ma, significó ciertamente más de lo mismo. Por su
parte la inversión en infraestructura, muy promo-
cionada, fue a todas luces insuficiente, costosa y
en no pocos casos dio lugar a verdaderos negocia-
dos oportunamente denunciados. Ambas cuestio-
nes deben constar en una evaluación objetiva, aun
con los reparos que suscitan, por distintos motivos
(cumplimiento parcial, falseamiento de la informa-
ción, insuficiencia y arbitrariedad de la distribución
de recursos).

Nuestra propuesta incluye el respeto y la armo-
nizaciónde las etapas evolutivas adecuando las
propuestas pedagógicas e institucionales, la infra-
estructura y la formación y capacitación de los do-
centes, a cada corte etario.

Generamos también la posibilidad de promover
ofertas atractivas, de gran poder convocante y
diversificadas, para los jóvenes que están fuera del
sistema, atrayéndolos a partir del respeto a sus pa-
trimonios culturales diferentes, procurando que su
acercamiento aun a partir de la educación no for-
mal, promueva luego su inclusión en distintos ni-
veles de la escolaridad obligatoria.

En todo el sistema, el diseño curricular deberá con-
tar con un tronco fuerte, formado por los espacios
curriculares básicos comunes a todos los alumnos
(matemática, lengua, historia, ciencias ambientales, tec-
nología), a los que se sumará espacios curriculares,
opcionales con diferentes modalidades organizativas
(talleres, laboratorio) y con diferentes orientaciones
(artísticas, vinculadas al trabajo y la producción).

La formación docente en nuestro país es la parte
de la educación menos pública, menos democrática
y menos popular del sistema. Es educación supe-
rior pero calificada como no universitaria. Tal ver
por esta razón, en el país donde se hizo la reforma
universitaria del 18, los jóvenes estudiantes de edu-
cación superior no universitaria, como los de pri-
maria y secundaria, no elijan sus autoridades y tam-
poco administren con autor omía su tiempo o su
carrera. En concreto continúan como si estuvieran
en una escuela secundaria. A estos mismos educa-
dores formados en un autoritarismo a veces casi
feudal, les pedirnos que formen niños y jóvenes coi
conciencia crítica y democrática.

Por eso nuestra propuesta avanza hacia un régi
men equivalente al universitario. Gobierno democrá
tico, profesores concursados y por cargo, que rea
licen investigación y trabajo con la comunidad
educativa de la; zona, régimen estudiantil que pro
mueva el trabajo pedagógico autónomo y la planifi
cación del tiempo individual. Centrar ejl ejc ,urriculai
en la práctica en las escuelas, el conocimiento de la
realidad nacional, y lo pedagógico con una pers
pectiva histórica y política. En el marco anterior va
brizar la adquisición de conocimientos en el plan
disciplinar pero desde el diálogo de saberes v la res
petuosa jerarquía igualitaria de los mismos.

La carrera de formación otorgada por los institu-
tos de formación docente, debe durar cuatro años
y habilitar para posgrados. Los graduados podrán
desempeñarse en escuelas primarias y en discipli-
nas de colegios secundarios. Es importante pensar
la actualización y el perfeccionamiento en el marco
de la formación docente que no se agota en el paso
por el instituto. Es a lo largo de la vida. El docente
entra y sale continuamente de su capacitación y el
instituto debe estar preparado para esa versatilidad.
Deeste modo, a su vez, se rompe el "negocio de la
capacitación".

En cuanto a la educación tecnológica, gran au-
senteen la ley federal, hoy subsanada por la san-
ción de la ley 26.058, de educación técnico-profe-
sional, debemos tener en cuenta que su desarrollo
va a estar condicionado por aspectos que trascien-
den lo puramente educativo. La cuestión es si nues-
tro país va a tener o no una política industrial con
continuidad, si va a orientar esa industria de acuer-
do con la demanda interna y a las posibilidades de
ubicar nuestros productos en el exterior, si va a bus-
car nichos productivos y si va a articular la educa-
ción con su sistema productivo, su sistema laboral
y su sistema científico-tecnológico.

No concebimos ni aceptamos una educación téc-
nica espasmódica que pretenda dar respuesta im-
provisada a las demandas para terminar frustrando
el esfuerzo, la dedicación y las esperanzas de do-
centes y alumnos que quedan luego con títulos
devaluados o lo que es peor con títulos eficaces
que sólo pueden desarrollarse en el extranjero.

Invertir en educación técnica significa tener un
proyecto de país, tener acuerdos sociales y políti-
cos de planificación en el mediano plazo. Estamos
ante la posibilidad de diseñar, impulsar y direccionar
una política específica para la educación técnica, en
particular las tecnologías vinculadas a la vestimen-
ta, la alimentación y conservación de alimentos de
todo origen, las dirigidas a las industrias susten-
tables, a las energías alternativas, a la preservación
y saneamiento del medio ambiente, a la salud, al uso
de tecnologías limpias y sistemas de producción
adecuados a las normativas mundialmente recono-
cidas como adecuadas, al transporte, a la.biotec-
nología, a las construcciones civiles y navales, a la
hidráulica, a las tecnologías vinculadas al mar, su
riqueza, aprovechamiento y preservación, a la pro-
ducción y diseño de maquinaria agrícola, al desa-
rrollo de- nuevas formas de agricultura y ganadería,
etcétera.

Es necesario no confundir a las escuelas técni-
cas e identificarlas sólo con los espacios donde los
jóvenes aprenden a trabajar porque ésta debe ser'
una de las características de todo el sistema educa-
tivo secundario. La especificidad de las escuelas
técnicas deviene de la formación científico-técnica
para incumbencias que certifican procesos- y pro-
cedimientos adecuados y seguros desde lo social,
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lo ambiental y lo económico. Al respecto sostene- sibilidad, etcétera, reconociendo que el, derecho so-
mos las conveniencias de la escuela tecu,.^lógica in- cial a la educación es patrimonio de todos.
tegral y con unidad pedagógica ínstituel >riai: En esta dirección debemos tener en cuenta que

A todo esto debemos agregarle la 6 ta de pro- todo cambio de.la política educativa debe ser pen-
puestas y condiciones mínimas para la i tualización sido desde la perspectiva de la educación a lo lar-
y el perfeccionamiento docente y los . riterios de go de la vida. Es decir, una permanente integración
evaluación unilaterales, Por esto propon' nos la ele- del ser humano en las distintas etapas de su vida,
boración de un proyecto 1institucional que respon- con el proceso educativo como único camino a sos-
da a las reales demandas ynecesidader. de sus ac- tener su integración cultural en una sociedad que
tores", con la 'participación de 'docentes, 1) docentes, por la celeridad de los procesos de cambio, vá de-
alumnos y padres, privilegiando las ese pelas abíer- ,lindo cada vez con mayor rapidez crecientes cifras
tas,fn jornada extendida o doble jornada que per- de analfabetos funcionales en una población que,
mitan la incorporación de la modalidad t;illeres, con- además, vivirá más años. Por tanto, una visión in-
templando la diversidad. tegral y articuladora de lo educativo con la vida y

Sin dudo tenemos certeza de que se pit'duciría tina una rápida superación de los vicios esquemas que
verdadera transformación del nivel secundario si se nos llevaron a pensar que con 7 o 10 años de edu-
lograra la designación de profesores poi cargo, 'con cación una persona podría desempeñarse con éxito
horas: clase y horas institucionales, reiml,lantando el en sociedades crecientemente complejas. Desde loe-
sistema de tutorías para apoyo de los ( studiantes. go habrá que integrar más y mejor todas las formas
Todo esto,generáría un más estrecho víni ulo del do- educativas, superando rápidamente la fragmenta-
cente con lit institución, con los alumnos " con la co- ción' entre educación formal y no formal recuperan-
munidad educativa, hov dañado por la di ;persión la- do y fortaleciendo también las experiencias "más allá
boral de los profesores secundarios. de la escuela". incorporando, sobre todo para adul-

Entendiendo que es-en este nivel qucse'profun- tos, una inmensa gama de educación a distancia
diza la formación para el trabajo, para .eguir estu- para diferentes colectivos, diferentes edades, dife-
diando y para posibilitar el ascenso so,aal, es que rentes necesidades, en particular, la actualización la-

consideramos como núcleo central al conocimien- boral.
to, la posibilidad de su construcción y d istribución. Esto implica la distribución igualitaria y a lo lar-
Por lo tanto, decimos que es imperios: la necesi- go de toda la vida de los conocimientos necesarios
dad de redéfnir la organización curricular, labrga- para una participación ciudadana crítica, autónoma
nización escolar 'y eUtrabajo docente. y para la toma de decisiones en los distintos ámbi-

-La educación especial fue una de la: modalida- tos de la vida cotidiana.
des olvidadas de la reforma educativa. Por lo mis- Se trata de impulsar una política de Estado glo-
mo le damos una consideración dirigida a su.forte- bal para la educación permanente que apunta a li-
lecimiento totnando,en cuenta sus necesidades gar educación con formación, posibilitando a los
específicas: transporte, personal especi.ilizado, in- sujetos y a la sociedad asumir y dar respuesta a los
fraestructúra, mobiliario, equipamiento, e' cétera, para cambios vertiginosos de la actualidad y redefinir el
atender la de'anda concreta y las' real( s necesida- lugar de la, escuela, logrando su real incorporación
-des -,de niños, adolescentes y adultos ^,on cap.aci- a la trama de instituciones sociales y. los centros
:dadres diferentes. culturales.

También estuvo ausente de la ley qur hoy se de- La visión global desde la perspectiva de la educa-
roga, la educación rural, pese a que casi la mitad de ción permanente comprende la educación formal en
las escuelas de nuestro país funciona hijo esa .me- todos sus niveles, modalidades y orientaciones, la
dalidad. Es preciso apuntar a un nuev'> diseño de educación no formal y también la informal, por todos
la modalidad que implique formación docente ade- los medios, incluso a distancia en el caso de adultos
cuada' a los contextos regionales y con las y la utilización con fines educativos de los medios
especificidades curriculares necesarias para valor¡- masivos. de comunicación. Cualquier Estado moder-
zar el patrimonio cultural de los estudiantes y sus no debe desplegar una rica gama de recursos para
familias. Respeto e integración de coi ocimientos, evitar la exclusión por la vía de la injusta distribución
pero también nuevos insumos que permitan prepa- del conocimiento y la inmensa dificultad que efecti-
rar a los estudiantes para introducir cambios y trans- vamente existe para los sectores más pobres de acce-
formaciones que mejoren la calidad de vida de las der a la educación. Hoy un empleado de primer nivel
comunidades mediante el uso de tecnologías, co- en una empresa multinacional tienen entre 50 y 70
municacio os i formas de producción ictualizadas ,oportunidades anuales de recibir, por distintas vías,
.y sustentables. una actualización, en tanto que un analfabeto tiene

En cuanto a los servicios de atenc ' m temporal escasamente una oportunidad al año y grandes difi-
domiciliaria y hospitalaria deberán ser ^>restados en cultades laborales, económicas y culturales, para, ha-
todas las jurisdicciones educativas, : eniendo en cerla efectiva. Es esta enorme injusticia la que. refuerza
cuenta las propias características: distancia, acce- la desigualdad y hace imposible el acceso por parte
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de los pobres, al conocimiento necesario para la trans
formación de sus realidades. Por tanto es tiempo dh
ofrecer una pluralidad de instancias educativa,
heterogéneas vinculadas con necesidades de la vid:
cotidiana y los requerimientos sociales siempre dina
micos.

La educación de gestión privada no debe perdci
de vista su lugar de complementariedad dentro de
sistema educativo sin desconocer la función que de
sarrolla en virtud de detenninados colectivos y adc
más dando respuestas a demandas que el sistema pi)
blico no termina de satisfacer.

Es indispensable garantizar mecanismos transe,,
rentes y controles estandarizados del destino y us(
de los fondos que el Estado remite al subsistenta, fui
damentalmente en el otorgamiento de la subvenciói
que hoy responde a criterios no claros, ni siquiera
conocidos, ya que la información disponible sólo s(
refiere a los requisitos para solicitar el aporte estatal

La unificación definitiva de la supervisión peda
gógica garantizará una educación de calidad igua
para ambos subsistemas y la jerarquización del árc.,
de auditoría dentro del aparato burocrático del Es
tado, permitirá realizar controles más estrictos.

Financiamiento de la educación

La Ley Federal de Educación, aunque en forma
confusa .y elíptica, marcó un monto para asignar ,,
la educación: en cinco años, a partir de 1993 se de
bía llegar al 6% del producto bruto interno. Este
mandato legal no se cumplió, con las consecuern
cias de deterioro dei sistema que hemos señalado
Así llegamos con una inversión poco mayor al 3 "r
del PBI en el 2005. Recientemente la Ley d,
Financiamiento Educativo marca nuevos crono
gramas para alcanzar la meta llevando los plazos al
2010 y pone el acento en una responsabilidad ma
yor de las provincias que en algunos casos se ven
imposibilitadas de cumplirlo. Pero para mayor des,
medro del presupuesto educativo, dentro de los,
montos asignados se incluyen las partidas destina
das a Ciencia y Tecnología que alcanzan el 0,50`
del PBI disminuyendo en la práctica la inversión di
recta en educación. No se trata de que estemos opo
niéndonos al financiamiento del sector, al contra
rio, estamos planteando que el financiamiento cl,,,
Ciencia y Tecnología sea adicional al 6% destina -
do exclusivamente a educación. Caso contrario, lo i
objetivos y fines propuestos por la misma Ley (l
Financiamiento Educativo que van desde la amplia
ción de la obligatoriedad a la jornada completa p -
sando por la mejora salarial docente, se verán la¡ -
gamente postergados. Esté año 2006 apenas se li i
logrado, con aportes del Estado nacion l alca z;ir
un piso mínimo para el salario docente sin perspe -
tivas ciertas para los restantes compromisos.

Nuestra propuesta incluye la asignación del 6
del PBI para el financiamiento exclusivo del sisteni i
educativo a partir de la sarición de esta ley y mar, i

claramente las prioridades en qué incluir las' inver-
siones y especifica que el Estado nacional deberá
socorrer en forma extraordinaria a las jurisdicciones
con mayores necesidades.

Marta O. Maffei.

sideración en general.

Tiene la palabra la señora diputada por Entre
Ríos.

Sra. Osuna. Señora presidenta, señores
legisladores de las distintas bancadas: con gran
emoción estamos dando inicio en una sesión his-
tórica al tratamiento del proyecto sobre Ley de
Educación Nacional.

Además de dirigirme a los colegas diputados
quiero hacer una referencia a quienes hoy nos
acompañan en esta sesión: representantes de
,los trabajadores (aplausos), autoridades del Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología y el
señor ministro de esa cartera.

Cuando decimos que éste es un momento his-
tórico todos los que estamos aquí sabemos que
además van a estar presentes en este recinto,
sin estarlo, quienes nos evaluarán por el impac-
to de nuestras decisiones en sus vidas. Me re-
fiero a los alumnos y a las alumnas, a los niños y
niñas, a los jóvenes de nuestro país, especial-
mente a los que están en situación de pobreza,
a los chicos que viven en el campo, a quienes
asisten a las escuelas rurales, a los que se en-
cuentran en islas y en las grandes ciudades, a
los docentes, a los del Norte, a los del Sur y a
los que dedicándose con convicción y profesio-
nalismo a su tarea están expectantes y desean
también que las decisiones que tomemos en este
recinto sean para bien de todos. Esta es la
apuesta más fuerte que estamos haciendo.

Este proyecto que hoy tenemos en nuestras
manos es producto de un intensísimo debate.
Hace varios meses el señor presidente de la
Nación convocó a todo el país y apeló a la ge-
nerosidad y al compromiso, y lo hizo en la con-
vicción de que la Argentina estaba en condicio-
nes, estaba lista y podía hacerlo. Los hombres y
mujeres de nuestro país podíamos dar ese de
bate, v así lo hicimos. Hubo mitos de institucio-
nes que hicieron sus aportes, como espacios
académicos, universidades, sindicatos v hasta
empresarios vinculados con la producción.,

Las familias en las escuelas, los docentes en.!
sus días institucionales y los estudiantes tam-

cscarlato.dip
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